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AUDIENCIAS PROVINCIALES 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don A'1tonio F. edpo Delgado, Presidente de la 
Sección Segunda de la Audienci.;t Provincial de 
Palma de Mallorca. 

Hace s3.ber: Que en e~ta Audiencia Provincial se 
siguen autos de PADD numero 37/1992. rollo 
numero 52/1993, procedentes del Juzgado de Ins
trucción de Inca número 3. y sentencia numero 
132/1993, Y en los que a los efectos de cubrir las 
responsabilidades civiles a que fue condenado el 
penado don Juan Corpus-Christi Seguí Pons, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los bienes inmuebles 
siguientes: 

1:' Urbana, vivienda planta baja, ubicada en 
calle General We)rler. número 149 de Inca. inscrita 
al tomo 3.152. folio 157. finca numero 18.697. 

2.° . Urbana. vivienda segundo piso, ubicada en 
calle General Weyler, numero 147 de Inca, inscrita 
al tomo 3.152, folio 163, fmea número 18.699. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Tribunal. sito en Plaza d'es Meream, num(!ro 
12, de esta ciudad, el próximo día 26 de abril, a 
las nUt've treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.~Servirá de tipo para la primera sl1basta 
la cantidad de 12.000.000 de pesetas para el mmue· 
ble señalado con el número 1, Y la cantidad de 
5.500.000 pesetas para el inmueble señalado con 
el numero 2. Para la segunda subasta, será el tipo 
de la anterior pero rebajado en un 25 por 100. 
y será sin sujeción a tipo la tercera subasta, en 
su caso. 

Segunda.-Sera requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta la consignación previa del 20 
por 100 del tipo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del precio del avalúo señalado. 

('uarta.-En prevención de que la primera subasta 
quedase delioierta se señala el día 10 de mayo, en 
e! mismo lugar y hora de la primera; para la segUnda 
subasta, y de la misma manera, y en el mismo lugar, 
se señala el día 24 de mayo para la tercera subasta, 
en caso de que ello fuere necesario. 

Quinta.-Los títulos de propiedau de los inmuebles 
no se hallan en Secretaría, al no haber sido pre
sentados por el propietario. si bien existen copias 
de las I.:crtificadones registrai.es de bs mismos, a 
dittposiciún de quien pueda estar interesado en los 
mismos, entendiéndose que todo licitador acepta 
las cargas o gravámenes anteriores o preferendales 
al del ejecutante, si los hubiere. "-

Sexla.-Se hace saber que el remate no podrá ser 
cedido a terceros, a no ser que el rematante fuere 
el ejecutante. 

Septima.-p('rd~án los hdtadores, si asi. lo desean, 
presrntar sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
adjUntando a las mi:m:.as el depósito requeridu. 

Dado en Pa!JwI de Mallorca d 8 de f~brero dr;; 
1:)9~.-Fl Presidf'I\.t~ Anton.io F. Capo Dele~do,-FJ 
Secretarlo.-9 .676. 
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Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

J:.,'dicto 

Don Mru-.uel Mateos Rodríguez, Magistmdo.Juez 
del J\!ZgaJo de Primera Instancia número 2 de 
A!bacete, 

Hace saber: Que en esl~ Juzgado, bajo el núme
ro 590/199~, se siguen autos de ejecutivo-otrus Utu· 
los, a msl.a¡1, 'Ia del Procurador don Cannek GÓlTI¿Z 

Pérez, en representación de ¡,AtTChdamiea1os ::·lltan· 
cieros Inmobiliarios, Sociedad Anónima» (/ . ..R.:-:I), 
contra doña Francisca Suero Aberturo, d0n Alfollso 
Sánchez Pizarro, doña Maria Sánchez Suero, {,bn 
Pedro González Chamarra y ~Sociedad Cooperativa 
Limitada de Transportes CovadongaJl, en n~dama
ción de 11 ()71.16~ pesetas de principal, :y otras 
4.300.000 pes~tas calculados para intere3es y costar<, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercerd vez, en su caso, v término de 
veinte dias, los bienes que se dirán, q~le se llevaran 
a efecto de forma simultanea, conforme al aniC,Utn 
1.502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 1", Sala 
de Audiencia d~ este Juzgado de PIiroera Instancia. 
número 2 de Albacete y en la del Juzgado de igual 
cla~e que coucsPQnda en la ciudad de Trujíllo (Cá· 
ceres), a las' die~ tremta horas de los siguientes días' 

Primera subasta, día 30 de marzo de 19Q5: segun
da subasta: día 26 de ahril de 1995; h:rcera subasta, 
día 24 de mayo de J 995, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirán de tipo para la primera 
subasta el del valor de Ins bienes; en la seg'..JJ,da 
el valor de los bienes, con rehaja del 25 por lOO, 
y la tercera es sin sujeción a tipo. \ 

Segunda.-Que en la primera y segunda suba'itas 
no se admitirán posturas que no cubran 10& dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta, ante este Juzgado de AJbac!!lte. 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta número 
0033000017059092 de la oficina 1<)14 del Banco 
de Bilbao. Vizcaya una cantidad igual, al meJlO~, del 
20 por 100 del tipo de subasta par., 1;é1, primera 
y la segunda. y para para la tercera el 20 por i 00 
del tipo de la segunda, debiendo present<J.r en el 
8(..'10 de la sllb",sta el ~;orresP'Or.diente resguardo de 
ingreso, sin cuyo requisito no s~rán admitidos. Y 
los que desearan tomar parte Cilla subasta, a cdd.)f;lf 
en el Juzgado tle'"JruJillo, deberán cumptir igual 
lrámite consignatorio, pero en la cuenta de CnI'¡
signaciones que corrt'sponda a aquel Juzgado. en 
ha misma entidad bancaria. 

Cuarta.-Poa.rán haccr.:.c. poslt'.ras en pEca cerrada. 
confonne al. artículo IAJ!9 de la Ley de ErÜuióa· 
miento Civil. 

Quinta.-Quc únicame!flt(~ el l;lctor e.icc.'"i.i:'::.ntc 
pOllra ~aceT postur:¡ f\ «BJirJad de ceder el remate 
a un tercerc.. 

Sext8.--QU~ en ctl\'ir¡f(· ó) inT"\lUehle-s se reü"'t"e. 10~ 
r!l!.lOS se encuentran dI" m~miftesto en la $e,cretanl! 

del Juzgaoo de Primera Instancia nUmero 2 de Alba· 
cete, si bien, ante el Juzgado de Trujillo obrará copia 
de la certificación expedida por el Registrador de 
la Propiedad de dicha ciudad, al amparo del articulo 
1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pudiendo 
los licitadores examinar la titulación obrante en los 
mismos, entendiendóse que todo licitador acepta 
dicha titulación, sin que pueda exigir ninguna otra, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. aceptándolas el rematante y 
subrogándose en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio dt::1 remate. 

Séptima.-Que el remate se aprobará en favor del 
mejor. postor de la subasta correspondiente cele· 
brada de forma simultánea, si bien, su- aprobación 
quedará supeditada al momento en que pueda pro. 
c.ederse conforme al articulo 1.510 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Casa en Miajadas (Cáceres), calle 
Hemán Cortés, número 7, tiene una extensión super
ficial de 200 metros cuadrados, ·correspondiendo 
de. éstos 90 a la casa y el resto al corra!. Linda: 
Por la derecha, entrando. José Corrales Isidro; 
izquierda, casa de Martín Suero, y por la espalda 
o traseras, corral de la casa de Martín Suero. Inscrita 
en el Registro de la Prvpiedad de Trujillo al 
tomo 965, libro 148 de Miajadas, folio 20. finca 
regi~tral número 16.443 bis. 

Valorada a efectos de :mbnsta en 5.550.000 pese
tas. 

2. Rústica. Terreno de labor, en secano, al sito 
«Dehesillü>" ténnino ce Miajadas, con cabida indi
visible de 26 áreas aproximadamente, que linda: 
Norte., Fernando y Miguel Calvo Gordillo; sur. Fer
mmdo Calvo Gordilk.; este, herederos de Faustino 
Sánchez ,Llanos, y oeste, Joaquin Babiano Nieto. 
Inscri.ta en el mismo Registro de la Propiedad al 
tomo 965, libro 248 de Miajadas, folio' 22, fInca 
h:gistral número 18.002. 

Valorada a. efectos de subasta en 143.000 pesetas. 
3. Rl!stica. Terreno de labor en secano, al sitio 

"Martires)'!, ténnino de Mia;<J.das, con cabida indi
visible de 26 áreas 20 centi:lre:is. Linda: Este, calle 
pública; sur, Antonio Acere r'¡,ir.; oeste, calle públi
ca, y norte. Alümso Sánchez Pizano. Inscrita en 
el mismo Registro al tomo 873, Ubro 227 de Mia
jadas, folio 22, finca registral núme;o 12.183. 

Valorada a efectos de subasta en 7.860.000 pese
tas. 

4. Urbana. Casa número 5, en la calle Hemán 
Cortés, del cascn de Miajadas, de una extensión 
superficial aproximada de 392 metros cuadrados, 
de los que 100 metros cuadrados estan edificados 
y el testo pertenece a corral. Linda: Derecha, entran
do, /'~onso Sánchez Pizarro; izquierda, Celestino 
Avb, y fenda, Arroyo de las Tenerias y el miliofllo 
Celestino Avis Franco. Inscrita en el mismo Registro 
antes citado al tomo 965, übro 248 de Miajadas, 
folio 24, Cmea registra! número 8.431. 

Valora.da a efectos de subasta en 6.326.000 pese· 
t4S. 

5. Rústica. Reglldlo en «Can.::halelio Bajos);, tér
mino de Miajadas, que linda: Al norte, con Francj~ca 
(.'orraics TJdco (finca 58); sur, con Gregoria Masa 
Chamn::-w (finl:ft fió); este, con desagüe, y al oeste, 
con ~:alTl:~tl(] de ser'(icio. Es la finc.a 65 del poli:gono 
10 y mide .. l hectár~9s 47 áre~s 70 C~!ltiáreas.. En 
h rmca descrita e)<jste una edificación de~tina,ja 
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a casa-labor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Trujillo, al tomo 799, libro 201 de Miajadas. 
folio 139, fmea registra1 número 20.314. 

Valorada a efectos de subasta en 5.215.500 pese
tas. 

6. Rústica. Cereal secano en ~Canchales Altos», 
del ténnino de Miajadas, que linda: Al Norte. con 
pista y camino de servicio; al sur, con Pedro Acero 
Pintado (finca 104); este. con Leonardo Llano Llano 
(fmea 101), y al oeste, con pista de servicio. Es 
la fmea 103 del polígono 15 y mide 2 hectáreas 
26 áreas 90 centiáreas. Inscrita en el mismo Registro 
de la Propiedad al tomo 802. libro 204 de Miajadas, 
folio 69. fmea registra! número 20.769. 

Valorada a efectos de subasta en 907.600 pesetas. 

Dado en Albacete a 20 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-El 
Secretario.-9.238. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, Magistra
da·Juez en funciones del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Alcalá de Henares y su par
tido, 

Hace saber: Que en virtud de resolución del día 
de la fecha, dictada en el procedimiento sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria seguido en 
este Juzgado bajo el número 368/1994, a instancia 
del Procurador señor García García, en nombre 
y representación del «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», contra don Agustín Cerro, doña Maria Dolo
res Femández Díaz, don José Rodriguez y doña 
Julia Turón, en reclamación de 8.925.127 pesetas 
de principal y otros 2.512.000 pesetas presupues
tadas para costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días la 
fmca que luego se describirá, a celebrar en primera, 
segunda y tercera convocatoria respectivamente los 
días 19 de abril, 19 de mayo y 19 de junio de 
1995. 

Todas ellas a las diez horas de su mañana. en 
la sede de este órgano judicial sito en la calle Cole
gios, números 4-6, sirviendo' de tipo en la primera 
subasta el pactado para la fmca, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. Para el supuesto 
de no concurrir licitadores, o no alcanzar la cantidad 
señalada. se celebrará segunda subasta con un tipo 
de salida del 75 por 100 del de la primera y sus 
mismas condiciones, y caso de no concurrir igual
mente postores o no cumplir las condiciones, se 
celebrará tercera subasta sin sujeción a tipo. pero 
si lo ofrecido es inferior al tipo de la segy.nda, podrá 
el actor, el dueño de la finca o un tercero, mejorarlo 
en nueve días. 

Para participar en ellas, los licitadores habrán de 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de salida, considerándose en la tercera 
subasta el tipo de la segunda, excepto el "actor que 
queda exonerado, no pudiendo participar en calidad 
de ceder a un tercero, excepto el actor. 

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi
cación hasta la celebración de la subasta, en cuyo 
caso, junto a la postura, en pliego cerrado. habrá 
de acompañarse el 20 por 100 correspondiente a 
la subasta, o resguardo de haber efectuado la con
signación. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que de la fmea subastada 
obra en autos. 

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana númeru 18. Nave número 18 del bloque 
A, del conjunto de edificaciones al sitio llamado 
Arroyo de Camarmilla. a la izquierda de la carretera 
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de Madrid a Francia por La Junquera, kilómetro 
28.300, en el ténnino municipal de esta ciudad. 
Superficie 105 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad'n'úmero 1, folio 19, tomo 
3.477, libro 28, fmca número 5.269. Precio de tasa
ción: 15.072.000 pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el ~Boletin Oficial del Estado». expido el presente 
en Alcalá de Henares a 6 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez en funciones, Ana Teresa Jiménez 
Valverde.-La Secretaria-9.224. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Marta Femández Pérez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Alcobendas (Ma
drid). 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 161/1994, se siguen autos de 
menor cuantia a instancia de doña Flora Barrio 
Moreno representada por la Procuradora señora 
Femández-Pedrera contra don Francisco Aroca 
Martinez y" doí'j.a Isabel Pérez Reina, ambos en igno
rado paradero, sobre elevación a escritura pública 
de contrato de compraventa, eh los que se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

«Fallo: Que estimando la demanda deducida por 
la Procuradora de los Tribunales doña Rosa Fer
nández-Pedrera Cirera en nombre y representación 
de dóña Flora Barrio Moreno contra don Francisco 
Aroea Martinez y doña Isabel Pérez Reina, debo 
declarar y declaro qUe la actora es legítima pro
pietaria del piso sito 'en la avenida de Colmenar 
Viejo. número 32. piso cuarto, escalera número 2 
de San Sebastián de. los Reyes (Madrid), acordando 
la elevación a escritura pública del contrato de com
praventa sobre dicho inmueble suscrito entre ésta 
y los demandados el día 6 de junio de 1979; todo 
ello con expresa imposición de costas a los deman
dados.»' 

y para que sirva de notificación en forma legal 
a los demandados don Francisco Aroea Martínez 
y doña Isabel Pérez Reina. expido.y firmo el presente 
en Alcobendas a 22 de diciembre de 1994.-La Juez, 
Marta Femández Pérez.-El Secretario.-9.442. 

ALICANTE 

Edicto 
\ 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 248/1994-C. instado 
por «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Alcalde Martín 
y doña Ana Maria "oíaz-Meco Pérez en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, y por término de veinte días, el 
bien embargado que al final se dirá, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. señalándose para la primera subasta, 
el dia 23 de marzo de 1995. a las once horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en foima 
la adjudicación de parte demandante, el día 24 de 
abril de 1995. a las once horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 23 de mayo de 1994. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar. previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad, igual o superior, 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-'-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal, por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Siete. Vivienda centro, tipo E, del piso primero, 
número 55 de la calle Pintor Murillo, de Alicante, 
con una superficie de 75,84 metros cuadrados útiles, 
Consta de vestibulo, paso, comedor, cuatro dormi
torios. cocina. baño, aseo, galeria con lavadero al 
patio izquierda centml y terraza en fachada. Ins
cripción: Pendiente, estándolo el título anterior, al 
tomo 2.359, libro 213. sección tercera, folio 239. 
fmca registral número 13.225 del Registro de la 
Propiedad de Alicante número 3. 

Tasación de la primera subasta: 5.055.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de octubre de 1994,-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-El Secre
tario.-9.230. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio José Ubeda de los Cobos. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 455/1991, a ins
tancia de don Manuel y doña Josefa Paredes Ferrán
diz. don Manuel y doña Emilia Pared~s Santos y 
doña Maria Santos Rojas, representados por el Pro
curador señor Córdoba Almela. frente a «Eurobuil
ding Guardarflar. Sociedad Limitada». 'en los que 
por providencia de hoy ha señalado para que tenga 
lugar por segunda vez la tercera subasta el próximo 
día 7 de abril. a las once horas de su mañana. 
para la venta de los bienes de los referidos deman
dados, cuya descripción fue publicada en el ~Boletin 
Oficial del Estado» de fecha. 8 de octubre de 1993, 
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aSI como en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
de fecha 15 de septiembre de 1 ~93. Para la apro
bación del remate de los referidos bienes será nece
sario que la postura cubra las dos terceras partes 
del tipo de la segunda. teniéndose asimismo en cuen
ta lo demás previsto en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para que sirva de notificaciéln, libro el presente 
que será publicado en el «Boletin Oficial de la Pm
vincia», así como 'en el «Boletín Oficial del Estado», 
y fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Alicante a 28 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Julio José Ubeda de los Cobos.-La 
Secretaria JudiciaL-9.695-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femández Espinar López. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, 

Por el presente. hace saber: Que en los autos 
número 1.044!l991 de juicio ejecutivo. a instancias 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don 
Antonio José Palazón Carrillo. doña Maria Fernan
da Alcántara Navarro. don Antonio Palazón Gomá
riz y doña María Carrillo Palazón. se ha señalado, 
para la venta en pública subasta de los bienes embar
gados que más adelante se dirán. el próximo dia 
5 de abril de 1995, a las diez cuarenta y cinco 
horas. en la Sala Audiencia de este Jugado. bajo 
las siguientes condiciones: 
_ Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo. con las demás esta~ 
blecidas en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
cn!dito de la actora. si las hubiere, continuarán sub
sistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta, como bastante, la titulación existente en los 
mismos. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones . número 0102 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 141 de esta capital. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para qué tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
el próximo día 4 de mayo de 1995, a las diez cua
renta y cinco horas. y para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 5 de junio de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas, ambas en el mismo 
lugar que la primera. Si por causa mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil a la misma hOfa 
e idéntico lugar. . 

Bienes embargados 
Vehículo Renault Express. matrícula A~5561-AW. 

Valorado en 250.000 pesetas. 
Local en planta baja semi sótano de una sola nave. 

sito en Yeda, con fachada a calle peatonal sin nom
bre. Tiene una superficie de 694 metros cuadrados. 
Es la fmca' registral número 25.161. Valorada en 
8.650.000 pesetas. 

Vivienda en planta baja, tipO B. letra A, sita en 
Veda, con fachada a la calle peatonal, sin nombre· 
y sin número. Tiene una superficie de 64,44 metros 
cuadrados. Es la finca registra! número 25.161. Valo-
rafia en 3.200.000 pesetas. . 

Dado para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a los demandados, en caso de resultar 
negativa la personal, en Alicante a 16 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Fernando Fernández 
Espinar López.-EI SecretariO.-9.348. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo. registrado con el número 
176/1989. a instancias de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Pedro Sánchez Benítez, doña 
Maria López Pérez, don José Garda Asensio. don 
Juan González Pérez. doña Leonor Martinez Aznar, 
don Salvador Bernal Cañizares. doña Maria Mar
tínez Martínez, don Miguel Soto Marin. sobre recla
mación de 4.320.252 pesetas de principal y costas, 
en el que se ha acordado señalar subasta por pri
mera, segunda y tercera vez, en' su caso, y término 
de veinte días. sobre los bienes que se relacionarán. 
y cuyas subastas se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, b8jo las siguientes 
condiciones: 

Primera . ....I.para tamal' parte los licitadores deberán 
consignar, previamenté, en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores/la parte actora podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado. 

Tercera.":'Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100. necesarias 
para tomar parte en las subastas. deberán ser ingre
sadas, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sito en la avenida Aguilera. sín número, Palacio 
de Justicia, en la cuenta 0099, aportando al Juzgado 
resguardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito 
no se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada. caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-Servirá de tiP9 para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por lOO, y en la tercera, 
sin sujeción a' tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en la forma establecida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el re;matante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bast\nte la 
titulación. . 

Octava.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el' tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder. apro
barse el remate a favor del siguiente .. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta y avalúo 

Lote número l. Trozo de tierra secano, con algu
nos almendros, sito en el término de Totana, Partido 
de Tebor o Suertes. Tiene una supeñtcie de l hec· 
tárea 92 áreas 82 centiáreas. Es la registral número 
25.256. 

Valorada en 3.075.000 pesetas. 
Lote número 2. Trozo de tierra, sito en el partido 

de las Suertes, sitio de Gris, en el término de Totana. 
Tiene una supeñtcie de 33 áreas 54 centiáreas. ¡Es 
la registral número 24.320. 

Valorada en 1.175.000 pesetas. 
Lote número 3. Nuda 'propiedad de tierra rústica. 

sita en el término municipal de Totana, en el partido 
de las Suertes. Tiene una superficie de 52 áreas 
93 centiáreas. Es la registral número 11.810. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
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Lote número 4, Tierra secano en blanco, sita en 
el ténnino de Totana, partido de Lebor, paraje del 
Bancal, conocido por el del «Sevillanm. Tiene una 
superficie de 6 hectáreas 19 áreas 8 7 centiáreas. 
Es la fmca registral número 30.180. 

Valorada en 9.900.000 pesetas. 
Lote número 5. La nuda propiedad de un trozo 

de tierra secano, en la diputación del Puntarrón, 
del término municipal de Lorzarcico, en su mayor 
parte, monte oculto, con un poco de riego eventual; 
y una casa-cortijo de planta baja, de cabida 42 hec
táreas 39 áreas 27 centiáreas; lindando norte, doña 
Antonia y doña Rosario Sánchez Benitez; levante. 
don Ginés Morales López y don Cayetano Mateo 
Salas, y poniente.' doña Ana y don Juan Cortijos 
Ponce y don Ginés Morales López. Esta finca tiene 
para su riego del derecho de tres dias de agua en 
tanda de nueve, del balsón construido en el barranco 
de los Adanes. y en propiedad de tierras de los 
herederos de don Andrés Morales; y' de la mitad 
de otro balsón que hay un poco más arriba, en 
el mismo barranco. 

Valorada en 1.260.000 pesetas. Es la registral 
número 25.954. 

Lote número 6. Trozo de tierra secano, sito en 
la diputación de Morata, del término de Lorca. para
je de Reverte, siendo de secano la mayor parte incul
ta, cuya cabida es de 4 fanegas. 6 celemines, con
teniendo una higuera y equivalen a 2 hectáreas 51 
áreas 54 centiáreas 58 decimetros cuadrados; 1in~ 
dando por levante con el barranco de la Poza de 
las Yeguas; mediodia, herederos de don Francisco 
Escobar. poniente. don Juan Heredia y' norte, la 
misma rambla de Poza de las Yeguas. es la registral 
número 22.427. 

Valorada en 125.000 pesetas. 
Lote número 7. Trozo de tierra secano, en la 

diputación de Morata, paraje y sitio conocido por 
Pozas de las Yeguas, del ténnino de Lorca. de cabida 
l hectárea 67 áreas 70 centiáreas o 3 fanegas, marco 
de 8.000. varas; lindando: Norte, dona Josefa Pétez 
Vera; levante y poniente, más tierras de don Andrés 
López Carrillo y mediodia, don Celestino Pérez 
Vera. Es la registral numeró 29,207. 

Valorada en 85.000 pesetas. 
Lote número 8. Una fmca situada en la diputación 

de Morata, del término de Lorca, sitio conocido 
por la Poza de las Yeguas, que se compone de 
una casa-cortijo, era para trillar mies. horno de cocer 
pan y 3 fanegas, 2 celemínes y 1 cuartillo de otro 
celemín, equivalentes a 1 hectárea 68 áteas 17 cen· 
tiáréas 82 decimetros cuadrados, marco de 4.000 
varas cuadradas, con varios árboles de diferentes 
especies y unas matas de palas, lindando: Poniente, 
rambla de la Poza de las Yeguas; mediodía, don 
Francisco Sánchez Ortiz; norte don Agustín Pérez 
Ortiz y don Pedro Raja Mtndez y levante, don Agus
tín Pérez Ortiz. Es la registral número 23.057. 

Valorada en 240,000. pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora, y' de con
formidad con lo establecido en el articulo 1.488 
y siguientes. se señala para la primera subasta, el 
dia 4 de abril de 1995. a lás doce horas; para la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. el día 
2 de mayo de 1995, a las once treínta horas, y 
para la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 30. de 
mayo de 1995, a las diez horas. 

Dado en Alicante a 30. de diciembre de 1994.-La 
Magistrada·Juez, Cannen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario.-9.387. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Manuel Benigno Flórez Menéndez. Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 96/1990, instados por 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima», contra don 
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Jacinto Cano Lloret. doña Josefa Lledo Devesa, 
don Juan Pedro LloTcns. doña Francisca Cano Lle
do, don Tomás Llorens Llareos, doña Josefa Angela 
Cano Lledo, en el Que se ha acordado sacar a pública 
subasta. por teonino de veinte días, el bien embar
gado que al final se dirá. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la primera subasta el dia 2 de mayo de 1995, a 
las doce horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no hc;.ber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 2 de 
junio de 1995, a las doce horas. por el tipo de 
tasación rebEtiado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el dia 3 de 
julio de 1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
la c:intidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
d", subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29. Alicante, cuenta 
0097. una cantidad igualo supenor al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta, 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta,-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del r'emate. 

Quinta.-Los autos serán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titul;lción. 

Sexta.-A instancia del actor podrá rese'rvarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no ha podtdo ser hallado en su dotnlcilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
senalados sean sábados. domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil. a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar para edificar, sito en la calle Paraí
so, sin número de policía' de la villa de La Nucia. 
sobre el que exite una edificación consistente en 
casa de planta baja, y un piso alto distribuido en 
varias dependencias. Finca numero 1.254 del Regis
tro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. Se valora 
en 14.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Manuel Benigno Flórez Menéndez.-EI 
Secretario judicial.-9.57 5-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Cannen Paloma González Pastor. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de -la Ley Hipotecaria, número 489/1993, instado 
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por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Antonio An.dreu Marhuenda y doña Conl;cpción 
Moreno Martinez, en reclamación de 5.760.428 
pesetas, de principal, intereses y costas. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la pública subasta y por ténnino de veinte días, 
los bienes embargados que al final se dirán junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el día ti de abril de 1995, a las doce horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demmdante, el 11 de mayo 
de 1995, a las doce ho!'8s, por el tipo de tasación' 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna. el día 13 de junio de 1995, 
a las doce horas. sin sujeción <l tipo. 

Condk.o:les. 
Primera.-EI tipo para -;i ~rimera subasta sera el 

pactado en la escritura de ccnstitución hipot-.;!caria 
y que más "loelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna ir ~erior al tipo de la primera o segunda, 
segUn se trate. 

Segund:>.,· ' .. 0$ que deseen tomar parte en la subas
ta deberdn consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos del Juzgado. número 99 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita en el Palacio 
de Justicia. una cantidad igualo superior al 50 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta. la cantidad a consignar será igual 
o 'superior al 50 por 100 del tipo de licitación de 
segunda subasta. 
\ Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que tooo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aqueUos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliest: sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del pn::sente 
de notificación en lega:! forma a Jos demandados, 
para et caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado t::n su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil. a la misma 
hora. excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de tipo A, del centro. situada e-n la cuarta 
planta alta, de un edificio en Alicante, avenida de 
Novelda, 77, hoy 81, tiene una superficie útil de 
79 metros 80 decímetros cuadrados, y construida 
de 94 metros 34 decímetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo, paso, comedor. codina, cuatro dor
mitorios, baño. aseo y galería. Linda: Por su frente, 
con avenida de Novelda; por la derecha, desde dicha 
avenida, con la vivienda izquierda y patio de luces; 
por la izquierda, con la vivienda derecha y patio 
de luces; y por el fondo. con hueco de la escalera. 

Inscripción: Registro 3 de Alicante, al tomo 784, 
folio 27, fmca 6.716. 8. 

Se valora a efectos de subasta en 8.580.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a II de enero de 1995:....,La 
Magistrada-Juez.., Carmen Paloma González l'as
tor.-EI Secretario judicial.-9.46 7. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 831/1994, 
instado por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Javier Garcia Sánchez y doña Maria 
Encamación López Toledo. en el que por resolución 
de esta fecha se acordado sacar a pública subasta, 
y por término de veinte dias, el bien embargado 
que al fiaal se dirá. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 1I de abril, a las diez y treinta horas de 
su mañana, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante, se señala el día 11 
de mayo, a las diez y treinta horas de su mañana, 
por el tipo de tasación, rebajado en un 25 por lOÓ. 

Para la tercera' subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido la actora la adju
dicación en legal forma, se señala el día 8 de junio, 
a las diez y treinta horas de su mañana. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera-El tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca y que más abajo se dirá, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera. o segun
da subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tr>mar parte en la primera o segun
da subasta. deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por J 00 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
O:l consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad a cedt:r el rema
te a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora. continuardn subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. estan
do unida a los autos la certificación del Registro 
de la Propiedad, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante·la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta a fm de Que si el primer adju· 
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso de que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domiciho o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B o centro derecha, de entreplanta. 
de la casa número 20 de la calle Aguas de Sax, 
con vueltas a la calle de Gadea, de Alicante. Ocupa 
una superficie de 57 metros 38 decimetros cua
drados útiles. Consta de paso. vestíbulo, comedor-es
tar, tres donnitorios, cocina y aseo. Linderos, lle
gando a la escaleT"d: Derecha, vivienda letra A o 
derecha; izquierda, vivienda letra e o centro izquier
dol, ambas de la misma entreplanta: }' fondo, calle 
de Aguas de Sax. 
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Tiene asignarlo como elemento anejo el uso y 
disfrute. aSl como su Jjmpieza y con::.crvación, del 
patio de luces izquierdo, que de esta entreplanta 
arranca. pero sin poder construir en él. 

Tasación de la primera subasta: 6.192.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de enero de 1995.-EI 
Secretario judicial, Pedro Luis Sánchez Gil.-9.4li6. 

ALICANTE 

Edicto 

Doria Carmen Paloma González Pastor. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 115/1993, instado 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Scbastián Melero Díaz y doña Maria" Dolores' Her
mindez Muñoz, en reclamación de 5.629.979 pese
tas. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la pública subasta y por ténnino 
de veinte días, los bienes embargados que al fmal 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el dia 11 de abril de 1995, a las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el 6 de junio 
de 1995, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 4 de julio de 1995, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones y depósitos del Juzgado, número 99 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita en el Palacio 
de Justicia, una cantidad igualo superior .al 50 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta, la cantidad a consignar será igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación de 
segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la Uana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre, 
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. ESUuIdo unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificaciÓn en legal fomla a los demandados, 
para el caso en que sea negap.va la personal por 
no ser haUado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
suhasta se celebrará al siguiente día hábil, a la mism;:¡ 
hora, excepto sábados. 
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Bien objeto de subasta 

Dos. Local comercial. semisótano. del conjunto 
de la edificación en la calle Aragón, número 2 A, 
de esta ciudad de Alicante. Consta de amplia nave 
y tiene su acceso por medio de rampa situada en 
el lindero sur del mismo. Lindante por sur y oeste, 
con resto de fmca matriz, no ocupado por la edi
ficación; y por el norte, con rampa de bajada al 
local con el qUe linda, al este en planta semisótano. 
Mide 316 metros 84 decímetros cuadrados de super
ficie útil, siendo la construida de 345 metros 96 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1, al tomo 2.033, libro 1.157. folio 84, 
fmea 60.553, 4. Valorada en 12.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Paloma Gonzálcz Pas
tor.-EI Secretariojudidal.-9.458. 

ALlC~NlE 

E"'l(.·to 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, \1agjstra
da-Juez del Juzgado de Primera Instan .... i.a número 
5 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas número 
302/1994, habiéndose dictado en el mismo senten
cia de fecha 24 de noviembre de 1994, cuyo con
tenido literalmente copiado dice así: 

«Fallo 

Que debo condenar y condeno a don Nelson José 
Vieira Costa como autor responsable en concepto 
de autor de una falta de hurto de cosa de valor 
inferior a 30.000 pesetas a la pena de tres días 
de arresto menor y al pago de las costas y a la 
pena de multa de 5.000 pesetas o un día de arresto 
sustitutorio para el caso de impago de la misma 
por la falta del artículo 571 del Código Pena!.); 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Nelson José Vieira Costa y su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado» se expide el presente, 
que se finna en Alicante a 7 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI ~ 
Secretario.-9.700. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luz Jiménez Zafrilla, Juez de P~era 
Instancia número I de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
338/1994, instalados por Calxa d'Estalvis i Pensios 
de Barcelona, contra don José Forcadell Martínez, 
con domicilio en calle San Ramón, número 74, 
de Alcanar. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la finca hipo
tecada que al fmal se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se relacionan: -

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 11 de abril 
de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta 
se señala por segunda subasta, y ron rebaja del 
25 por 100 del preciO pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 9 de mayo de 1995. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 13 de junio de 1995. 

Todas ellas por término de veinte días, a las diez 
cuarenta y cinco horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
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consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4.180, el 20 por 100, por lo menos. del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.11. del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al .,crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse persor:ialmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente, se hace constar que para el caso de 
que los días señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles. éstas .se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 

Bien a subastar 

Finca TÚstica.-Heredad en término de Alcanar, 
partida de les Calafes, de extensión 2 hectáreas 26 
áreas 25 centiáreas. Linda: Al· norte. don Miguel 
Gimeno Subirats; sur, don Antonio y don José For
cadell Martinez; este, don José Forcadell Martínez; 
y oeste, doña Rosario y doña Asunción Figueres 
Gual. La atraviesa el camino de la Tancada de Miqui, 
y está compuesta por las parcelas 107 del poligono 
6 y 102 del polígono 7 del Catastro. 

Inscrita al tomo 3.115, folio 140, libro 143 de 
Alcanar. finca 13.161, de Amposta 2. Finca tasada 
en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Amposta a 25 de enero de 1995.-La 
Juez, Maria Luz Jifnénez Zafrilla.-La Secreta
ria.-9.571. 

AMPOSTA 

Edicto 

Dona María Luz Jiménez Zafrilla, Juez de Primera 
Instancia número I de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
402/1994, instados por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por la Procuradora doña 
Ana Sagrista. contra don Antonio Bellón Martín, 
con domicilio en Amposta. avenida de la Rápita, 
número 199, escalera A, 4.°_5.11., en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta la finca hipotecada que al fmal se 
relacionará. para cuya celebración se han señalado 
los dias y condiciones que a continuación se rela· 
cionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri~ 
tura de constitución de hipoteca. el día 28 de abril 
de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda, y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el día 29 de mayo de 1995. 

c) Y de no haber tampoco licitaclores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 28 de junio de 1995. 

Todas ellas por término de veinte días, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este JU.lgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
numero 4.180, el 20 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4:' de: artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entellderil. que 
todo licitador acepta como bastante. la titulación, 
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y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta. y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente, se hace constar que para el caso de 
que los días señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 

Bien a subastar 

l. Vivienda ubicad'a en el piso 4.°, puerta 5.a , 

escalera A, del edificio sito en la avenida de la 
Rápita, número 199. escalera A, ocupa una super
ficie útil de"'.90 metros cuadrados, consta distribuida 
en varias dependencias, más terrazas interior y exte
rior, y. mirándole desde la calle San Cristóbal; linda: 
Al frente, con pasillo escalera. vivienda de puerta 
4.a y patio de luces interior, derecha, mirando dicho 
patio de luces interior y vivienda puerta 5.a, escalera 
B; izquierda. rellano y pasillo, escalera y fondo, con 
suelo de terreno no construido del propio edificio. 
Tiene su acceso por el portal de escalera A. recayente 
a la avenida de la Rápita. Cuota de participación 
1,153 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos
ta l. al tomo 3.494, folio 13, número de fmea regis
traI37.651. 

La fmca tiene una tasación a efectos de subasta 
de 7.870.000 pésetas. 

Dado en Amposta a 6 de febrero de 1995.-La 
Juez, Maria Luz Jiménez Zafrilla.-La Secreta
ria.-9.567. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Gómez Aguilar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Antequera y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
237/1994, se tramita procedimiento especial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido 
a instancia de Unicaja, representada por el Pro
curador señor Bujalimce. contra don José Trujillo 
Ramirez y doña Maria Dolores Garcia Dominguez, 
sobre reclámación d.e cantidad, en los"que ha ácor
dado la venta en pública subasta de la fmea que 
se describirá, haciéndose saber a cuantos deseen 
tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 24 de abril de 1995, en segunda 
suaasta el dla 26 de mayo de 1995, yen tercera 
subasta el día 26 de junio de 1995, a sus diez horas, 
en este Juzgado. 

Segundo.-Servirán de tipos: En primera subasta. 
el estipulado al electo en la escritura de hipoteca; 
en segunda subasta el tipo anterior rebajado en un 
25 por 100 y celebrándose en la tercera si sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas que no las cubran 
pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el lugar destinado al efecto. el 20 por 
100. al menos. de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subtogado en 
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la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de no poder celebrarse cualquiera de 
las subastas señaladas por coincidir con día festivo 
o por causa de fuerza mayor, se señala para su 
celebración el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Número 12 de la división horizontal, pÍso vivienda 
tipo B, de la planta primera del bloque octavo de 
la urbanización Barriada Miraflores de Antequera. 
Tiene una superficie útil de 71 metros 48 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Antequera. libro 619. folio 136. fmca número 
19.979, inscripción sexta. 

Tipo de primera subasta: 6.210.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 12 de enero de 1995.-La 
Juez, Maria Josefa Gómez Aguilar.-EI Secreta
rio.-9.183. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Dona Soledad Escolano Enguita. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Aran
da de Due~o (Burgos), 

Hago saber: Que en resolución dictada con e'ita 
fecha en los autos de juicio civil ejecutivo. seguidos 
en este Juzgado con el número 74!l994, a instancia 
de dmenasa Grúas. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don José Enrique Amaiz 
de Ugarte y defendida por' el Letrado don Pedro 
José Martínez. contra «Suministros Ifersa, Sociedad 
Limitada», representada por la Procuradora dona 
Sonia Arranza Arauzo y defendida por el Letrado 
don Rolsando Diez Velasco, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado anunciar la venta en pública 
subasta, por primera vez, ténnino de veinte días 
y precio del avalúo. de los siguientes bienes. pro
piedad de los demandados: 

1. Un grúa «Potrull», modelo 114 TAC, número 
de fabricación 0166A. valorada en l.000.000 de 
pesetas. 

2. {Jna grúa «Sáez», modelo 20-22, número de 
fabricación 261X-20, valorada en 1.000.000 de pese
tas. 

3. Una grúa «Sáez», modelo 20-22, número de 
fabricaci6n 70 I 70, valorada en 1.500.000 pesetas. 

4. Una grúa ;c:Sáez». modelo 20-22, número de 
fabricación 7921, valorada en 1.500.000 pesetas. 

5. Diez puntales, valorados en 15.000 ~esetas. 
6. Dieciséis reglas de dos metros, valoraClas en 

19.600 pesetas. 
7. Ciento cuarenta y nueve junquillos de esqui

na, valorados en 18.000 pesetas. 
8. Una escalera marca «Centauri», valorada en 

17.500 pesetas. 
9. Una escalera de tres metros, valorada en 

14.000 pesetas. 
10. Dos puntales marca "Ccntauri». valorados 

en 5.600 pesetas. 
11. Catorce barras sencillas de andamio. valo

radas en 9.400 pesetas. 
12. Dieciocho unidades de cuerpos de andamio. 

valoradas en 57.600 pesetas. 
13. Doce ruedas con freno. valoradas en 60.000 

pesetas. 
14. Veintisiete paletas. valoradas en 40.500 

pesetas. 
15. Una grúa manual, color azul. 

TAME.SA-1192, valorada en 170.000 pesetas. 
16. Una grúa manual. color azul. eléctrica. mar

ca «Preme», valorada en 125.000 pesetas. 
1 7. Doce anclajes de grúa. color azul. valorados 

en 84.000 pesetas. 
18. Trece regletas. color azul. de seis metros, 

valoradas en 65.000 pesetas. 
19. Cuatro barreños de hacer masa galvaniza

dos. valorados en 32.000 pesetas. 
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20. Seis carretillas amarillas, valoradas en 
27.000 pesetas. 

21. Doce carretillas de color granate, valoradas 
en 54.000 pesetas. 

22. Doce cubos redondos de goma, valorados 
en 16.000 pesetas. 

23. Veintiún capazos de goma rectangulares 
negros. valorados en 32.500 pesetas. 

24. Dieciocho cubos de goma negros, valorados 
en 14.400 pesetas. 

2:5. Veintiséis cubos largos de goma negros. valo-
rados en 23.400 pesetas. ' 

26. S,eis vallas metálicas de color amarillo. valo
radas en 36.000 pesetas. 

27. Cincuenta y tres unidades metálicas de color 
verde para encofrar, valoradas en 63.600 pese4ts. 

28. Cuarenta y ocho unidaues metálicas de color 
verde oscuro para encofrar, valoradas en 57.600 
pesetas. 

29. Veintiuna unidades de picos. valoradas en 
39.900 pesetas. 

30. Cuatro unidades de mazas, valoradas en 
13.400 pesetas. 

3 l. Diez unidades de mazas de romper piedras, 
valoradas en 42.000 pesetas. 

32. Nueve picos de cantero. valorados en 15.300 
pesetas. 

33. Siete unidades de rastrillos. valorados en 
12.600 pesetas. 

34. Catorce unidades'de raederas, valoradas en 
29.400 pesetas. 

35. Once unidades de palas «Bellota» de punta 
redonda, valoradas en 17.600 pesetas. 

36. Tres unidades de palas cuadradas, valoradas 
en 4.800 pesetas. 

37. Seis unidades de cajas de herramientas rojas, 
«Baaco», valoradas en 18.000 pesetas. 

38. Setenta y un cascos de obra, azules, rojos. 
amarillos y blancos, valorados en 22.700 pesetas. 

39. Ocho rollos de red roja de plástico, valo
rados en 80.000 pesetas. 

40. Una máquina de soldar «Copper-Line», valo
rada en 48.000 p~setas. 

41. Un motor eléctrico azul de 2 ev. «Cosora». 
valorado en 32.000 pesetas. 

42. Treinta y dos cajas de puntas de paris (2.880 
k.ilogramos), valoradas en 432.000 pesetas. 

43. Un rollo de plástico de soleras blanco, valo
rado en 40.000 pesetas. 

44. Treinta y tres botes de pintura de marcar, 
valorados en 39.700 pesetas. 

45. Un rollo de cable de acero de catorce milí
metros de diámetro. valorado en 54.000 pesetas, 

46. Un motor de 1.400 rpm, monofásico de 2 
C"V, valorado en 32.000 pesetas. 

47. Seis tablones metálicos para andamio ama
rillo, valorados en 27.000 pesetas. 

48. Trece paneles de 2,50 >< 50, metálicos de 
color verde. valorados en 91.000 pesetas. 

49. Seis puntales verdes, valorados en 9.600 
pesetas. 

50. Once botas verdes de caña larga, valorado 
en 16.5()0 pesetas. 

51. Dos linternas (,Legend». valoradas en 3.000 
pesetas. 

52. Cuatro unidades giratorias. marcas «Lucas» 
y «Spares», valoradas en 32.000 pesetas. 

53. Dos grupos endógenos. de 20.000 watios. 
«Velasco». y «Gesam, de 25.000 watios. valorados 
en 800.000 pesetas. 

54. Una hormigonera de color naranja. motor~ 
gasolina «CampeóO», valorada en 130.000 pesetas. 

55. Cinco pinzas para palés o garras, valoradas 
en 300.0(')0 pesetas. 

56. Tres cubos para elevar honnigón. valorados 
en 210.000 pesetas. 

·57. Una honnigonera de color marrón. valorada 
en 60.000 pesetas. 

58. Diez unidades'de andamios azules. valora
das en 38.952 pesetas. 

59. Veintiséis hierros para tijeras de' andamio, 
valorados en 33.800 pesetas. 

60. Una escalera de tres metros «Centaure», 
'valorada en 18.000 pesetas. 

61. Seis ruedas de honnigonera de goma. valo
radas en 30.000 pesetas. 
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62. Once ruedas de C8ITeti1lo, valoradas en 
20.000 pesetas. 

63. Diez caballetes metálicos de color verde. 
valorados en 20.000 pesetas. 

64. Una polea sin marca. metálica, color negro. 
valorada en 3.000 pesetas. 

65. Once mazas marca «Pino», valoradas en 
44.000 pesetas. 

66. Siete mazas rojas marca ..:Ega», valoradas 
en 8.540 pesetas. 

67. Quince martillos negros marca «Pino», valo
rados en 24.000 pesetas. 

68. Nueve paletas pequeñas de punta redonda. 
valoradas en 12.600 pesetas. 

69. Nueve paletas cuadradas. valoradas en 
14.400 pesetas. 

70. Quince paletas redondas, valoradas en 
22.500 pesetas. 

71. Setenta y ocho bozos azules de varias mar
cas, valoradas en 179.400 pesetas. 

72. Siete paletas metálicas marca «Bellota», valo
radas en 10.500 pesetas. 

73. Dieciocho paletas-metálicas sin marca, valo
radas en 27.000 pesetas. 

74. Un nivel amarillo, marca ~EstavilalO, valo
rado en 8.900 pesetas. 

75. Treinta y cinco paletas de pico o talochas 
negras, valoradas en 16.800 pesetas. 

76. Ochenta trajes de agua verdes, valorados en 
138.000 pesetas. 

77. Cinco remachadoras manuales marca ~EgalO, 
valoradas en 12.500 pesetas. 

78. Treinta y dos trajes de agua amarillos, valo
rados en 51.200 pesetas. 

79. Una máquina de cortar azulejos, marca ~Ru
bilO, valorada en 38.000 pesetas. 

80. Seis cuerdas multiuso universal, valoradas 
en 51.000 pesetas. 

81. Un cubo para hormigón verde, valorado en 
80.000 pesetas. 

82. Seis juegos de llaves marca ~EgalO, valorados 
en 15.000 pesetas. 

83. Setenta y una brocas de varias medidas, mar
ca «GuexlO, valoradas en 68.900 pesetas. 

84. Veinticuatro botes de tronzadores, valorados 
en 19.200 pesetas. 

85. Seis cinturones de seguridad, valorados en 
24.000 pesetas. 

86. Doce ruedas de andamio, valoradas en 
60.000 pesetas. . 

87. Setenta y siete discos de radial de varias 
medidas, valorado en 29.260 pesetas. 

88. Dos linternas marca «LegendlO, valoradas en 
3.000 pesetas. 

89. Dieciocho cepillos de alambre, valoradas en 
7 .500 pesetas. 

90. Cuatro mandos de grúa, valorados en 
272.000 pesetas. 

91. Ciento setenta y ocho pares de guantes, valo
rados en 85.440 pesetas. 

92. Sesenta y ocho mangos de martillo, valo
rados en 1 7 .000 pesetas. 

93. Diez unidades de macetas, valoradas en 
1 5.000 pesetas. 

94. Dos alcotanas, valoradas en 3.000 pesetas. 
95. Dos piquetas, valoradas en 3.000 pesetas. 
96. Doscientos ochenta y cinco mangos de 

madera variados, valorados en 110.000 pesetas. 
97. Una medialuna con mango completa, valo

rada en 2.000 pesetas. 
98. Un esmeril marca «Cosmaq», TY151, valo

rado en 8.500 pesetas. 
99. Nueve unidades desmontables, valoradas en 

13.500 pesetas. 
100. Veintiséis trajes impermeables azules acol-

chados, valoradós en 156.000 pesetas. • 
101. Dieciséis paquetes de guantes, valorados 

en 92.160 pesetas. 
102. pieciséis buzos azules, valorados en 

37.200 pesetas. 
103. Veinte bolsas de encofrar, valoradas en 

57.200 pesetas. 
104. Nueve paquetes de guantes «Hilite», 

47-400-9, valorados en 40.500 pesetas. . 
105. Siete ruedas con freno, valoradas en 35.000 

pesetas. 
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106. Un gato azul «Bench-Vicell, valorado en 
7.500 pesetas. 

107. Un esmeril t<CosmaqlO 11-151. valorado en 
8.500 pesetas. 

108. Dos cajas de herramientas vacías ~Baco», 
valoradas en 8.000 pesetas. 

109. Un taladro «Boch» PSB-400. valorado en 
8.500 pesetas. , 

110. Una aceitera, valorada en 2.500 pesetas. 
111. Un tensor, valorado en 6.800 pesetas. 
112. Una llave grifa ajustable, valorada en 5,200 

pesetas. 
113. Un nivel marca (Bellota», valorado en 

2.600 pesetas. 
114. Una resistencia marca «Tornecanit». valo

rada en 15.900 pesetas. 
115. Una tirolesa azul, valorada en 6.000 pese

tas. 
116. Veinticuatro trajes impenneables amari

llos, valorados en 40.800 pesetas. 
117. Veintisiete pantalones unpenneables ver .. 

des, valorados en 21.600 pesetas. 
118. Veinticuatro trdjes grises de agua, valora

dos en 41.800 pesetas. 
119. Siete pares de botas ~Olimos». 

Para el remate se ha señalado el próximo día 
2 4 de marzo, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado. abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi
cina de esta localidad, bajo la referencia 
1052-000-17-00'74-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, que se depo
sitará en la Secretaria del Juzgado~ junto con el 
oportuno justificante de haber llevado ~ cabo la 
consignación del 20 por 100 del valor de los bienes, 
en el establecimiento anterionnente indicado. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder a tercero, urucamente por el 
ejecutante. 

Que los bienes muebles se hallan depositados en 
poder de don Santiago lñiguez Sainz, Jefe de Ventas 
de dmenasa Grúas, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en avenida Guipuzcoana, sin número, 
Pamplona, pudiendo ser examinados en dias y horas 
hábiles. 

Que para el caso de no haber postores, en la 
primera .subasta, se señala para que tenga lugar 
segunda subasta, la que se celebrará en el mismo 
lugar antes dicho, y con las mismas condiciones, 
el próximo día 24 de abril, a las diez horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió ~ base 
a la primera subasta, consignando los licitadores 
el 20 por 100 de este precio. ' 

Asimismo. y para el caso de no haber postores 
en esta segunda subasta, se acuerda señalar tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que 
la primera. el próximo día 24 de mayo, a las diez 
horas, debiendo consignar, en este caso, los lici
tadores,- el 20 por 100 del tipo que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, y acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes. con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber el precio ofre
cido al deudor por el término y a los efectos pre
venidos en el articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Aranda de Duero a 22 de diciembre 
de 1994.-El Juez, Soledad Escolano Enguita.-EI 
Secretario.-4,798. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arcos de la Fron-
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tera, en el procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con el 
númef(" 7;5/1994, seguido a instancia del Banco Bil
bao ViZcaya, representado por el Procurador se~or 
Andrades Gil, contra don Pedro Geniel Garcia y 
doña Manuela Moreno Bueno, DNJ números 
29695375 y 29697781, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, la finca que al fmal se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 3 de abril. a las diez treinta 
horas, previniéndose a los licitadores lo siguiente: 

El tipo de subasta para la fmca será el fijado 
en la escritura de préstamo hipotecario, no admi
tiéndose postores que no cubran dicha cantidad. 
que es la siguiente: Para la finca número 10.178-N 
de 5.200.000 pesetas. 

Para tener parte en la subasta. los licitadores debe· 
réo consignar previamente al acto y e.n la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de la cantidad fijada como tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiera, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postor pra 
la primera subasta, se señala el próximo día 8 de 
mayo, a la misma hora y en el mismo lugar, para 
la celebración de la segunda subasta. Sirviendo como 
tipo el 75 por 100 de la anterior valoración y debien
do de consignarse por los licitadores, el 20 por 
100 de esta cantidad, previamente al acto, para 
poder concurrir al mismo. 

Caso de ser necesaria la tercera subasta, se señala 
para elJo el próximo día 5 de junio, a la misma 
hora y en el mismo lugar, sin sujeción a tipo, debien
do de consignar los licitadores la misma cantidad 
que la señalada para la segunda subasta. 

En caso de Que alguna incidencia impidiera cele
brar alguna de las subastas en el día señalado, se 
celebrará al día siguiente. hábil y a la misma hora, 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Casa vivienda, situada en la barria
da de Jédula. señalada con el número 11, de la 
calle que se llamó Peñuela, hoy Limones, del tér
mino municipal de Arcos de la Frontera, provincia 
de Cádiz. Consta de una sola planta, con una super
ficie construida de 63 metros 7'5 decímetros cua
drados. Se compone de estar-comedor, cocina, tres 
donnitorios. cuarto de aseo y pequeño tendedero. 
Linda: Por su frente, con calle que se llamó Peñuela, 
hoy Limones; derecha, entrando. con vivienda 
número 13; izquierda, con vivienda número 9, y 
fondo, con terrenos de la fmca de procedencia. Tiene 
a su espalda un patio de 65 metros cuadrados, Ins
crita en el Registro de la Propiedad d~., ¡ rcos dt 
la Frontera. en el tomo 654, libro 2R7, folio 86 
vuelto, fmea número IO.178-N. 

Dado en Arcos de la Frontera a 10 de enero 
de 1 995.-EI Juez.-El Secretario.-9.64 1-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Tomás Santamaría. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Arenys de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 356/1993, instado por el «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Manuel Oliva Vega, contra doña 
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Lucia Jiménez Paredes y don Angel Garda Lajara. 
ha acordado la celebración 4e la primera pública 
subasta, para el próximo día 7 de abril, de 1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
15.330.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de prestamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad-. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación. que las cargas anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo dia 16 de mayo de 
1995, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera. con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo. el próximo dia 21 
de junio de 1995. a las once horas. 

El presente edicto servirá ·de notificación a los 
deudores para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7, a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subast~ 

Finca.-Casa vivienda unifamili,ar aislada, sita en 
el término municipal de Arenys de Mar, urbani
zación Tres Turons, parcela 106. con frentes a calles 
Dos y Tres de la citada urbanización. Consta de 
planta baja. con aseo, de 3,5 metros cuadrados, y 
porche abierto de 33,35 metros cuadrados. Cubierta 
de tejado. Está edificada aproximadamente en el 
centro de la citada parcela, que tiene una total super
ficie de 27.262.14 palmos cuadrados. equivalentes 
a 1.030 metros cuadrados. Lindante: Al norte. con 
calle Tres; al sur, con calle Dos; al este. con las 
parcelas 103 y 105, y al oeste. con la parcela 107. 

Registro: Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arenys de Mar, en el tomo 1.057 del 
archivo. libro 49 de Arenys de Mar, folio 248, finca 
número 4.574. inscripción segunda. 

y para que asi conste, se expide y ftnna el presente 
en Arenys de Mar a 20 de enero de 1995.-La 
Secretaria judicial, Nieves Tomás Santama
ría.-9.701-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arenys de Mar, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 338/1993, instados por el 
;o:Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
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representado por el Procurador don Manuel Oliva 
Vega, contra fmca especialmente hipotecada por 
doña Maria Dolores Mas Lloret, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se 
dirá. por el precio de su avalúo, de 6.570.000 pese
tas, por primera vez y término de veinte días, para 
el próximo 6 de abril de 1995, a las once treinta 
horas de su mañana; o, en 'su caso, por segunda 
vez y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 9 de mayo de 1995, a las once 
treinta horas; y para el caso de que la misma quedase 
desierta. se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, para el próximo día 9 
de junio de 1995. a las once horas, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado 
con anterioridad en establecimiento destinado al 
efecto, una suma igual, al menos, al 20 por 100 
de la respectiva valoración del bien. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor tasado en la escritura. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo una can
tidad igual al 20 por 100 del remate, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Que a instancia' del actor podrán reser
varse los. depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de. 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Que el título de propiedad suplido con 
certificación registral se halla en Secretaria a su 
disposición, debiendo conformarse con él los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros. 

Sexta.-y que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número l. Plant¡r sótano. local comercial 
de hi casa sita en Canet de Mar, paraje Pas den 
Marges. con frente - a la calle Canigó, sin número, 
de superficie 92 metros 80 decimetros cuadrados. 
Tiene su, acceso mediante rampa que la comunica 
directamente con la calle de su situación. Linda: 
Al frente, proyección vertical descendente de dicha 
calle Canigó; derecha entrando. parcelas 20 y 18 
de la misma urbanización; izquierda. parcel~s t, 2 
Y 3 de dicha urbanización; y por el fondo, parcela 
número 4 de la expresada urbanización. 

Coeficiente: Le corresponde un coeficiente de 30 
enteros 81 centésimas por 100 (30,81 'por 100). 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arenys de Mar. en el tomo 827 del 
archivo, libro 73 de Canet de Mar, folio 158, fmca 
número 5.740. inscripción segunda. 

Dado en Arenys de Mar a 9 de febrero de 
1 995.-'::"El Juez ac'cidental.-La Secreta
ria.-9.691-3. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado, Juez del Juzgado de 
'Primera Instancia de Arévalo y su partido, 

Hace saber: Que por el presente. que se expide 
en méritos de lo acordado en los autos que en este 
Juze;ado se siguen con el número 238/1994, pro
movidos por la Caja de Ahorros de A vila, repre
sentada por el Procurador don Javier Garcia-Cruces 
González, contra don Juan Sacristán y doña Juana 
López Enriquez, vecinos de Langa, sobre reclama-
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ción de cantidad. se anuncia la venta en pública 
y primera subasta por término de veinte días de 
la fmca que se dirá al fmal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JuzgadQ, el próximo día 30 de marzo de 
1995, a las diez horas, bajo las SIguientes oondi
ciones: 

Primera.-OlJe para tomar parte en el remate. 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la ciudad 
de Arl!:vale, número de cuenta_0284000180238/94, 
una suma no inferior al 20 por 100 del precio esti
pulado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho precio. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación: del Regis
tro de la: Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de, este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
'y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y 'queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el prebo 
del remate. 

Que caso de que no existan postores en la primera 
subasta, celébrese una segunda a la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del precio pactado en la escritura 
de hipoteca, para la cual se señala el día 2 de mayo 
de 1995. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y caso de no existir postores en 
la segunda subasta, celébrese una tercera, sin suje
ción a tipo para la cual se señala el día '2 de junio 
de 1995, a las once horas, igualmente en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar, en el pueblo de Lan
ga, al Camino de Constanzana o del Juncar. a la 
derecha del Vallado; sin número; es de planta baja 
y consta de porche cubierto. diferentes habitaciones, 
dependencias. servicios y patio o corral; ocupa una 
extensión superficial de 250 metros cuadrados, de 
los que corresponden a la vivienda 90 metros cua
drados, y el resto. o sea, 160 metros cuadrados, 
al corral o patio; y todo ello linda: Frente. donde 
tiene su puesta de entrada, el patio o corral que 
comunica con la vivienda y otra accesoria al patio, 
el Camino de Constanzana; derecha entrando, casa 
y corrales ~de don Julio y don Florencio Jiménez 
e, izquierda y espalda, la finca registral número 6.475 
de don Juan Sacristán Portero y de doña Juana 
López Enríquez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arévalo. al tomo 2.925, libro 67, folio 
152. finca número 6.474. Tasada a efectos de subas
ta en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Arévalo a 18 de enero de 1995.-La 
Juez, Inés Redondo Granado.-La Secreta
ria.-9.270. 

AVILES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Avilés, 

Hace saber: Que en los autos del procedimiento 
del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria número 
209/1994, seguidos en este Juzgado a instancia de 
la Caja de Ahorros de Pensiones de Barcelona. 
representada por el Procurador señor Sánchez A ve
llo, contra don Avelino Menéndez Infiesta y doña 
Maria Alonso Femández. vecinos de Overo, número 
18, Trasona, se acordó sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien hipotecado que luego 
se dirá, habiéndose señalado los siguientes días y 
hora: 

Primera subasta: El dia 31 de marzo de 1995. 
Servirá de tipo el de 10.160.000 pesetas, pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 
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Segunda subasta: El día 5 de may,o de 1995. en 
el caso de quedar desierta la primera. Servirá de 
tipo el que resulte del 75 por 100 del de la primera. 

Tercera subasta: El día 12 de junio de 1995. en 
el caso de que quedara desierta la segunda. Sin 
sujeción a tipo, aunque teniendo en cuenta lo dis
puesto en la regla 12. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todas las subastas serán a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. con arreglo a las' siguientes 
condiciones: 

Primera.-En primera y segunda subasta no se 
admitirán postura!¡ inferiores al tipo respectivo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
una cantidad igual. por 10 menos, al 80 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. En la tercera dicho depósito será igual al 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
todas las subastas, en pliego cerrado, efectuando 
iguales consignaciones que las establecidas en la 
condición anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del citado artículo 131 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
en horas de audiencia. 

Sexta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
romo bastante la titulación, y Que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la aclora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Terreno a labor y campo, sito en el lugar de Ove
ro-Trasona, Corvera de Asturias. Superticie de 991 
metros 75 decímetros cuadrados. Dentro de la fmca 
existe una casa o vivienda, tipo núnímo, de planta 
baja, señalada ron el número J 8 de dicho barrio 
de Overo. Inscrfta al tomo 1.996, libro 275, folio 
119, finca número 23.159. 

Dado en Avilés a 20 de enero de 1995.-El Secre
tario.-9.185. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Badajoz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
445/1993, se tramita procedimiento hipotecario 
regulado por la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
promovido por el «Banco Hipotecario, Sociedad 
Anóníma», representado por el Procurador señor 
Almeida Lorences, contra el bien hipotecado a doña 
Maria Dolores Bemal Grantos. y para su venta en 
públicas subastas, por impago de un préstaIÍ10 hipo
tecario de 8.008.924 pesetas de principaL intereses 
y costas, en los Que. por providencia de esta fecha. 
ha acordado sacar a subastas públicas por primera. 
segunda y, en su caso. tercera vez. Que se celebrarán 
transcurridos quince días desde el anuncio, la pri
mera por el precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca; 75 por 100 del mismo. la seguh
da y. sin sujeción a tipo la tercera, el bien espe
cialmente hipotecado que se reseñará. habiéndose 
señalado para el acto de los remates, sucesivamente, 
los días 4 de abril, 3 de mayo y l de junio, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que se expresará; para la segunda. el 75 por 100 

Martes 21 febrero 1995 

del mismo Y. la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ·ciudad, el 20 
po¡ 100 efectivo del vaJor del bien, y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del 75 por 100 del expresado 
valor, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del precio fijado para la misma. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad han sido supli
dos por certificación del Registro, que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
pueda ser examinada por quienes deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose Que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a so extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La deudora podrán liberar el bien hipo
tecado abonando, antes del remate, el principal y 
costa reclamados. 

Séptima.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose en la 
Mesa del Juzgado, junto a aQu~I, el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el estableci
miento destinado aJ efecto. 

Octava.-:-sólo el demandante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero el remate, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia del cesionario, Quien debe
rá aceptarla, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Badajoz en la calle Nardo, sin núme
ro, portal 1, piso tercero, letra A del Registro de 
la Propiedad número 3 de Badajoz. Finca número 
12.211. folio 100, libro 221, tomo 1.684. Esta fmca 
está tasada en 8.008.924 pesetas. 

Dado e;n Badajoz a 17 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-La Se:cretaria.-9.267. 

BADAJOZ 

Edicto \ 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada· 
joz y su partido, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de su cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
467/1993, promovidos por la «Caja Postal, Sociedad 
Anónima»,. representada por él Procurador señor 
Jurado Sánchez, contra el bien especialmente hipo
tecado a don Juan Antonio Calderón Hurtado, en 
reclamación de 6.262.893 de principal. intereses y 
costas, en los que por providencia del día de la 
fecha ha acordado sacar a subasta, por tercera vez 
y téonino de veinte dias, sin sujeción a tipo, el 
bien hipotecado al deudor que se reseñará, habién
dose señalado para el acto del remate el próximo 
dla 21 de abril de 1995, a las diez horas de la 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Esta tercera subasta saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Badajoz y cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, el 20 por 100 del 75 por 
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100 del vaJor del bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a del artículp 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los a~epta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del· remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a .caJidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando a su vez el 
resguardo de haber efectuado la consignación antes 
descrita en el establecimiento bancario descrito. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Portal 2, letra e, en segunda planta, 
de la barriada de la Estación o San Fernando, calle 
Arguello CarvajaJ, sin número, con fachada también 
a las calles Pintor Batjola y Nazaret. Inscrita al 
folio 61, tomo 1.690, libro 206, fmca número 
12.456, inscripción primera del Registro de la Pro
piedad numero 1 de Badajoz. 

Tasada a efectos de subasta en 9.020.'000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado don Juan Antonio Calderón Hurtado. 

Dado en Badajoz a 19 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-EI 
Secretario, Julio Pedro Valiente Nieves.-9.272. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Domínguez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Badajoz y su partido. 

Hace s,aber: Que en este Juzgado se tramitan autos' 
de juicio ejecutivo, número 272/1990, promovidos 
por la Caja Postal de Ahorros, representada por 
el Procurador don Manuel Jurado Sánchez, contra 
doña Maria dll las Mercedes Méndez Monroy, don 
Juan Rodríguez Minbrero, doña Rosa Carmona· 
Borrell, doña Maria Dolores Tafur Femández y don 
Manuel Perogil Infantes, sobre reclamación de 
1.108.827 pesetas de principal, intereses y costas 
en los que por providencia de esta.fecha ha acordado 
sacar a subastas públicas por primera, y en su caso, 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que no 
hubiere postores en cada una de las anteriores, tér· 
núno de veinte dias, cada una, por el precio de 
tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de la 
misma, la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera; 
el bien embargado a la parte demandada Que se 
reseñará. habiéndose señalado para los actos de los 
remates, sucesivamente los días 6 de abril, 4 de 
mayo, y uno de junio de 1995, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad' 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien y para la segunda y tercera el 20 
por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas deberán los licitadores consignar 
previamen.te en el establecimiento destinado al efec
to el importe de la consignación anterionnente dicha 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 
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En cualquiera de las subasta~ sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de <:eder el remate 
a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 14.-situada en la planta primera. 
con acceso por el portal 1 del edificio sito en la 
parcela .:-6 del P. Parcial Nuestra Señora dd Per
petuo Socorro: Es de tipo D. y mide 88.23 metros 
cuadrados. Finca registral número 3.221, tolio 56. 
libro 64. del Registro de la Propiedad nú..-nero 3 
de BadajoZo 

Tasada pericialmente en la suma de 7.701.479 
pesetas. 

Dado en Baruyoz a 26 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Julia Domínguez Domínguez.-La 
Secretaria.·-9.283. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Dornjnguez. Dominguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia númP,TO 
5 de Badajoz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tntnütan autos 
de juicio ejecutiyo. número 145/1991; promovidos 
por Monte de Piedad y Caja General de Ahorros 
de Badajoz. representados por el Procurador don 
Carlos Almeida Segura, contra «Obragua Empresa 
Constructora. Sociedad Anónima_, y don Miguel 
Reynolds Martinez. sobre reclamación de 1.662.19g 
pesetas de principal. intereses y costas en lOS que 
por providencia de esta fecha ha acordado sacar 
a subastas pubUr.;as por primera. y en su caso, segun
da y tercera vez. para el supuesto de que no hubIere 
postores en .cada una de las anteriore:;" ténnino de 
veinte días cada una. por el precio de tasación la 
primera; rebaja del 25 por 100 de la misma, la 
segunda, y sin sujeción a tipo la te/cera; el bien 
embargado a la parte demanlÍada que se reseñarán, 
habiéndose sei~alado para los actos d~ los remates, 
sucesi ... ·amente 105 días 7 de abril, 5 de mayo y 
2 de junio de 1995. a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este JuZgado, bajo las siguiemes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar pa.rte er. la primera suhasta 
deberán los licit.adores consignar pre ... iamente en 
el establecimiento público destinado al efecto. una 
cantidad igual., por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien y para las segunda y tercera el 
20 por lOO expresado, con la reb~a del 25 por 
tOO. sL, cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta n0 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de lo§ tipos indicados. La tercera 10 es sin 
sujeción a tipo: 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento déS

tinado al efecto el importe de la consignadón ante, 
riormente dicha o acompañando al resguardo de 
haberla efectuado. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas sólo el ejc~ 
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
rem,ate a un tercero. 

Quinta.-Los deudores podrán liberar el bien 
embargado antes del remate. abonando el principal 
y costas reclamados. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. TIerra de encinas y alconoraues, sitio 
de tapia" y pizarrillas. tennino de Jerez de'los Caba
lleros. de 44 hectáreas 44 áreas 80 centiáreas, que 
es la tinca 7.573, del Registro de la Propiedad de 
Jerez de los Caballeros. folio 51. libro 117. tome 
380. Valorada pericialmente en t 7.832.600 pesetas. 

Dado en Badajoz a 26 de enero de 199~.-La 
Magistrada-Juez. Julia Domínguez Dorninguez.-La 
Secretaria.-9.364. 
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BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Badalona, en los autos de procedi
miento judicial sumario dd articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 535/1993-X, instados por don 
Juan Jurado Vergara, representado POI el Procu
rador don Leopoldo Rodes Durall, contra la finca 
e::..pecialmente hipotecada por doña Antonia García 
F~mández, por el pre:sente ~ !inuncia la pública 
'Subasta de la finca que se ditá, por primera vez, 
para el próximo 3 9.e abnl de 199~, y hora de 
ias diez. _ () en su caso por segunda vez, ténnino 
de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasaci(m 
.;~criturada, para el próximo dia 3 de mayo de 1995, 
y hora de las diez. y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta. por 
tercera vez. término de veinte días _ y sin sujeción 
a tipo. para el próximo dia 5 de junio de 1995. 
y hora de las diez. 

Las cuales :{ubastas se celebraran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgade, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de. Enjuiciamiento 
Civil, haciendose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulas y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastailte la titulación obrante en autos. y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistírán, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el remate sin 
destinllSe a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 7.700.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento núme(n 25.-Vivienda planta baja. 
puerta tercera. Es parte de la fmca urbana sita en 
Badalona, en la avenida del Congreso Eucarístico, 
entre la avenida del Marques de Montroig yla calle 
de Alfonso XII. Está situado en la planta baja de 
la escalera segunda de las cuatro que componen 
el edificio. mide una superficie de S9 metros 47 
¡je~imetr('s cuadrados. Linda: Por su frente. este, 
con vestibulo de planta, caja de la escalera y patio 
interior, al fondo, oeste, en vuelo. con paso sobre 
la rampa de acceso al sótano y a traves del mismo 
con vial interior de manzana, propiedad de'la Comi· 
sión de Urbanismo de Barcelona; a la derecha 
entrando. norte, con vivienda planta baja, puerta 
te1"cera de la escalera tercera; y a la izquierda, sur. 
con vivienda planta baja, puerta segunda de la misJna 
escCilera. Coeficiente: 0.9585 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de los de 
Badalona, en el tomo 2.975, libro 169 de Badalona 
nÚÍIlero l. folio 137. fmca número 11.333, it:tscriP
ción cuarta. 

Dado en Badalona a 15 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secrctario.-9.236-16. 

BADALONA 

Edicto 

P"-x el presente se hace público, para dar cum
ptiniento a lo dispuesto por la Ilma. Magistrada-Juez 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6. 
doña Silvia López Mejia. que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha. dictada en los 
3utos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 'J50/1993, pro
movido por el Procurador señor Francisco Javier 
Manjarin Albert, en representación de la Caixa dEs
talvis i Pensions de Barcelona. se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y el término 
de veinte días cada una de ellas. la finca especial
mente hipotecada por don Francisco Sán{'hez Osa, 
que al fmal de este edicto se identifice <:oncisamente. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.320.000 pesetas. que es 
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el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a" las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones y depbsl.tos de 
este Juzgado en el Banco Bilbao ViZCaya, delegación 
c?Jle Francesc Layret dq, Badalona, cuenta corriente 
número 0524-000-18-0350-93, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por i 00 del "tipo. en tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a eno. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistiJ:\ en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijaC10 para la se84n
da, y lo dispuesto en el párraf0 anterior será tambi.l:n 
aplicable a ella. 

Tercera.-T6das las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración·de la subasta 
de que se trate. acompañando el resguardo de haber
la 'hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-·Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gmvámene~ 
anteriores y los preferentes -si Jos hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de 13 subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

SeXta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la diligencia de notüicación a 
los deudores hipotecarios se entender" como tal 
la publicación de los edictos y que si se tuviera 
que suspender la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará et siguiente día hábil, excepto si fuese 
sábado, que se celebrará el lunes sigl'iente. a la mis
ma hora, y si el sl:ñalarniento coincidiera con día 
festivo. asimismo se celebrará el siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Séptima.-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo dia 19 de abril. a lí\s once treinta horas. 
para el caso de que no comparezca ningún postor. 
se seiJ8la la segunda subasta para el siguiente. día 
19 de mayo, a las once treinta homs. y para el 
caso de que tampoco comparezca ningún postor, 
se señala la tercera subasta para el siguiente día 
19 de junio, a las once treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 5.-,Vivtenda en piso segundo, 
pu~rta segunda, de la ces ... sita en Badalona. pasaje 
de la Torre, sin número. hoy número 16. Consta 
de recibidor. com'edor, cocina, tres dormitorios Y 
aseo; tiene una superficie construida de 46 metros 
39 decímetros cuadrados. Linda: Por ~u frente. con
siderando como tal 'Su puerta de entrada. con rellano 
y caja escalera y patio central de luces; derecha. 
entrando, don Pablo Antolín Arbiol; izquierda, doña 
Mer,?edes Nuet Doctor y patio de luces posterior. 
abajo, vivienda en piso primero. puelta segunda. 
y arriba, vivienda en piso tercero. puerta segunda 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Bndalona. tomo 2.511. libro 1.321. folio 134 
vuelto. fmca número 85.919. 

Dado en Badalona a 10 de enero de 1995.-La ~ 
Magistrada-Juez, Silvia López Mejia.-La Secretaria 
judicial, Inmaculada Martín L1anos.-9.553. 
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BADALONA 

Edicto 

[o virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en eSte Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 5 de Badalona. con el núme
ro 9B,' 1994, por demanda del Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, en representación 
del .. Banco Español de Oédito. Sociedad An¿rd· 
mal', contra doña Eulalia Palau Fonolleda. en eje
cución de escritura de préstamo hipot...;,:ario otor
gada en Barcelona el 7 de noviembre de 1991. ante 
el Notario don Jesús Led Capaz, con el numero 
de su protocolo, se hace saber que por medio del 
rrc~ente. haberse acordado sacar a la venta en pn' 
mera y publica subasta. la fmea hipotecada que se 
dirá, por ténnino de veinte días, señalándose para 
el acto del remate el día 17 de mayo, a las diez 
horas de su mañana, en este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que 10l> autos y la certificación del Registro a 
que se re':'jere la n:gla 4.& del artíeulú 131 de la 
Ley Hipotecaria, cs~án de manifiesto en esta Secre
lana; Que se entenderá que todo licitador acepta 
C0ma bastante la titulación y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se dirá.. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor Que haya depositado previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
en este depóslto el actor, y Que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo cederlo a un tercero. 

L1 tipo de subasta es el de 5.913.000 pesetas. 
Para el caso de' que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 14 de junio. a las "diez horas 
de su mañana, con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salió la primera subasta. debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dia 10 de julio. a las diez horas de 
su mañana. sin sujeCión a tipo. debiendo depositar 
el 20 por l óO del tipo que sirvió para la segunda. 

En caso de Que alguna de las subastas de los 
días señalados no se pudiera celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma· hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuarla la misma al dia siguiente hábil. a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Asimismo y a los efectos del pármfo final de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para su caso. se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas. . 

Bien objeto de subasta 

Numero 13. Planta segunda. puerta cuarta, vivien
da que forma parte integrante de la casa sita en 
Badalona. con frente a la calle Eduardo Marquina. 
número 12. antes sin numerar; tiene una superficie 
útil de 52.53 metros cuadrados y se compone de 
un recibidor. comedor, tres dormitorios, cocina. aseo 
y lavadero. Linda: Por su frente. fachada de casa 
a la calle Eduardo Marquina. con dicha calle; por 
la der{"·::ha. vivienda puerta tercera y caja de la esca
lera; por la izquierda. con calle abierta sín nombre; 
por el fondo. con vivienda puerta primera; por deba
j0. con la vivienda puerta cuarta de la planta primera 
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y. por encima, con la vivienda puerta cuarta de 
la planta tercera. Coeficiente: 2.82 por 100. lus
cripción: Registro de la Propiedad número 1 de 
Badalona, tomo 2.948 del archivo. libro 141, fv!ic 
202, fmca n¡)mero 9.929, inscr~pci6n quinta. 

Dado en Badalona a 30 de ener0 de 1995.-E! 
5eCletaric,-9.231-16. 

BALAGUER 

Edicto 

Don Miguel Angel Arbona Fenenia, Juez del Jt!Z

gado de Primera Instanda e lnstmcción numero 
2 de Balaguer y su pa~¡d(l, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numere: 
148/1994, se siguen autos. promovidos por la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caix.a), 
(que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
27 de febrero de 19'08, RR.OO. de 8 de mayo de 
1909 y de 23 de marzo de 1930 y Dec.eto de 
14 de marzo de 1933. La Caixa goza del benefido 
de justicia gratuita, sea actora o demandada. cuyOl> 
beneficios le han sido convaltdados en el libro de 
exenciones de la prov;ncia de Barcelona. baj~ el 
número 982), representada por la Procuradílra doña 
Merce Amó Marin. cuntra doña Teresa Solé Cliville 
y la compañía mercantil «Casa Chispa. Sor..:iedad 
Anónima». en reclamación de la cantidad de 
11.11 1.71 1 pesetas, importe del principal reclama
do; más intereses devengados y costas del juicio. 
en los cuales por providencia de fecha 24 de ene!":) 
de 1995, se acordó a instancia de la parte actora 
sacar a pública subasta el bien embargado a los 
demandados que. luego se relacionará, por las "·eces 
que se dutm y ténnino de veinte días cada una 
de ellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien,jas 
de este Juzgado, por primera vez el próyjmo día 
27 de abril de 19Q5, a las diez horas, y tipo de 
su tasación, no cun(;umendo postores se señala pelr 
segunda vez, el dia 25 de mayo de 1995. a la rnjsma 
hOrd. sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 
25 por 100. No habiendo postores de la misma 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipv. el 
día 22 de junio de 1995. a la misma hora y lugar 
que los anteriores. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo por la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. por la segunda subasta. el 75 por 100 de dicho 
tipo. y por la tercera subasta, sin sujeción a tipo 
y de no llegar postura al

4 

tipo de la segunda subasta. 
se hará saber el precio ofrecido al dueño de Lu.. fmca. 
con suspensión del remate para que mejore la pos-
tura si viere convenirle. 

Segunda.-Que los titulos de propiedad del bien 
o la certificación del Registro de la Propiedad que 
los suple estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. para que puedan ser examinados. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. salvo el derecho que 
tiene el ejecutante en todos los casos de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas f;:onsignaciones a sus res
pectivos dueños. acto continuo del.remate, excepto 
lo que corresponda al mejor postor, lo cual se reserva 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en dl~p0sito 
a instancia de la acreedora las demás consignaciones 
de los postores que los admíten y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatari.o no cumpliese la obligación. puede 
aprobarse el remate a favor de los que le siguen 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos se les devolve_rán una 
vez cumplida la obligación por el a.djudicatarill. 
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Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consígnadón previa. 

Qui.nta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ce.der el remate a un tercero. El rematante Que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta con a~istencia del cesaría. 
quien deberá aceptarlo y todo e·Uo previo o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes antenores y los 
demás preferentes. si los hubiere. a!. erMita de la 
actúfa, continuarán subsistentes, entt.>ndicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
l csponsabilidad de los mismos. sjn destinarse a su 
extinción el preclo del remate. 

Séptima.--Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se publiCará 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin 
Oficial de la Provincia». y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente edicto. se notifica 
a los deudores hipotecarios citados, la celebración 
de las subastas que se señalan, para el caso de no 
poder hacerse personalmente en el domicilio hipo
tecario designado al efecto. y si hubiere lugar, al 
adu,a! titular de la fmca. 

Bien objeto de subasta 

Edificio comercial. En la ciudad de Balaguer con 
fa .. ·Jladas a las calles Mayor. donde está señalada 
con el número 13. y Santa Ana. compuesto de planta 
baja y cuatrp plantas altas, con una superficie total 
construida de 725 metros 16 centímetros cuadrados. 
La planta baja, de superficie 143 metros 68 decí
metros cuadrados, está distribuida en local comer
cia!., con porche de ·14 metros 34 decimetras cua
drados con entrada y acceso desde ambas calles 
de situación, garaje-aImacen. con una puerta acce
soria y un portón de entrada desde la calle Santa 
Ana. escalera y ascensor de subida a las plantas 
superiores. Las cuatro plantas altas, unidas entre 
si por dicha escalera y ascensor. están destinadas 
igualmente a local-comercial. con una superficie 
construida la primera. que cuenta con una terraza 
en laJachada principal. de 145 metros 64 decimetros 
cuadrados, y cada una de la segunda. tercera y cuarta 
de 145 m~tros 28 decimetros cuadrados, con dos 
terrazas por planta en dicha fachada principal. 

Linda el edificio: Frente. calle Mayor; derecha 
entrando, la calle Santa Ana; izquierda, doña Angela 
Ribalta. y fondo doña Teresa Badía. 

Inscrita en el tomo 2.379. folb 59. fmea número 
1.738. 

Finca Que se tasó a los efectos de subasta en 
la cantidad de 43.000.000 de pesetas. 

Dado en ·Balaguer a 24 de enero de 1995.-EI 
Juez. Miguel Angel Arbona Femenia.-USecretaria 
judicial.-9.298. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara4 

kaldo. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 344/1993, se tramita procedinliento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .-Bilbao Bizk.aia Kutxa, Aurrez
k..i Kutxa Eta Bahitetxea». contra don Eusebio Benito 
Antuñano López y doña Maria Pilar Aguiere Zubi
tia. en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. poi primera vez y (émUno 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. seflalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 27 de marzo 
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de 1995. a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», 'número 4.690.000.18, 
judicial sumario 344/1993. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecno referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-. 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de abril de 1995, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de mayo 
de 1995. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día. hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Elemento número 26. Piso quinto. derecha, tipi

ficado en el plano de la letra C, con acceso por 
el portal número 3. Tiene una superficie útil aproxi
mada de 80.25 metros cuadrados y su cuota de 
participación es del 3,15 por 100. 

Se le adscribe como anejo el camarote número 5. 
Está integrado fisicamente en un edificio sito en 

Portugalete. con dos portales de entrada, señalados 
de izquierda a derecha -según se mira al edificio 
por la fachada- con los números I y 3 de·la calle 
Santiago. 

Inscripción: Tomo 1.870, libro 177 de Portugalete. 
folio 213. finca 15.809, inscripción primera. La 
hipoteca figura inscrita en el tomo 1.018, libro 311 
de Portugalete. folio 216. finca número 15.809. ins-
cripción quinta. . 

Tipo de subasta: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 14 de diciembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Lucia Lamazares 
López.-EI Secretario.-9.357. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 396/1994, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ~Caja Rural Vasca, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada't, contra don Jesús 
Merino de Celis y doña Maria Teresa Pinero Gómez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
landose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
23 de marzo de 1995. a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima). número 4.690.000.18, 
judicial sumario 396/1994, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
derán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere: al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respongt¡bilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de abril de 1995. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de mayo 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el si~iente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: 

A. Elemento riúmero 8. Lonja o local D, en 
planta baja. correspondiente a la casa número 3. 
Mide 64 metros cuadrados. Tiene una" fachada de 
4,40 metros y un fondo de 14,60 metros. 'aproxi
madamente. Linda: Al norte, con lonja C y con 
soportales de la avenida de Murrieta; al sur. con 
la misma lonja e y con chimeneas de aireación 
de garajes; al este. con dicha chimenea. con finca 
de herederos de Juan Simón San Pelayo y con lon
ja C, y al oeste, con la lonja C. Participa en los 
elementos comunes con un 0.710 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santurce 
al tomo 999. libro 343 de Santurce, folio 70. finca 

, 21.661, inscripción tercera. 

Segundo lote: 

B. Elemento número 7. Lonja o local C. en 
planta baja. correspondiente a la casa número 3. 
Miúe 113,56 metros cuadrados, aproximadamente. 
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Tiene una fachada de 5,43 metros y fondo!'\ de 18,20 
y de 3,60 metros, aproximadamente. Linda: Al nor
te, con soportales de la avenida de Murrieta, lonja D 
y chimenea de extracción de aire de garajes; al sur 
y al oeste, con lonjas D y B, y al este. con lonja 
D 'y con finca de herederos de Juan Simón San 
Pelayo. Linda. también, al oeste, con hueco de ascen
sor. Participa en los elementos comunes con 1.257 
por 100. , 

Inscripción: En el indicado Registro. al tomo 999, 
libro 343 de Santurce. folio 72, finca 21.663, ins
cripción tercera. 

Fonna parte, en propiedad horizontal, del eslificio 
en Santurce. compuesto de dos casas. con portales 
números 1 y 3. respecto a la calle de Genaro Oraá. 
Mide. en solar, 1.169 metros cuadrados. aproxima
damente. Linda: Al norte, con la avenida de Murcie
ta; al sur, con la calle de Genaro Oraá; al este, 
con herederos de Juan Simón San Pelayo. y al oeste, 
con la calle Primo de Rivera. Consta de sotános 
cuarto. tercero, segundo y primero. planta baja y 
entreplanta comercial, y para viviendas siete plantas 
altas de alzada. primera a séptima. en la casa núme
ro l. y ocho, primero a octavo. en la casa número 3. 

Tipo de subasta 

Primer lote: 37.000.000 de pesetas. 
Segundo lote: 53.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 14 de diciembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Lucía Lamazares 
López.-El Secretario.-9.359. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número J de 
Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 435/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de don Francisco Pinto Esca
lante, contra don Vicente Calvo Ruiz, en el que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y téonino de 
veinte días. el bien 'que luego se dirá, señalándose 
para que' el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 4 de abril de 
1995, a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 
4683-000-17-0435-93, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20' por 100 del valor del bien que sirva 

_ de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante ta titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 



3320 

Para el supuesto de Que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de mayo, a las doce treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de mayo 
de 1995. a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
Quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y' hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Doctor Fleming número 
57-1.° derecha, letra A del municipio de Santurce, 
que figura inscrita a nombre del demandado y de 
su esposa, 'inscrita al tomo 1.013. libro 357, folio 
54, finca número 25.153, inscripción tercera. Valo
rada en 11.275.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 3 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Dlalla Camarero.-EI 
Secretario.-9.323. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 202/1993-2, se siguen autos de decla
rativo menor cuantia, a instancia del Procurador 
don Isidro Marin Navarro, en representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra don Alvaro Muñoz Pfister. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado: 

Nuda propiedad de una sexta parte indivisa de 
una mitad y el pleno dominio de otra sexta parte 
indivisa de la otra mitad de una fmca urbana, con
sistente en una casa chalé con jardin, sita en Bar
celona, paseo Reina Elisenda de Montcada, 19. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 8 de 
Barcelona, al tomo 910. libro 298 de Sarria. 
folio 248, fmca 2.341-N, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. VÍa Layetana, nwneros 8-10, planta 
octava, el próximo dia 10 de mayo de 1995, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.150.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento a tal fm destinado el importe 
del 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del' tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado ·en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de junio de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 12 de julio de 1995. 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciories fijadas para la segunda. 

Se hace constar que. caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subasta en los días para ellas seña
lados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente dia y a la misma hora. Y, 
en el supuesto de que tampoco pueda celebrarse 
en su respectivo siguiente día, por causas ajenas 
a la voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas 
para los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-9.258. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 123/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia del Procúrador don 
Angel Quemada Ruiz en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima_, 
contra don Manuel Rodríguez Ares, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada al 'demandado: 

Tercera parte indivisa del edificio de d9S cuerpos, 
sito en LliCa de Vallo construido sobre un terreno 
de 3.200 metros cuadrados, de procedencias del 
Manso Viladerbó. Situadp. en la avenida ~ Can 
Vilardebó. número 1, en LliCa de Vall. lnscrlta en 
el Registro de la Propiedad de LliCa !le Vall, al 
tomo 216, libro 5, folio 98, fmcanúmero 279. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en VÍa Layetana, números 8-10, 
planta quinta. el próximo día 26 de abril. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 21.775.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder jomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
establecimiento que se destine al efecto. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas 'por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas: 
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Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primerá subasta, se señala para que tenga lugai
la segunda el próximo 26 de mayo, a las once Q.oras. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 26 de junio, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la demandada caso de que la que se le realizase 
resultase negativa. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.174: 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 20 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.046/1994. se ha tenido pór solicitada mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de «Beri. Sociedad Anónima_, con domicilio en esta 
ciudad. plaza Buensuceso, número 7, bajos, y dedi
cada a comercio y representación de articulas ali
menticios, habiéndose designado para el cargo de 
Interventores Judiciales a don Roberto Cortadas 
Arbat, don Jaume Roca i Pinadella, y al acreedor 
Banco de Sabadell. con un activo de 145.748.950 
pesetas, y un pasivo de 123.285.348 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, se libra el presente en 
Barcelona a 17 de enero de 1995.-EI Secreta
rio.-9.242-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Barcelona, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 460/92, 
sección A. instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona contra don José Maria Reichardt Serra, 
por el presente se anuncia, con veinte dias de ante
lación, y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria. la venta en pública subasta. d~ la fmca 
que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en VÍa Layetana, 
10, 7.a planta, los próximos días 24 de abril, 24 
de mayo y 26 de junio de 1995 y a las once horas. 
Asimismo se hace constar que, si por causa de fuerza 
mayor no se pudieran celebrar las subastas en los 
dias señalados. se celebrarán en el siguiente día hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijadQ 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta, el 75 por. 100 del 
tipo de la primera y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre: para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual por 10 menos al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositáridose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te, excepto la del mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta, y también podrán reservarse en depósito. 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demas postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante ia titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los "mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también. en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en la fmca subastada. 

La Iillca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca sita en el ténnino de PalafolIs, que cons
tituye la parcela 51. del polígono 18 del catastro 
parcelario de Palafolls, con frente a una carretera 
pública en la que hay sótanos y planta baja; ocupan 
los sótanos ulif superficie edificada de 86,62 metros 
cuadrados; planta baja con superficie 103.2 metros 
cuadrados. su cubierta es de tejado con dependen
cias propias de una vivienda familiar al igual que 
el edificio de anterior construcción. existente en la 
fmca que se compone sólo de planta baja con 100 
metros cuadragos edificados, cubierta de tejado, y 
en junto tiene la finca una superficie de 7.300 metros 
cuadrados. Linda: Oeste, carretera pública que sepa
ra las tierras de los sucesores de Juan Puig; por 
detrás, este; norte, fmcas Juan Viladevatl Comella 
y Nuria Berini Torrell; sur, sucesores Francisco Giro
nes. Inscrita en el Registro de la Propiedad d~ Pineda 
de Mar, tomo 1.458. libro 6.2 de Palafolls. folio 
213, Imca 491, inscripción 10. Valorada en la escri
tura de constitución de hipoteca en la suma de 
43.000.000 de pesetas, que es el tipo de la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 26 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Inmac'ulada Zapata Cama
cho.-8.917. 

BARCELONA 

Edicto 

La: Magistrada-Juez del Juzgado de' Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, número 
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86/82-L, instado por «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don José GimIt Casa
novas, he acordado la celebración de la tercera públi
ca subasta, para el próximo día 20 de abril. a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los . licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor, la celebración de las mencionadas subas
tas (y si hubiera lugar a la actual titular de la Imca). 

'Finca objeto de subasta 

Casa torre, sita en el ténnino municipal de San 
Andrés de la Barca. compuesta de planta baja, con 
cubierta de tejado, edificada sobre una porción de 
terreno que ocupa la superficie de 460 metros 40 
decímetros cuadrados. siendo lo edificado de 66 
metros 31 decímetros cuadrado&, y el resto destinado 
a patio o jardín. Linda: Por su frente, oeste, con 
una calle sin nombre; por el fondo. este, con pro
piedad de la viuda de MoreU; por el norte, con 
propiedad de don Arnadeo Miguel Durán, y por 
el sur. con doña Cartnen Ballester. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat al tomo 8 12 del archivo, libro 
22 del Ayuntamiento de San Andrés de la Barca, 
folio 109. finca número 1.026, inscripción quinta. 
Valorada en la suma de 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-9.229-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por la Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad. en autos de juicio ejecutivo. 
número 994/1991-2.a, promovidos por ,(Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Crédito», repre
sentada por el Procurador don Francisco Moya Oli
va, contra don José Valls Lluch, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, ténnino de 
veinte días, del bien que al final se expresará y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 21 de abril de 1995, en 
primera subasta, por el precio de su valoración, 
8.154.000 pesetas; el día 23 de mayo de 1995, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración, 
en segunda subasta; y, el día 23 de junio de 1995, 
sin sujeción a tipo, en tercera subasta; todos cuyos 
actos tendrán lugar a las diez horas. En caso de 
que algunas de las subastas en los días señalados 
no se pudiese celebrar por causa de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados. a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
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de que ocurriese lo mismo en dichá subasta, se 
cfecJ:uaría la misma al día sigUiente hábil a la misma 
hora y lugar. h(lsta tanto en cuanto no cese la causa 
de fuerza mayor que impide su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de. la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha. cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del ,remate 
(artículo ·1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
refonnado por Ley 10/1992, de 30 de abril de Medi
das Urgentes de Refoma Procesal). 

Bien objeto de subasta 

Piso primero. puerta segunda, vivienda de la casa 
sita en El ~Prat de Vob:-egat. con frente a la calle 
Parellada, h(ly números 16-18 de la calle Rosa Ribas 
Parellada. 

Mide :~l1a superticie .I~ 70.90 metros &.ladrados 
y se i <.lmvone de vestíbulo, pasillo, cuatro dormi
tar:· 'J. comeJor-estar, cocina. baño. galefla-Ia\adero 
Y tI .,za. 

Finca. ínscrita en el Re.!?istro de 1<1 Prnpjf'(bd d.., 
El Prat de Liooregat, al tomo 941, libro 301 de 
El Prat de Llobregat, folio 198. finca número 
12.120·N. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria, Montserrat Torren
te Muñoz.-9.445. 

BARCELONA 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que ';11 ,~ste juzgado al número 
505/1988. se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, contra don Jose Ramón Pérez Méndez, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 10 de mayo de 1995, 
a las dIez horas, el bien embargado a don José 
Ramón Pérez Méndez. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera. 
el día 13 de junio de 1995, a las diez horas. Y 
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para que el caso de no rematarse el bien en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta, del 
referido bien, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo. 
la que tendrá lugar el dia 17 de julio de 1995. 
a las diez horas; celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: • 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. como mínimo, una can
tidad igual, al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercereo. previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia de 
la actora podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad. suplidos con certificación registral. se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo confonnar
se con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 7.-Piso primero, puerta primera 
en construcción, sito en la primera planta alta, esca· 
lera B de la casa numero 1 de la calle Federico 
Soler de Comellá. destinada a vivienda de superficie 
útil aproximada 61 metros 2 decímetros cuadrados. 
Se le asigna una cuota en el valor total del inmueble 
de 3 enteros 42 centésimas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hospitalet de Llo
bregat al.tomo y libro 333. folio 169, fmca número 
30.638. 

Valoración: 6.600.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en foona 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente día hábil. a la misma hora 
o en sucesivos días si se repitiere o perSistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-9.171. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martinez Guinaliu. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 1.024/1987-2.8

, promo
vidos por el «Ilanco de Huelva. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Angel Montero 
BruseO. contra don Jaime Garrido Martinez. doña 
Francisca Franco MoreO y doña Dolores MoreO 
Durán, en los que. en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha. por el presente se 
anuncia la. venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, de los bienes que a ,continuación 
se expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 
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En primera subasta, el día 4 de mayo, a las diez 
horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el día 1 de junio. a las diez 
horas. por el 75 por 100 del precio de su valoración. 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
anterior. 

y en tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta. el día 5 de julio, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causas de fuerza mayor se hubieren de 
suspender las subastas señaladas, éstas se celebrarán 
el primer día hábil a la misma hora. 

Condiciones de la subasta: 
Ll;ts establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 
Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 

de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose además a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas. no se admi· 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósitos. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta Y. en caso de celebrarse la tercera. 
el depósito será el correspondiente a la segunda 
subasta, y salvo el derecho de la parte actom. en 
todos los casos. de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito. desde la publicación del presente. hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
con dicho pliego. el importe de la expresada con
signación previa, y Que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños. acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos· • 
tor Que se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser· 
varse en depósito. a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan ~ubierto el tipo de la 'Subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. ccesión que deberá 
ejercitarse con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta , 
l. Valor: 9.000.000 de pesetas. Casa sita' en la 

calle Mártires, en Lloret de Mar. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Lloret de Mar, antes en 
el Registro de la Propiedad de Santa Coloma de 
Famés, al tomo .132, libro 69 de Lloret. al folio 
239, fmca número 1.647. 

2. Valor: 2.319.900 pesetas. Pieza de tierra en 
Lloret de Mar. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de L10ret de Mar, antes en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Famés, al tomo 582, 
libro 55 de L1oret. al folio 36. fmca número 1.401. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos. asciende a la suma de 11.319.900 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 1995.-EI 
Secretario, Angel Martínez Guinaliu.-9.327. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encamación Lucas Lucas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benavente 
(Zamora), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
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con el número 197/1994. promovido por la Caja 
de Ahorros de Salamanca y Soria, representada por 
la Procuradora señora Sogo Pardo, contra don Javier 
de la Huerga Sanz. en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días el bien que luego se 
dirá y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. acompañando resguardo de la consignación efec
~ada en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores ·consignar previamente en el estable· 
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
Cuarta.~ue los autos y las certificaciones de car

gas están de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas, advirtiendo que deberán confor
marse· con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación· por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora. 

·continuarán subsistentes, entendiéndose que, el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. y que éste se destinará 
sin dilación al pago del crédito al ejecutante; el 
sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda. 

Séptima.-Se señala para la celebración de las 
subastas a las once h<;,ras de los siguientes días: 

Para la primera, el día 5 de julio próximo; no 
se admitirán posturas inferiores a la valoración de 
la fmca. 

Para la segunda. el día 6 de septiembre próximo; 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

Para la tercera, el día 4 de octubre próximo; sin 
sujeción a tipo. 

Sirvase esta publicación de notificación al deman
dado. caso de no poderse llevar a efecto perso
nalmeq.te la notificación de los señalamientos para 
la celebración de las subastas. 

-, 
Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la primera planta alta del edificio 
de la villa de Benavente. con fachada principal' a 
la Calle de la Iglesia y otra fachada posterior a la 
calle del Norte. esta vivienda es del tipo A. Tiene 
acceso a través del portal de la ca!e Norte. Tiene 
una superficie construida de 96,11 metros cuadra· 
dos, y una superficie util de 83,74 metros. Inscrita 
la hipoteca al tomo 1.832. libro 169. folio 205. 
finca número 16.336. inscripciones Segunda y ter
cera de Benavente. Valorada en 7.600.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 6 de febrero de 1995.-La 
Juez. Encamación Lucas Lucas.-La Secreta
ria.-9.195. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primer4 Instancia 
número 2 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo. con el num'ero 380/1992, 
promovido por «Banco Guipuzcoano. Sociedad 
Anónima». contra AMn Jacob y Claudie Arlette 
Marie Jacob Boudrand. en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des-
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criben, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este JUZgado. en la forma siguiente: 

En priniera subasta, el día 3 de abril de 1995, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el de valoración 
14.824.320 pesetas para una mitad indivisa de la 
(mea 10.333, inscrita al tomo 513. libro 91, folio 
68 del Registro de la Propiedad número 2 de Beni
dann. y 13.987.800 pesetas para la fmea 4.747, 
inscrita al tomo 686, libro 79, folio 12, del Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 3 de mayo de 1995. 
a las dJce horas. con la rebaja de 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en la tercera .subasta. si no se rematarán en 
ninguna de las anteriores. el día 1 de junio de 1.995. 
a las doce hbras. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

ü __ ifldiciones de la subasta 

Primera.-No 8e admJtirán posturas que no c:Jbr~n 
las dos terceras partes del avalúo. 
~egunua.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta. a excepcion del acreedor ejecutante, deber:m ~(m~ 
sig..'1ar previamente en el establecimiento destinado 
al ef(~(,to por el Juzgado. el 20 por 100 dd tipo 
expresado. sin cuyo re<¡uisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tef(.era.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el uía 
senalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. . 

Cuart.a.-Los titulos de propiedad de las f;nc:ls 
estarán de manillesto en la Secretaria de este J'Jz· 
gauo. para que puedan examinarlos los que c;.uierrul 
tomar parte en la subasta, previniéndose además. 
que los licitadores deberán conformarse con ello~ 
y cjlJe no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
y que las ~ar~as o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si les hubiere. al crédito del actor C0n

tinuarán suhsistente. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinárse a su extinción el precio 
del remate. 
Quinta.-P~ra el caso de tener que suspender p0r 

causa mayor a4wna de las subastas señaladas, se 
c~lebrará al. dia sigu.:.;;n!e hábil a igual hora. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa del chalé denominado d.e Tria
non.. situade en el término de Benidorm. partida 
de La Torreta •. consta de planta baja y un piso. 
La planta baja ocupa una superficie de 136.20 
metros cuadrados. distribuidos en estar-comedor. 
tres dormitorios. dos cuartos de baño, cocina y des
pensa. teniendo además 58.20 metros cuadrados 
de terraza y la planta alta ()Cupa una superficie 
de 92,40 metros cuadrados, distribuidos en salón, 
vestíbulo. dos donnitorios. cuarto de baño y cocina, 
teniendo además 44, l O metros cuadrados de terraza. 
superficie del jardin 1.744.6 metros cuadrados. 
Finca 10.333, inscrita al tomo 513. libro 91, folio 
68. sección tercera, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Benidorm. . 

Trozo de tierra secana en término de Alfaz del 
Pí. partida Ros, conocida vulgarmente por t<La Cañe
ta». de una superlicie de 1.646 metms cuadrados, 
formando la parcela 143 y parte de la 139. sobre 
la misma se ha construido un chalé, vivienda utti
familar compuesto de una sola planta con una super
ficie construida de 218 Qiletros cuadrados, que se 
distribuyen en salón. comedor, seis donnitorios, 1r<:;S 

baü¡)s. c,x;ina, cuarto trastero, entrada y pasmo. 

Finca número 4.747-N, inscrita al tomo 636.1íl::ó<) 
Ji. fello 12. del Re~stro de la Propiedad de Callma 
c!e E~.:;arrLi. 

L'"G\) en Ber:.G"rm a 17 de enero de 1:,·~,.;.·_T,·: 

JU¿:L: ~T'r\i(·~J::_ .. --E: ~i;':cretario.-8.945. 
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BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarrena. Secre
tario d,el Juzgado de Primera Iastanda e Instruc
ción nÚMero I de Bergara, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento abreviado nUmero Tl2./1989. por impru
dencia temeraria. siendo responsable civil subsidia
ria dona Elisa Torres Couto. la cual se encuentra 
en paradero desconocido, habiéndose acordado 
notificarle el escrito de acusación del Ministerio Fis
cal y auto ·de apertura de juicio oral. los que tiene 
a su disposición en este Juzgado y emplazándole 
para que en el término de tres días nombre Abogado 
y Procurador que la defienda y represente en la 
pr-esente causa, y pre~nte escrito de defensa en 
el t-érmino de cinco días. apercibiéndole de que de 
no nombrarlos de su libre elección, en el plazo 
ir:.dicado, te sernn desig.rlad::;.s k·s que por turno de 
ofido correspondan. 

y para que el presente sirva de notiílcaci6n y 
t!mrlazamiento a doña Bisa Torres Cnuto, se libra 
el presente en Bergara a 30 de enero de 1995.-EI 
Secretario, Francisco Jav~er Alberdi A . .zuabarre
na.-9.713. 

BILBAO 

Edicto 

Cu!i.a Maria del Mar IlunJám Mincndo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
f!.) 8 de Bilbao. 

Bago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro :5.:52/1994, se tramita pmcedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a mslaIlda de «Elkar.gi. Saciedad de Garantía 
Reciproca». contra «~lecanjzados Run. S,.)ciedad 
Anóni.ma Laboral». en rec!amadón de crédito hipo
tecario, en el que. por resdución de esta fecha: 
se ha acordado sacar a publica subasta. por primera 
vez. y término de veinte días. el bien que luego 
se dirá., señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audienc.ia de este Juzgado, 
el día 24 de marzo de 1995. a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-=Que no se admitirán posturas que no 
cubran ei tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el t<Banco Bilb~o Viz
caya, Sociedad Anónima». núrhero 4749-1190-3. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el numero y afio del procedimiento, sin cuyo 
requi.sito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y les preferentes, 
si lo~ hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado' en la responsut"lilidad de los mis
mes, sin destinarse a su extrnci.ón el precio del 
remate. 

Para el supuesto ce q11C no hubiere postores en 
la rr~'11era subasta, se senala para la c(':!~bracl6n 
de una segunda, el día 24 ce abril de 1 ;')')5, a las 
¿tez tn:inta hOf'J.S, s1r/ien(lo de tipO eí 73 'pc-r l"JO 
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del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una te.r.cera, el dia 24 de mayo 
de 1995, a las diez treinta hor;lS. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgade: 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hc-ra 
señalado~, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábaccs.. 

El presente edicto servirá de notificación al deo.· 
doro para el caso de no poder llevarle a efect0 en 
la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Departamento 5. Es el mod\Jlo 2a CC6. sito en 
planta b.o'\ia del edificio 28. Fonna parte de la C{)!TlU

n¡dad letra H. de la comunidad general lid c.:!nC:o 
de empresas de Basauri. 
T~po de subasta: 17.575.000 pesetas. 

Dado en Bltbao a 17 de enero de 1 ,),)5.-·i,;;. rvbgis
tenda-Juez, Maria del Mar Ilundáin Mln,mdo.-·EI 
Secretario.-9.392. 

BILBAO 

Edicto 

Ceña Ma.ria Reyes Castresana Car;;ía. MagistrJ.
da-Juez del Juzgado de Prime;:3 LHtar.ci¡l núm·ern 
9 de Bilbao. 

Hace s.ubec· Que en res"lucd;n de e';Í3 fecha dic
tada en el expediente de suspensión ce pagos de 
la entidad «Almacenes Suso. Seciedad Anónima», 
tramitades bajo el número 941 1994, I">a acordado 
convocar a Junta General de Acreedores para el 
día 6 de abril, a las diez horas, en la Sala de Audier'
cias de este Juzgado, habiendo mantenido la c:;.lj
ficación de insolvencia definitiva. Los acreedor~~ 
podran cC'nlparecer personalmente o por medio de 
otra persona a favor de la cual se haya otorgado 
poder notarial bastante que deberá exhibir en el 
acto de la celebración de la Junta. 

Dado en Bilbao a 8 de febrero de 1995 .-La Magis~ 
trada-Juez. Maria Reyes Castresana García.-EI 
Secretario.-9.314. 

BURGOS 

Edicto 

Doña María Luisa Abad Alonso, Magistrada-Jue.l 
del Juzgado de Primera Instancia e Instmcc!0o 
número 5 de Burgos, 

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado al 
número 361/1993. a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por la Pro
ruradora doña Concepción Santamaria Alcalde. 
contra don Jesús Contreras Manchado, con domi~ 
cilio en Burgos. Arco del Pilar. número 19, planta 
de entrecubiertas, letra E. por resolución dictada 
con esta fecha, he acordado sacar a la vent.a, en 
pública subasta, el bien que después se indicará. 
embargado en dicho procedimiento como de la PUl

piedad del demandado. por el precio que para C:.lda. 

una de las subastas que se anuncian. 'ie indka a 
c0ntmuac16n: 

E: n;mate tendrá lugar en la Sala el:!' AIK1.1~~m:~:t3 
de este Juzgado, en todas f,:llas los J.hls y en la 
forma siguiente: 

E.1 pr':Jner.a subasta. el dia (j ':,: ,¡b··'l ce 1 :--.) 5 
a la:;; trece h¡-¡r!l.s. por el preci:! Cc~ t:J::;2<.:' '."':!. 

E" ::~zmh1a subasta, caso ce r·,o r.":::;;>-"!" ro<;;t":'r'!~ 
en 1:1 :-·:-·.·~ra. el dia 5 de mtYG Ce !.'i)j. 'J 1.18 
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trece horas. con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el día 5 de junio de 1995. a las trece 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas Que en 

primera y segunda subastas no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de :..idtación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera' 
o segunda subastas, ueb.:=rán consignar previamente 
en la cuenta de d~pósitos y consignaciones judi
ciales, abierta. en. el Daileo Bilbao VlZcaya de esta 
ciudr..d. hacio!ndo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso, el 20 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera, el 
20 por 100 de las dos terceras partes del precio 
de la ".egund~. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación, presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso que se expida por la indicada entidad. 
Número de cuenta 1.074. 

Tercero.-Quc el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin nece~idad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturn.s 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo de ingre~o efectuado en el banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.---Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tioo de la subasta. a efel..'los de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obllgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sig;m por el orden de sus respectivas posturas. 

$extO.-Si pcr causa de fuerza. mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se Hevará a efecto en el siguiente inme
diato habil, a la misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal al demandado deudor, respecto del lugar. dia 
y hora del remate. quedará enterado de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

OctaVO.-L03 autos estilO de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para su examen, previniendo 
a los licitadores que deberán confornlarse con los 
títulos que aparecen en los mismos y no tendr'dll 
dere..:::ho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Las c.argas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinci6n el precio del remate. 

DecimO.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien que <;e subasta 

V;, .eoda sita en Burgos, en la casa señalada con 
ei núrl1elO 10 de la calle Arco del Pilar, planta 
de entrecubiertas, señalada con la letra E. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Burgos, 
al tomo 3.685. libro 390. folio 158, fmca 33.593. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.090.000 pesetas. 

y .... ara que ~ol.1st.: y sirva de anuncio alas subastas 
ployectadas y su publü.:ación en el .. Dolctin Oficial 
dd Estadolo. expido el presente que flm10 en Burgos 
a 12 de enelO de 1 995.-La Magistrada-Juez. Maria 
Luisa Abad A1~mso.-La Secretaria.--9.344. 

CAl,ATAYUD 

Edicto 

D,H'ia Laura Bejarano Gordejuela, Juez del JU7gado 
de Primei.'a lJ.tstanda numero 1 de Caiatayud 
(Za.!'agüza'¡, 

Hace saber: Que -.::n el procedimiento del arlkulo 
1.11 de la Ley P"ipo'"ec,.na seguido ante este Ju:!:gado 
al número t 19/1994, ha acordado sacar a ¡¡ubasta 
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en la Sala de Audiencias. a las diez hota!, por pri
mera vez el día 24 de marzo; en su caso. por se.suoda 
el día 24 de abril y por tercera vez el dla 24 de 
mayo del mismo año, la finca que al final se describe 
propiedad de don Francisco Esteban Diez, doña 
Maria del Pilar Oroz Anido, don Ernesto Esteban 
Diez y doña Cannen Sanchez Pascual, a instancia ~ 
de la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por el Pwcurador señor Moreno, que 
litiga con beneficio dejusticia gratuita. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera !:>ubasta 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 75-
por 100 de aquel tipo, y para la tercera será sin 
sujeción a tipo; no admitiendose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consigr.ar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o estable..:imiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serltn inferiores al 20 por 100 
del tipo de :a segolllda.: las posturas pod.rán ha.:erse 
desde la publicacior. de e~te anundo en pliego cen-a
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
oe ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secletaria; q'.le se entend~ra que todo licitador acep
ta como bastznte la tItulación aportada, y que las 
cargas o gmv:.í.menes anteriores y los píf'ferclltes 
-si los hubkTe-~ al crédlto de la actora, continuaran 
subsistentes, entendiendose que el remaklnte los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción d precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

La finca objeto de la subasta toe tasa en ¡J:1 toWl 
por la suma de 50.000.000 de pese"!:as. 

Finca sita en Ca!atayud, en el paseo J03I1ui."U! 
San Nicolás de Pranch, número 14. actuahnevte 
señalada con el número 22, de 936 metros 37 ded
metros cuadrados. Se compone de las siguientes 
dependencias: A) Almacén de una sola plant.'l. 
B) Parte descubierta con la mitad de l4'1 pozo, 
e) Almacén de una sola planta. D) Edificio de 
planta baja destinada a· almacén y dos plantas más 
destinadas a viviendas. E) Edificio principal com
puesto de planta haja y tres plantas má~, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. al t('IDO 
1.353. libro 220, folio 154, fmca número 20.368. 
inscripción segunda. 

Dado en Calata}'ud a 13 de enero de, 1995 .-La 
Juez. Laura Bejarano Gordejuel.l.-·La Secreta· 
ria.-9.317. 

CALATAYUD 

Edicto 

Don Carlos García Mata. Juez deí Juzgado de Pri 
mera Instancia numero 2 de Calatayud. 

Hace saber: Que en autos de ejecutivo número 
115/1993, seguidos en este JU7.gado a instancia de 
«Menhir Leasing, Sociedad Anónima», -contra don 
Francisco Acero Andrés, sobre reclamadón de can
tid:ld 8.279.973 pesetas de principal y 2.700.000 
pesetas, provisionalmente calculadas para intereses, 
gastos y costas. por resolución de esta fecha dictada 
y a instancia de la parte actora, ha acordado sacar 
~ la venta en pública su~asta. el bien que al final 
se describe, emlJ:ug'ldo en dicho procediInienm 
coma de la propiedad de don Francisco Ac!'ro 
Andrés, por el precio que para cada un<) d:::: hs 
subastas que se anuncian, por veinte d:as a! m:!nos., 
y las que tendran lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se indi.:a. a continuacion: 

En primera subasta. el día 23 de marZ(1. a las 
once horns, po, el p:-ecio de tasación del bien. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no rematarse el bien. el día 20 
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de abril. a las once horas. con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubo pos.tores o no se 
remató el bien en la segunda, el dilO 18 de mayo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los sefiores licitad(H'CS, que los rema· 
tes se regirán por las siguier:.tes condiciones: 

Pr.mera.-Que no se admHirao postUf"'dS en pri
mera y segundé! subastas, Que no cubran las d~s 
tc::rceras partes del. precio por el Que se anuncian. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subasbs 
se deberá acreditar el haber consignado previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de i::ste 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizc.aya de esta 
dudad. el 20 por 100 al menos del precio de ~ada 
subasta, sirviendo a estos efectos para la tercera 
subast.a, el 20 por 100 del precio fijado Dara la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tetcera.-Que no se admiten con¡.;ignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta-Que queda exento de cumplir el requisito 
de la condición segunda. la parte actora. 

QUidta.--Que sólo la parte actora podra hacer pas
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--Que en todas las subas.tas desde el anuncio 
hasta SI! celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el justi
ficante del ingreso a que alude la condición segunda. 

Séptima.--Que a instancia de la actora podrán 
reservarse las consigna.;icnes de los postores que 
no resultaren rematantes. y Que io admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de consignación del resto del precIO de remate, pue
da aprobarse a favor de los que le sigan por el 
OI-den de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta' 
C0njurtto dompuesto de: De;-,cargador automátko 

de ca1Tctmas d,e secadero núm-=ro 89008800, car
gadol- automá.tico de carretillas de secadero n'J.litCm 
890C9000 y conjunto de c\.lrtadorci> nianew 
8900900. Vaíorado en 10.000.000 de ~sctas. 

Dado en Cala\8yud a 17 de ~ner0 de '995.-EI 
Juez, Cartos Ga.rcla Mam.-E! "iel:tet;-¡ri').~~9.33 i. 

CARAVACA DE LAl.:RUZ 

Edicto 

Don Juan M. Marin Carrnsc0s3, Jllez. del Juzgado 
de Primera Instancia nÚme¡,:.::- I je la ciudad de 
Caravaca de la Cruz y su ?urt.i10, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 105/1994, 
instados por el Procwador senor Abríl Ortega. en 
nombre y representación del o((Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Diego Moya 
Robles, domiciliado en Cehegin. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por termino de veinte días, los bienes que al ~nal 
del presente se describirán, bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera -El remate se Uevará a cahü en una o 
"arias ~ubasta",. habiendose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tre~ primera<; que autoriza la 
regla sé(>tima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme t~ las siguientes fechas y tipo de licitación: 

a) La ¡>ílmera !!iubasta se celebran't el día 5 de 
o:.br:il de 1995, a la:> diez hmas. si.rviendo de tipo 
para b. misma el pactado en la t:f·¡;:ritura de cons
C:Jriór.. de hipoteca y no Se admitirá postura a.l.gtina 
qHe sea ~n:erior a dicho tipC'. 

I:.-~ 1,2 segunda subasta, f:¡ su caso, se cclehrará 
el 01'.1\ 8 de m.ayo de 1995, a las diez horas, ¡;:jrviendo 
de- tipo el 75 por 100 de la primer... sin que SI" 

jluc-,t!a admitir postura. inferior a este t:po. 
e) La tercera subasta, en ~u caso, se celebrará 

ci día 5 de junio de 1995. a las diez horas. é~te 
sir}. sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandado. 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta, y en la tercera, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la sucursal 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
esta población. cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales. debiendo en tal supuesto acompañar res-
guardo acreditativo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, estando de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que tOdo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario' 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en cali<4td de ceder 
a tercero. 

Quinta.-Caso de tener que suspender alguna de 
las subastas. se trasladaria su celebración para el 
siguiente día hábil, a la misma hora 

Bienes objeto de subasta 

l. Local de sótano, que se señala con el número 
l. ocupando, la totalidad de su planta del edificio 
en que se integra con acceso independiente por 
la calle de Pío XII. mide de superficie cubierta 150 
metros cuadrados y útil de 123 metros cuadrados 
y sin distribuir. Linda: Frente, calle Pío XII, derecha 
y espalda, don Amador y don Diego Moya Fer
nández; e izquierda. subsuelo de la calle Pérez 
Villanueva. 

Inscrita en el tomo 1.107. libro 262 de 'Cehegin, 
folio 182, fmca número 21.104, inscripción primera. 

Valorada pericialmente en 4.500.000 pesetas. 
2. Vivienda. que se señala con el número 3, 

situada en primera planta alta del edificio en que 
se integra, con acceso por la escalera general que 
arranca de la calle Pérez Villanueva, también de 
Cehegin. Mide 124 metros cuadrados. y se compone 
de vestibulo, pasillo, comedor-estar, cuatro donni
torios., cocina. cuarto de baño y terrazas, lavadero 
y fachada. Linda: Frente y derecha, vuelos de las 
calles Pérez Villanueva y Pío XII de Cehegin, res
pectivamente; izquierda, hueco de escalera y don 
Amador y don Diego Moya Fernández; y espalda, 
dichos don Diego y don Amador Moya Fernández. 

Valorada pericialmente en 7.280.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 2 de febrero 
de 1995.-El Juez, Juan M. Marin Carrascosa.-El 
SecretariO.-9.658-3. 

CARLET 

Edicto 

Doña Carmen Terradez Murillo, Juez de Primera 
Instancia número I de Carlet, 

Hace saber: Que en ~l procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz!:ado 
con el número 252/1994, a instancia del Procurador 
don Bernardo Borrás Hervás, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros de Valencia, Cas
lellón y Alicante, Bancaja, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca que al ftnal se describe. 
propiedad de don Fernando Más Llorca y doña 
Juana Caballero Limón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
28 de marzo, a las doce horas; en su caso, por 
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segunda el día 28 de abril. a las doce horas; y por 
tercera vez el día 30 de mayo. a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Semrá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda el 75 
por 100 de aquel, tipo, y la tercera sin sujeción 
a tipo; no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4.525, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera, que no serán inferiores_ al 
20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario. acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación: y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho tlrecio. 

Bien objeto de' subasta 

Unica. Urbana. 12 de orden. Vivienda del tipo 
C, en segunda planta alta. comprensiva de 114 
metros cuadrados. compuesta de vestíbulo, pasillo. 
tres dormitorios, comedor-salón, cocina, aseo, baño, 
galeria, armarios empotrados y balcón. Sita en Beni
faió, con acceso a la escalera el ascensor recayente 
a la izquierda del zaguán ubicado en la calle de 
la Fuente, número 66, puerta 5. Tiene fachada a 
la calle Juan José Llorca, y mirando desde cuya 
calle, linda: Por frente, esta vía pública; izquierda' 
entrando, vivienda 11 de orden, puerta 6, de «Va
comar, Sociedad Anónima», y patio de luces: dere
cha, calle de la Fuente; y espaldas, pasillo o reUano 
de la escalera y apeo del ascensor, y con la vivienda 
puerta 4 de don Julián Simarro, de la escalera de 
la derecha del zaguán general. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
al tomo 1.769, libro 251 de Benifaió, folio 32, fmca 
registral número 16.292, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 8.100.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 13 de enero de 1995.-La Juez, 
Carmen Terradez Murillo.-La Secretaria.-9.W4. 

CARLET 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejias Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de CarIet, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
32411992. a instancia de(Procurador don Bernardo 
Borrás Hervás, en nombre y representación del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra doña Cesaltina Almeida Gaspar. sobre recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien
te fmca: 

Parcela identificada con el ,número 7. con super
ficie de 78 metros 54 decímetros. En su interior 
existe una vivienda unifamiliar tipo A, que se com
pone de planta sótano, destinada a garaje o apar
camiento de vehículos, con acceso por rampa exis
tente en la fachada principal. de planta baja y dos 
plantas altas comunicadas mediante escalera inte
rior, destinadas a vivienda, con distribución propia 
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para habitar, a las que se accede ~ través de puerta 
recayente igualmente a dicha fachada principal. La 
superficie útil de la vivienda es de 117 metros 74 
decímetros cuadrados. de los cuales 89 metros 94 
decímetros cuadrados corresponden a las plantas 
baja, primera y segunda, y el resto a la planta de 
sótano (según la cédula de calificación deflnitiva 
la superficie útil es de 119 metros 83 decímetros 
cuadrados, de los cuales 89 metros 96 decimetros 
cuadrados corresponden a la planta baja, primera 
y segunda. y el resto a la de sótano). La cubierta 
de la vivienda es en parte de tejado, recayente sobre 
la anterior de la misma, y en parte .de terrado, reca
yente sobre su parte posterior. Y está dotada de 
zonas de jardin existente en la parte anterior y pos
terior de la misma. Linda el total del inmueble: 
Frente. calle en proyecto número 10, por donde 
tiene su acceso; derecha entrando, la parcela número 
6; izquierda, la parcela número 8; y fondo, linde 
general del complejo (o sea, tierras de don Salvador 
Mari y de doña Elena Fraile). 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Torrente número 3, al tomo 2.057, libro 31 de 
Beniparrell, folio 144, finca número 2.564, inscrip
ción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 27 de marzo, a las trece 
horas, previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 10.400.240 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dieha cantidad. 

Segunda.-Que para" tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinatse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de mayo, a las trece 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta. en 
su caso, el dia 19 de junio. a la misma hora. sin 
sujeción a tipo. 

Hágase extensivo el presente edicto de notifica
ción a la demandada para el caso de no poderlo 
verificar en la forma normal. . 

Dado en Carlet a 16 de enero de 1995.-EI Juez, 
Juan Francisco Mejias GÓmez.-La Secreta
ria.-9.302. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla GordHlo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón, 

Hace saber: Que eh este Juzgado de su cargo. 
se sigue el procedimiento abajo referellciado, en 
el cual se ha dictado la siguiente resolución en este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón, Sección LO. número 562/1993, del artículo 
t 31 de la Ley Hipotecaria, promovido por Banc<ija 
contra «Palet Box, Sociedad Limitadw). 

Propuesta de providencia 

Magistrado-Juez: Señor don Eugenio Pradilla Gor
dillo. 

El precedente escrito a los autos de su razón y. 
conforme se solicita, se acuerda sacar a la venta 
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en primera y pública subasta por término de veinte 
días, preCio de su avalúo la fmea cuntra la que 
se procede, señalándose para que tenga lugar la 
licitación el día 26 de abril de 1995. a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. bajo las condiciones generales establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, excepto 
la cantidad a depositar por los licitadores que se 
fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Anúnciese la subasta por edictos que se publicarán 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» fijándose un 
ejemplar en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Notifiquese el señalamiento a la demandada a 
los efectos prevenidos en la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. Caso de que dicha noti
ficación resulte negativa sirva el edicto de )1otifi
caciÓfl en fonna a la parte demandada. 

A previsión de que no haya postor en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el dia 26 de mayo de 1995, a la misma hora, sir
viendo de tipo para esta segunda subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera y para la tercera se 
señala el día 26 de junio de 1995, a la misma hora. 
sin sujeción a tipo. 

Hágase saber a los posibles postores que no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de la subas
ta. que los autos y certificaciones están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. que las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, que podrán hacerse posturas 'por escrito 
en pliego cerrado junto con el justificante de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de la subasta y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al, crédito ejecutado. continúan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrrogado en la responsabilidad de los mismos. 

y entréguense los edictos y despachos librados 
al Procurador actor para que cuide de su presen
tación y publicación y cumplimiento. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en el ténnino de Alcora. Parcela de 

terreno en la partida F'oyes Ferraes de dicho ténnino, 
de 990 metros cuadrados de superficie aproxima
dame_nte. dentro de la cual hay construida una nave 
almacén' de planta rectangular, de 20 metros de 
anchura por 40 de profundidad. en total 800 metros 
cuadrados de superficie. de una sola planta, sin dis
tribución interior, excepto un local de 40 metros 
cuadrados aproximadamente, destinado a oficinas. 
con acceso principal en la parte sur por la carretera 
de CastelJón a Teruel, ocupando toda la superficie 
de la parcela excepto una franja de terreno de unos 
192 metros cuadrados, aproximadamente de super
ficie, adosada al linde oeste de la citada nave, en 
toda la extensión de la misma con una anchura 
aproximada de 5,70 metros en su linde sur y 3,90 
metros en su linde norte. Linda todo: Norte y este, 
resto de la finca matriz de la que se segregó; sur, 
carretera de Alcora. explanada de acceso en medio 
y oeste. resto de la finca matriz que se destinara 
a camino particular. La hipoteca figura inscrita en 
Registro de la Propiedad de Lucena del Cid, al 
folio 4 J, del tomo 268, libro 85 de Alcora, finca 
13.341. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
28.764.600 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Castellón» y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y el de la localidad donde radica 
la finca a subastar, expide el presente en Castellón 
a 12 de enero de 1995.':"'EI Magistrado-Juez, Euge
nio Pradilla Gordillo.-La Secretaria.-9.255. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Miguel LÓp'ez Ribas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Cerdanyola del Vallés y su partido judicial. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce-
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dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 59/1993, promovidos por 
Bankinter. representado por la Procuradora señora 
Mari, contra la ímca hipotecada po, don José Luis 
Guillén Garcia y doña Rosa María Valls Garcia. 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente. la venta de dicha fmca. en pública subasta. 
por ténnino de veinte días. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en rambla de Montserrat, 
número 2, primer piso, teniendo lugar la primera 
subasta el día 23 de m'arzo de 1995, a las once 
horas; la segunda, si resultara desierta la primera. 
el día 25 de abril de 1995, a las once horas, y 
la tercera subasta" si resultara desierta la segunda, 
el 25 de mayo de 1995, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio, y que es la 
de 13.182.000 pesetas; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores, deberán consi&nar pre
viamente. en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad eo metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente-.tipo. 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el aéto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicitara, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá 'ser presentado en la 
Secretaría de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 dé la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los íntervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al ~édito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar. de planta baja y un 
piso alto, con un garaje anexo, sito en Cerdanyola 
del Vallés, calles Canarias y Levante. de superficie 
útil en junto. 1 18 metros 80 decímetros cuadrados. 
y linda: Frente y espalda, jardin común; derecha, 
entrando, parte. con dicho jardin. y parte, con la 
unidad 4 o D, e izquierda. parte. con dicho jardin 
y parte. con la unidad 6 o F. Goza del uso y disfrute 
del citado jardin común. Inscrita en el_Registro de 
la Propiedad de Sabadell, al tomo 2.876, libro 367 
de Sabadell, folio 117. -finca numero 21.111, ins
cripción segunda. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 23 de enero 
de 1995.-EI Secretario. Miguel López 
Ribas.-9.617-3. 
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CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victora Sáinz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número lt.26/1994, promo
vido por la Procuradora señora Ruiz Villa, en nom
bre y representación de la Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha. contra la entidad «Lilhoz Balbuena, 
Sociedad Limitada», en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta. en públi
ca subasta. el bien inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, será en la fonna siguiente: 

EI1 primera subasta el día 28 de marzo próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
41.250.000 pesetas. 

En segunda subas.ta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de abril próximo, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 18 de mayo próximo, 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de., subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hac$- el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, número de cuenta 1378000018042694, 
el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyó requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate. podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que t090 licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los ac,pta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarsee 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar sito en Ciudad Real, señalado con 
los números 10, 12 y 14, de la caBe Compás de 
Santo Domingo. Tiene una superlicie. según titulas, 
de 467 metros 65 decimetros cuadrados y, según 
la realidad y catastro. de 561 metros 18 decimetros 
cuadrados. Linda: Derecha. entrando, finca de don 
Emilio Rodríguéz; izquierda, calle Libertad, y fondo 
o espalda. calle Delicias. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de esta capital, al tomo 
1.593. libro 789, folio 51, fmca número 4.883. 

Dado en Ciudad Real a 23 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Victoria Sainz de Cueto Torres.-El 
Secretario.-9.597. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victora Sáinz de Cueto Torres. Magistrado
Juez del Juzggado de Primera Instancia número 
2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla. con el número 386/1994, promo-
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vido por la Procuradora señora Ruiz Villa, en nom
bre y representación de la entidad Caja de Ahorros 
de Castilla La Mancha, contra la entidad ~Grupo 
54. Sociedad Limitada», en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. el inmueble que al final se describen. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 28 de marzo próximo, 
a las doce horas, sirvIendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
9.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 24 de abril próximo, 
a las doce horas, con la rebaja del 2S por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 18 de mayo próximo, 
a las doce hordS, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tijX>, 

Condiciones 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién· 
dase hacer el Temate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, número de cuenta 1378000018038694, 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. , 

Tercera,-Que la subasta se celebram en la fonna 
de pujas a la Uana, si bi~n, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores.'y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de .los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7. Vivienda denominada B. de 
la planta segunda, de la casa sita en Ciudad Real 
y su Callejón de la Morería, número 3, con dis· 
tribución propia para habitar. Tiene una superficie 
útil de 59 metros 48 decímetros cuadrados, y linda: 
Derecha. entrando, vivienda denominada C, de esta 
misma planta; izquierda, patio y fmea de don Fran· 
cisco Racionero; fondo, finca de «Grupo 54, Socie· 
dad Limitada». Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de. Ciudad Real, al tomo 1.52 L 
libro 717, folio 3~, finca número 40.117. 

Dado en Ciudad Real a 23 de enero de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Victoria Sáinz de Cueto Torres.-El 
Secretario.-9.598. 

COLMENAR VJEJO 

Edicto 

La Secretaria del lU7,g~do de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme· 
ro 532/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros del Medi· 
terráneo, contra «MB·3, Sociedad Anónima~, sobre 
reclamación de crédito hipotecario constituido sobre 
la siguiente fmca: 

Parcela número 19-N, en término de Hoyo de 
Manzanares, áI sitio denominado «Arroyo de la 
Trofa., hoy urbanización Parque de Las Colinas, 
11 fase. con una superficie de 1.093.27 metros cua· 
drados, totalmente vallada con muro y valla. Inscrita 
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en el Registro nlimero 2 de Colmenar Viejo al tomo 
567, libro 79, folio 10, fmca número 5.512. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta y término de veinte 
días, dicha fmca. señalándose para ello en este Juz
gado, calle Muralla, número 1, el día 29 de marzo 
de 1995, a las once horas, sirviendo como tipo 
de licitación el de 15.625.000 pesetas, que es el 
fIjado en escritura de hipoteca: caso de no existir 
postores o postura admisible y en segunda, se fija 
el dia 27 de abril siguiente. a la misma hora. ésta 
con rebaja de un 25 por tOO y, de darse las cir· 
cunstancias expresadas y en tercera, se señala el 
día 24 de mayo siguiente, e idéntica hora, ésta sin 
sujeción a tipo. subasta que tendrá lugar bajo las 
siguientes 

Condicion~s 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores habnin de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad. cuenta número 
236500018·532/93, o establecimiento idóneo. una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que' no 
cubran el tipo dé subasta, pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación, ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los . autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaría para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos las acep
tan como bastante, sin tener derecho a exigir nin· 
guna otra. 

Quinta.-Las'cargas anteriores y preferentes al eré· 
dito de la actora, si .las hubiere, quedarán subsis-
tentes y sin cancelar, quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Colmenar Viejo 
a 29 de noviembre de 1994.-La Secretaria.-9.222. 

COLMENAR VJFJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
533/1993, se tramita procedimiento judicial~uma
do, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra «MB·3, Sociedad Anónima», sobre reclama· 
ción de crédito hipotecario constituido sobre la 
siguiente finca: 

Parcela número 9·N, en término de Hoyo de Man· 
zanares al sitjo denominado «Arroyo de la Trofa». 
hoy urbanización «Parque de Las Colinas», Il fase, 
con una superficie de 2.040,49 metros cuadrados, 
totalmente vallada. Inscrita en el Registro de la Pro. 
piedad número 2 de Colmenar Viejo al tomo 567, 
libro 79. folio 4, fmca número 5.510-3. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta y término de veinte 
días. dicha finca, señalándose para ello en este Juz· 
gado. calle Muralla, número 1, el día 29 de marzo 
de 1995. a las once treinta horas, sirviendo como 
tipo de licitación el de 23.595.000 pesetas. que es 
el fijado en la escritura de hipoteca; caso de no 
existir postores o postura admisible y en segunda, 
se fija el día 27 de abril siguiente, a la misma hora, 
ésta con rebaja de un 25 por 100 y, de darse las 
circunstancias expresadas y en tercera, se señala 
el día 24 de mayo siguiente, e idéntica hora, ésta 
sin sujeción a tipo, subasta que tendrá lugar bajo 
las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad; cuenta número 
236500018·533/93, o establecimiento idóneo. una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas qlIe no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas, hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación, ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignacion 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaría para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos las ácep
tan como bastante, sin tener derecho a exigir nin· 
guna otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al eré-
dito de la actora, si las hubiere. quedarán subsis-
tentes y sin cancelar. quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadQ»), expido el presente en Colmenar Viejo a 
29 de noviembre de 1994.-La Secretaria.-9.240. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio María Sabater Reixach, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de esta localidad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 180/92, promo· 
vidos por «Banca Catalana, Sociedad Anónima);, 
representado por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahis, contra la compañía «Mecfa. Sociedad Anó· 
nima», don Manuel Ramón CastiUo, don Andrés 
Mendoza Bautista y don José Antonio Ramón Caso 
tillo. en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por providenda de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez. plazo de veinte dias y 
el plazo de tasación que se indicará, por segunda 
vez, caso de no haber postores, para la que servirá. 
el tipo de 75 por 100 Qe la valor~ción, y para su 
caso en tercera subasta sin sujeción a tipo, las fincas 
siguientes: 

Terreno con frente a la calle El Prat. de Begues, 
de superficie 160 metros 8.708 decímetros cuadra
dos. 

Linda: Este, con dicha calle; sur, peste y norte. 
con resto de fmca matriz. En dicho terreno y como 
obra nueva está. construida la vivienda unifamiliar 
número 3, sin número, en la calle El Prat. de Begues, 
compuesta de planta baja, plantas primera y segunda 
o desván. distribuida interiormente. en la que existe 
además en planta baja garaje y porche, con un total 
de superficie construida de 218,74 metros cuadra· 
dos. Las tres plantas se comunican interiormente 
mediante escalera y la edificación ocupa 96,69 
metros cuadrados. edificada sobre parte-del terreno 
descrito. estando el resto del terreno destinado a 
jardín. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat. al tomo 584 
del archivo, libro 33 de Begues, folio 130, finca 
2.232. 

Finca en calle Prat. hoy número 5. casa unifamiliar 
tipo adosada, ocupada por la propiedad. con una 
antiguedad de orden de unos cinco anos, aproxi· 
madamente. se estjma el valor de la mitad indivisa 
embargada en 7.995.000 pesetas. Valoración inde
pendiente de las cargas y gravámenes que puedan 
afectar a la nnca. 

Descripción registra!: Participación indivisa de 
una diecinueve aya parte. a la que corresponde la 
utilización exclusiva de la plaza de garaje, número 
16 del local destinado a garaje. al que se accede 



3328 

mediante una rampa, desde la planta baja. por la 
calle San Antonio. sito en la planta sótano, de la 
casa sita en Santa Coloma de Cervelló, calle de 
la Iglesia, números 2-4, esquina a la calle San1 
Antonio. 

Mide una superficie de 433, ti metros cuadrados. 
Coeficiente de participación en relación al inmue

ble de que forma parte del 27,76 por 100. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Sant Boi de Llobregat. al tomo 816. libro 43 de 
Santa CoJoma de Cervelló, folio 222. tinca 3.979. 
Plaza de aparcamiento ocupada por la propiedad. 

Se estima su valor en: 1.1 10.000 pesetas. Yéilo
ración independiente de las cargas y gravámenes 
Que puedan afectar a la fmea. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Rubio i Ors, número 
106, bajos. de esta localidad. y hora de las once. 
del próximo dia 20 de abril de 1995. bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, la primera en 7.995.000 pesetas y la 
segunda en 1.110.000 pesetas. no admitiéndose pos
turas que no cubran las' dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito. no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin hacerse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.8 del articulo 
140 del reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

CUarta,-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si. existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiendose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones.que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen la consignaciones de los postores que 
así lo admitan. la cual le será devuelta una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 18 de mayo de 1995, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoracion, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera suba~ta, en su caso, el día 
13 de junio de 1995. hora de las once. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. Y sirviendo 
el presente de notificadon a los demandados en 
paradero desconocido. Para el caso de que los días 
señalados para la celebración de las subastas, debie
ran suspenderse las mismas por causas de fuerza 
mayor. y no imputables a la parte actora. las mismas 
se celebrarán los días hábiles inmediatamente 
siguientes, excepto sábados, sin interrupción hasta 
su celebración. . 

Dado en Camella de LJobregat a 22 do diciembre 
de 1994.-tl Juez. Antonio Maria Sabater 
Reixach.-EI Secretario.-9.319, 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número '109/1993. seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
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representada por el Procurador don Enrique Gregori 
Ferrando, contra don Enrique Montesinos Pla y 
doña Francisca Tent Serrat. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. el bien hipotecade a los 
demandados, que al fmal se describe. con indicación 
de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de abril de 1995. 
a las once horas, por el tipo de tasa¡;;ión. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por la demandante. el día 
5 de mayo de 1995. a las once horas, por el tipo 
de tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho la adju· 
dicación por la actora, el día 5 de junio de 1995, 
a las once horas. sin ~ujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri· 
mera y segunda subasta. que no cubrá el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subaSta, deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera, 

- el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

CUarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que s610 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fm de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus re~pectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad. suplidos en 
su caso. por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al.crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escrítura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 6.600.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Gata de Gorgos. señalada con 
el número 1, en la primera planta alta, escalera 
número 1 perteneciente al grupo de viviendas seña
lado con el número 20 de policía, ubicada según 
se mira desde la fachada a la derecha. perteneciente 
al tipo E. de ]42 metros 18 decímetros cuadrados, 
distribuida en vestibulo. salón-comedor. cocina con 
galería-lavadero. cuatro dornlitorios. baños. Linda, 
según se mira desde la fachada. por la izquierda, 
vivienda número 2 del piso D; derecha, edificio 
señalado con el número 18 'de policía: fondo. patio 
de luces y resto solar, y frente, con la calle Lepanto. 
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Cuota: Le corresponde una cuota del 6,628 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Javea. 
al tomo 1.212, libro 34. folio 79 vuelto. finca número 
2.934. 

Dado en Denia a tI de enero de 1995.-EI Secre
tario.-9.345. 

ElBAR 

Edicto 

Doña Azucena Olmedo Hernández, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 9911994. se tramita procedimiento judicial suma
rio. al amparo del artículo 131 de la Ley Hirotecaria, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima» de crédito. contra doña Maria Cándida 
Aguirie Bugueiro y don Miguel Blanco Rodríguez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténninó de 
veinte dias.' los bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 6 de abril de 1995, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran,el tipo de la subasta; 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima, número 1.837, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por ! 00 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerradó, haciendo el depósito a 
qu~se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certtf1cación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinallie a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta" se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 4 de mayo de 1995, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás pr~venciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 1 de junio 
de 1995. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
Quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto ~rvirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 
Finca número l. Piso firma a nivel de la huerta 

de la casa «Camiñerokua», número 20. hoy, número 
18, de la calle Ermuaranbide, inscrita al tomo 706, 
libro 166 de Elgóibar, folio 73, finnca número 9131. 
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Finca número 2. Piso o planta a nivel de la carre
tera de la casa ~("amiñerokua», numero 20. hoy, 
número 18 de la calle Ermuaranbide. inscrita al 
tomo 706, libro dc Elgóibar. folio 76, finca númc
ro 9.132. 

Tipo de subasta pa;a la fmea número 1: 2.827.400 
pesetas. 

Tipo de subasta para la finca número 2: 5.138.000 
pesetas. 

Dado en Eibar a :! de febrero de 1995.-La Juez, 
Azucena Olmedo Hemández.-EI Secretario.-9.146. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Francesca Martinez Sánchez, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Elda y su partido, en el procedimiento seguido 
con el número 187/1994-8 a instancias del «Banco 
de Alicante. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Rico Pérez, contra don Ernesto 
Carbonell Segura y doña Maria Teresa Calero Gui
llén. sobre la efectividad de un crédito hipotecarlo. 
se anuncia la venta en pública subasta de las fmeas 
hipotecas: 

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el próximo día 27 de abril, a las doce 
de su mañana, sirviendo de tipo para la fmca número 
7.061 la suma de·7.405.000 pesetas y para la fmca 
número 16.664 la suma de 3.455.000 pesetas. y 
Que son los tipos pactados en la escritura de hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dichos tipos. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. 
también en IJl Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo día 25 de mayo. a las doce de su mañana, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
Que pueda admitirse postura inferior a esos tipos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo día 29 de junio. a las doce de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

En dicha subasta se regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores. deberán constituir previamente en la cuenta 
destinada al efecto el 20 por 100 del tipo de cada 
subasta y en la tercera el tipo de la segunda. 

Segunda-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se entenderá Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a sus
titución el precio del remate. 

C'uarta.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
resguardo del importe de-Ia consignación efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las ppsturas podrán. hacerse en calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante Que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dich,a cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado Que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario quién deberá aceptarla. y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa habitación. de planta baja. varias depen
dencias y patio. situada en Petrer. calle Camino 
de Elda. número 50, hoy Brigadier Algarra, número 
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57, que mide 100 metros cuadrados con 10 deCÍ
metros cuadrados. Inscripción: Al tomo 931, libro 
170 de Petrer. folio 149. fmea número 7.06l. 

2. Tierra blanca. deno~ada Blanquizares. sita 
en término de Petrer, partido de Salinetas, Los Char
cos. Loma Badá y Hoyas Blancas. parcela 691 de 
la urbanización residencial Loma Badá. Inscripción: 
Tomo 1.242. libro 184 de Petrer. folio 38. finca 
16.664. 

y para que la presente sirva de notificación a 
quien pudiera interesar. así como a los demandados 
don Ernesto Carbonell Segura y doña María Teresa 
Calero Guillén. en el caso de que fuem imposible 
su notificación personal, expido y firmo el presente 
en Elda. 6 de febrero de 1995.-La Juez. Francesea 
Martinez Sánchez.-La Secretaria.-9.294-58. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Botjabad Garcia. Juez de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de El 
Puerto de Santa Maria. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 236/1992. promovidOS 
por don Andrés Mariano Pinilla, representado por 
la Procuradora doña Gloria Parra Menacho. contra 
«Atisur. Sociedad Limitada/). don José Maria Rubial 
de Flores Calero y don Javier Ramirez Ariza. en 
trámite de procedimiento de apremio. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun· 
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez. plazo de veinte días y 
el plazo de tasación que se indicará, la !>iguiente 
finca: 

Urbana: registral 10.548. Treinta y cinco de la 
división del grupo de viviendas «Los Naránjos», en 
avenida del Ejército, número I l. Piso letra A, en 
planta tercera de la casa en avenida del Ejército, 
números 9 y 11. y números 9 y 11 interiores. en 
esta ciudad; tiene su acceso desde el portal número 
9, situándose a su derecha y frente. se compone 
de vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, coci
na, dos cuartos de bafio y dos terrazas. una a la 
avenida del Ejército. desde el salón, y la otra al 
patio numero l. desde la cocina; mide 95 metros 
cuadrados. y linda: Entrando. frente. paso común. 
caja de escalera y piso letra B y patio número 1; 
derecha, patio número 1 y fmca de don Antonio 
Soto Ruiz y otros señores; izquierda, caja de es1i:alera 
y piso letra D, y fondo. avenida del Ejército. Su 
cuota. a los efectos. de la Ley de Propiedad Hori
zontal. de 21 de julio de 1960. es de 2 enteros 
10 centésimas por 100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de la Audiencia 
de este Juzgado, sito en pla:z.a del Castillo, número 9. 
primera planta. y hora de las once del día 17 de 
marzo de 1995. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca sefialada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en qut. ha sido valorada 
de 10.080.000 pesetas. no admitiendo"'-:!: posturas 
que no cubran las dos terceras 'pane~ del ay.duo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deherán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número 1272000017023692. banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima, el 20 por 100 del precio de 
tasación que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 
pudiendo tomar parte "en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que aun cuando no se ha aportado por 
los demandados el titulo de propiedad de la referida 
fmca. la certificación del Registro de la Propiedad 
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de e~ta ciudad suple al mismo. al ser de dominio 
y cargas. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sín que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones de que las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, _ Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la .segunda el día 17 de abril de 1995. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
17 de mayo de 1995, a las once horas. en la referida 
Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en la ciudad de El Puerto de Santa Maria 
a 27 de diciembre de 1994.-La Juez. Maria del 
Carmen Borjabad García.-EI Secreta
rio.- 10. 790-58. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado. por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
95/94-civil, promovidos por «Banco Espafiol de Cré· 
dito, Sociedad Anónima», contra don José María 
Merigo Farre. he acordado, en proveido de esta 
fecha. sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describin\. cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en carrer Nou. número 86. primero. el día 4 de 
abril de 1995; de no haber postores se senala para 
la segunda subasta el día 4 de mayo de 1995. y 
si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta, el 
día 30 de mayo del mismo año. y a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fliado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tiro del remate sera: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera. 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar pane en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de consignáciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento: 4237-0000-18-0095/94. una canti
dad igual. por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respt:ctiva 
subasta podrán hacerse posturas por. escrito, en plíe· 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
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junto a aquel. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

QUinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que el-rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tierra con algunos algarrobos. sita en 
el ténnino de TorredembalT8. partida «Mas Tarras
sa:t, de $uperficie 25 áreas, 47 centiáreas. 61 decÍ
metros cuadrados. Linda: Por el norte, en linea de 
27 metros, mediante camino, con finca de don Roge
tia Gatel1; por el sur, en linea de 40 metros 25 ceno 
tímetros con fmea de don Pablo Guasch; por el 
oeste, en línea de 27,50 metros, mediante camino, 
con fInca de don Felipe Gimeno y en línea de 
23,30 metros con fmca de don Juan Gimeno y por 
el este, en linea de 87,44 metros, con fmea de don 
Jose Giralt Casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre
dembarra, al tomo 913, libro 204 de Torredembarra, 
folio 64, fmca número 13.666. 

Tasado, a efectos de la presente, en 5.145.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notifIcación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 12 de diciembre de 
I 994.-EI Juez, Benjamín Momea! Hijar.-El Secre
tario judiciaL-9.390. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Be.f\jamín. Momeal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
94/1994-civil, promovidos por «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima~. contra doña Juana Antonia 
González González y don Juan Barragán Romero. 
he acordado en proveído de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble QUe a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala d~ Audiencia de este Juzgado,. sito en carrer 
Nou, número 86.1.°, el día 11 de abril de 1995; 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta, el día II de mayo de 1995. y si tampoco 
hubiera en esta, en tercera subasta. el día 12 de 
junio de 1995, y hora de las trece. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para \a 
segunda. el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las suba!.1as deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y númerq 
de procedimiento: 4237-0000-18-0094/94), una 
cantidad igual, por lo menos, tn 20 por 100 del 
precio que sirve d.e tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
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Quinto.-EI remate podré hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registrai de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a Sl1 extin
ción el precio del remate. 

La fInca objeto de subasta es: 

Finca número S: Vivienda, piso plimero. puerta 
tercera, del edifIcio sito en Torredembarra, calle 
Pedro Badia. número 47. Tiene una superficie útil 
de 88,24 metros cuadrados. distribuidos interior
mente. Linda: Por su frente, tomando como tal la 
puerta de acceso al piso que se describe. con rellano 
de escalera y ascensor, y vivienda puerta segunda 
de esta planta; derecha. entrando. vuelo del terrado 
de la planta baja; izquierda, proyección n:rtical. calle 
Pedro Badía y detrás. don José Victoriano Gisbert. 
Cuota: Se le asigna una cuota de participación en 
el valor total del edificio de 4,15 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. al tomo 809. libro 168 de Torredembarra. 
folioJ40, fmca número 11.810, inscripción primera. 

Tasados a. efectos de la presente. en 11.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores 
y si hubiera lugar al actual o actuales titulares de 
la fmea. 

Dado en El Vendrell a 14 de diciembre de 
1 994.-EI Juez, Benjamín Momea! Hijar.-EI Secre
tario judiciaL-9.388. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
286/1994, promovidos por la «Banca Jover, Socie
dad Anónima», contra doña Ernma Kiesel. se ha 
acordado en proveído de esta fecha;sacar a la venta 
en pública subasta. en los lotes que se dirán. los 
inmuebles que a continuación se describirán, (.."Uyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias di= este 
Juzgado, sito en Carrer Nou. número 86, tercero, 
el dia 30 de marzo de 1995, a las once horas; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 5 de mayo de 1995. a las once horas, y 
si tampoco hubiera en esta, en tercera subasta el 
día 7 de junio de 1995. a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lidta
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri· 
mera subasta.. el de valoración pactado, para la 
~egunda el 75 por 100 úe la anterior y la tercera 
saldrá ,in 'mjeción a tipo. 

Scgund.).--Nu se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán. 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya número 42410000-18-286-94) una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de eUas o del de la 
segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel, el resguardo de haber efectuado el 
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ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse e~1 ca!idad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificaci6n p~gistral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lid, 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin de.;;tinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

\. Vivienda unifamiliar. de planta baja Solamen
te, sita en el término municipal de Calafell. con 
frente a la avenida del Marqués de Estella. donde 
esta señalada con los números 7 y 8. Construida 
sobre un solar de 889 metros 90 decímetros cua
drados (en la manzana designada con la rotulación 
C-36 del Plano de Urbanización de la fmca de pro
cedencia). Se compone de vivienda de estar-come
dor. cocina. tres donnitorios, cuarto de baño. recibo. 
garaje y lavadero. con una superficie construida de 
121 metros 85 deeimetros cuadrados, hallándose 
el resto del terreno, no edificado. destinado a jardín. 
Linda: Al frente. en una linea de 34.80 metros, 
con la avenida de su situación; a la espalda. en 
una linea de 26.55 metros, con el solar número 
10 de la I'IlÍsma manzana; por la derecha, entrando. 
en dos lineas. una de 21 metros con la calle de 
la circunvalación y otra de 9,40 metros con dicha 
calle y la avenida del Marqués de Estella; y por 

. la izquierda, en linea de 28.30 metro~. con el solar 
número 9 de 1a propia manzana. Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de El Vendrell. al 
tomo 1.212. libro 245 de Calafell. folio 124, fmca 
número 18.776. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 14.570.981 pesetas. 
2. Urbana.-Porción de terreno edificable. sita 

en Calafell. que comprende el solar número 24 de 
los que se divide la manzana S-9 de la urbanización 
Segur de Dalt, tiene una supemcie de 1.273 metros 
cuadrados. equivalentes a 33.716,61 palmos tam
bién cuadrados. Lindante: Por su frente. norte. en 
una linea curva de 18.30 metros. con la avenida 
del Tibidabo; por la derecha, entrando. Oeste en 
linea de 41 metros, por la izquierda. este. en linea 
de 37,50 metros; y por el fondo, sur. en linea for
mada pOI dos trazos, una de 3.320 metros y otro 
de 17 metros, con resto de la mayor fmca de que 
se segregó, de los señores Orbaneja y Desvalls o 
causahabientes. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de El VendreU, al tomo 498. libro 78 de 
Calafell. folio 104. fmca número 6_232, por su ins
cripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 4.409.990 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 19 de diciembre de 
1994.-El Juez. Josep Maria Miquel Porres.-EI 
Secretario.-9.375. 

ELVENDRELL 

Edicro 

En virtud de lo acordado en el artículo 131, núme
ro 273/1994, promovidos por Caixa dEstalvis i Pen
sions de Barcelona contra don Antonio Rebollo 
Vidal y doña Josefa Montenegro Mejías. se subsana 
.en el edicto de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 4, de fecha 22 de diciembre de 1994, la 
omisión advertida en el sentido de que en el enca
bezamiento no se hizo constar el número de asunto 
!)iendo éste el 273/1994. 

Dado en El Vendrell a 30 de enerQ de 1995.-La 
Juez.-·EI Secretario.-9.150. 
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ELVENDRELL 

Ediclo 

Don Benjamin Momeal Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
268/1994-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés. que litiga con el beneficio de justicia gra
tuita, contra «Edificaciones Constelación, Sociedad 
Anónima», he acordado. en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito' en 
carrer Nou. número 86_1,°, el día 25 de abril de 
1995; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta. el día 22 de mayo de 1995, y si tampoco 
hubiera en esta, en tercera subasta, el día 21 de 
junio de 1995, y hora de las trece. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. , 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cübran el tipo fijado- para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-0268/94), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-ws autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubieFe, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Solar 3-A, situado en la manzana A del sector 
IV. en ténnino de Torredembarra, partida «Sadolla». 
Cabida, 1.999 metros cuadrados al que corresponde 
una edificabilidad de 2.145,85 metros cuadrados 
de techo. Linda: Al norte. con vial adjudicado al 
Ayuntamiento de Torredembarra; al este, con vial 
adjudicado al Ayuntamiento de Torredembarra; al 
sur, con solar 2-a, adjudicado a residencial «El 
Reguerah; y al oeste, con solar 6-a, adjudicado al 
Ayuntamiento de Torredembarra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 3, al tomo 876, libro 193, folio 202, 
fmca número 13.396. 

Tasados, a efectos de la presente, en 28.028.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subas'ta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 1 de febrero de 1995.-EI 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-El Secretario judi
cial.-9:l52. 

Martes 21 febrero 1995· 

ELVENDRELL 

, Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
403/1994, promovidos por Caixa dEstalvis i Pen
sions de Barcelona que litiga con el beneficio de 
justicia gratuita, contra don Rubén Dario Ledesma 
Romero. ha acordado en proveído de esta fecha. 
sacar a Ja venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo' acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Nou, número 86, primera, el día 2 de mayo 
de 1995, de no haber postores se señala para la 
segunda subasta el día 1 de junio de 1995. y si 
tampoco hubiera en esta. en tercera subasta el día 
4 de julío ,de 1995, todas ellas- a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo rUado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta. el de 42.375.000 pesetas, para la 
segunda el 75 por 10'0 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que nO 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
número de cuenta 4236000018, cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o iJel de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-ws autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anterior;es y 
los preferentes. si los hl.tbiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preció del remate. 

Bi,en objeto de subasta 

Entidad número l. Local de la planta baja, de 
la casa sita en ténnino de Calafen, en el ensanche 
del mismo. con frente a la avinguda de Sant Joan 
de Deu. número lOS. Se compone de local y ser
vicios y ocupa una superncie útil y aproximada de 
167· metros 60 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente. tomando como tal et de la total finca 
de don Benito Fábregas: izquierda. con paso, ves
tibulo. caja de escalera, servicios comunes y traseros 
de la vivienda: y por la espalda. con patio común, 
y a través de éste con finca de procedencia. 

Inscrita en el Registro de 1<1 Propiedad de Calafell, 
al tomo 662. libro 434, de Calafell, folio 214. fmca 
7.655. 

Asimimo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a de la Ley Hipotecaria. por medio del pre
sente y para su caso, se notifica a la deudora la 
celebración de las mencionadas subastas (y si hubie
ra lugar a la actual titular de la fmca). 

Dado en El Vendrell a 2 de febrero de 1995.-La 
Juez. Yolanda Ameta Cávez.-El Secretario.-9.151. 

3331 

ESTELLA 

Edicto 

Don Fennin Goñi Iriarte, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia de Instrucción número 1 
de Estella y su partido, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
20 de abril, 17 de mayo y 14 de junio de 1995 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, y en su 
caso por segunda y tercera vez respectivamente, la 
venta en pública subasta del bien que luego se dirá 
y que fue embargado en el asunto juicio ejecutivo 
número 174/1993. seguido ante este Juzgado a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Navarra, contra 
don Juan Esteban Larumbe Zazurca y otros. 

Teniendo lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor de tasación en la primera y segunda subastas. 
siendo en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, excepto el ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta las dos terceras partes 
de la valoración del bien; en la segunda, con las 
mismas condiciones pero con rebaja del 25 por 
100 de dicha valoración y, siendo en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Las ·cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta. sin que pueda destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Solamente la actora podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
todas las subastas, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa -del Juzgado; junto a aquél ~1 importe 
de la consignación. indicado en el apartado primero, 
para cada subasta, efectuada en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el número de cuenta 31460000017493. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Viyienda sita en EsteBa. calle Nav<j.rreria. 
número 39 (antiguo 38). piso segundo. de unos 84 
metros cuadrados útiles, compuesta de cocina, 
comedor. tres donnitorlos y baño. Inscrita al tomo 
1.765. folio 135, fmca n(¡mero 3.689. Tasada en 
7. 150.000 pesetas. 

Y a fm de que sirva de notificación a todos los 
interesados se expide el presente en Estella .a. 2 de 
febrero de 1995.-EI Juez titular, Fernún Goñi Iriar
te.-EI Secretario.-9.192. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román González López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Estepona (Má· 
laga), 

Hace saber: Que en el procedimiento que se tra
mita en en este Juzgado, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 389/1993, a instancia del {(Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Carlos Femández Mar
tínez. contra «Inmobiliaria Solysur, Sociedad Anó
nima», el tipo de la subasta será el que luego se 
dirá; se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por téITRino de veinte Bias, por primera, 
segunda o tercera vez en su caso: y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley' a la parte 
actora de interesar en su momento la adjudicación. 
de las fmcas que al fInal se describen, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las doce de 
su manana: 
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La primera, por el tipo pactado. el día 11 de 
abril de 1995. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
eldia 11 de mayo de 1995. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 12 de junio 
de 1995, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de primera y segunda subasta, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto en 
concepto de fianza para la primera el 20 por 100 
del tipo pactado. para la segunda y tercera el 20 
por 100 del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 
de su tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado. pero con· 
signando al presentarlo ante· el Juzgado el tanto 
¡>0r ciento para cada caso, lo que podrán verificar 
desde el anuncio hasta el día respectivamente seña
lado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaria ~ntendíéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la parte aetora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

Séptíma.-EI presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de los señaJamientos de la subasta 
sus condiciones, tipo y lugar cumpliendo así lo dis
puesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personalmente resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta. 

l. Rústica. Parcela de terreno llamada Quinta 
Beatrice, en el término municipal de Estepona, al 
partido de Guadalaila. Linda: Al norte, con parcela 
de doña Ilse Birubaun; al este, \X>n finca de la misma 
seflora y fmca del conde don Francesco Somoggi 
de Perlac; al sur, con la.carretera generaJ Cádiz-Má· 
laga, con el conde don Francesco Somoggi de Perlac 
y d9n Cristóbal Carrasco; al oeste, con don Juan 
Vázquez Toledo, conde don Francesco Somoggi y 
don José Luis Campos Bethencourt. Tiene una 
superficie de 5 hectáreas 8 áreas 76 centiáreas 91· 
decímetros cuadrados, según. el título anterior y 
según el Registro de 5 hectáreas 23 áreas 86 cen
tiáreas 91 decímetros 12 centímetros cuadrados, de 
los cuales 486 metros cuadrados, se destinan a la 
ampliación de la carretera Cádiz-Málaga, por expro
piación de Obras Públicas por lo que la superficie 
de la finca según título, queda deducida a 5 hectáreas 
3 áreas 89 centiáreas 91 decimetros y 9 centiáreas 
9 I decímetros 12 centímetros cuadrados. D-entro 
de esta fmca existe un chalet que consta de sótano 
en 57 metros 8 decímetros cuadrados. y en dos 
plantas 183 metros y 22 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 543, libro 374. folio 106. fmca 
número 6.945. 

Tipo de subasta: 40.000.000 de pesetas. 
2. Rústica. Parcela de -tierra de secano, con 

higueras, radicante en el ténnino municipal de Este
pona, al partido de Guadalaila O Boladilla, com
prensiva de una extensión superficial de 13 áreas 
65 centiáreas. Linda: Al norte, . este y oeste, con 
la finca de los señores condes de Somoggi de Perlac; 
y al sur, con la fmca de don Cristóbal Carrasco 
Pérez, de donde se segregó. 

Inscripción: Tomo 412, libro 270, folio 170, fmca 
número 6.946. 

Tipo de subasta: 950.000 pesetas. 
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3. Rústica. Suerte de tierras de riego, en el tér
mino municipal de Estepona, al partido de Gua· 
dalaila o Boladilla. de 30- áreas 18 centiáreas 54 
decímetros cuadrados 45 centímetros. Linda: Norte. 
tierras de la misma propiedad; al sur, don Cristóbal 
Carrasco Pérez; al este, con tierras de San Pedro 
de Alcántara; y al oeste; con doña María Flórez 
Mena. 

Inscripción: Tomo 412, libro 270, folio 17 I. fmca 
numero 4.453. 

Tipo de subasta: 3.000.000 de pesetas. 
4. Rústica. Suerte de tierra radicante en el tér

mino municipal de Estepona, en el. partido de Gua· 
dalaila, comprensiva de una extensión superficial 
de 64 áreas 97 centiáreas. Linda: Norte y oeste, 
con la finca del señor Somoggi de Perlac;' al este, 
con las tierras del mismo señor y las de don Cristóbal 
Carrasco Pérez; y al sur, con la carretera general 
de Cádiz a Málaga. 

Inscripción: Tomo 725, libro 516, folio 154, fmca 
número 8.762. 

Tipo de subasta: 950.000 pesetas. 
5. Parcela de terreno radicante en el arroyo 

Antón del término municipal de Estepona, como 
prensiva de una extensión superficial de 180 metros 
cuadrados. Linda: Al norte y este, con fmca de 
doña· Emilia Troyano; al oeste y sur, con otra del 
señor conde de Somoggi de Perlac. 

Inscripción: Tomo 418, libro 275, folio 120, fmca 
número 22.227. 

Tipo de subasta: 100.000 pesetas. 
6. Parcela de terreno en el término municipal 

de Estepona, al sitio de Guadalaila. Linda: Al norte, 
parcela de la señora Birnhaum; al este, camino: al 
sur. con el conde de Perlac; y al oeste, con tierras 
de los condes de Perlac, Quinta Beatrice. Tiene una 
superficie de 15 áreas 18 centiáreas 54 decímetros 
45 centímetros. 

Inscripción: Tomo 412, libro 270, folio 174, fmca 
número 4.454. 

Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Estepona a 22 de diciembre de 1994.El 
Juez, Román González López.-La Secreta
ria.-9.460. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don ROQlán Martin González López, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 

. (M'laga). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo númem 279/1993, a instancia 
de la entidad Jca. «Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador 'señor 
Mayor Moya, contra don Francisco José Femández 
Sánchez y doña Raquel Corzo López Bustamante, 
en reclamación de 1.300.491 pesetas de principal, 
y 650.000 pesetas presupuestadas para intereses, 
gastos y costas del procedimiento, en los que por 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez. término de veinte 
días y por el tipo de su valoración los bienes embar
gados al referido demandado que luego se descri
birán. señalándose para el de remate el próximo 
día, 25 de abril de 1995. a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la avenida Juan Carlos 1, sin número, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo- de tasación en que ha sido valorada 
de 7.100.000 pesetas y del vehículo en 870.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes_ del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número de cuenta 2914000, el20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conforma,rse con ellos y que no tendrán derecho 
a·exigir ningunos otros. 

Cttiuta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren. quedan sub
sistentes. entendiendo que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli· 
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Que el presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, caso de que la noti· 
ficación intentada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Igualmente se hace saber. Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 24 de mayo 
de 1995, a las once treinta horas, debiendo con
signarse previamente el 20 por 100 del tipo de esta 
segunda subasta; y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en esta segunda, se fija por tercera 
vez el acto de la subasta para el dia 22 -de junio 
de 1995, a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo, debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. Estas dos últimas 
subastas se llevarán a efecto, en su caso, en el mismo 
lugar que la primera señalada. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 3 l.-Vivienda procedente del 
BI. A. sub Bl. A-2 del conjunto sito en el partido 
del Monteroso. en la planta tercera derecha con 
una superficie útil de 88 metros 64 decímetros cua
drados. Linda al norte, con muros exteriores de 
edificación; al este, con muros que la separa de 
elementos comunes del B 1. Y de vivienda B l. A 
sub Bl. A-2 planta tercera izquierda: al sur, muros 
exteriores de la edificación, y aJ oeste. con muros 
que la separan de la vivienda del B l. A sub B l. 
A-2 planta tercera izquierda. . 

2. Vehículo Renault 21 GTX MA-6569-AZ . 

Dado en Estepona a 13 de enero de 1995.-EI 
Juez. Román Martín González López.-El Secre· 
tario.-9,444. 

FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 431/1989, promo· 
vido por «Pescanova, Sociedad Anónima~, contra 
don Juan Arrasti Larrea. se acordó sacar a pública 
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por primera vez el próximo día 11 de abril; en 
su caso, por segunda vez, el próximo día 16 de 
mayo, y, en su caso, para la tercera, el día 13 de 
junio; todas ellas a las diez horas, el bien que al 
final se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del avalúo, para la segunda el p/ecio 
del avalúo rebajado en un 25 por 100, y la tercera 
se hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. 
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Tercera.--Que para tomar parte en las suba~tas 
se deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o e .. tablecimiento destinado al efe.cto. al 
menos. el 20 por 100 efedivo del tipo de la subasta 
en la primera y en la segunda, y del tipo de la 
segunda en la tercera. 

Cuarta.-Que podrán, desde esta fecha. hac{',¡'se 
posturas en phegu cerrado. 

Quinta.-Solo el ejecutante podrá ceder ei 1'emate 
a tercero. 

Sexta.-En autos consta la presentación del titulo 
de propieda(l del bien embargado. a disposición de, 
las personas que les interese. 

Séptima.-Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito de la aetora quedaran subsistentes.. enten
diendose que el rematante las acepta y queda Sllbro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des·· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que si por causa de fueua mayor o cual
quier otra de carácter excepcional, tuviera que sus-
penderse alguna de tales subastas, se entenderá seúa
lada su celebración para el día siguiente Mbit a 
la nusma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita -en O Petelro, sin número, Mug:'!;dns_ 
Ediflcio fcnn.:.do por plantas baja y alta para Y:ivien~ 
da y planta semisótano para garaje-almacén. L:l:> 
ltt's plantas unidas por escalera interior. Ins·cOta 
en el Registro de la Propiedad de Puentedccm~, 
al tomo 478 o 463, libro 57 Ó 56, folio 115 veelto 
o 241, fmc:a 6.910, !.nscripción tercera. 

Tasado en: 13.000.000 de pésetas. 

Dado en Ferrol a 11 dt> enero de 1 995.-EI Ml'lgis
trado-Juez. José Antonio Ballestero PascuaL-'-~ 
Secretaria.-9.203. 

HGliERES 

Edirto 

Doña Asunción Ferrandc' Todoli, Juez de Primera 
Im:t<mci8 numero 3 de la dudad de Figueres y 
S'.l partico jw:!idal, 

Hago saber: Que en e'ite Juzgado y con el núrnero 
336/1 992, se siguen autos de juicio, articulo 131 
de la l.ey Hipotecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, frente a doña Josefa Ribera 
Amauta y don José Riix-ra Cnmas, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública suba~ta. por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas, el bien que se reseñará, 
habiéndose sefialado para la celebración del remate 
los dias 23 de mayo de 1995, la primera; 16 de 
junio de 19'15, la segunda: y 12 de julio de 19q5. 
la tercera; siendo la primera y segunda a h~s doce
horas y la tercera a las trece horas, respectivamente, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala qe Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo que corresponda en cada subasta, 
y en su caso. en cuanto a la tercera, se admitirán 
:.in sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tt'mar parte en las mismas. dct:e .. 
ran lo:. licitadores consignar, prc'Iiamente. el 20 por 
100 de tipo corresponru<:!I1te, sin cuyo requisi~o no 
seran admitidos, salvo el derecho que tiene la pdJ1:e 
actora, en todC's los casos, de concurrir a la suba<¡ta 
sin verificar tales dep6",ito5. 

Tercem.-Podrán también hacerse postUrdS por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has" 
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando efl la Mesa del JUzg'ddo el ímporte de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hncerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rernatante qUf" 
ejerciere es¡a facultad habrú de verificar dicha 
cesion. mediante comparecencia ante el propio luz· 
gado que haya cdebr<tdo la subasta. con a~istencia 
de! cesionanc. quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o sjmulUme<1<.tnenl!~ ai pago del resto del pl'eci .. 
dellerna!e. 
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Qllinta.-Para la consignación previa indicada. 
deberán los licitadores presentar resguardo bancario 
acreditativo del ingreso en la cuenta número 1661, 
«.:údigo 18, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza de la Palmera. Figueres. 

Sexm.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si lo", hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos. y no se destinará a su extinción 
el rrecio del remate. 

Septima.~-Se hace saber que 1m; autos y la cer
tificación del Registro, o títulos de propiedad de 
los Nene,>, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

El tipo para la primera subasta es 14.0."':5.000 
pesetas. 

El bien objeto de subasta es: 

Finca ufoana, sita en la localidad de Licrs ~Gi
rona), cane Llagostera, 21. 111scrita ai tOIUO 1.ó';3, 
~ibro 57 tIel A~tamiento dI; Llers, folio 214, tinca 
2,.666, inscripdón cuartl.. 

Dado· en Figueres a 11 de enero de 1995.-La 
J·Jez. Asunción Ferrando Todoli.-El Secreta
rio.-9.3J6. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Asunción Ferrando Todoli, Juez de Primera 
Instancia número 3 de la ciudad de Figueres y 
su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
35111992, se siguen autos de juicio, articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caixa d'Estaivis 
i Pensiolls de Barcelona, frente a don Raymon Art
hur Miles Kingston, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta:, por primera, segunda y tercera vez ¡,;on
secutivas, de los bienes que se reseñaf"dn, habiéndose 
señalado para la celebración del remate los días 
25 de mayo de 1995, la primera; 20 de junio de 
1995, la segunda; y 27 de julio de 1995, la tercera; 
siendo la primera y segunda a las trece horas y 
la tercera a las diez horas. respectivamente, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo que correspOnda en cada subasta, 
y en su caso, en cuanto a la tercera se admiti!"án 
sin sujeción a tipo. , 

Segunda.-Para tomar parte en las mismail, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
ac:;tora. en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate. depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder ('11 remate 1- un tercero. El rematante que 
ejerciere esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Quinta.-Para la consignación previa indicada, 
debetim los licitadores presentar resguardo bancario 
a("(h~¡tati·.-o del ingreso en la cuenta número· 166 L 
..:;ód;~o 18. en la sucursal d~J l'Ianev Bilbao Vizcaya, 
plaza de la Palmera, Figueres. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre· 
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con· 
timJarnn subsh.:tentes, entendiéndose !.lue el rema~ 
taate los acepta subrogándose en la responsabilidad 
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de los mi,>mos, y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se hace saber que los autos y la ce!"' 
titicación del Registro, 0\ titulos de propiedad de 
los bienes, estanin de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

El tipo para la ptimera subasta es 14.400.000 
pesetas. 

E! bien objeto de subasta es: 

Finca sita en la localidad de Castelló de Ampuries 
(Girona), fmal Canal Ter, número 14, planta baja 
y piso, denominada Puerta del Sol. Inscrita al tomo 
2.677, libro 271 de Castelló de Ampuries, al folio 
143, finca número 18.602, inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 12 de enero de 1995.-La 
Juez, Asum:ión Ferrando Todoli.-EI Secreta
rio.-·9.337. 

HGUERES 

Edicto 

Doña Asunción Ferrando Todoli, Juez de Primera 
Instancia número 3 de la ciudad de Figueres y 
su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
353/1992, se siguen autos de juicio, artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, frente a don Joaquín Simón 
Lloveras. en cuyos autos y por resolUCIón de esta 
fecha se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas, 
del bien que se resefiará, habiéndose señalado para 
la :.:elebración del remate los dias 25 de mayo de 
1995, la primera; 20 de junio de 1995, la segunda; 
y 27 de julio de 1995, la tercera; respectivamente 
todas ellas a las trece horas, cuyas subastas se cele
brarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adfT'jtirán posturas que no 
cubran el tipo que co~sponda en cada subasta, 
y en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignarm, previamente. el 20 
por 100 de tipo (:orrespondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tient: la 
parte actora, en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa ·del Juzgado el improte de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hac("rse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejerciere esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión. mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asisfencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Para la consignación previa indicada. 
deberán los licitadores presentar resguardo bancario 
acreditativo del ingreso en la cuenta número l fi6 1, 
código 18, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza de la Palmera, Figueres. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogandose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se hace saber que los autos y la cer
tificación del Registro, o titulm de propiedad del 
bien. estarán de manifiesto en la Secretaria de p.~te 
Juzgad:). 

El tipo para la primera sub~ta es 13.500.000 
pesetas. 
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El bien objeto de subasta es: 
Finca urbana.-Local comercial. sito en localidad 

de Caste1l6 de Ampuries (Girona); planta baja del 
edificio denominado «Manhattan», parcela número 
6. sector Muga. Inscrita al tomo 2.677;'Ubro 271. 
folio 128 dé Rdsas, flnca número 10.403; inscripción 
sexta. 

Dado en Figueres a 12 de enero de 1995.-La 
Juez, Asunción Fecrando Todoli.-El Secreta· 
rio.-9.334. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Asunción Fcrrando Todoli, Juez de Primera 
Instancia número 3 de. la' ciudad de Fi~eres y 
su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
253/1992, se siguen autos de juicio, artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia deCaixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. frente a don José Suceda 
Casadevall y doña Concepción Baguer 8rugés. en 
cuyos aUlOS y por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez consecutivas. del bien Que 
se reseñará. habiéndose señalado para la celebración 
del remate los días 23 de mayo de 1995, la primera; 
16 de. junio de 1995. la segunda; y 11 de julio 
de 1995, la tercera; siendo la primera y segunda 
a las die.!': horas y la tercera a las trece horas, res
pectivamente, cuyas subast.as se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguien~es: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo Que corresponda en cada subasta. 
y en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por 
100 de tipo correspondiente. sin cuyo requisito no 
serán :'ldmitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
a<.:tora, en todos los casos, de concunir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

T ercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de Que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el improte de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejerciere esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión, mediante comp~encia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del re~to del precio 
del remate. 

Quinta.-Para la consignación previa indicada. 
deberán los licitadores presentar resguardo bancario 
acreditativo del ingreso en la cuenta número 1661. 
código 18, en 1 .. "sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. 
plaza de la Palmera., Figueres. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del· actor, si los hubiere, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tant6 los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se hace saber que los autos y la cer
tificacion del Registre. o titulas de propiedad de 
lbs bienes, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

El tipo para la primera subasta es 10.558.000 
pesetas. 

n bif"Ii. objete de subasta es: 

nnca urbana, entidad número 5. Apartamento 
nlímero 3, planta tercera, sito en la Escala, calle 
Ru~ir;yol. numer;) 5. Inscrito al tomo 2.487. libro 
237, f .... lio 185, finca número 16.801. 

D3do en F"fgueres a 12 de enero de 1995.-La 
Juez, A:>!.l!wi/ .. n Ferrando Todoli.-El Secreta
;iSl-9.~?S_ 
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FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de..Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 368/1993 promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de BaTc,elona, 
contra doña Antonia Martínez C·aro y don Julián 
Motera Fuentes, en los que por resolución de esta 
fecba. se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, y ténnino de veinte días, el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
calle Poeta Marquma, número 2, segundo, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de mayo próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
28.092.000 pesetas. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematados 
lo§ bienes en la primera, el día JO de mayo próximo, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de junio próximo, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebr:ará en la fe-rma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, a1 crédito 
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta \ 

rmca urbana. Casa de planta baja destinada a 
almacén y un piso destinado a vivienda, y terreno 
adjunto, sita en término de Vilafant. edificada sobre 
la parcela número 43. en el plano parcelario del 
Sector B, procedente de la fmca llamada «Can 
Lluis», de ,~uperficie en junto de 345 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo 2.040, libro 32 de VUafaot, folio 
124. fmca 1.573. 

Dado en Figueres a 17 de enero de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-9.333. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia. Magittradr:;-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
FuengiroJa (Malaga), 

Hace saber: Que en ellott Juzgado, y ccrn el nUmero 
98/1994, se !'oigue procedimiento judicial ·sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de la Soc.ié.té Génemle Sucursal en El>paña, cs:.'rltm 
doña Marian Boms Rodrlguez, con domicilio en 
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el paseo de R,eding, número 51, Y en el que se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y, en su caso. segunda y tercera vez, del bien 
hipotecado. 

El acto del remate tendrál ugar en este Juzgado, 
sito en la calle La Noria. sin número, de Fuengirola. 
el día 20 de marzo de 1995; de no haber postores, 
en segunda, para el próximo 20 de abril de 1995 
y, en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el día 22 de mayo de 1995 siguiente, se celebrará 
la tercera subasta: todas ellas a las once horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de la descripción del bien, sera para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubrán las dos terceras. partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en ealicbl.d de cederlo 
a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser dia festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
I.:ntes, si los hubiere, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi~ 
cación a la deudora en la finca hipotecada de los 
seflalamientos del lugar, dja y hora para el remate, 
para el caso de que no pudiera hacerse personal-
mente. ' 

Bien objeto de subasta 

Finca número 9, vivienda en la hilera superior 
tipo Il La edificación mide 110 metros cuadrados, 
siendo la superficie útil de 102 metros 20 decímetros 
cuadrados. distribuidos en 14 metros cuadrados de 
plaza de aparcamiento, 16,90 metros cuadrados de 
terrazas cubiertas y ·no cubiertas, 71.30 metros cua
drados en espacios interiores propios de la vivienda. 
Se incluye el siguiente programa: En planta a nivel 
de calle de acceso, aparcamiento y vestíbulo de 
entrada y, en planta superior. varias dependencias 
y servicios, terraza de cocina, terraza principal y 
escalera entre ambas plantas. Inscripción: Al tomo 
1.293. libro 515, folio 143. finca número 38.719 
del Registro de Propiedad de Mijas. Tipo para la 
subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de diciemhre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arro
quia.-La Secretaria.-9.573-58. 

fUENGlROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortes, Magistra: 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm~ro 
5 de Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
215/1994. se tramitan autos de procedímient6judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Mercantil Malamute Limjted~, 

representada por el Procurador don CarIo.. Serra 
Benítez, frente a «Mercantil Urbasierra, Sociedad 
Anónima» y «Pornmerm Lim¡ted~. en cuyos autos 
se ha acordado la venta, en públka. subasta, por 
primera, segunda y tercera, consécu~¡vas, de los bie
nes hip0tecados que se reseüarán, habi~n<1ose seda
lado para la celebración de la primera subasta. el 
día 11 de abril de 1995; pura la segu.'lca. el dia 
11 de mayo de 1995, y para. la tercera, el di,} 12 
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de junio de 1995, todas ellas a las diez treinta horas. 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las prevf:nciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por IDO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta: con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene asignado en el _Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y ailo del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la. regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

septima.-Si por fuerz.a mayor, causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
Que se celebrarán el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

l. Finca suerte de tierra. sita en el partido de 
Valtocado, del término municipal de Mijas, inscrita 
en dicho Registro, al tomo 861, libro 236. folio 
131, fmca número 19.210, inscripción primera. 

Finca valorada a efectos de subasta en 
199.500.000 pesetas. 

2. Finca rústica, parcela de terreno en el partido 
de Valtocado, del término municipal de Mijas, ins
crita al tomo 1.378. libro 600, folio 150. inscripción 
cuarta. ftnca'número 15.737-N. 

Finca valorada a efectos de subasta en 5.074.000 
pesetas. 

3. Finca rustica de secano, dedicada a monte 
bajo sin arboleda, sita en el paraje conocido por 
Valtocado en términos municipales de Mijas y 
Alhaurin el Grande, inscrita en dicho Registro al 
tomo 1.378, libro 600, folio 153, inscripción cuarta, 
finca número 8.519-N. En cuanto al Registro de 
Coin, inscrita al folio 108, libro 272 de Alhaurín 
el Grande, finca número 20.928. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
45.708.000 pesetas. 

4. Rústica de secano y monte bajo, sita en el 
paraje Puerto de las Mar, del término municipal 
de Mijas, inscrita en dicho Registro al tomo 1.378, 
libro 600. folio 155, inSCripción cuarta, fmca número 
8.521-N. 

Valorada a efecto de subasta en la suma de 
8.050.000 pesetas. 

5. Rústica de secano y parte de regadío, con 
árboles frutales, sita en el panije Valtocado, del tér-
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mino municipal de Mijas. inscrita en dicho Registro 
al tomo l.378, libro 600. folio 157. inscripción cuar
ta, fmca número 8.523-N. 

Valorada a efecto de subasta en la suma de 
1.168.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 18 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juei. José Angel Castillo Cano Cor
tés.-El Secretario.-9.586-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martínez-Hombre, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber:- Que en este Juzgado y con el número 
32311989, se tramitan autos de artículo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima». representado por la Pro
curadora senor,l Luque Rosales, frente a dona María 
Jaime Moreno y don Prudencio Ramírez del Oso, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública su~as
tao por primera, segunda y tercera consecutivas, el 
bien que se describe, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, habiendose señalado: 

La primera subasta el día 10 'de mayo de 1995. 
y por el tipo de tasación (6.570.000 pesetas). 

La segunda subasta el día 9 de junio de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

La tercera subasta el día 10 de julio de 1995, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas. a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la cuenta provlsional de este Juzgado, 
número 2916 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo de 
Iicita<-:ión para la primera y segunda de las subastas, 
y, para la tercera. del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en.Secretaria antes del remate y previa cOn
signación correspondiente. 

Tercera.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a uri tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simt¡ltáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria)don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador . los acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor. quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate. su bien pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Mijas. partido 
de Hornillo, urbanización Campo Mijas, donde se 
designa con el número 186. 'Tiene una superfiCie 
de 1.200 metros cuadrados aproximadamente. Lin
da: Norte. calle Las Higueras y zona verde; sur, 
zona verde; este, parcela 18-A y l7-A, y oeste, el 
Hornillo. 
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Título: La adquirió doña Maria Jaime Moreno. 
por compra a don Emilio Mérida Ayala, en escritura 
autorizada por el Notario de Mijas, don José Herrera 
y Estévez. con fecha 2 de abril de 1994. 

Inscripción: Pendiente, según me aseguran. 
Cargas: Libre de cargas y gravámenes, según me 

aseguran, haciendo yo, el Notario, la advertencia 
del articulo 175 del Reglamento Notarial. 

Dado en Fuengirola a 3 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martínez-Hom
bre.-9.577-58. 

GANDlA 

Edicto 

Don Rafael Carbdna Rosaleñ. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
¡ J 1 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 240/1994, a instancias del Procu
rador don Jesús Ferrando Cuesta, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona -La Caixa-, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la finca que al final se describe, 
propiedad de los demandados don Alfonso Albelda 
Moncho y doña Dolores del Rosario Cervera Sen
dra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
30 de marzo, a las once horas; en su caso, por 
segunda. el día 2 de mayo, a las once horas. y 
por tercera vez el día JI de mayo, a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca,. que se 
indicará al final de la descripción "de la finca; para 
la segunda el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir ·como postor 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal, cuenta número 4541000018024094, una 
cantidad no inferior al' 40 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no serán inferiores 
al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo senalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
--si los hubiere- al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de nótiflcación 
en forma a los deudores, don Alfonso Albelda Mon
cho y doña Dolores del Rosario Cervera Sendra. 
en caso de no ser hallados en el domicilio designado 
a tal efecto en la escritura de constitución de hipo
teca, expresado en la regla 3.0. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa, situada en la ciudad de Oliva, calle de Santo 
Domingo, número 13. Ocupa una superficie de 120 
metros cuadrad05. Linda: Por la derecha. entrando, 
con casa de don Domingo Sempere; por la izquierda, 
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con la de don Vicente Cots, y por el dorso, con 
la de doña Maria Cardona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
al tomo 1.224, libro 352. folio 213, finca registral 
21.089. 

Tasada a efectos de subasta en: 10.120.000 pese
tas. 

Dado en Gandía a 24 de enero de 1995.-El Juez, 
Rafael Carbona Rosaleñ.-La Secretaria.-9.22 1-54. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá, en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 257!1993-A, conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del Procurador don José 
Manuel Feixó, en nombre y representación del «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima~, contra 
don Antonio Muñoz Velasco y doña Lucia Torres 
Leiva, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez, la siguiente fmca: 

Número 23. Local destínado a vivienda, piso 
cuarto, puerta tercera, de la casa sita en la avenida 
Manuel Girona, números 13-15 (esquina calle 
Mayor, número 69), urbanización 1CEI Castillo», de 
Castelldefels, a la que se accede desde el rellano 
de la escalera por una puerta que comunica con 
el recibo. Tiene una superficie útil de 88 me
tros 55 decímetros cuadrados, distribuidos en recibo, 
distribuidor, paso, romedü:r-estar, cuatro donruto
rios, cocina, cuarto de baño, aseo-ducha, lavadero 
y terraza al fondo. Linda: Frente'. en parte rellano 
y caja de escalera, parte también. vivienda puerta 
segunda de esta planta, y en parte patio de luces; 
derecha, entrando, proyección solar número 260; 
izquierda. parte viviendas puerta segunda y cuarta 
de esta planta, y en parte patio de luces, y fondo, 
parte proyección solar número 265, y en parte pro
yección terraza. piso primero, puerta tercera, que 
es parte de la superficie cubierta del local comercial 
número 1, planta baja. Coef"ciente: 2,62 por 100. 

1 nscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de I'Hospitalet al tomo 682, libro 323 de Castell
defels, folio 212, fmca número 20.102, inscripción 
tercera-A. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 3 de abril de 1995, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este' Juzgado, sito en Gavá 
(Barcelona), calle Nuestra Señora de la Merced, 
número 5, previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 20.700.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos. 
por la regla 14. párrafo 3.° de la Ley Hipotecaria. 
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Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 5 
de mayo de 1995. a las diez horas. sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado. y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se señala para 
ia tercera. que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 5 de junio de 1995. a 
las diez horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. De no poder celebra'rse la subas
ta en los días señalados por ser festivo o cualquier 
otra causa. se entiende prorrogado al siguiente dia 
hábil. Que en caso de resultar negativa la notifi
cación a los deudores de la finca subastada. sirva 
la presente de notificación en forma a los deudores 
de confonnidad con lo establecido en el ultimo 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Gavá a 16 de enero de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-8.990. 

GERNlKA·LUMO 

Edicto 

Doña Maria José Muñoz Hurtado, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Gemika-Lumo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 278/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». contra don Jesús 
Maria ltuarte Bengoechea, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 28 d/: marzo de 1995. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se~ admitirán posturas que no 
cubran e! tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco nilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4769, sucursal 
de Gemika, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metAlico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 25 de abril de 1995. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uabnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 19 de mayo 
de 1995, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efectos 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Las dos viviendas del piso segundo de la siguiente 
fmca urbana: 

Casa conocida con el nombre de «Limongua», 
senalada con el número 27 de la calle de Garramiola. 
hoy calle Kale Haundi. de Ondarroa, por donde 
tiene su entrada; que linda: Al este, o izquierda. 
entrando, con casa de don José Bedialuneta; al sur. 
o espalda, con la calle de Cruceno. denominada 
actualmente calle Erribera; al oeste, o.derecha, con 
casa de don Jerónimo Zabala; y al norte o frente, 
con la ca.lle Kale Haundi. Ocupa la planta solar, 
91 metros 30 centímetros cuadrados, y consta de 
planta baja de una vivienda. primer piso también 
de una sola vivienda. piso segundo de dos viviendas. 
derecha e izquierda y desván. 

Titulo: Adquirió don Jesús Maria Ituarte Bengoe
chea. la vivienda de la izquierda. entrando, del piso 
segundo, así como la vivienda de la derecha. entran
do, piso segundo. en virtud de la escritura de acep
tación de herencia. otorgada por fallecimiento de 
su padre don Delfln ltuarte Arambarri, el día de 
hoy ante el infrascrito Notario. bajo el numero ante
rior inmediato de mi protocolo. 

Referencia registral: Se citan como da~os cono
cidos para la vivienda de la izquierda, entrando. 
del piso segundo, el tomo 225. libro 28 de Ondarroa, 
folio 196 vuelto, fmca 261. inscripción primera. Y 
para la vivienda de la derecha, entrando. del piso 
segundo, lo son el tomo 235. libro 31 de Ondarroa, 
folio 176. fmca 261. inscripción decimotercera. 

Tipo de subasta: 19.005.000 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 20 de diciembre de 
1994.-La Juez, Maria José Muñoz Hurtado.-EI 
Secretario.-9.362. 

GETAFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Achaerandio Guijarro. Magis
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de los de Getafe, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
93/1994, se siguen autos del procedimiento hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador señor González Pomares, 
en representación del «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Mateo Cha
ves Cabrera, sobre la vivienda bajo B del número 
20 (antes número 34) de la calle Cataluña. de esta 
localidad. 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo 24 de mar
zo, a las doce cuarenta y cinco horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Rayo. 
número 6, por el tipo de 2.469.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de abril, a las doce cuarenta 
y cinco horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 31 
de mayo, a las doce cuarenta y cinco horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiem de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2.782 del Banco Bilbao Vizcaya 
(calle Garcilaso, número 56, de Getafe), a la cuenta 
número 2379-0000-18-0093-94, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, ohrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al érédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes y subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora del siguiente día hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten -y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artÍCulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso letra B, en planta baja, correspondiente a 
la segunda de construcción de la ·casa señalada con 
el número 34 de la calle Cataluña, en Getafe (Ma
drid). Es la número 37 del proyecto. Ocupa una 
superficie de 49 metros 19 decímetros cuadrados 
aproximados, y consta de vestíbulo, estar-comedor, 
tres donnitorios. cocina, cuarto de aseo con baño 
y una terraza que da a la fachada posterior de la 
casa. Linda: Derecha. entrando, con casa número 
32 de la calle Cataluña: izquierda, piso bajo letra 
A; fondo, resto de la finca matriz, y frente, el portal 
de entrada y el patio derecha de luces de la casa. 
Cuota: 4,017 por 100. In~crita en el Registro de 
la Propiedad número l de Getafe. al tomo 2.096, 
libro 380, folio 61, fmca 26.967, inscripción segun
da. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial del Esta
dm y tablón de anuncios de este Juzgado, se libra 
el presente que se fmna en Getafe a 26 de enero 
de 1 995.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier 
Achaerandio Guijarro.-EI Secretario acciden
tal.-9.378. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Coll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
173/1989 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Provincial de Girona. que tiene 
concedido el beneficio de justicia gratuita. repre-
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sentada por don Carlos Javier Sobrino Cortés, con
tra doña Rosario Salvans Coromina, doña Mercedes 
Salvans Coromina. doña Montserrat Corbera Guix, 
doña Mercedes Coromina Iborra. doña Maria Espe
ranza Salvans Piera, don Francisco Salvans Piera, 
don Ignacio Salvans Piera y «Cotolla, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública,subasta, por término de veinte 
días. por 'el tipo pactado' en la escritura, la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendj¿i lugar en la Sala de 
Audieñcias de este Juzgado, sito en la calle Ramón 
Fo1ch. sin número, el día 5 de mayo de 1995, a 
las nueve horas, para la celebración de la primera 
subasta, y precio de tasación. Caso de resultar desier
ta esta primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el día 9 de junio de 1995. 
a las diez horas, y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de la primera. Y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera subasta el día 7 de julio de 1995, 
a sus nueve horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la suma de 
192.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en el Banco Bilbao Viz
caya, cuenta número 1665, oficina principal, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación regi,stral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Heredad llamada «Can Pelachs», sita en término 
de Matadepera, compuesta de una extensión de 
tierra. parte campa y parte olivar, y en su mayor 
parte bosque. yermo y rocales; tiene una extensión 
de 18 hectáreas 28 áreas 77 centiáreas 82 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con el Instituto Nacional 
de Urbanización, y por los demás puntos cardinales. 
con la heredad «Garrigosa» y tierras de sucesores 
de Juan Sarta. e interiormente, por los propios pun
tos cardinales, con finca segregada. enclavada 4entro 
del resto de la finca matriz descrita. Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Terrassa, al tomo 
2.232, libro 34 de Matadepera. folio 60, finca 
número 7. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación a los demandados de dichos señala
mientos, servirá la publicación del presente edicto 
como notificación a los demandados. 

Dado en Gironaa 19 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Jaume Masfarré Col l.-El Secreta~ 
rio.-9.050. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros 
de Cataiuña, que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza legal, contra doña Ana Rojas Lenna 
y don Rafael Munoz Pérez, número 193/1994. y 
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por medio del presente edicto, se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera, públicas subastas. 
ténnino de veinte días, la finca que se dirá y que 
garantiza' en el procedimiento el crédito de la ~ctora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 6.400.000 pesetas. 

Para la segunda, en ~u caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la cantidad de 4.800.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a típo. 

Se previene a los posibles lititadores: 

Primero.-No se admitirán pasturas que sean infe
riores a los típos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. . 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1666-clave 18 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado importe. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebraran en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número j de Girona. sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, sin número, primera planta: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 29 de 
marzo de 1995, a las diez horas. 

Para la segunda, el dí.a 28 dé abril de 1995, a 
las diez horas. 

Para la ,tercera, el día 29 de mayo de 1995, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que tooo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas 'y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose. que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex, puerta primera, sita en la calle 
Xile de Salt (Girona), hoy calle Montseny, número 
14. que se desarrolla en la primera y segunda plantas 
altas, con comunicación entre ambas por medio 
de escalera intetior, de superficie 80 metros cua
drados, más terraza a la altura de la primera planta 
alta .de 30 metros 50 decímetros cuadrados. Lin
dante: Norte, calle Montseny, antes Xile: este y sur. 
consortes Mascarell-Sararols, y oeste, vivienda mis
ma planta, puerta segunda, y caja de escalera. Tiene 
asignado un coeficiente de 30,88 ror 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 4, tomo 2.515 del archivo general, libro 
104 del Ayuntamiento de Salt, folio 28, fmca núme
ro 5.158-N. inscripción quinta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 27 de enero de 1 995.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Secreta
rio.-9.536. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo-otros titulas, número 
700/1992, a instancia de «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Jesús Martinez Illescas. contra «Talleres Maracena, 
Sociedad Anónima», don Antonio Morales Romero 
y doña Lucía Villa Escañuela, acordándose sacar 
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a pública subasta los bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en-la forma sigui.ente: 

Primera subasta: El día 4 de abril de 1995, y 
hora de las .diez. y por el tipo de tasáción. 

Segunda subasta: El día 9 de mayo de 1995. y 
hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 6 de junio de 1995. y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo en primera.y segunda 
subastas, y el 20 por 100 del tipo de segunda en 
tercera subasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig
nimdose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del aetor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que los bienes que salen 
a subasta sean el derecho de traspaso de local de 
negocio, se hace saber que el rematante se obliga 
a mantener, por 10 demás, durante un año, el local 
destinado a la misma actividad que hoy tiene, y 
a no traspasarlo durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación al deudor, po"r si 10 estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Los bienes que se reseñan salen a públi
ca subasta sin suplir previamente la falta de titulas, 
conforme al artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

1. Piso 4.° A del edificio \(Clabella», en Cala
honda, término de Motril, sito en Llanos de Car
eh una. calle Miramelindos, 3. Finca registral número 
23.979. hoy 27.981. Ha sido valorado en 4.250.000 
pesetas. 

2. Parcela de terreno en el término. municipal 
de Albolote, polígono duncarib. señalada con los 
números R-46 y R-47. Finca registral número 7.424. 
Ha sido valorada en 59.000.000 de pesetas. 

3. Local comercial en calle Rioja, letra E, en 
término de Muracens. Finca registral número 4.058. 
Ha sido valorado en '15.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 17 de enero de 1994.-EI 
Juez.-E1 Secretario.-9.169. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Granada bajo el número 
36 1/1991 y que a continuación se describe: 

Actara: Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba. 

Procurador: José A. Rico Aparicio. 
Demandados: Don Francisco de Paula Muñoz 

Muñoz. doña Amparo León de Diego y doña Maria 
de los Angeles Muñoz León. 
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Objeto: Póliza de crédito. 
Cuantia: 5.916.933 pesetas. 
Tipo de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Por resolución de fecha 5 de diciembre de 1994 
y a instancias del ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por tercera vez y 
por término de ·veinte días. el bien propiedad de 
los demandados siguiente: 

Urbana número 9.-Piso primero D en planta 
segunda a partir de la rasante del bloque B de la 
urbanización Costa Tropj.cal en Almuñécar. paseo 
de San Cristóbal, señalada con el número 105 de 
la urbanización. Con 73,01 metros cuadrados útiles 
en vivienda y trastero con 2,75 metros cuadrados 
útiles. 

Registro de la Propiedad / de Almuñécar. al toma 
1.002, libro 306, folio 35, fmca número 25.382. 

Tipo de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en edificio Juz
gados, plaza Nueva, sin número. el día 30 de mayo 
de 1995, a las doce horas. en tercera subasta, y 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y plie
go cerrado durante el tiempo que media entre la 
publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desee participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por 100 del valor dado al 
bien y que sirva de tipo a la subasta, en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado mantiene con 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 
1470000170361/91. 

Cuarta.-Que el bien se saca a subasta habiendo 
sido suplidos los titulos de propiedad por certifi
cación del Registro sobre lo que en él consta acerca 
de los mismos. 

Quinta.--Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los que sean 
partícipes en la subasta. 

Sexta.-Sólo el ejecutante puede hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Granada a 5 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario.-9.259. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José VilIar del Moral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número~ 12 de Gra
nada, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento sumario número 802/1994 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado, a instancia de la Procuradora doña Aurelia 
Garcia Valdecasas Luque, en nombre y represen
tación del «Banco de Granada~Jerez. Sociedad Anó
nima», contra «Montajes Eléctricos Ramón Carruo
na. Sociedad Limitada». en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria constituida sobre la 
finca que se dirá, se saca a su venta en pública 
subasta, que se anuncia por ténnino de veinte dias 
hábiles, anteriores a la misma. y bajo las siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la finca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 28 de marzo 
de 1995. a las doce horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio· pactado. en el supuesto 
de que no sea adjudicado" en la primera, se señala 
el día 26 de abril de 1995, a las doce horas. Y. 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo. el día 26 de mayo de 1995, 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los il:tte
resadas habrán de consignar. previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento. 
el 20 pOr 100' del tipo f¡jado para la primera o 
segunda subastas. según proceda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para' las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso, a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del'articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en 1a subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás 
concordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Número 2. Local comercial, sito en la 
planta baja del edificio en calle Félix Rodriguez( 
de la Fuente, número 8. de Peligros. • 

Finca registral número 5.308, folio 66 del libro 
71 de Peligros. Tipo de valoración 38.570.000 pese
tas. 

Dado en Granada a 11 de enero de I 995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José ViIlar del 
Moral.-El Secretario.-9.2 71. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado, 5e siguen autos 
de procedimiento de juicio _ ejecutivo número 
933/1991, a instancia de don Andrés Fernández 
Madrid, contra doña Inma~ulada López Morón. 

~ acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se describe, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado: 

Primera subasta, el día 10 de octubre de 1995 
y hora de las diez, y por el tipo de tasaciÓn. 

Segunda subasta, el día 10 de noviembre de 1995 
y hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 14 de diciembre de 1995 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera~s partes del tipo de licitación, 
las qUe podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate, ~ólo el ejecutante. 
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Cuarta.-Los autos y certificación del R<!gis!ro de 
la Propiedad, están de manifie:;to en Secretaría don
de podrán ser examinados; ente:tdiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas Y.gravamenes, anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistent.;ls y sin des
tinarse a su extinción el precio del rémate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de lidtación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si 10 estima conveniente. 
libere, antes del remate, su bien, pagando prindpal 
y costas. 

Bie!). a subastar 

Vivienda unifamiliar. tipo R-B, señalada- con el 
nUmero 1 de la manzana 1 f:n «Las Camelias». con
junto residencial denominado urbanización (La 
Rwnbadora». en término de Jun. pago del CeITo 
del Chifle. sector 11. Consta de dos plantas de alzado. 
Se sitúa sobre parcela de 234 metros cuadmdos. 
En planta baja tiene 73.76 metros cuadrados y en 
planta alta 65.11 metros cuadrados. El resto de par
cela destinado a zona de recreo. Finca registral 
numero 1.115. Tasación: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 20 de enero de 1995.-La 
Magi:itrada-Juez.-EI Secretario ....... 9.307. 

GRANADA 

Edicto 

Don Franci:oco José Villar del Moral. Maghtra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de Gra
nada. 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 194/1994 del ar
ticulo l31 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado. a instancia de la Procuradora doña Maria 
paz Calvo Pancorbo. en nombre y representación 
de-! ~TYM Asociados. Tema, Sociedad Limitada)), 
contra don Manuel Segovia Loro y doña María Lui
sa Lamolda Morilla. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria constituida sobre la finca 
que se dirá. se saca a su venta en pública subasta. 
que se anuncia por término de veinte días hábiles, 
anteriores a la misma, y bajo las siguientes con
diciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la finca en la escritura de constitución 
de hlpoteca, se ha señalado el día 29 de marzo 
de 1995, a las doce horas. en la sede de este Juzgado. 
sito en edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta; en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supue,>to 
de que no sea adjudicado en la primera, se señala 
el día 27 de abril de 1995, a las doce horas. y, 
para la tercera, de resultar desierta la segunda: y 
sin sujeción a tipo, el día 29 de may'o de 1995, 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar, previamente. en la 
cuenta comente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1765. 
y bajo la clave 18, en favor de llicho proct'.dimiento. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta$. según proceda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta. hasta 
~u celebración, podrán hacerse posturas por es(.'rito. 
en pliego cerrado, que se depositaran en la Secretaria 
del Juz.gado. junto con el resguardo de la consig· 
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no ';;'\lbran 
e_1 precio lIjado para las respectiva':! sub~btas y c;.ue 
SÓlO la parte ejecutante podrá interv'!nir en calidad 
de ceder el remate. en su caso. a terceros, 
.. (. llarta_-Que los autos y las cet"ti!~c-iu;;,m~s a que 
~e refiere la regla 4.& del artículo 1:, j de la Lev 
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Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepla COI110 

bastante a los efectos de la t:itulación de la tInca. 
Quinta.-Que las cargas y gravámenes a;it'!ri,)TeS 

y los preferentes, al crédito de ia ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ~ 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. y las demás 
concordantes y complementarias de la Ley de Enjui· 
ciamiento, CiyiL 

Finca objeto de la subasta 

Edificio de dos plantas y terraza, sobre un soiar 
de' 193 metros cuadrados, en una calle particular 
denominada San Pedro. en Atarfe. con una super
ficie total de 373 metros cuadrados. 

Fmca registra! nUmero 4.557·N. inscrita al tomo 
1.379. libro 135. del Ayuntamiento de Atrufe. del 
Registro de la Propiedad de Santa Fe. Tipo de valo
ración: 9.450.000 pesetas, 

Dado en Granada a 23 de enero de F)95.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
MoraL-El Secretario.-'J.368. 

GRANADA 

Edicto 

El Juz:gado de Primera In<;ta:1da número 7 de Gn,
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen ,lutos 
de procedimiento ejecutivo número l.Oll!l992. a 
instancia de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra doña Natividad García (Jarcia y dardines 
Alomartes, Sociedad Anónima». acordándose sacar 
a pública subasta los bienes qne se descrihen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JuzgadO: 

Primera subasta: El día 24 de m¡;¡yo de 1995. 
a las once horas. y por el tipo de tasad6n c¡ue 
luego se expresará para cada uno de los bit':nes. 

Segunda subasta: El dla 27 de jUI!ÍO de 19Y5. 
a las once horas, y con rebaja ckl 2S p0r ~lJO del 
tipo de tasación. I 

Tercera subasta: El día 27 de j1.l.1;O de \995. a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Ccmdiciones 

Primera.-Para tomar parte en la su~asta. lIebera 
c'2nsignar~e previamente. en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de lk:-\taci6n 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera. del tillO que sirvió para la segunda. No 
se admitirán pcsturas que no cubran las dos ter(..eras 
partes del tipo de lh.::tadón. 

Segunda.-Los autos y cettifici1cién dd Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 
donde podrán ser examinados. entendien,lose qoe 
todo licitador a,;epta C'Jmo bastante la tj~u¡<l.ciún. 

y que las cargas y gravámenes anterLores o pre
ferentes al crédIto del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a extínción el precio del remate. 

Tercera.-Que a instancia del adoro podrá reser
varse el J.epesit0 de aqueJ.:.as posturas que cubran 
el tipo de Ikitadón. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

CU<lrta.-Sin1endo el presente, para en ~u caso. 
de notificación al deudor, por si 10 e'3.t\ma Ci)HVe
niente, libere, antes del remate, sus bieücs pagando 
pri..ncipal y costas. 

Bienes a subastar 

1. Vehi<:uio. mar'~:a ~<c.'¡troen». modR:';' .~.X GT. 
r::Jatrk,da f;R·6~¡~ J.-V. V;-ilOr"'dC0 i!n.~ '-n· (jJ(; l'f"setu:.< 

.... F"ir.-;:a numero 6.106, k$c.:ita en.;-;' Rei;;;2tr,~ 
de la Propiedad llátnew' 6 de l;_",·"':lla,jJ.. ;.J LbY:'! 
89, fOllO LiJ9" {:(Ji"h~M L de 1 'ij, r',: metr.lj~; ~~~I<I/;r,~.(jQ,;. 
VaiOL'lUa en 2~·{;.¡)jj(1 peS.:.ta5. 
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3. Finc:! númer-:> 6.10'7. del RegiF:-.1 nllmer:J 6 
de Granada, libra 8'). folio 211. cocheeJ. 2. de la,l7 
mt':tn.!s crJad:ados, vale'rada en 270.0fJo] pest:t¡;n. 

4. Finca número 6.108. del Regi¡;~m níun,!ro:J 6 
de Granada, libro 81. folio 213, c(l,hera 3, de {&.l 7 
metros cuadrados, valorada en 270.0CD pesetas. 

5. Finca numero 6.109, del Registrr..l nú.mer.;} 6 
de Granada, libro 89. folio 215. cochera 4. de 18.17 
metros cuadrado'i. valorada en 270.000 pesetas.. 

6. Finca nÚffiero'6.llO, del Registro núr.U.lro 6 
de Granada. libro 89, folio 217, cochera 5, de 18,17 
metros cuadrados. valorada en 270.01..10 pesetas. 

7. Finca número 6.112. del Registro número 6 
de Granada. libro 89, folio 221, cochera 7. de 18.17 
metros cuadrados. valorada en 270.000 pr:set,l,). 

8. Finca número 6. I 13, del RegistrL! número 6 
de Gracada, libro 89. follo 223, cochera 3. de 18,17 
metros cuadrados. valorada en 270.0liU pesetas. 

9. Finca número 6.114. del Registro número 6 
de Granada. libro 90. folio l. cOGhera 9. de 18.17 
metros cuadrados. valorada en 270.000 pesetas. 

10. Finca número 6.115. del Regi.>tro número ¡:; 
de Granada, libro 90. fulio 3. cochera 10, de 18,17 
metros cuadrados. valorada en 270.000 pesetas. 

11. Finca número 6.118. del Regi.str0 número 6 
de Granada, libro 90, folio 9, cochera 13. de 18,17 
metros cuadrados, valorada en 270.QI}ü p'!setas. 

12. Finca número 6.119, del RegistIo nÚffier" 6 
de Granada. libro 90. folio 11, cochera 14. de 1 R, 1 7 
metros cuadrados. valorada en 270.000 peseta~. 

13. Fin1;;a núrr.ero 6.120. del Registro número 6 
de Granada. libro 90. folio 13, cochera 15, de 18,17 
metros cuadrados. v~lorada en 270.000 pe$ctJ.s. 

14. Finca número 6.122, del Registro número 6 
de GranJ.da. libro 9J. fo!io 17. cochera 17, de I S.l 7 
metros cuadrados. valorada en 270.000 pesetas. 

15. Floca' número 6.10 1, del Registro número fi 
de Granada. libro 89, fdio 199. casa 2 (l.0). de 
38.71 metros _cuadrados, valorada en 1.935.000 
pesetas. 

16. Finca número 6.102, del Registro ¡¡úmero 6 
de G:anada, Ubro 89. folio 2el, ca:ia 2 (2."), de 
53.74 metros cl1'ldrados. valorada en 2.500.'::(;(/ 
pesetas. 

17. Finca r.ú;ncro 6.l 03, del Registro nÚ:T¡eru (j 

Je Crl¡nada. libro 8'). fDijo 2'JJ, casa ~'. de 5J,i4 
metro,> cüadnhln ... vJ.:-;:,r;¡da en 2.50(\,)üO p.:'lset¡,,:;;. 

18. Fioca núr,¡u') 6.lü4. del Reg:"t¡,) I",~mer¡~ 6 
de Gran.ida, lib'0 8'), fdio 205, casa 4, Jc ':;:--:,7 i 
mctf0s cuadrados, valorada en 1.I)J5.0-:;0 pe~,,;!t:ls. 

19. Finca númen 6.1 ns. del Reg["t:o v0.o·,<!".j 6 
de GnnaJa. libro 89. fclio 207, casa 5, de G:, 1 
metros cuadrados. Y<llorada en 3.DOO.COe de peset:1~. 

20. (-<inca númem 6,125. del R~glst~-D númei'_' 6 
de Granada. libro 90. folio 23, ca:i1. 7, de 5J.?4 
metro,> cr¡adrados. valorada en 2.5CGJJOO pest::<i.s. 

21. Finca número 6.126, del Registro número 6 
de Granada, libro 90, folio 25, cas.a 8. de 5J,74 
metros cu:adrad.:Js. valorada en 2.5GC.{;OO peset~ts. 

21. Finca n:::':nero 6.127, del Rcg:sü-;) Tlúmeru 6 
de Cinnada, libro 90. fDlio 27. ca,,3. 7 (2."). de 
38.71 metros clladrados,· valorada en 1.935,0,(0(1 
pe~etas. 

23. Fi¡'ca númerQ 6.128, del Registr.") t'.!1nICro 6 
de Granada, libro 90. folío ;:9, casa 8 (2.')), de, 
67.10 mt~tr:.lS cuadrados, valorada en J.vOO.üOG u~> 
pesetas. 

24. r'in':'~3 mimew 6.Dl, del Registro número 6 
de Gr;mada. Iibm 90, folio 35, caSd J Híl- J, de 
53.74 metro"! cuadriidos, valorada en 2,)':< {)<1n 

pc~et1.3. 

r<Kms y caJa t:na de las expresada:; fincas se 
encuéntran siw,a(!a:i en el conjunto re:;iclencl.~l. \(L05 

U'¡O;j,s», urball:~:ad':"n del mismo nombre, en C:lmi
no .de los OgUa;'t""i. e ¡gu,t) término r.lUüj~ir;'l:. si¡io,.l 
l:amaJú de tL.l A;r(l1ji~,-,-", 

y pan qu<! c,xlste y sirva de pubLtó ,,"'.1 kg .. ;. 
a ~L.W:'S -ie JU pubE"adól1 en los med(,):;. -e:J~ 1'.A,~~;kr;'l 
en d artív.l:o 1.438 de la Ley de EHi"·k!",,,¡~;·,':l 

(:", il, ~x:.\.i.~o el r.r~sente en (jrallad~l. a"·: 'i d., <':;\1,',' , 

de 1 y'-l,,:.-·bi :"::~~g:¡strado-Juez.-·J a S .\;;",-:~,~~·_ia i._ 

":l~d.··'}_';~·2. 
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GlJADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el JImo. do!} Jutián 
Muelas Redondo. Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Guadalara y su par
tido, en los autos de juicio ejecutivo número 
58í1994, a instBncia de .Credit Lyonais España. 
Suciedad Anónima», contra don Antonio Urrea 
Dongil y doña Regoña Moratilla García. por medio 
del presente foe hace púbüca la celebración -de la 
primera subasta. por ténnino de veinte dias, para. 
la venta del bien Que se dirá. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día l2 de abril de 1)95. a las doce horas. la Que 
se celebrará con arreglo a las siguientes condiciones' 

p,imera.-Servirá de tipo para esta primera subas
ta, el precio de tasaci6n. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán' 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de co11signaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-EI bcitador que lo desee, podrá hacer 
las postUlas en pliego cernido. que depositarán en 
ote Juzgado, con antelación al acto, debiendo pre
sentar junto a aquel el resguardo del ingreso de 
la cantidad expresada anteriurment~. 

Quinta.-La certificación de cargas y títulos de 
propiedad aportados a los autos, podrán ser exa
minados en la Secretaría por los licitadores que 
10 deseen. pre,iniéndoles que deberán confonnarse 
con ~llos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor. si las· hubiere. que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y que quede subrogado en la respon
sabilidad de las mismos. sin destinarse a su extinción 
el pre;::io del remate. 

Septima.-EI precio del remate. habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho dias a su aprobación. 

Si no hubiere postores a la primera subasta, se 
cdebrará la segunda con una rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. el próximo dia 15 de mayo 
de 1995. a las doce horas. y si tampoco los hubiere 
en ésta se cdebrará la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día J 6 de junio de 1995, a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda sita en Guadalajara, avenida de Baree. 

lona. número S-e. portal 9. planta primera. Inscrita 
al tomo 1.360, folio 20. fmca registra! número 1.166 
del Registro de ia Propiedad número 2 de Gua
dalajara. valorada en 8.500.000 pesetas. 

. El presente edicto. servirá de notificación en for
ma a los demandados don Antonio Urrea Dongil 
y doña Begoña Moratilla Garcia 

Dado en Guadalajara a 3 de febrero de 1995.-·EI 
Maglstr.J.do-Juez. Julián Muelas Redondo.-El Secre
tario judicial.·-9. ¡OB-3. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco Jose Martín Mazuelos, Magistra
do Juez del Juzgado de PtimeI'3 Instancia numero 
1 de esta ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saher: Qlle en los autos de juicio ejecu
tivQ-otms títulos, seguidos en este Juzgado Gon el 
numero 3)1/1992, a instancias de Monte de Pie-:iad 
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla. representada 
por el Procurador señor Acero Otamendi, contra 
olrus y don José Antonio Muriel Gonzt.lez y don 
M'inano MOJrem¡ Lozano. se ha mandado sacar a 
publica, .. ubasta por ténnino de veinte días, los hie:1es 
que al fc!aJ se rr:seilan. a celebrar ~n la Sala de 
Ai.ldi~ncias de estp' JuzgadCJ, elln arrecIo a Jos 
::siguientes seüaiamientos y ccndici.on~s: 

Martes 21 febrero 1995 

Primero.-Para la primera subasta se.señala el diB 
10 de abril de 1995. a las diez horas, por el tipo 
de tasación, debiendo los licitadores consignar pre
..,iamente en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Huelva, sita en la calle Vázquez López, 
número S, número de cuenta 
2500Q..19110000 17032192, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos te~ras Partes del 
avalúo. 

Segundo.-En el Segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actom la adju
dicación, la segunda subasta tendrá lugar el día 8 
de mayo de 1995, a las diez horas. con rebaja del 
25 por toO. exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por 100 del resultante. sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercero.--Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el dia 5 de junio de 1995, 
a las diez horas, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para, la segunda. 

Cuarto.--Sólo la parte demandante podrá ejercitar 
el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraCión. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el importe del 20 por 100 del 
tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Se).10.-Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias,de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el artículo 1.49'1 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiVil, sin que los ejecutado!i hayan presentado los 
títulos de propiedad de las fmcas a subastar, ni se 
haya suplido previamente la falta de titulos; y que 
las certificaciones del Registro relativas a las hipo
tecas. cargas. censos y gravámenes a que se encuen
tran afectas las fmcas, han sido aportadas a los 
autos, y se er.cuentran de manifiesto en Secretaria 
a los licit:.1dores que deseen examinarlas. 

Septimo.-Que se entenderá que todo licitador 
aceola como ba!;tan~ la titulación existente y que 
las cargas y gravámene3 anteriores. y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en 1a responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Asimi!imo. mediante el presente edicto 
se le notifIca las subastas a la parte demandada. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de don José Antonio 
Muriel González: 

1. Urbana. numeIU 35. P:so bajo, B, del edificio 
c. perteneciente al grupo en construcción de tres 
edificios. en Punta Umbría. sitos en las calles Ancha 
y Virgen de Montemayor y paseo de la Ria. Se 
distribuye en estar-comedor,-paso. dos dormitorios, 
baño. codna y balcón, con una superficie construida 
de 81,38 metros cuadrados y útil de 61,70 metros 
cuadrados 

Valorado pericialmente en la r.:antidad de 
6.500.000 pesetas. 

Como de la propiedad de don Mariano Moreno 
Lozano: 

2. Un televisor marca Sony TrinitOll, en color. 
de 2 1 pulgadas. valorado pericialmente en la ean
tidad de 40.000 pesetas. 

3. Un video marca Blaupunkt. valorado peri
cialmente en 25.000 pesetas. 

4. Un equipo de mÚ5ica marca Sony, compuesto 
de, piato, t'cua.li7.ador, dos pletinas y plato, valurado 
pericialmeme en la cantidad de 30.000 pesetas. 

5. Un :::ompact-disc digital audio m,atca Sony. 
VFJ.oracio pericialm~fI~~ ~n la cantidsd de 15.000 
pe:!l~tas. 

Da.:lo ~:n Huclva '1 27 dfl enero de t995.-EI rAagis
trado-Jl.l.ez, Franci,<;Cü Jf}sé Martin Mazuelos.-EI 
Secreta~~o -",;).70"·3. 
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HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Inst.rucción 
número 6 de Huelva y su partido, 

Hace saber. Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
265/1994, se tramita en este Juzgado. promovido 
por el _Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima~, representado por el Procurador señor Man
zano G6mez, contra ;,:Cruceros del Sur, Sociedad 
Anónima». sobre efectividad de préstamo hipote
cario. por medio del presente se anuncia la venta, 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias del 
bien hipotecado que al fmal se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la .. suba.<¡tas de~
rán los licitadore¡; consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos, ~ 20 por 100 efectivo del 
wlor del bien según el tipo para la embasta. sin 
cuyo requisito no serán admitido~ pudiendo hacerse 
remate en calidad de ceder a tercero. 
S~gunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 

la celebración de las subastas, podrán hacerse pos· 
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 

. en este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificacic'm del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este J~ado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad d~ 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en Alameda Sundheim, sin número, a las doce horas 
de su mañana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 4 de abril de 1995. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritUf'd de 
constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará' 

Segunda subasta: El día 9 de mayo de 1995. Ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera &e 
celebrará 

. Tercera subasta: El dia 6 de junio de 1995. Será 
sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tipo señalado para la primera subasta: 
117.180.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificadón a la deman
dada en caso de no haberse podido producir la 
notificación personal. 

Bien objeto de suhasta. 

Buque eatamarán para el transporte de viajeros, 
con casco de acero. y propulsión a motor. en cons
trucción, nombrado Luna de Sevilla. Fue autorizada 
su construcción por la Inspección General de la 
Marina Mercante. en escrito núm~ro 01-502. de 
fecha 27 de abril de 1990. Con las siguientes carac· 
teristicas. Eslora total 32.90 metros. Eslora entre 
perpendiculares 30 metros. Mang<J máJdma de tT~-
1.ado 10 metros. manga de trazado de cada flotador 
3 metros. punta! de trazado 2,80 metros. calado 
de tra7ad() 1,80 metros. Altura de platafonna 3,50 
metro:'!, la maquinaria propulsora esta. constituiC'.a 
por dos ffir'}tore'i diésel maritmv)s tipo Cuntmiogs. 



BOEnúm.44 

de 350 HP de potencia cada uno. Capacidad de 
gasoil aproximada 7 metros cúbicos, capacidad de 
agua dulce aproximada 10 metros cúbicos, capa
cidad de carga: Navegación dársena Guadalquivir 
830 pa~eros. navegación hasta bonanza 400 pasa
jeros, navegación por puertos próximos al Medi
tem'meo o Atlántico sur 249 pasajeros. 

Inscripción: Registro Mercantil y de Buques de 
la provincia de Huelva al folio 160. tomo 8 general, 
libro 8. sección de buques en construcción, hoja 
número 158. 

Dado en Huelva a 1 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Barrero Rodriguez.-La 
Secretaria. -9.645-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Huelva y su partido. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
227/1994 se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Lico Leasing, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Gómez López. contra 
don Juan Jiménez Dominguez y doña Salomé Bueno 
Carrasco, sobre efectividad dé préstamo hipotecario, 
por medio del presente se anuncia la venta, en públi
ca subasta, por ténnino de veinte días de la fmca 
hipotecada que al fmal se describirá, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
nln los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien según el tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que· 
las cargas o gravámenes anteri~res y los preferentes 
-si los hubiere-- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en Alameda Sundheim. sin número, a las once horas 
de su mañana. en las fecn.as siguientes: 

Primera subasta: El día 5 de abril de t 995. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no -pidiera su 
adjudicación, se celebrará; 

Segunda subasta: El día 10 de mayo de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
'De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera se celebrará; 

Tercera subasta: El día 7 de junio de 1995. Serán 
sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100 _por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tipo señalado para la prime'ra subasta: 15.882.842 
pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados en caso de no haberse podido producir la 
notificación personal. ' 

Martes 21 febrero 1995 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 32. Piso centro anterior, según 
se mira desde'la calle de, su situación. en planta 
tercera alta. del tipo D. 'En la calle Aviador Carlos 
Haya. número 2. Tiene una supetficie construida 
de 117 metros 82 declmetros cuadrados y útil de 
92 metros 15 decímetros cuadrados. en los que está 
incluido el trastero. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Huelva, al folio 55. del tomo 1.185, li.bro 600. finca 
41.769. inscripción tercera. 

Dado en Huelva a 2 de febrero de 1995.-La 
Magistrada~Juez, Aurora Barrero Rodriguez.-La 
Secretaria. -9.656-3. 

HUERCAL·OVERA 

Edicto 

En virtud de lo, acordado en propuesta de pro· 
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Huércal-Overa (Almeria) y su partido 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131, de la Ley Hipotecarla número 101/1993, segui
do a instancia del Banco de Crédito Agricola, repre
sentado por la Procurador señorita Enciso Cascales, 
contra la Sociedad Agraria de Transfonnación Agro
dimar número 7.671. en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la finca que al fmal se 
detallará. El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 6 de abril, a las 
doce treinta horas. preViniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad (~3.000.000 de pese
tas). 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta_ de consignaciones de, este Juzgado abierta 
en la entidad Banesto. con el número 870053271, 
con domicilio en la calle Santo Sepulcro. número 
2 de esta localidad, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.ft del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la,. Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 1" res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

\ 
De no haber postores en la primera súbasta. se 

señala para la segunda el día 11 de mayo, a las 
doce treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración (24.750.000 pesetas), 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 8 
de junio, a las doce treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Un trozo de tierra secano, sito en el 
término municipal de Pulpí, paraje conocido por 
El Colloco de Jaravia. Diputación del Pilar de Jara
via. con una superficie de 20 hectáreas 11 áreas 
79 centiáreas. Linda: Norte, don Pedro López 
Simón; este, resto de la finca matriz. y sur y oeste, 
4<Explotaciones Rústicas y Urbanas. Sociedad Anó
nima». 

Inscripción: La finca descrita está inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cuevas del Almanzora. 
al tomo 606, libro 132 de Pulpí. folio 59, finca 
10.295. inscripción primera. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Almeria», «Boletin Oficial 
del Estado», tablón de anuncios de este Ayunta
miento y de la localidad de Pulpí y de notificación 
a la demandada en el supuesto de Que no se pudiera 
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llevar a efecto la notificación dispuesta en I~ regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se expide 
el presente en Huércal.()vera a 13 de enero de 
1995.-EI Juez.-El Secretario sustituto.-9.352. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace "Saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
392/1994-PE de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario. ejecución del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares, representada por 
el Procurador don Adolfo López de Soria Perera. 
contra «Es Clot. Sociedad Anónima». en rec1ama~ 
ción de 7.716.065 pesetas de principal, más las seña~ 
ladas para intereses y costas que se fijamn pos
teriormente. en cuyas actuaciones se ha aCQrdado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 'finca 
contra la que se procede: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ibiza. en el libro 217 de San Antonio Abad, 
folio 7, finca número 15.699, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Isidoro Macabich. número 4, 
segunda planta. el próximo día 21 de abril de 1995, 
a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 22 de mayo de 1995, a la misma hora que 
la anterior. . 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta. sin sujeción. a tipo, 
el día 22 de junio de 1995. a la misma hora, bajo 
las. siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 1\.415.560 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubr~n 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta, 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ibiza. Cuenta provisional de consjgnaciones 
delJuzgado, número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
0288). Número de expediente. Debiendo acompa
ñar el resguardo de ingreso correspondiente: 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la forma que establezcan 
las reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. en la Secretaria, consignando los 
porcentajes referidos en el apartado segundo, con
teniendo el escrito. necesatiamente, ]a aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con
dición Quinta, sin cuyo reqUisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, confonne a la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedall examinarlos los que deseen 'tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al cn'!:dito de la actora con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas. salvo la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su defecto, como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración. a la misma hora, para el siguien
te día hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipote4;ada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin peduicio de la qlJe se 
lleve a cabo en aquella conforme a los artículos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 20 de enero de 1 995,-La Magistrada-Juez. 
Clara Ramírez de Arellano Mulero,-EI Secreta
rio.-9.605. 

INCA 

Edicto· 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 3 de Inca y su partido, 

Hace saber: Juicio ejecutivo número 156/1994. 
representado por la Procuradora doña Maria del 
Carmen Serra Llul. en nombre y representación del 
~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contFa. don Miguel Munar Ferrer y doña 
Juana Reus Ballestee. 

Objeto Subasta pública, por ténnino de veinte 
dias, del bien embargado que luego se dirá, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Pureza, 'número 74, pri
mero de Inca. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de tasación. en 
el Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
0428000017015694. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
adjudicándose el bien el mejor postor. 

Tercera.-No habiendo postor para la primera 
subasta. el,bien saldrá nuevamente a pública subasta 
por segunda vez, con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor para esta segun
da. saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la fecha d~ la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito. en la 
fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Todas las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del ejectltante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente a Is falta de títulos de propiedad, y 
se estará a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de 'la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
¡ a calidad de ceder el remate a un tercero en las 
condiciones previstas en el artículo 1.499.3 de la 
b:y de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio designado en autos. conforme a los 
artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él. este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores, del tri
ple señalamiento de lugar. día y hora para'el remate. 

Martes 21 febrero 1995 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta el 
día 11 de abril, en segunda el día 9 de mayo y 
en tercera el dia 6 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas la de las díez horas de la mañana, 
y se celebrará bajo las condiciones expresadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana casa corral compuesta de dos vertientes, 
planta baja y piso señalado con el número 1 2 de 
la cal1e Médico Estelrich de Selva. Tiene una super
ficie aproximada de 142 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.740, libro 157 de Selva. folio 134, fmca 
número 2.900, pertenece en nuda propiedad a doña 
Juana Reus J)aUester. Valorada en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Inca a 14 de dicieml:1re de I 994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.462. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Inca. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 369/1994. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Antonio Serra Llull, en representación de entidad 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares 
contra don Bartolomé Espases Bestard, con docu
mento nacional de identidad número 41.362.060, 
domiciliado en calle Nueva, número 68, Lloseta, 
doña Magdalena Coll Carretero, con documento 
nacional de identidad número 41.387.358, domi
ciliada en calle Nueva. número 68, Lloseta y don 
Juan Espases Borrás, con documento nacional de 
identidad número 41.244.582. domiciliado en calle 
José Coll. número 6, Lloseta. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca hipotecada a los demandados. 

Urbana: Planta baja o local destinado a vivienda 
número 1, de orden. del edificio sito en calle José 
Coll, número 6 de L1osela. Inscrita al tomo 3.235 
del archivo, libro 78 de Lloseta, folio 133. fmca 
2.739-N. Valorada en 6.221.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do) de Inca el próximo día 5 de' abril de 1995. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: \ 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubran el total de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el estableCimíento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en forma. junto con 
aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las cOl,lsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en hrSecretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de mayo de 1995, a la 
misma hora que la primera' y en las mismas con
diciones, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1995, 
a la misma hora que la primera y la segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 24 de enero de 1995.-EI Juez.-EI 
Secretario.-9.193. 

¡RUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de lrún (Gipuzkoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 324/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Divina Santamaria Osa
car y don Juan Santos López Antón, contra doña 
Maria Pilar Oyarbide Aguirrebarrena. en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dírá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 31 de marzo de 1995, a 
las doce treinta horas, con las prevl:!nciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», nUmero 1870000018032494, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de típo. haciéndose constar el núme~ 
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitídos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en' pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia a"nteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de tos mi"s- . 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el día 26 de abril de 1995, a las 
doce treinta horas, sirviendo de típo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de mayo 
de 1995, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. u la misma hora; exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificacion' a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Hotel señalado en el plano con el número 15, 
de la manzana 13, de la lrenesa. de lrún, actual
mente señalado con el número 30 de la calle Misio
nero Lecuona, denominado actualmente· ~Vi1la 
Gure-Eguzkh. 

Fonna un cuadrilátero de 357 metros cuadrados. 
de los cuales están edificados a una sola planta, 
70 metros 2S decímetros cuadrados y el resto des
tinado a jardín. cQrral y demás servicios. estando 
limitada la parcela _ con cerramiento de vallado o 
alambrada. Consta de comedor, tres donnitorios. 
cuarto de baño. «water» y cocina. 

Inscripción: Tomo 654, libro 497 de lrún, folio 
38, fmca 3.843. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Irun a 12 de enero de I 995.-EI Juez. 
Julián Manteca Pérez.-EI Secretario.-9.502. 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hace saber. Que en autos número 836!l992 de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Leasing Banzano, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio González 
Garrido y doña Manuela Alamo Alama, se ha acor
dado sacar en pública subasta, en el local de este 
Juzgado, Palacio de Justicia, calle Arquitecto Berges, 
número 16, a las once de la mañana, de los días 
24 de marzo. 24 de abril y 24 de_ mayo de 1995, 
la primera, la segunda con el 25 por 100 de rebaja 
y la tercera sin sujeción a tipo. respectivamente. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tipo. debiendo consignar los 
licitadores, al menos el 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero por la actora, consignación que se hará en 
la cuenta número 2.040 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Jaén. 

Los titulos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad esta.rán de manifiesto en Secretaría; las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una cámara frigorifica marca Astorga, mode
lo CJ-70 N462989. Su valor: 300.000 pesetas. 

2. Un vehículo camión. marca Avia, modelo 
2.500SR. matricula J-8R:C7-E. Su valor: 50.000 pese
tas. 

3. Pedazo de tierra, antes olivar, secano. en La 
Parrilla. término de Castellar. con ] hectárea 28 
Afeas 79 centiáreas. Finca numero 8.091. Su valor: 
1.550.000 pesetas. 

4. Vivienda en planta primera. derecha entmndo 
desde la escalera o departamento número 2, sito 
en la calle Guillermo Manjón. sin número de orden 
en Castellar. Tiene una superficie construida de 
141,10 metros cuadrados. Finca nUmero 12.698. 
Su valor: 9.170.000 pesetas. 

5. Era en el sitio de Perregular. término de Cas
tellar. con 4 áreas 5 centiáreas. Finca número 
11.229, Su valor: 1.350.000 pesetas. 

6. Local comercial o departamento número l 
sito en la calle Guillermo Manjón. sin número de 
Castellar, con 146 metros cuadrados construidos. 
Finca numero 13.305. Su valor: 9.490.000 pesetas. 

7. Conjunto de naves y edificaciones con mate
riales de construcción de primera calidad, dIstri
buidas de la siguiente forma: En el lado norte, cuatro 
naves de 21 metros cuadrados y una nave de 46 
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metros cuadrados; en el lado este. una nave de 102,5 
metros cuadrados, una nave de 41 metros cuadrados 
y otra de 46 metros cuadrados. A su vez. el conjunto 
de naves está cerrado por una valla de 3 metros 
de altura hecha con moldes de cemento. siendo 
la superficie vallada de 1.200 metros cuadrados, 
en el sitio Perregular. término de Castellar. Todo 
ello sobre un terreno de 1.186 metros cuadrados. 
Finca número 13.414. Su valor. 12.900.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 26 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Pedro López Jiménez.-El Secreta
rio.-9.332. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaén 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y con el número 774 de 1992, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de la entidad merc,mtil 
«Casespain. Sociedad Anónima», repre~entada por 
el Procurador don Salvador Blanco, contra don 
Manuel Jiménez Sánchez. en los cuales ha acordado 
sacar a publica subasta. por término de veinte días, 
los bienes embargados a dicha demandada, los que. 
junto con su valoración se reseoarán al final. 

Para la celebración de la primera· subasta, de 
dichos bienes, se ha señalado. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
el día 7 de abril. a las once horas; para el supuesto 
de que dicha subasta Quedara desierta se señala 
segunda subasta de dichos bienes, en la referida 
Sala de Audiencias, el día 8 de mayo, a las once 
horas, y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta. se señala tercera subasta 
de repetidos bienes. en referida SaJa de Audiencias. 
a celebrar el día 8 de junio. a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de.las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras. partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
en fa tercera subasta sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en ef párrafo último del 
articulo 1 ;499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Pard. tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se entél1dera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la aetora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes Objeto de suba<;ti1 
l. Vehiculo marca Renault, modelo 21 GTS, 

matricula J-7225-J. Su valor es 500.000 pesetas. 
2. Máquina pala cargadora Case, modelo M-JO. 

Su valor es 3.000.000 de pesetas. 
3. Máquina marca Podain, modelo 170 CK.. Su 

valor es 5.000,000 de pesetas. 
4. Parcela de tierra- olivar de secano, sita en 

Ha7..a Punta Peñón. en la denominación de la Man
se.qu.illa, término de Jaén, eón una extensión de 17 
hectáreas 31 áreas 90 centiáreas. Su valor es 
5.193.000 pesetas. 

5. Soliu y casa construida en el número 27 de 
la calle Doctor Benedicto, de Jaén. con una exten
sión superficial de 167 metros 58 decimetros cua
drados. Su valor es 6.500.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 1 de febrero de 1995.-El Magis
trado-Juez. Rafael Morales Ortega.-EI Secreta
rio.-9.699-3. 
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JAEN 

Edicto 

El Ilmo. señor don José Maria Cañada Cle, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Jaén, 

Hace saber: Que en autos número 115/1992 de 
juicio de cognición, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Córdoba. contra don Antonio Moreno Martín 
y otros. se ha acordado sacar en publica subasta. 
en el local de este Juzgado, Palacio de Justicia, calle 
Arquitecto Berges. número 16, la finca que se dirá. 

Fecha: A las once de la mañana. de los días 3 
de abril. 3 de mayo y 5 de junio de 1995, res
pectivamente; por el tipo de tasación la primera. 
la segunda con el 25 por 100 de rebaja, y la tercera 
sin sujeción a tipo. Tipo: No se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercerds partes de su tipo, 
debiendo consignar los licitadores al menos el 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subata. consignación que se hará en 
la cuenta número 2.048 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Jaén. 

Titulo. cargas y gravámenes: El título y certifi
caciones del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito de la ejecutante; el sobrante se 
entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose. entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso que ocupa la planta tercera de altura 
de la calle Julio Búrell. esquina a la calle Jaime 
el Conquistador. que cuenta con la extensión super
ficial construida de 110,86 metros cuadrados, en 
la localidad de Linares. Valorado en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Jaén a 3 de febrero de 1995.-El Magis· 
trado-JueL. José Maria Cañada Cle.-El Secreta
rio.-9.503. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jase Joaquin Pérez-Beneyto Abad, Magistra
do-Juez del. Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Jerez de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el número 
565/1993, se tramita en este Juzgado, promovido 
por i<Credit Lyonnais España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador dar Fernando 
Argüeso Asta-Buruaga, contra don José Maria Peña 
Morón, sobre efectividad de préstamo hipOtecario, 
por medio del presente se anuncia la venta, en públi
cas subastas. por término de veinte días, de la finca 
hipotecada que al final se describirá. b<\io las siguien
tes 

Condiciones 

Prímera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
de este Juzgado. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
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en este Juzgado, junto a aquél, el importe- de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.S del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán Jugar en este Juzgado, sito 
en la avenida Tomás Gare,. Figucras, número 14 
(sede de los Juzgados), a las doce horas, en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 28 de marzo de 1995. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la finca ha sito tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 25 de abril de 1995. Ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera, se 
celebrará 

Tercera subasta: El día 23 de mayo de 1995. Serán 
sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segúnda. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
a1 demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de las subastas 

Finca número 4 del edificio l de la urbanización 
denominada conjunto cooperativa parque «Los Alji
bes», sita en la prolongación de la avenida Duque 
de Abrantes, de esta ciudad, vivienda unifamiliar 
tipo A, con una superficie de 300 metros 15 decí
metros cuadrados. Valorada en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 11 de enero de 
1 995.-EI Magistado-Juez. José Joaquín Pérez-Be
neyto Abad.-EI SecretariO.-9.62 1-3. 

LA BISBAL 

Edicto 

Don Santiago Pinsach Estañol, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Bisbal, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
90/1992. instado por la Caixa dEstalvis Provincial 
de Girona, contra doña Ana Maria Fábregas Escu
der y don Francisco Porro Rigart, ha acordado sub-. 
sanar el error contenido en el edicto remitido 
mediante oficio de fecha 8 de noviembre de 1994, 
interesando su publicación, en el sentido de con
signar como fecha de celebración de la tercera subas
ta de 19 de abril, en lugar de la de 19 de mayo 
que es la que figura como errónea. 

"La Caixa dEstalvis Provincial de Girona» litiga 
en los presentes autos acogida a.l. beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en La Bisbal a 13 de enero de I 995.-EI 
Juez accidental. Santiago Pinsach Estañol.-EI 
Secretario.-9.207. 
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LABISBAL 

Edicto 

Don Jaume Herraiz Pages, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario der articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
342/1993. promovidos por el «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima», contra ddein, Sociedad 
Anónima», y que con el presente edicto se pone 
a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por un periodo de veinte días, la finca que 
se describe a continuación y que garantiza en el 
citado procedimiento el crédito del actor. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 15.268.500 pesetas. 

Para la segunda -si es necesaria- el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. ~ 

La tercera -también si es necesaria- se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el.remate 
se podrá hacer en calidad de ceder a terceros. 

Segundo.-Los postores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, el 
20 por 100 en efectivo del importe indicado en 
la cuenta corriente número 1,652 del Banco Bilbao 
Vizcaya. Si no cumplen este requisito no se los 
admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, situado en la calle 
Mesures, número 17, los días siguientes: 

La primera, el dia 27 de marzo de 1995, a las 
trece horas. 

La segunda. el día 24 de abril de 1995, a las 
trece horas. 

La tercera, el día 22 de mayo de 1995, a las 
trece horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y se entenderá que todo licitador 
aprueba la titulación y que la acepta como suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámeneli anteriores y los 
preferentes al crédito del actor se mantendrán y 
se entenderá que el mejor postor los acepta y queda 
subrogado, y que el remate no los incluye. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 39. Vivienda en la planta tercera, 
puerta C. primera, de la escalera cuatro del eHificio 
Pla¡,;:a Sant-Marc, en Sant Joan de Palamós, ténnino 
de Palamós, y en la manzana delimitada por la calle 
Industria, prolongación de la calle de la Merce. Ins
crita al tomo 2.685, libro 107, folio 22, fmca número 
5.904 del Registro de la Propiedad de Palamós. 

Este edicto sirve de notificación en forma a las 
personas interesadas. 

Dado en La Bisbal a 23 de enero de 1995.-EI 
Secretario, Jaume Herraiz Pages.-9.268. 

LABISBAL 

Edicto 

El ilustre señor Juez accidental don Santiago Pin
sanch Estañol del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 224/94, pro
movido por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
Ias Peya Gascons contra don Antonio Maria 
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Gabarro Ferrer en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, y término de veinte días, y en lotes sepa
rados, los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sede de este Juzgado, 
sito en calle les Mesures, 17, segundo piso. en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 27 de marzo de 1995, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipos los pac
tados en la escritura de hipoteca, ascendentes a las 
sumas de: Finca 887: 15.330.000 pesetas; fmca 343: 
3.285.000 pesetas, y finca 822: 3.285.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 24 de abril de 1995, 
a las doce treinta horas, con la rebq.ja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 22 de mayo de 1995, 
a la doce treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No adrnltirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta, en' primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. (El rema41nte que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio
nario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate). 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 de 
los tipos expresados, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito. a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor .de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Casa, situada en el ténnino municipal de 
Colomers (Girona). compuesta de planta baja y dos 
pisos, con total superficie construida de 218 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3, de los de Girona, al tomo 2.387. libro 
18 de Colomers. folio 80, fmea número 887, ins
cripción primera. 

2. Solár, antes casa, situado en el pueblo de 
Colomers (Girona), señalado actualmente con el 
número 17, antes número 15, de la calle del Rosario. 
con una extensión superficial de 360 metros cua
drados, Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de los de Girona, al tomo 808. libro 8 de 
Colomers, folio 165, fmca número 343, inscripción 
sexta. 

3. Fincas números 2 y 3, sitas ellla calle Oriente, 
del pueblo de Colomers, de superficie. poco más 
o menos, 200 metros cpadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad núntero 3 de Girona, al tOQ"lO 
1.658, libro 16 de Colomers, folio 201, fmca 822, 
inscripción segunda. 

Dado en La Bisbal a 25 de enero de 1995.-EI 
Juez accidental, Santiago Pinsach Estañol.-El 
Secretario.-9.266. 
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LA BlSBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia de 
la Procuradora doña Anna Maria Puigvert Roma
guera se tramita procedimiento sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 534/93. pro
movidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa contra 
doña Rosa Llop Gregori y don Alejandro 'Sánchez 
Folch, en reclamación de 4.383.951, respecto de 
la siguiente fmea: 

Casa y patio detrás de ella, señalada con el núme
ro 16 en la calle San Antonio de la Villa de Palamós, 
de superficie, todo en junto. 64 metros 44 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palam6s al tomo 2.767, libro 161 de 
Palam6s, folio 114, fmea l.03&.: 

A instancia del acreedor, se mandó en providencia 
de esta fecha. sacar a pública subasta la referida 
finca por ténnino de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures. núme
ro 17. 1.°, señalándose para la primera subasta el 
día 18 de abril próximo, a las once treinta horas. 
sirviendo de tipo para la misma el precio de 
7.852.500 pesetas, que es el pactado en!l escritura 
de constitución de hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el d1a 16 de mayo 
próximo, a las diez treinta horas, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda. se ha señalado el día 15 de junio, 
a las diez treinta horas. y sin sujeción a tipo, cele
brándose las subastas bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia. no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad. bajo el número 1650.000.18.0534/93, un 
importe igual o superior al 20 por lOO del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta. 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de est~ Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulaciÓn 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sil} destinarse a su extinción 
el precio 'del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po!>turas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 2 de febrero de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-9.149. 

Martes 21 febrero 1995 

LA CORUÑA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 649/1993, a instancia de la 
Caja de Ahorros de Galicia, representada por el 
Procurador señor López Rioboo, contra don Juan 
Lema Vigo, ha recaído la siguiente: 

Providencia 

Magistrada-Juez: Ilma. señora Pérez Pena. 
La Coruña. a 23 de enero de 1995. 
Dada cuenta: Por presentado el anterior escrito 

por el Procurador señor López Rioboo, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros de Galicia, 
el que se una a los autos de su razón y como se 
pide, procédase a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días, con arreglo al 
tipo pactado de 12.600.000 pesetas. fijada en la 
escritura de préstamo, sin que no se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo, anun
ciándose por medio de edictos que se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicarán 
en los periódicos oficiales de la provincia de La 
Coruña y del Estado, señalándose para ello, el próxi
mo 29 de marzo del presente año, a las diez ,horas 
de su mañana. en la Sala de Audi~ncias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7, con la 
adyertencia de que para tomar parte en la subasta 
será preciso consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. número 15.523, del 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. reservándose en depósito las consignacio
nes de los postores que lo admiten y hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efectos de que si el rematante 
no cumple su obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La consignación deberá hacer
se dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seftala para la segunda subasta el próximo 26 de 
abril del presente año a las diez horas de su mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta en su caso, 
el próximo 23 de mayo de t 995. a las diez horas 
de su mañana, con las mismas condiciones que la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Notifiquese el presente proveído a la parte actora 
y al deudor don Justo Lema Vigo, en su domicilio. 
con veinte días de antelación, a la fecha de la subasta 
y en su caso de 1M ser habido sirva la notificación 
medio de edictos. Se acuerda así mismo que si por 
causa de fuerza mayor no pudieran celebrarse los 
días señalados y horas, se entenderán prorrogados 
dichos señalamientos para el mismo día Y'- hora 
siguientes hábiles. 

Las tres subastas señaladas anterionnente se cele
brarán con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero (el ejecutante). cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del predo. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral. estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. ' 

Quinta.-Que así mismo estarán de manifiesto los 
autos en dicha Secretaria. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la aetora, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Piso primero izquierda, COI) relación su acceso 
por las escaleras. Es un local destinado a vivienda, 
que ocupa parte de la planta alta primera del portal 
número 2 del edificio y tiene una supert1cie útil 
de 81 metros 40 metros 62 decimetros cuadrados. 
Su acceso se realiza a través del portal número 2 
del inmueble y sus escaleras y ascensor correspon
dientes y linda. con relación a la fachada principal 
del citado inmueble: Frente, calle de su rellano de 
escaleras, y en parte con el piso derecha. de esta 
misma planta y portal; izquierda, con el piso derecha 
de esta misma planta del portal número 1, y espalda, 
zona verde. 

Referencia registra!: Libro 80 de La Coruña. folio 
113, finca número 4.759-N. 

y para que sirva de fijación, publicación y noti~ 
ficación, en su caso, en el tablón de anuncios de 
este Ju·zgado. en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de La Coruña» y «Boletín Oficial del Estado», expido 
y fmno el presente en La Coruña a 23 de enero 
de 1995.-La Magistrada-Juez, señora Pérez 
Pena.-La Secretaria.-9.434. 

LA SEU DURGELL 

EdictrJ 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número I de La Seu DUrgell, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario de1 artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 219/1994, instados por la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. repre
sentada por la Procuradora doña Teresa Maria Huer
ta Cardeñes. contra finca especialmente hipotecada 
por doña María Ascensión Flores Fernández, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez para el próximo 30 
de marzo de 1995. y hora de las once; o, en su 
caso, por segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo día 27 de abril de 19"95, y hora 
de las once; y para el caso de que la misma quedase 
desierta. se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez. término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 26 de mayo de 1995, y hora 
de las once. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en. los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de título y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría, que se acepta como 
bastante la titulaciÓn obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán· 
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Asinúsmo, a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a fa deudora 
hipotecaria citada la celebraci6n de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación. para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto. y si hubiera 
lugar al actual titular de la finca, sirviendo en este 
caso el edicto de notificación. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiJiar aislada. sita en el término 
de Montferrer. en la urbanización conocida como 
Baleó del Pirineu. La parcela sobre la que se cons
truye es la número 3, de la manzana A, sector n 
del plano de urbanización. Tiene una superficie de 
494.50 metros cuadrados. Linda: Norte. vial de la 
urbanización; este. parcela número 2 de la O11sma 
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rnan7.3na y ~ector: sur, vial de la urbanización; oeste, 
parcela número 4 de la misma manzana y sector. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Seu dUrgell, al tomo 1.006, libro 27, folio 
1 S l. finca número 1.494. 

Dado en La Seu DUrgell a 30 de enero de 
1995.-El Juez sustituto.-EI Secretario.-9.273. 

LASPALMASDEGRANCANAruA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 774/1994 seguidos a instancias del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez. en repre· 
sentación del «Banco Urquijo, Sociedad An6nima~, 
contra Kassen Taao Sabra. con domicilio en la calle 
Teniente Coronel Alvarez. número 15. Las Palmas 
de Gran Canaria. se saca a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez, por 
el ténnino de veinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una. el bien hipotecado y que 
al fmal se describe:, a celebrar en la Sala de Audien· 
cías de este Juzgado. sito en la calle Granadera 
Canaria. número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 21 de marzo. a las doce treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor el dia 21 de abril, a las doce treinta 
horas. 

Y, para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 22 de mayo, a las doce treinta 
horas. advirtiéndose a los licitadores. 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o' en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regia 4.a están de maDi· 
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Uno o local en el sótano. por debajo de la planta 

baja y destinado actualmente a bar-restaurante del 
edificio ubicado en la calle Pedro Cueto, número 
33, de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Ocupa una superficie construida de 160 metros cua
drados y útil de 148 metros cuadrados. Linderos: 
Al norte o frente, calle Pedro Cueto o través de 
la escalera de acceso hasta la puerta de entrada 
y con una puerta de 2,20 metros de alto y 1,30 
metros de ancho; sur, casa de don Antonio Abad 
Ramos; este, algibe y cuarto de hidrocompresores, 
y oeste, bajo nivel de la calle en muro cerrado con 
subsuelo de la calle Secretario Artiles. Cuota: 4.20 
por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 2 de Las Palmas de Gran Canaria, libro 
103, tomo 1.111. folio 199, fmca 9.708, sección 
segunda. 

T asado a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pe!>eta<.. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
enero de 1995.-EI Magistrado-Juez, Antonio Tori
ces Martínez.-EI Secretario.-9.373. 

Martes 21 febrero 1995 

LEGANES 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por la Ilma. señora 
doña Maria del Cannen Rodilla Rodilla. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 7 de Leganés (Madrid), en pro
videncia de fecha 28 de abril de 1994. dictáda en 
la pieza primera del juicio universal de quiebra de 
«Distribuidora del Centro. Sociedad Anónima», 
autos número 330/1992, por el presente se hace 
público que en la Junta General de Acreedores cele· 
brada en fecha 27 de abril de 1994, se propuso 
y fue aprobada la Sindicatura para dicho juicio, com
puesta por don José Maria Garrido de la Parra, 
para Síndico primero; don José María Cabeza Pablo. 
para Síndico segundo, y don Alberto' Arranz Llo-
rente, para Síndico tercero, los que han' aceptado 
el cargo y jurado desempeñarlo bien y fielmente 
a fm de que las personas que detennina el artículo 
1.220 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil puedan 
impugnar dicha elección dentro del tennino que 
este precepto señal~. 

y para que conste y publicidad de los acreedores 
se libra y fmna el presente en Leganes a 28 de 
abril de 1994.-La Magistrada·Juez. Maria del Cae· 
men Rodilla RodHla.-La Secretaria.-9.251. 

LEGANES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 6, en resolución de fecha 
14 de enero de 1995 en los autos de juicio ejecutiVO 
número 204/1993, seguidos a instancia de tl:Credit 
Lyonnais España, Sociedad Anónima», representa
do por el Procurador de los Tribunales don Fran· 
cisco Arcos Sánchez contra don Benito Martin 
Toral. doña Maria Victoria Antón Gutiérrez y otros, 
se notifica la sentencia de fecha 26 de noviembre 
de 1994 cuyo fallo dice: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada' en los presentes autos contra 
don Angel Sanz Calderón, dona Isabel Merchán 
Rodríguez. don Benito Martin Toral y doña Maria 
Victoria Antón Gutiérrez. haciendo trance y remate 
de los bienes embargados y con su producto, entero 
y cumplido pago al ejecutante de la cantidad de 
3.179.564 pesetas importe de principal; con más 
los gast08 de protesto, interese:¡.pactados y costas 
causadas y que se causen las cuales expresamente 
impongo a la parte demandada. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
en el término de cinco días y de aclaración., en el 
de dos días. 

Llévese testimonio de ·Ia presente resolución a 
sus autos. 

Así, por esta mi sentencia. que por la rebeldía 
del demandado. le será notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la Ley, deflni· 
tivamente juzgado, lo pronuncio. mando y firmo. 

y para que tenga lugar la notificación a don Benito 
Martin Toral y doña Maria Victoria Antón 
Gutiérrez. actualmente en paradero desconocido, 
mediante su publicación en el tl:Boletín Oficial del 
Estado», y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Leganés a 14 de enero de 
1995.-EI Secretario.-9.252. 

LEON 

Edicto 

Don Enrique López L6pez, Magistradp-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 10 de Jos de León, 

Hace saber: Que en éste de su cargo. se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de 
la LeY,Hipotecaria. con el número 486/1994, a ins-
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tancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. La Caixa. representada por el Procurador 
señor González Varas, contra don Domingo Fer
nández García y esposa doña Maria Secundina Gar· 
cía López, y contra tl:Gesturbi, Sociedad Limitada». 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. habiéndose acordado en autos sacar a públi· 
ca subasta la venta de la fmca que a continuación 
se describe: 

Número 6. Piso vivienda sito en la p,lanta primera 
de su bloque. Es del tipo B. Se encuentra' situado 
a la izquierda según desembarque de escalera. Ocupa 
una superticie útil de 71 metros 48 decimetros cua· 
drados, y construida de 80 metros 80 decímetros 
cuadrados; consta de hall, cocina, despensa, cuarto 
de baño, dos dormitorios, estar-comedor y terraza. 
Linda; Frente. rellano de escalera, piso vivienda tipo 
A de su misma planta y portal, y patio de luces; 
derecha eñtrando, piso vivienda tipo A de su misma 
planta y portal Y rellano. caja de escaleras y hueco 
de ascensor, izquierda. piso vivienda tipo A de su 
misma planta y del portal y bloque números 5-6, 
escalera izquierda; y fondo, vuelo de calle peatonal. 

Tiene como anejo el trastero sito en la planta 
de sótano, señalado con el número 2. de 2.73 metros 
cuadrados útiles. 

Se le asignan las siguientes cuotas de parti{Oipa· 
ción: En el total conjunto urbano, 2,879 por toO, 
yen su bloque o portal. 18.,561 por toO. 

Inscrita al tomo 2.512. libro 126 de la sección 
segunda, folio 37, finca número 8.500 del Registro 
de la Propiedad número 1 de León. 

Titulo: Escritura de Declaración de Obra Nueva 
y División Horizontal, otorgada en León el 24 de 
julio de 1991, ante el Notario de esta ciudad, don 
José Maria Sánchez L1orente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el paseo Sáez de Miera, 
numero 6, de León, habh!:ndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el próximo día 
24 de marzo de 1995, a las trece horas; y en pre· 
vención de que en la misma no hubiere postor, 
se ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el día 25 de abril de 1995, a las trece horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera; 
y en su caso, se ha señalado para la tercera subasta 
el día 24 de mayo de 199 $, a las trece horas. sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta se fija en el de 
8.740.000 pesetas. fijado en la escritura de prtstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, en la cuenta de consigna· 
ciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el número de procedimiento 
211900018048694, el 20 por 100 de dicha cantidad 
tipo, acreditándolo con ef resguardo del ingreso efec· 
tuado, y sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Para el caso de tercera subasta. dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo del ingre
so efectuado a que hace mención en el punto segun
do, y aceptación expresa de las obligaciones ante· 
rionnente expresadas, contenidas en la regla 8.a del 
repetido articulo 1 J l de bl. Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en LeÓn a 27 de enero de 1995.-EI Magis
trado--Juez, Enrique López López.-La Secretaria, 
Inmaculada González Alvaro.-9.620-J. 
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LOJA 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha por el señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de esta ciudad y su partido, 
en el procedimiento especial señalado en los arti~ 
culos 84 y siguientes de la Ley 19/1985. Cambiarla 
y del Cheque, que se sigue en este Juzgado. bajo 
el número 141/1994. por el Procurador don Julio 
Ignacio Gordo Jiménez, en nombre y representación 
del «Banoo de Granada. Sociedad Anónima», sobre 
extravío de una letra de cambio. se publica la denun
cia presentada que contiene el siguiente tenor literal: 

Don Julio Ignacio Gordo Jiméne'z, Procurador 
de los Tribunales, en nombre y representación de 
«Banco de Granada. Sociedad Anónima», según 
acredito por mediQ de la correspondiente escritura 
de poder que, debidamente bastanteada, acompaño 
bajo el número 1 de los documentos _presentados, 
ante el Juzgado y como mejor proceda en Derecho, 
comparezco y digo: 

Que por medio del presente escrito formulo 
denuncia por extravío, sustracción o destrucción de 
la9' letras de cambio que más adelante se reseñan 
para impedir que se paguen a tercera,persona, par~ 
que sean amortizados y para que se le reconozca 
a mi mandante su titularidad, en base a los siguientes 
hechos y fundamentos de Derecho, 

Hechos 

Primero: Mi mandante es 'legítima tenedora, por 
haberlas descontado, de las siguientes letras de 
cambio: 

A) De la clase octava, número de serie OE 
9419775, por importe de 165.000 pesetas, librada 
en Peligros (Granada) el día 8 de febrero de 1994 
por la mercantil «Maderas Alfonso, Sociedad Anó· 
nima~, con domicilio en polígono Asegra, en la ,calle 
Jaén, sin número, Peligros (Granada), a cargo de 
la también mercantil «Maderas y CarPintería Roja· 
no, Sociedad Limitada», con domicilio en Loja. en 
la calle Sevilla, sin número, y con vencimiento el 
día 10 de mayo de 1994. 

La letra está aceptada por una flrm" ilegible que, 
al parecer, pone V. Rojano: y avalada por don Vicen· 
te Rojano Romero, con dClmicilio en '~oja, cuesta 
La Posadilla, segundo segunda, que presta su aval 
por la librada de la letra. 

Dicha letra de cambio fue descontda por el «Ban· 
co de Granada, SOCiedad AnúniPla)), sucursal de 
Peligros. 

B) De la clase sexta. núm~ro de serie OC 
2919911, por impurte de )50.000 pesetas. librada 
en Vélez·Málaga (Málag<i) el día 25 de marzo de 
1994 pordoo Francisco Quintana Cobos, con domi· 
cilio en Vélez-Malaga (Má.laga). en la calle Mala· 
gueña, edificiil Duero, (:uarto 1, a cargo de «Mateos 
Quintana Gama, Sociedad Anónima», con domi· 
cilio en Vt IItorro,> de San José. Loja, y con ven· 
cimiento e; tkl 10 de ma}o de 1994. 

La letr:. t',,·ú acertad:.. por dos firmas ilegibles; 
una de ella ... , .;! parel:,¡;;f, pone Mateo Quintana. 

Dicha kua de cambj:.J fue descontada por el «Ban· 
co de Cr<!!"'uda. Soc~edad. Anónima», sucursal de 
Vélez·M,duga. 

Se acnmparum C'Jrno documentos números 2 y 
3 foto~:,:~w,s de las citadas letras de cambio. 

Segt:,ldo: Uegvda la fecha del vencimiento de 
;¡mba!' lelras. las mismas no fueron pagadas por 
los ()t'h~"o~ i~ ello; por lo que al día siguiente 
·-el i ; ck rnay) de 1994- mi mandante se dispuso 
a lle-varla.'· al ;\; ltario para que éste realizase el opor· 
tuno pnlleslo por falta de pago. 

?af",! dto el empleado del «Banco de Granada 
')r,ciedad Anl'nima», don Antonio Manuel Garci~ 
I~\ t;.:'~~. llevó los originales de las citadas letras 
'k C"a¡T,L oI <) a ia Notaria de Loja sita en la urba· 
¡ .' . .1cio" Pline de esta ciudad, sobre las catorce 
1": ,ra."-. 

Ante" dt' llegar a la Notaria y a poca distancia 
de 1.\ misma. el empleado del Banco se encontró 
u :, ~¡ empleado de la Notaria don Antonio Esca-
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milla a quien le entregó los originales de las letras 
de cambio para que se las llevase a la Notaria y 
efectuase el protesto. Dada la confianza existente 
entre ambas personas, no se entregó en dicho 
momento resguardo alguno acreditativo de dicha 
entrega; quedando en llevarle posterionnente al Ban· 
co el citado recibo de entrega de las letras. 

El día 12 de mayo de 1994, se personó en la 
oficina del «Banco de Granada. Sociedad Anónima» 
en Loja el empleado de la Notaria don Antonio 
Escamilla, quien puso en conocimiento del Banco 
el que había extraviado los originales de las letras 

. de cambio, que los había buscado, sin que hubiera 
tenido éxito en su búsqueda para encontrarlos. 

Tercero: Ante tal situación el «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», por medio de su Director. en 
la citada 9ficina bancaria'en esta ciudad. don Anto· 
nio Moreno Madrid. interpuso el 13 de los corrientes 
la correspondiente denuncia por extravío ante el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nUmero 
2 de los de esta ciudad, según se acredita con la 
fotocopia de la denuncia presentada que se acom· 
paña como documento número 4. 

Fundamentos de Derecho 
Primero: Es competente el Juzgado de Primera 

Instancia al que por tumo de reparto corresponda, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 85 de la ·Ley 
Cambiaria y del Cheque. por ser éste el lugar del 
domicilio de pago de las letras de cambio extra· 
viadas. 

Segundo: En cuanto al procedimiento a seguir, 
el establecido en los artÍCulos 84 y siguJentes de 
la mencionada Ley Cambiarla y d~1 Cheqúe. 

En su virtud: 

Suplico al Juzgado: Que teniendo por presentado 
este escrito en unión de los documentos que Con 
él se acompañan, los admita a trámite y tenga por 
fonnulada la denuncia que se señala. Dé traslado 
de la misma a los librados aceptantes y avalista 
de las letras de cambio extraviadas, así como a los 
libradores de las mismas, ordenándoles que si le 
fueran presentadas las letras al cobro, retengan el 
pago de las mismas y pongan en conocimiento del 
Juzgado las circunstancias de la presentación· al 
cobro de las citadas letras de cambio. 

Que una vez hechas las averiguaciones que estime 
oportunas sobre la veracidad de los hechos que se 
denuncian y sobre el derecho del denunciante, orde· 
ne que se publique esta denuncia en el «Boletín 
Oficial del Estado»; y una vez transcurrido el plazo 
legal de la publicación de la denuncia. dicte sen· 
tencia declarando la amortización de las cambiales 
cuyo extravío se denuncia. y reconociendo a mi 
representado, el «Banco de Granada, Sociedad Anó
nima», como legítimo poseedor de las mismas y 
con derecho a exigir su pago a los obligados cam
biarios, ordenándoles al mismo tiempo que 'proce. 
dan a su pago por haberse cumplido ya la fecha 
de vencimiento. 

Otrosí digo: Que habiéndose producido los ven· 
cimientos de las letras de cambio extraviadas, al 
derecho de esta parte interesa se proceda por parte 
de los obligados cambiarlos a la consignación judi· 
cial del importe del nominal de las letras extraviadas, 
por lo que 

Suplico al Juzgado: Proceda a notificar a los libra· 
dos aceptantes el que consignen en el Juzgado el 
importe de los nominales de las letras de cambio 
extraviadas. ' 

Otrosi digo: Que necesitando para otros usos la 
copia de la escritura de poder acreditativa de mi 
representación. 

Suplico al Juzgado: Se sirva ordenar su desglose 
y devolución dejando en autos testimonio bastante. 

Todo ello por ser de justicia que pido en Loja 
a 17 de mayo de 1994. Están las firmas corres· 
pondientes. 

y con el fin de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer .al objeto de fonnular oposición en el 
plazo de un mes. contado .desde la fecha de la publi· 
cación de este anuncio, expido el presente en Loja 
a 9 de enero de 1995.-EI Juez.-La Secreta~ 

rla.-9.71O·3. 

3347 

LUGO 

Edieto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo. 

Hace sa..ber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulos número 339/1989 que ante este Juzgado se 
tramitan a instancia del Banco de Santander, domi· 
ciliado en Santander, representado por el Procu· 
rador· don Julio López Garcia, contra don Elías 
Martínez Castro •. domiciliado en Feimil·Begonte 
(Lugo) y don Elias Cruz Fernández, domiciliado 
igual que el anterior, por resolución del día de la 
fecha se acordó sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días y primera vez, los bienes embargados 
en estas actuaciones (que se describirán al 'fmal). 
propiep.ad de los ejecutados y a instancia del eje
cutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 27 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
~de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta se señala 
el próximo día 21 de abril. a la misma hora, que 
tendrá lugar en el mismo lugar que la primerá. 

Igualmente. a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la cele· 
bración de la tercera subasta se señala el próximo 
día 16 de mayo. a la misma hora, en el mismo 
lugar y sitio. que las anteriores. y todas con las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipq. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán consignar, al menos,'el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la Sllbasta, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. Esta consignación se llevará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas; 
abierta en la entidad bancaria mencionada •. debiendo 
presentar el dia del remate, el correspondiente res· 
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje· 
cutante. para tomar parte en las _posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por· escrito en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con· 
signación a que se refiere el número cinco del 
presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes inmuebles que se sacan a· 
subasta, depositados conforme a Derecho, se 
encuentran a disposición de los posibles licitadores 
para su observación directa. 

Décima.-Las cargas y. gravámenes anteriores y 
preferentes, de haberlos al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta, queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del re·mate. que se hará entrega sin dilación 
al actor·ejecutante. en pago de su crédito y el sobran· 
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda; depositándose, éntre tanto: en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica, denominada' Libor, a labradio, con 
una superficie aproximada de 3 hectáreas, sita en 
Feimil·Begonte. Justiprecio: 10.500.000 pesetas. 
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2. Rústica. denominada Aranda, a prado. de una 
superficie de 50 áreas, sita" en el mismo lugar que 
la anterior. Justiprecio: 2.000:000 de pesetlls. 

3. Casa, sita en la parroquia de Feimil-Begonte. 
Justiprecio: 8.990.000 pesetas. 

4. Rústica. denominada O Piñón, de una super
ficie aproximada de 1 hectárea, a labradío, sita en 
el mismo lugar. Justiprecio: 3.000.000 de pesetas. 

y para que así conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene, se expide y fuma el presente 
en Lugo a 22 de diciembre de 1994.-EI Secretario, 
Francisco Julián Hinojal Gi)6n.-9.248. 

LUGO 

Edicto 

Don Enrique de la Hoz Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de Lugo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 292/1994, 
promovido por la Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don Ricardo López Mas
quera, contra doña Manuela López Fouz. en trámite 
de procedimiento de apremio en los que por pro
viencia de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días, de los siguientes bienes hipotecados: 

1. Finca número 5. Subnúmero 1. Local comer
cial, en planta del quinto nivel de edificación a partir 
del subsuelo (cota-l), cuyo local es semisótano a 
la calle del Cruce. Fonna parte del bloque o conjunto 
urbano edificado con fachadas principales a las cua
tro calles de su situación: Calle Santiago, Segunda 
Ronda. Calzada Romana y calle del Cruce por 
medio de una rampa de bajada, y se llega también 
a él por las escaleras y ascensos del portal del con
junto edificado que da a la calle del Cruce. Linda: 
Frente. con resto del local comercial de donde se 
segrega; espalda. vivienda derecha de esta misma 
planta y portal, patios de luces; derecha, portal y 
escaleras y la vivienda citada por el viento de la 
espalda e. izquierda. fmca propiedad de doña Angela 
Peñas Núñez, don José y don Gennán Regueiro 
Iglesias y don Luis Ferro Femández. Ocupa la super
ficie, aproximada de 21 metros 60 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lugo al tomo 1.077, libro 638. folio 205, finca 
número 61.253. inscripción quinta. 

2. Finca 'número 27. Subnúmero 1. Local de 
planta baja. de la izquierda, mirando desde la calle 
del Cruce de la superficie construida de 66 metros 
31 decímetros cuadrados, y la útil de 63 metros 
1 l decímetros cuadrados. Dentro de la misma y 
por una escalera interior, a nivel superior existe un 
altillo o entreplanta que tiene una superficie de 33 
metros 12 decímetros cuadrados; linda: Frente. la 
calle del Cruce y hueco del portal número 5; espalda, 
edificio de varios propietarios. antes de Fincresa; 
derecha, hueco del portal número 5 de la calle del 
Cruce y resto de la fmca matriz, de donde ésta 
se segrega e, izquierda, bloque número 2 y en parte 
semi sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lugo, al tomo 1.077, libro 638, folio 208, fmca 
número 61.257, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar enla Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Avilés, sin núme
ro de esta ciudad, y a la hora de diez treinta, del 
día 11 de abril del presente año, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación 'en que han sido 
valoradas de 9.000.000 de pesetas, correspondiendo 
2.880.000 pesetas a la 61.253 y 6.120.000 pesetas 
a la 61.257. no admitiéndose posturas que sean 
inferiores ti dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar ,previamente en la cuenta 
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de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cUYQ requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera. -'Que los titulos de propiedad de las flncas 
sacadas a subasta. se encuentran de manit1esto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la aetora. si existieren quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extincion el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones de que los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la, subasta con excepción de las correS'pondientes 
al mejor postor. salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de 10"S postores que 
así se admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, impuestos de trans
misiones patrimoniales y Jos que corresponden a 
la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber Postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 11 de mayo próximo, 
y hora de las diez treinta, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta en su caso. el día 
8 de junio, a las diez treinta horas, en Ja referida 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

y para su publicación a los efectos procedentes, 
y asimismo sirva de notificación de las' fechas de 
las subastas a la deudora doña Manuela López Fouz, 
expido y fmno el presente en Lugo a 3p de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Enrique de la Hoz 
García.-La Secretaria.-9.579. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 233/1994 de Registro, de 
Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Urqujjo, 
Sociedad Anóníma», representado por la Procura· 
dora de los Tribunales señora Echauz. contra doña 
Eulalia Cortijo Pelegrin y don Luciano Liébana Car
pio, en reclamación de crédito hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte 'en las subastas debe-
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, dePO
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de la celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

80E núm. 44 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y, si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciorles de las subastas tendrán Jugar 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de L1eida, sito en el edificio Canyeret, planta 
tercera, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El rua 6 de abril. y en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta: El día 4 de mayo, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El día 8 de junio, sin sujeción 
a tipo. y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 8, piso tercero, puerta 1, vivienda 
tipo B, de la casa número 42. hoy 34, de la calle 
lndivil y Mandonio, '-de esta ciudad; de supemcie 
construida 148 metros 22 decímetros cuadrados. 
y útil de 118 metros 4 decímetros cuadrados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de L1eida 
número 1, al libro 548, folio 32, fmca número 
44.859. 

yalorada,en 17.350.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación, expido el 
presente edicto en Lleida a 18 de enero de 1995.-El 
Secretario Judicial.-9.506. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e lnstrucción.número 2 
de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
211/1994, se sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa Garcla. en la representación que tiene 
acreditada de Bancaja, contra don Félix Cecilio Cor
ten Navarro y doña Encarnación Palacios Gonzá.lez. 
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar 
a públicas subastas por las veces que se dirán y 
por término de veinte días cada una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada que al fmal se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lug?r en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 25 de abril de 1995. a las doce horas; no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez el día 25 de mayo 
de 1995. y declarada desierta ésta: se señala por 
tercera vez el día 21 de junio de 1995. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará. al final de la descripción de la finca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir com0 postOffl 
a la subasta sin verificar depósitos. todos los demá: 
postores, sin excepción, deberán consignar en e 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuent. 
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número 439400001J!021194, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y reauzarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraci6n de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito prevía 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se elltenderá que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán sub
sistentes., entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mas, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin peIjdcjo de la notificación a los deu· 
dores qu~ se lleve a efecto en la fInca hipotecada 
confonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 
UniCú lote: Vivienda en cuarta planta alta, sita 

en Llíria. calle La Venta, número 43, de 113 metros 
cuadrados de superficie construida, y útil 99 metros 
cuadrados. con terraza exterior de 3 metros 60 dedo 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lliria, al folio 194, tomo 1.222. libro 
37 J, finca registral 30.588, inscripción séptima de 
hi-poteca y octava de compraventa con subrogación. 

Señalada dicha vivienda con la puerta número 13. 
TIpo de tasación para la subasta: 8.386.200 pese

tas. 

Dado en Urna a 5 de enero de 1995.-EI Juez.-EI 
Secretario.-9.564-54. 

MADRID 

Edicto 

Doña Blanca Escalonilla Morales, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.452/l994-C y a instancia de doña Joaquina Tena 
Gordillo se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de don José Tena Montano, nacido en 
Higuera de Llerena (Badajoz), el dia 25 de febrero 
de 1913. hijo de Marcelino y de Dorotea. cuyo 
último domicilio conocido fue en Madrid, calle Gen· 
ciana, número 4 (pensión), quien sobre el año 1964 
se marchó a Madrid· debido a una serie de desa
venencias familiares desapareciendo de la pensión 
donde residía dos años después. sin tener noticia 
alguna sobre su paradero. En cuyos autos, de con
formidad con lo establecido en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la 
publicación del presente edicto. haciendo constar 
la existencia de este procedimiento a QUienes pudíera 
interesar. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Blanca Escalonilla Morales.-La 
Secretaria.-9.616-3. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
13 se tramita expediente sobre liberación de grao 
vámenes que pesan sobre las fmcas que a conti
nuación se relacionan, registrado con el número 
797/1993, a instancia de «BNP España. Sociedad 
Anónima» e dveco Pegaso, Sociedad Anónima», 
representadas por el Procurador don Fernando Ara· 
gón Martill. 

Martes 21 febrero 1995 

1. En Madrid. Solar con edificaciones sito en 
esta capital, con fachada a la avenida de Doctor 
Esquerdo, señalada con el número 180, hoy 138, 
en el cual se encuentran construidos: a) Una naVe 
con dos pabellones destinados a oficinas. b) un edi
ficio agrícola y c) una nave de talleres. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, 
al tomo 445, folio .125. fmca número 11.193. 

2. En Madrid. Parcela de terreno o solar en 
esta capital, manzana números 5 y 1. con fachada 
al paseo de Ronda. avenida del Doctor Esquerdo, 
número 180, hoy 138. Sobre dicho solar existe cons· 
truida una nave destinada a taller. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al 
tomo 287, folio 118. fmea número 6,0'58. 

3. En Valladolid .. Terreno situado en el término 
de Valladolid. al pago de Guano, eon una linea 
de fachada casi paralela a la carretera -de Burgos 
a Portugal. Sobre dicha fInca existe constmido un 
edificio compuesto de tres plantas y una nave. In5-
crita en el Registro de la Propiedad de Valladolid 
número 3, al tomo 1.008. libro 344, folio 91, fmca 
número 19.864. 

4. En Lugo. Parcela de terreno al sitio de Gam
bolos. parrOl.J.uia de San Lorenzo de AlbeiiOs, muni
cipio de Lugo. Sobre dicha fmca existe un edificio 
compuesto de tres plantas y una nave. Inscnt&. en 
el Registro de la Propiedad de Lugo número 1, 
al tomo 702. libro 295. folio 98, finca número 
21.320. 

Las ex¡:tresadas fmcas se hallan afectas a la siguien
te carga: 

..:Mediante escritura otorgada en Madrid el 27 
de septiembre de 1963 ante el Notario don Ale
jandro Bérgamo Llabrés. con el número 3.010 de 
su protocolo. "Finanzauto Servicios, Sociedad Anó· 
nima. emitió 85.000 obligaciones hipotecarias al 
portador. de un valorunjtario de 1.000 pesetas nomi· 
náles cada una, por un total de 85.000.000 de pese
tas numeradas correlativamente del I al 85.000, 
ambas inclusive, que devengarán un interés anual 
del 6,95 por 100, emitidas a la par. es decir, a 
1.000 pesetas cada una y libres de gastos para el 
suscriptor. Queda cancelada parcialmente la hipo
teca púr escritura de fecha 18 de abril de 1990, 
número de protocolo 963/1990, ante I.'ll Notario 
don Francisco Javier Roma Jaén, y en consecuencia 
las. fincas descritas quedan respondiendo en garantía 
de 1.380.000 pesetas de principal. pendiente de 
amortizar. de sus intereses de tres años (6.95 por 
100 integro anual) y de J6.235 pesetas para costas 
y gastos. de la siguiente forma: La fmea registral 
número 11.193 queda respondiendo de 1.104.000 
pesetas d~ principal, de sus intereses correspondien· 
tes y de 13.3 i 3 pesetas para costas y gastos; la 
rmea registral número 6.058 queda respondiendo 
de 81.144 pesetas de princpal, de sus intereses 
correspondientes y de 974 pesetas para co,.stas y 
gastos; la fmca registral número 19.864 queda res
pondiendo dt: i23.372 de principal, de sus intereses 
correspondientes y de 1.136 pesetas para costas y 
gastos y, la finca registral número 21.320 queda 
respondiendo de 7 (.484 pesetas de principal, de 
sus intereses correspondientes y de 812 pesetas para 
costas y gastos, encontrándose la totalidad de la 
responsabilidad. es decir 1.683.965 pesetas, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado a dis
posición de los posibles tenedores presentes o futu· 
ros de las Obligaciones hipotecarias no canceladas 
por dicha responsabilidad.» 

Habiéndose acordado en providencia de esta fecha 
la publicación del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», y en el tablón de anuncios de los Ayun
tamientos de Madrid. Valladolid y Lugo y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado por el que se 
cita al referido titular del censo "Flnanz,,"llltos Ser
vicios. Sociedad Anónima». y a sus posibles here
deros y causahabientes o subrogados, para que en 
el término de dos meses comparezcan, si le~ con· 
viniere, en este Juzgado y en dicho expediente ale
gando lo que a su derecho convenga. 

y para que dicha publicación y exposición tenga 
lugar expido el presente en Madrid a 17 de diciembre 
de 1994.-El Magistrado.Juez.-La Secreta
ria.-9.712·3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juah Manuel Femández López, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
30 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.9321l994-C y a instancia de don Rafael Gdfda 
Loza. se siguen autos sobre declaración de ausenda 
ue c1(m Manuel Terrón Garcia, nacido en Madrid 
el 20 de septiembre de 1968. hijo de Manuel y 
Pilar. cuyo último domicilio conocido fue en Duque 
de Sexto. 43, sexto B, y con documcnto nacional 
de identidad número 27.368.144. quien se marchó 
del domicilio de la calle Duque de SeÁ"to en enero 
de 1993 sin comunicar a su hermana EsUler ni 
a persona conocida alguna dónde se úirigia y sin 
que hasta la fecha se hayan tenido noticias suyas. 
ER cuyos autos. de conformjdad con lo establecido 
en el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. he acordado la publicación del presente edicto. 
haciendo constar la existencia de <!ste procedimientG 
a quienes pudiera illteresar. 

Dado en Madrid a 19 de diciembre de !994.-E! 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Fcrnández 
López.-La Secretaria.--5.904·3. 

y 2.a 21-2-1995 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez (lel 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado s~ siguen aUlOS 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 973/1993. 
a instancia de Amigos de Los Leprosos, Fundadón 
«Raoul Follereau •• contra doña Maóa Nieves Cuar
tero Alonso. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por termino de veinte dias. el 
bien que luego se dirá. con las siguiente!; condi· 
ciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo d13 4 de 
abril de 1995, a las once treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12,000.000 de pesetas. 

SegunJa.-·Para el supuesto de que resulta¡ e desi:!I'
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 9 de mayo de 1995, a las do~e 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 6 
de junio de 1995, a las once horas de su mañana. 
en la SaJa de ,Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.,-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de s'Jbas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera. de l.as 
tres subastas, tos licitadores deberán consignar. 9r~
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la terce;-a 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de -con· 
signaciones número 2.460, del Banco Biibao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de es~e Juz· 
gado. presentando en dicho caso t:l resguatdo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de. propiedad dd Lnmuebk 
subastado se encuentran suplidos por las corre:.
pondientes 'certificaciones registrales, obranks en 
autos, de manitiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
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¡;:-~.::, ot,,-. Y <;':le las cargas y gravámenes anteriores 
y j .;s p:-derentes al crédito del actor, si los hubiere. 
c,:,r'~illuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
d~ ,!,c que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su ex,mción el precio del remate. 

~¿·¡<'-:la.--PoJrán hacerse posturas en pliego 
(.'e'~ •. .j _" y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a ten'em, con las reGlas que establece el 
a-::::'.:!-' 131 de la Ley Hipotecaria. 

Of~_tr'YJ.-Caso de que huhiere de suspenderse cual
G~': ';ra de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la :~-':m;a h::ml, para el s~guiente vic.'11es habil 
de !a s('nJ3na dentro de la cual se hubiere señalado 
1<, ~'.:!j2,:'.L", su:;pcndida. en eL-caso de ser festivo el 
c:a d'! la ('+:!'_'ra~:ión. o hubiese un numero excesivo 
dt' ~~,b{\f,'_as r:lra el mismo día. 

"Nc·vr·"a.---Se devolverán las consignaciones efee
t'.la.:bs pflr bs participantes a la subasta, salvo la 
q'-e cClrresponda al mejor postor, las que se reser
v<.:ni::: en dcpós:to como garanüa del cumplimiento 
d("" la ot::g:.1Ci.:>r:, y. en su caso, como parte del precio 
de la vcn~:l. 

Déc:r.1a.-~i se hubiere pedido por el acreedor 
t~~¡a d r:-lismo momento de la celebración de la 
sl,.::-:nsta, tambi':,n podrán reservarse en depósito las 
C:::¡L, .• gc1Oj.::;/"mes d~ los partiópantes Que asi lo acep
tUI)- q'.r: hub;eren cubi.erto con sus ofel1.as los pre
~',,'~ de la sub:::sta, por si el primer adjudicatario 
fU <':':!:11. tü:se con su obligación y desearan apco
V,,!,ar el remate 10s otr\)s postores y siempre p"br 
el c~den de las mismas. 

l Tnj,:. ::ma.-La publicación del edicto sirve como 
r.'·i;~;':'-t~;í.ln en la fmca hipotecada de los señala
rr¡i~.-:~-:>s. de las subastas, a los efectos del último 
p,,-~~, t',¡ de la regla 7.a del artículo I 31. 

Bien objeto de subasta 

L:-.ca sita en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 
fl'>"nero 256, 7.°, ático E. Inscrita en el Registro 
de- la Propiedad número 29 de Madrid al to
mo 1.126, f'Jiio 51, finca numero 5.431. inscripción 
sexta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
r,S~;:;'(;0~, libro y firmo el presente en Madrid a 20 
de diciembre de 1994.-Et Magistrado-Juez.. Agustín 
G6mez Salcedo.-El SecretariO.-9.371. 

MADRID 

Edicto 

Don JLlao Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 

. Madlid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de p,n..::edimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bdjo el número 2.042/1991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garcia, contra don Francisco Salas 
u:'mbrailas y doña María Mercedes Gordillo Sala
manca, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veiQte días, 
el bien Que al fmill del presente edicto se describirá, 
b<ijo las siguientes condicÚmes: 

Primera.-El remate se llevará. a cabo en una o 
var~as subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7," del anículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conL)rn-.e a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera ~ubast..1.: Fecha 27 de abril de 1995. a 
!.;,s Jiez (~,.;.arcr~ta horas. Tipo de licitación: 8.176.000 
p~setafi, ~in que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de mayo de 1995, 
a las di:~z cuarenta horas. Tipo de licitación: 
E. 13;- OOD peo.setas. sin que sea admisihle postura 
i;".r~.ri.·)r. 

·fc,·::,,;-a sutasta: Fecha 29 de junio de 1995, a 
h." !i\.If>Ve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Martes 21 febrero 1995 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por I UO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por b menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la Que el depo
sitante deberá tacil~tar los ¡,iguientes datos: Juzgado 
de Primera instanda número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capltún Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Numero de expediente o procedi· 
mientu:' 24590000002:142/1991. En tal supuesto 
deberá acon1paicarsc el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas ~áS subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postums por 
escrito, en pliego ce;rado. verificári.dose los depó
sitos en cuaJesquiem de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El es:::rito deberá contener nece
sa..'iame.nte la aCFptadón expresa de las .obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente ediC
to, sín cvyo requisito no será adnútida la postura. 

Cu;!rta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fon"!1a y plazo previstos en la regla 
dec~mocuarta del artícub 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quin:a.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretana, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualeslIuiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segun la condici6n primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava. -Se devolverán la~ consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la Q\le se reservará 
en dep;isito como garantía del cumplimiento de la 
obligad0n y, en su caso, como parte del precio 

. de la venta. 
Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el Ihismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y Que hubieren cubierto con sus o~rtas los pre
cios de la subasta, por si el primer ad)udicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edictQ sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los '"efectos de la 
regla 7.11. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario: 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Leganés (Madrid), polígono «El 
Carrascal», avenida de Francia, 22, bajo B. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Leganés, 
al tomo 831, folio 91, inscripción primera. fmca 
registral número 63.333. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-9.157. 

MADRID 

Edicto, 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gada de Primera Instanda numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigut~n autos 
de procedimiento judIdal sumario del anícub 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo c;1 número 977/1993. 
a instancia de 4IBanco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representada por el Procua
rador don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez. 
contra dona Amaya Precioso Eguidazu en los cuaJes 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por térmíno de veu1te dias, el bien Que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.11. del articulo 131 d.e la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

P:ímera subasta: Fecha 4 de abril de 1995, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 39.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de mayo de 1995, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 29.250.000 
pesetas. sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de junio de 1995, a 
las trece horas, sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a ·excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá. facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en I~ calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000977/1993. En tal supuesto 
deberá. acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el al1Uncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cuale'iQuiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, 'sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la .Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificacíón del" Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11. del 
articulo t 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsist~ntes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda 'subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la DÚsma hora. para el siguiente viernes 
habil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará. 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en calle Domenico Escarlatti. 11. 
escalera segunda. piso 4.°, 3.-, Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 26. 
al tomo 152, folio 118, finca registral número 
13.572, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Veeda Ojeda.-EI Secreta
rio.-9.31O. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cristina Jiménez Savurido, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid. 

Hace saber: Que en lbs autos 866/1991·CH de 
cognición, a instancia de la Caja Postal de Ahorros. 
representado por el Procurador don Luis PÜieira 
de la Sierra, contra don Laudino Blanco Cereijo. 
ha dictado resolución en la que se acuerda: 

Sentencia 

En Madrid, a 14 de noviembre de 1994, vistos 
por doña Cristina Jiménez Savurido, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de esta ciudad. los presen';es autos de juicio de 
cognición en reclamación de .;antidad. registrados 
por el número 866/1991, de los asuntos civiles de 
este Juzgado, siendo parte (aja Postal de Ahorros, 
representada por el Procur ldor don Luis' Piñeira 
de la Sierra. como parte actora y don Laudino Blan
co Cereijo. como parte demandada. se procede en 
nombre de S. M. el Rey, a dictar por la presente 
resolución. 

Fallo 

Que estimada en su integridad la demanda inter
pretada por la Caja de Ahorros debo condenar y 
condeno a la parte demandada don Laudino Blanco 
Cereijo a que abone la, cantidad de 84.967 pesetas 
a la parte actora, más los intereses legales de la 
misma desde la interposición de la demanda, así 
como las costas originadas por el presente juicio. 

Así por esta mi sentencia., contra la que podrá 
interponerse recurso de apelación en el plazo de 
cinco dias desde su notificación, para ante la Audien
cia Provincial de Madrid, lo pronuncio. mando y 
firmo. 

Por el que el,.presente edicto deberá publicarse 
en el.:Boletin Oficial del Estado., firma el presente 
edicto en Madrid a 21 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Cristina Jiménez Savurido.-EI 
Secretario.-9.209. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 596/1994, 
a instancí"a de ,<Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadinicre. contra «Cons
trucciones Zadorra, Sociedad An6nima», en los cua
ies se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, los bienes que al 
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fmal del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de junio de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación para las 
señaladas como lotes 1, 2, 3 Y 4, 3.226.300 pesetas, 
y para la señalada como lote 5. 6.207.200 pesetas, 
sin que sta admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de septiembre de 
1995, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
para los lotes l. 2, 3 y 4. 2.419.725 pesetas, y 
para el lote 5. 4.655.400 pesetas, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de octubre de 1995, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a' tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia, número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera. Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000596/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres~ 
pondiente. 

Tercera..-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-;,Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están d.e mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crtdito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la r~spon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extmción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósi.to como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
sefialamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llC'var a cabo la misma del 
modo ordinario. 
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Bienes objeto de subasta 

De las cinco fincas las cuatro primeras están ubi
cadas en Alcalá de Henares (Madrid). parque del 
Angel. Inscritas estas cuatro fmcas' en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares, causando 
cada. una de estas cuatro fmcas su inscripción cuarta. 

Lote l. Escalera izquierda, primero A núme· 
ros 3 y 4 del plano general, al tomo 3.147, libro 
18, folio 106, finca registral número 1.833. 

Lote 2. Escalera izquieda. primero B. núme
ros 24 y 25 del plano genera!. al tomo 2.126. libro 
418, folio 64, fmca registral número 29.354. 

Lote 3. Escalera izquierda,' bajo D, número 26 
del plano general, al tomo 2.127, libro 419, folio 
52, fmca registra! número 29.512. 

Lote 4. Escalera izquierda, séptimo B, núme
ros 5 y 6 del plano general, a! tomo 3.168. libro 
21, folio 13, fmca registra! número 173 (antes 
28.834). 

Lote 5. Finca sita en calle Rica¡do Ortiz, 56, 
bajo A, Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Madrid. al tomo 1.212. libro 
692, folio 214, finca registral número 52.592, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 5 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-9.297. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Madrid. en el expediente promovido por el Pro
cumdor don Jaime Briones Méndez en represenR 

tación de «S.P.I. Transporte de Energía. Sociedad 
Anónima», domiciliada en la calle Salustiano Oló
zaga, número 11 de Madrid, por medio del presente 
edicto se hace público la parte dispositiva del auto 
dictado en el dia de hoy que es del tenor literal 
siguiente: «Mantener la calificación de insolvencia 
defmitiva de la suspensa "S.P.I. Transporte de Ener
gía. Sociedad Anónima", acordada en auto de fecha 
30 de septiembre de 1994; comuníquese la presente 
resolución a todos los Juzgados a los que se dio 
conocimiento de la solicitud de suspensión de pagos; 
hágase pública por medio de edictos, que se fijaran 
en el tablón de anuncios de este Juzgado e insertarán 
en el "Boletín Oficial del Estado", en el "Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid" y en un perió
dico de gran circulación; anótese en el libro registro 
especial de suspensión de pagos y quiebras de este 
Juzgado y en el Registro Mercantil de esta provincia. 
librandose mandamiento por duplicado. expidién
dose los despachos necesrulos; se limita la actuación 
gestora de la-suspensa "S.P.I. Transporte de Energía. 
Sociedad Anónima". mientras pennanezca en tal 
estado, en el sentido de que únicamente podrá rea
lizar las operaciones propias de su negocio, si bien 
cuando por la importancia de la misma pudiera 
variar su nonnal desarrollo. deberá obtener previa
mente autorización judicial, prohibiéndose a dicha 
suspensa la enajenación o adquisición de bienes que 
no sean propios del tráfico comercial a que se dedica 
sin autorización del Juzgado. todo ello sin perjuicio 
de la inspección directa de los Interventores nom
brados en este expediente; una vez transcurra el 
plazo de cinco días desde la notificación del presente 
auto, que se concede para que la suspensa o los 
acreedores que representen los dos quint9s del total 
pasivo puedan solicitar el sobreseimiento del expe
diente o la declaración de quiebra. fónnese pieza 
separada para la detenrunación y efectividad de ias 
responsabilidades en que haya podido incurrir lo~ 
legales representantes de la entidad suspensa, que 
se encabezará con testimonio del dictamen de 10S 

Interventores, del auto a que se ha hecho referencia 
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y de la presente resolución, y transcurrido el plazo 
antes indicado. dése cuenta para acordar lo demás 
procedente; entréguense los edictos y despachos 
acordados expedir al Procurador don Jaime Briones 
Méndez para Que cuide de su tramitaci6n.~ 

Dado en Madrid a II de enero de 1995.-El 
Juez.-EI SecretariO.-9.154. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 626/1989,- de juicio ejecutivo a instancia 
de (Koolair. Sociedad Anónima», contra don Alfon
so Martín Calero Costales y otra, y se ha acordado 

. sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
el bien inmueble embargado al demandado que más 
abajo se describe con su precio según tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de marzo próximo, 
a las once quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante el día 
21 de abril próximo, a las once quince horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 19 de mayo próximo, 
a las once quince horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
y segunda subastas que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberá consig
narse previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 50 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

T ercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que a instancia del actor podrán reser
~varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinto.-Que los títulos de propiedac;l, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexto.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematahte las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Vivienda 1.° A, con acceso por el portal número 
3, sita en la planta primera del edificio denominado 
(Ronda», adificado sobre la parCela 10lA del polí
gono 1 del plan parcial de ampliación de la Casa 
de Campo, hoy calle Berna, 2, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l de Pozuelo de Atarcón 
al tomo 543, libro 536, folio 117, fmca núme
ro 28.645. Tasada periciahnente en 32.158.600 
pesetas. 

Dada en Madrid a 17 de enero de 1995.-EI 
Magistr.!~o-Juez.-EI Secretario.-9.26l. 

Martes 21 febrero 1995 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 225/1993. a instancia de la sus
pensa «Unilux, Sociedad Anónima., se ha acordado 
convocar y citar a los acreedores a nueva Junta 
General, que tendrá lugar el próximo día 22 de 
marzo de 1995. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por no 
haberse reunido en la celebrada el día 18 de enero 
del presente año las tres cuartas aprtes del pasivo 
del deudor para la aprobación del convenio for
mulada por la suspensa. Previníéndose a los acree
dores que podrán concurrir personalmente con 
poder suficiente para ello, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, hallándose hasta dicha fecha a su dis
posición en la Secretaria de este Juzgado el dictamen 
de los Interventores y demás documentación esta
blecida en la Ley de Suspensión de Pagos, para 
que puedan obtener las notas que estimen oportunas. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Victoria Salcedo 
Ruiz.-9.254. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.174/1991, 
a instancia de Caja P<lstal de Ahorros, contra «Sierra 
Lanzarote, Sociedad Anónima~, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 8 de 
mayo de 1995, a las diez diez horas.de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12.570.000 pe~etas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de junio de 1995, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipp que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de julio de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondíente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando'- en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

SeXla.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes ánteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en califfi1d 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Teguise-Lanzarote, local comercial 
número 3, bloque 5, «El Majo». Inscrita en el Regís· 
tro de la Propiedad <"le Arrecife, tomo 964. libro' 
217, folio 35. fmca registral 21.588. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., libro y fITmo el presente en Madrid a 24 
de enero de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-9.286. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.137/1988, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Luis Fereer Recuero, en representación de 
«BancaL Exterior de España. Sociedad Anónima~, 
contra doña María Paz Ibáñez Labusta, don Jesús 
Román Conde, doña Victoria Laca Ortiz del Río 
y don Jesús Román Ruiz, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados, don Jesús, 
Román Ruiz. doña Victoria Lara Ortiz del Rio, don 
Jesús Román Conde y doña Maria Paz Ibáñez 
Labusta, siendo las fmcas objetó de subasta: 

A) 4/270 partes del local inferior del sótano, 
elemento número 1 de la calle Venturillena. 26. 
de Algorta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Bilbao, al libro 425 de Getxo, fo
lio 245, fmca 21.972-A, inscripción 41. Valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

B)· Fmca urbana número 44. Piso segundo, dere
cha, de la casa señalada con el número 26 de la 
calle Venturillena, en el barrio de (AIgorta», de 
135,08 metros cuadrádos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Bilbao, al libro 496 
de Getxo, folio 151. fmca 27.691-A Valorada en 
22.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
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número 66, primera planta, el próximo dia 12 de 
abril de 1995, a las doce treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 23.500.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cuhran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate Il calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta . ....::...Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 31 de mayo de 1995, a las 
doce treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por IDO del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 28 de junio de 1995, 
también a las doce treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
a los demandados, doña Maria paz Ibáñez Labusta, 
don Jesús Román Conde, doña Victoria Lara Drtiz 
del Río y don Jesús Román Ruiz y -su publicación 
en el tablón de anuncios del Juzgado, «Boletln Ofi
cial de la Comunidad de Madrid» y «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 26 
de enero de 1995.-El Magistrado-Juez.-9.706-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 91/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, en representaCión de 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra don Francisco 
Salcedo Guisado y doña Asunción Solano Morón. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días 'y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman
dados, don Francisco Salcedo Guisado y doña Asun
ción Solano Morón: 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en el ténnino municipal de Guadarrama 
(Madrid), calle B del conjunto «Parque Residencial 
de la Jarolla de la Sierra», números 5, 7 Y 9, cuyo 
edificio se denomina «Las Amapolas». Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial. tomo 1.280, libro 111 de Guadarrama, 
folio 101 vuelto, 'fmca número 6,565, inscripción 
tercera, con una superficie de 6.022 metros 8o.deci
metros cuadrados. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, planta tercera, el próximo día 5 de abril 
de 1995. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.180.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pai'a poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en el establecimiento 
destinado efecto, Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4070, cuenta número 2.446, sede ,de los Juzgados 
de plaza de Castilla, jUnto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de mayo de 1995, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 5 de junio de 1995, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones f¡jadas para la segunda. 

y sirva elllFsente edicto de notificación en forma 
a los demandados para el caso de resultar negativa 
en su domicilio, 

Dado en Madrid a 27 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.346. 

\ 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.074fl989, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Roberto Granizo Palomeque, en representación 
de «lnfoleasing, Sociedad Anónima), contra don 
Antonio Sánchez Ruiz y «Zendo. Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la finca embargada al demandado don 

, Antonio Sánchez Ruiz, actualmente inscrita a nom-
bre de don Cannelo Rufmo Sánchez, casado con 
doña Irene Ruiz de las Heras, es de la descripción 
siguiente: 

Vivienda número 2 del bloque 12. o también como 
vivienda 2C 12. parcela EH-5, se encuentra en el 
complejo de apartamentos agrupados de la urba
nización «Playas de Fornells»; que pertenece al tér
mino municipal de Mercadal, en la isla de Menorca. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón. 
al tomo 1.518 del archivo. libro 155 del Ayun
tamiento de Mercadal. folio 142, fmca número 
7.017, inscripción tercera. 

Haciéndose constar que la anotación preventiva 
de embargo practicada en dicho Registro' en fecha 
7 de marzo de 1990 con la letra A. no ha sido 
prorrogada, lo que se hace constar a los efectos 
legales pertinentes que puedan derivarse de la cadu
cidad de dicha -anotación. 

Las subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en la planta primera del edificio 
sito en Madrid, calle Capitán Haya, número 66, 
el próximo dia 17 de mayo de 1995, a las doce 
treinta horas, con arreglo a las siguientes (:ondi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.269.201 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia' 
del a.creedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gnwámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinan:;e a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 14 de junío de 1995, a las 
once cincuenta horas, en las mismas condiciones 
que la primera: excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 12 de julio de 1995, 
a las once diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva de notificación al demandado 
don Antonio Sánchez Ruiz. cuyo actual domicilio 
se desconoce. se adiciona el presente edicto. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Madrid a 
31 de enero de 1995.-La Secretaria, Cannen Sal
gado Suárez.-9.232. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistcado-Juez del 
Juzgado de primera Instancia número 31 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario número 
522/1990, a iRStancia del Banco Hipotecario de 
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España, representado por el Procurador señor Gan
darillas Cannona. contra don Joaquín Granados 
Cubillo y otros más. En dicho procedimiento en 
el día de la fecha se ha dictado resolución en la 
que se acuerda publicar el presente al objeto de 
emplazar ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
~adrid para que en el plazo de quince días com
parezca el adjudicatario de las fmcas registrales 
números 1.342 y 1.368. don Pedro Reyes Maldo
nado. con domicilio desconocido. en el recurso de 
apelación interpuesto por la parte aclora contra la 
resolución dictada por este Juzgado en fecha 21 
de julio de 1993, todo ello con Abogado y Pro
curador si a su derecho conviniese. 

As} pues, a los efectos expresados. se expide el 
presente en Madrid a 2 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-EI 
Secretario.-9.714-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 
bajo el número 287/1991, instado por el ... Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
la drunobiliaria AznalcoDar. Sociedad Anónima». 
se ha acordado notificar y requerir a la «Inmobiliaria 
Aznalcollar. Sociedad Anónima». para que dentro 
del plazo de diez días. haga efectiva la cantidad 
reclamada que seguidamente se indica, derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 106.921.007 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a «Inmobiliaria Aznalcollar. Sociedad Anónima», 
libro el presente para su publicación en el t<Boletín 
Oficial del Estado», en Madrid a 3 de febrero de 
1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
dO.-El Secretario.-9.711-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 291/1982, promo
vido por el «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», contra Cooperativa de Viviendas de la 
Madera. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado. sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
tendni lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de marzo de 1995, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 

"' 
203.493 pesetas, en cuanto • l. fmea número 

28.698. 
224.989 pesetas. en cuanto a l. fmea número 

28.942. 
224.989 pesetas. en cuanto • l. fmca número 

29.084. 
203.492 pesetas. en cuanto • l. finca número 

29.116. 
222.039 pesetas. en cuanto • l. finca número 

29.192. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dJa 19 de abril de 1995. 
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a- las doce horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de mayo de 1995. 
a las doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente. en el establecimiento destinado 
al efecto, el 50 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor contínuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destfu.arse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda de protección oficial señalada con 
la letra B, en la segunda planta del edificio, con 
entrada por el portal número 3 del bloque general, 
en la avenida Mesa y López. nÍlmero 59 de gobierno, 
de Las Palmas de Gran Canaria. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Las Palmas, libro 
409. folio 172, fmca número 28.698. inscripción 
segunda, tomo 1.166 del archivo. 

2. Vivienda de protección oficial, señalada con 
la letra A. en la undécima planta del edificio. con 
entrada por el portal nÍlmero 7 del bloque general. 
en la avenida Mesa y López. número 63 de gobierno. 
de Las Palmas de Gran Canaria. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Las Palmas, libro 
411" folio 40, fInca número 28.942, inscripción 
segunda, tomo 1.168 del archivo. 

3. Vivienda de protección oficial, señalada con 
la letra A. en la decimoséptima planta del edificio, 
con entrada por el portal número 9 del bloque gene
ral, en la avenida Mesa y López. número 65 de 
gobierno. de Las Palmas de Gran Canana. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Las 
Palmas, libro 412. folio 4. fmca n_ero 29.084, 
inscripción segunda, tomo 1.169 del archivo. 

4. Vivienda de protección ofIcial, señalada con 
la letra 'B, en la decimosexta planta del edificio, 
con entrada por el portal número 9 del bloque gene
ral. en la avenida Mesa y López. número 65 de 
gobierno. de Las Palmas"de Gran Canaria. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 4e Las 
Palmas. libro 412, folio 52, fmca número 29.116, 
inscripción segunda. tomo 1.169 del archivo. 

5. Vivienda de protección oficial, señalada con 
la letra A, en la sexta planta del edificio. con entrada 
por el portal número 11 del bloque general, en la 
avenida Mesa y López. número 67 de gobierno, 
de Las Palmas de Gran Canaria. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad nUmero 2 de Las Palmas, libro 
412, folio 166, fmca número 29.192. inscripción 
segunda, tomo 1.196 del archivo. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado. expido el presente. que firmo en Madrid 
a 6 de febrero de 1995.-EI Magistrado-:Juez.-E1 
Secretario.-9.618-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue expediente de quiebra voluntaria número 
82/1995, en los que se ha dictado auto de fecha 
7 de febrero de 1995 declarartdo en estado legal 
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de quiebra voluntaria a la «Sociedad Serrano 60, 
Sociedad Anónima». con domicilio en Madrid, calle 
Serrano, número 60. quedando inhabilitada para 
adoptar y disponer de sus bienes y de las demás 
prevenciones y prohibiciones que señala el Código 
de Comercio, nombrándose como Comisario de la 
misma a don Joaquín Lluch Royira, con domicilio 
en la calle Doctor Aéming. número 24, y como 
Depositario a don Miguel Guijarro Gómez, con 
domicilio en la travesia de Téllez. número 8, 

Por el presente se requiere a las personas que 
tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia 
de la quebrada para que lo manifieste al Comisario, 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de 
la quiebra y previniendo a los que adeuden can
tidades a la quebrada que las entreguen al Depo
sitario. bajo los apercibimientos legales. 

y para que así conste y se proceda a su publicación 
en el tablón de- anuncios de este Juzgado. en el 
t<Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
en el «Boletín Oficial del Estado». se expide el pre
sente en Madrid a 7 de febrero de 19.95.-El Juez 
sustituto. Javier Sánchez Beltrán.-El Secreta
rio.-9.313. 

MADRID 

Cédula de citación 

En providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción número 35, en autos de juicio 
de faltas número·853/94. seguido por malos tratos. 
se ha acordado citar a don J. Rubén Andrés Menar
guez. que se encuentran en ignorado paradero y 
a doña Maria Aora Egea Torrón como denunciante 
a fm de que comparezca ante este Juzgado el día. 
20 de abril, a las diez cuarenta y cinco. al objeto 
de asistir a la celebración del juicio. advirtiéndole 
que deberá concurrir con los medios de prueba de 
que intente valerse y bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica. 

y para que sirva de citación a los expresados 
que se encuentran en ignorado paradero y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Madrid a 8 de febrero de 1995.-La 
Secretaria.-9.396-E. 

MADRID 

Cédula de eltación 

En providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción número 35. en autos de juicio 
de faltas número 251/94, seguido por lesiones, se 
ha acordado citar a don Enrico' Trisolino. que se 
encuentra en ignorado paradero y a don Jesús 
Manuel Socia Zabala como denunciante a fm de 
que comparezca ante este Juzgado el día 20 de 
abril. a las diez cuarenta. al objeto de asistir a la 
celebración del juicio. advirtiéndole que deberá con
currir con los medios de prueba de que intente valer
se y bajo los apercibimientos legales si nq lo verifica. 

y para que sirva de citación a los expresados 
que se encuentran en ignorado paradero y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Madrid a 8 de febrero de 1995.-La 
Secretaria.-9.406·E. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de ia Ley Hipotecaria, registrados con el número 
1.500/1981, a instancia de «Banco Hipotecario de 
Esp8'fta, Sociedad Anónima», contra «Tonostor. 
Sociedad Anónima», y se ha acordado sacar a la 
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venta. en pública subasta. por ténnino de veinte 
días. los bienes hipotecados según el precio pa¡;tado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
de 120.000.000 de pesetas. cuyo remate tenili"álugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, calle Capi
tán Haya. número 66, segunda planta. Mad.rid. en 
la fonTla siguiente: 

En primera subasta el día 30 de marzo de 1:195, 
a las dieciséis horas. sirviendo de tipo el precio 
pactado. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera subasta, el día 4 de mayo 
de 1995, a las dieciséis horas. con las mismas con
diciones de la primera. sirviendo de tipo el 75 per 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rernatru::m en nin
guna de las anteriores ní se pidió adjudicación con
forme a derecho por la parte actora, el día 29 de 
juniD "de 1':195, a las dieciséio; quince hcras, cl)n 
las mismas (:(mdidone8 pero sin st1jeclón a tip{). 

s~ aó ierte a los lic:tadores: 

P;-imero.-Que no se admitirá postura en prmera 
y segunda subastas \.¡ue na cubron IGs tipos c!e 
lidtaci~'n. 

SegunLo.-·Que para tomar parte dcber:~m c'-:lmlg
r:ar los lldtadores en la cuenta de consiznado:.'les 
provisionales de este Juzgado. Banco Bilbao V¡~
c:;aya. cuenta comente nUmero 2438. sucursal 
4070-Juzgados. una cantidad igual o superior al 60 
por I vD de ks respectivos tipos de liclmcién, y 
para la tcrcer3 subasta el 60 por 100 del tipo <le 
la segunda. 

T ercero.-Que las subastas se ceiebrnr1m en la fGr
ma de pujas a la llana, si bien. adema ... ha"ta el 
día sefialado rara el remate podrán hac=:rse pnj.as 
pe! escrito, en sobre cerrado, previa cf)nsignac:~ .. ·n 
del depósit:=>o 

Cuart.).-G'ue podrá lidts.rse en cili.i(;ad -::e I,;eder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacene 
previa o si..-nultáneamente a la consignación del resto 
del pr-:.cio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aGuellos que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo ad:nitan, a fin de 
que si el primer adjudJ'catario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sext0.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecarla, están de manifiesto en Secretaria, y que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tan]e la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas 
por motivos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo 
dla de la siguiente semana. a la 'misma hora y con 
las mismas condiciones. 

Octavo.-EI presente edi~o sirve de notit1cadón 
a los deudores en el caso de que la certiticaclon 
de las subastas haya dado un resultado negativo. 

Los bienes que se subastan son los sig-,.lientes: 

Finca en el barrio de .¡,;E.goyem. j'l!"isdico!0n de 
Oyarzun (GuipÚzcoa). 'Terreno dedicado a u~cs 
industriales, en parte para ser constituidos en fiab~ 
llones para maquinaria y servidos. y en parte para 
ser dedicados a espacios libres, de.stmadcs a la pro
pía industria de fabrkación de Olaqum.tl.d11. C"';:oJ~3 
4':.OiS metros 9R dedmetros cmldradGs. 

Sobre la parte norte del t~.rreno >le e;r:.~jJ.f;~'!::t'.:n 
COI!stituidos cuatro pabellones üldLsh;J.Je~ q'.!e en 
la uc:ualidad forman un solo C'1e;-pn. (l'J.0 c;;,r)~m 
de planta ba,j."l, cün una superf.cie de ~j.Oul r.l>;:tr':'~s 
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cuadrados y una planta alta de 1.976 metros cua
drados. L1scrita la hipoteca a favor del banco en 
el Registro de la Propiedad de San Sebastián, al 
tomo 2.573, libro 86, folió 28. fmca 3.925, ins
c::pción segund!l. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 19'1S.-EI 
Secret3.rio.-9.412. 

En providenda dictad:) por el ilmtnslmo señor 
Juez de Instmcción núme!"Q J5, en autos de juicio 
de faltas número 747/94. seguido por lesiones agre
sión. se ha acordado citar a don Isr3.cl Gutiérrez 
Cchoa (Jesús Benavente), como den.1mdado, que 
se encuer:.tran en "ignorado paradp.ro a fin d~ que 
comparezca ante este Juzgado el dh 20 de abril. 
a las di~z tr~iIJta. al objeto de aststir a la cel;;~r"!'-:!!on 
del jukio. advirtiéndole que deherá c::>nC1.¡r:ir con 
llJS me..:iiús de prueba de que irlt¿;nte v,)!e:r..;e j bajo 
los aper::lbimientos legales si no lo veri~lca. 

y para que sirva de citación a lo" expre3ados 
que se encuentnn en ignorado paradero y su publi
cadón en el «.Boletín Oficial del E3tado >. expido 
la presente en Madrid a 8 de febrero oe D0;.-La 
Secretaria.-9.399-E. 

Cédula de ~':ladón 

En prr;v!cenci.a dictada por el iiustd,simo scnor 
hez de Instmcción número ,)5, en autús de jl;id,) 
de LltJS tl'l.':mero J71/94. sCg'.IiJo ¡x.,r lesinno;:s agre-
316n, se ha,acordado citar a don Sheng H.:,"\)' 2:::10 
como denunciado. que se en..:uentr::l. en igr.ür:aG.o 
par:;¡,dero, y a don Joe Carmelc L6pez A,z~'r cerno 
dem .. nciante a fm de que comiJarezca ante este Juz
gado el día 20 de abril, a l.:ls diez cincuenta, al 
cbjeto de asistir a la celebrüc~6n del juicio. advir
tiéndole que deberá concurrir con los medios de 
prueba de que intente \'""dlerse y bajo los' aperci
bimientos legales si no lo verifica. 

y para Que sirva de citación a los e.X'¡)resad.os 
que se encuentran en ignorado paradero y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». expido 
la presente en Madrid a 8 de febrero de 1995.-La 
Secretarlá.-9.40J-E. 

MADRID \ 

Edicto 

Don Alyaro Lobato Lavín. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
888/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de «Banco lntercontinental Español, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Rocio Sampere Meneses contra doña Esther 
Giral Cerezuela y don Manuel Gálvez Gálvez. en 
..tós que por resolución de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, primera. segunda 
y terc-era. si fuese necesario, y por el término de 
veinte dlas hábiles y precio en que ha sido tasado. 
pe,ridalmente. para la primera. con la rebaja del 
'::.5 por 1 ';::·0 para la segunda y sin sI1jeci6n a tlPóI 
ps.ra la tercera. la fmca embargada. q-,'e al f.nal 
se describirá. para cuyo acto se han señalado los 
sigJ.i~n~es días: 

T;T::~:(;..l ~iJ'."l,:~'i.': El :':1.1 !: tl¿ ~h:k, d". : "')..:. 
hs úaG'e t:C'~,"j~. 
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Condiciones 

Primera.-EI tipe de la primera subasta será de 
9.500.000 pesetas. para la segunda 7.125.000 pese
tas y para la tercera sin sujeción a tipo. No se 
admitirán posturas que no cubran las d(Js terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deber:'tü 
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 1 DO 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
ta~ consignaci.ones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tlpo de la subasta a efectos 
de .. ue, si el rematante no cumple su o;)ligación 
pueda aprobarse el remate a fOiyor de los que le 
siy)m por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
c,!,jer a tercero. 

Cuarta.-La consignadón del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se ¡.ará Centro de los ocho 
dlas siguientes a la apre'!:lación del re.01l).te. 

Qui:-:.t."l.-E.rtMán de manifiesto en Secretaria tus 
títu;os de propiedad del bien o la ccrtifkadcn dd 
Registro que los supla. previ.J.1iéndose además a !tJS 

lic:tadcres que deberán cOllf:::nnarse t.,)n ellos y que 
no tendrin derecho a exigir ningún ofr,"). 

Sextil.-Quedarán sub~istentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anter.ores y los preferentes. 
si k..s hwb:::;re. al cr-édito del u(-tor, entl!ndléndose 
que el rematan1e lús acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. "in destinarse a 
su extindú!1 el precio de remate,. 

Finca o"Jjeto de ó;:..¡b;-¡st:t 

V~vhmda letrn. D, del piso quinto de la casa número 
I de la c .. ae Pedrr; Heredia. C,,)J:\ v,.¡e~ta a la calle 
Rutina Blanco, en Mddrid. 

Insc,:~a en el Regi.stl"0 de la Pw¡~¡<:dad mJ.mer0 
24 de Madrid, al teme 1.2'::51• f:)!.io J.JL tlnca regis~ 
tul 58.166. 

Dado en Madrid a 9 de f~::::r~f;) de 19~15.-El 

Magistndo-Jl.leZ, Alvaro Lobato La,'in.-E~ Secr~
t~r:o ,-,.'01.2 ~ 7. 

MAlION 

EdIcto 

La Secretilria, Maria Angeles González Gareta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de lus 
de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número. 
111/1994, se tramitan autos del procedimiento judi
c".al sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, frente a don Antonio Pons 
Sans y doña Maria Cannen Borrás CoU. En recla
mación de 3.352.502 de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán postenonnente. 
en cuyos autos se ha acordado la venta, en públic,a 
subasta, por primera. segunda y tercera vez con
secutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta, el día 5 de abril de 1995: para la 
segunóa subasta, el día 5 de mayo de 1995, y para 
la tercera subasta, el día 5 de junio de 1995, todas 
eUas a las doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 IX..!r 1 no 
de la primera subasta. La tercera subastal se cele· 
brar:J. sin sujeción a tipo. El tipo de la primen 'mbas
ta será el valor de la finca hipotecada: 7.~25"CÚO 
pese.tas. 

Se~i..!nda.-Los lici.tadores para tümar parte t!O la 
'ihOasta deberán consignar el 2"0 por 100, por lo 
n,e"0':. ~le las cantidades tipo de ci).(b subasta. c'_'n 
,).~'~':~[j. :'i;,Ld a la c,elcbración de la misma. en la 

~.::.;,:/,,~,)}:~r;~,;.~;T~.I~N~~.et;~~l~'I' r<~;~~~~;;,Z 
"';~ 'c ii':':&d. ;"\ r l':~:;l,i:~\:l:?, h:lCremlcse Le '~"'l5t.~X nec·,'!>" '.".1-
!1,,,,',ü'';; .el L~;'.7.erf) y ~ñ-J dd pr·-'c -:c.:¡ .... ¡;.:;rct 3 de la 
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<;lIbasta en la Que se desea participar, no aceptándose 
di.m::ro o cheques en el Juzgado. 

Tercera.'-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
'1a'ita su celebración podrán hacerse posturas por 
'.;,.;crito, en pliego cerrado, depositando el importe 
JI,;. :a. c0!1signaci6n de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resgu;ltdo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Re¡:is
tro a que se refiere la regla 4.", est2rán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
exammados por todos aquellos que quieran parti .. 
.:ipar en la subasta. previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
eyjgir ningún otro; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; entendiéndose que el rematante los acep
ta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.--El presente edicto sirve de nitificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lug3.r, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 1,11 de 
la Ley Hipotecaria, caso de Que la notificación mten-
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o C2,US3S ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dlas y horas señ"ladas. se entenderá 
Que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
.,abados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

t1rbana.-Parte detennmada de esta tmca consis
tente en los, pisos primero y segundo y planta por
ches, terraza y escalera de acceso de la calle General 
Goded, números 10 y 12. a excepcion de dos habi
tacIones del primer piso en la parte que mira' a 
la plaz] Culón y del entresuelo qUt: tiene su acceso 
por ei numero 12 de la calle General Goded y 
dbr(', puerta también a la plaza Colón. número 6, 
la planta primera mide 71 metros cuadmdos. la 
planta segunda. 103 metros cuadrados y la planta 
porche 103 metros cuadrados. Inscrita al tomo 787. 
folio 99, fmca 1.258. inscripción 26. 

Dado en Mahón a 30 de enero de 1995.-La 
Secretaria, Maria Angeles González Garcia.-9.60.3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Angeles Velasco Garcia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarruta juicio 
de falta:. bajo el número 295i1994. por amenazas. 
en ei cllal y entre otras personas fIgura como denun
ciante, doña Silvia de la Torre Herrero, )' sin domi
cilio conocido. y en el cual se ha acordado por 
resolución de esta fecha. convocar a jui..:io verbal 
a todas las peIsonas implicadas, para el día 21 de 
marzo d::. 1995. a las once diez horas de su mañana, 
.en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de los Claveles. número 12, de Maja· 
dahonda, citándose por medio del presente para 
dicho acto a la,aludida denunciante. la cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, en apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a Que haya lugar en 
Derecho. 

y para Que sh"Va de citación en foona aJ juicj<) 
verbal referenciado a la denunciante, dofla Silvia 
de !a Torre Herrero. cuyo domicilio actual se ignora. 
se ex.pide el presente para su inserción en el .,-Boletin 
Oficial del Estndú». 

Vado en Majadahonda a 8 de febrero de 
1995.-La Juez. Angeles Velasco García.-La Secre
tana.-9.702. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera rnstancia níÍmero 13 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
214/1992. se tramita proc.:.:hmiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Ban;:o Centr.ll HIspanoame
ricano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Diaz Dominguez, contra don José 
Le6n González y doña Carmen Luján Aguilar. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a públicá suoasta por primera veL y término 
de veinte dias. ti bien embargado. Que luego se 
dirá, señalimdúse para Que el acto del remate tenga 
lugar en la Saia de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, número 26, cuartd: 
planta, el día 4 de mayo de i 995, a las diez Cllarent<l 
)' cinco hOf'as. con las condiciones siguientes: 

PtL-ner a.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la suba¡.,'ta., deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao ViZ
caya. número 3.029. clave 4.109. una cantidad IgUal. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que ~if'la de tipo, hacienaose constar el número 
y a.1.0 del procedimiento, sh"1 C"J.yo requisito no seran 
admitidos, no aceptándose entregas de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unican'lente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-Los autos y certificación registral qUf.: 

suple los titulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en 12 Secretaria del Juzgado, donde podrán ser eya~ 
mÜlad~~. entendiéndose que todo licitador acepta 
('omo bastante la titulación existente y que las carg'!s 
ante::iores y 18s preferente$, si las hubiere, queJarlo 
sHbsiste:'ltes, sin de"tinarse a su extinción el precio 
de! remate y se ent~n':lera que el rematante las ac~pta 
y queda sub'-ogado en la re.spoosabjijdad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
. la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de junio de 1995, a las 
diez cumenta y cinco horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primerd. subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala paC".l 
la celebración de una tercera, el dia 4 de julio de 
1995. a las diez cuarenta y cinco horas. cuya sUbasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien t.lesee tomar parte en la mi .. ma, el 20 por 
100 del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señal.ados, se entenderá que 3e celebrará el siguiente 
dí.il hábil, a la nUsma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en el pue1)lo de Ronda, Qt-i(,ada 
en la parte nueva del pueblo. denominada El Mer
cadillo en la calle Almendra, número 24, Uamaua 
después de Leopoldo González. y hoy nuevamente 
de la Almendra. correspunJUmdole en la actualidad 
el número 20. Tiene una superficie de 124,84 metros 
cuadrados. Se compone de bajo comercial y dos 
plantas de alzada detlicv.das a una sola vivienda. 
de laS denominadas dúplex. Tielle una total sup;::r
fiel:: edificada de 404,52 metros ¡;UaJiarlos. Finca 
.múnero L89!-N dd Regist.ro de Ron.s1, tomo 4&3, 
folio :j47, libro 210. 

lustiprcdada en ]';.00(1)00 dI.'. ;~'!setas. 

Dade en Má~aga 'el U d·,,;, en;!w de t~q.s.·-I~A'! 
MagL,tr:.'..da-Juez, C.¡rm(!n Soriano Parrado.·-,El 
s,ecretario.-9.7.64, 
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MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna. Magist.!a
do-Juez dd Juzgado de Primera Instancia Il\irnero 
4 de Milaga. 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en 3utOS de juicio ejecutivo. número 450/199 J, 
seguidos a instancia de «Bansander de Leasing, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Gómez J. de la Plata. contra doña Ana Maria 
Cerdera Amat. don Manuel del Río Rodríguez y 
don José Miguel Cerdera- Arnat. ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez y término de veinte dias. el bien que 
se expresa al fmal de este edicto. embargado a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia. 
nümero 26, tercera planta, en !a forrna I;¡!,tablecida 
en los articules 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 24 de mayo próximo, 
a las doce horas. 
• Por segunda vez, el dia 23 de junio próximo. 

a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez. el dia 20 de julio próximo, a 
'as doce horas, sL"1 sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no :.erán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio. 
excepto en la tercera, por ser sin liujeción a tipo; 
que el remétte podrá hao::rse & caliddd de ceder 
a tercero; que el bien se sa';a a púbE-.:a subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de títulos 
dO! propiedad; Que los autos y la certificación del 
Registro de 11\ Propiedad se encuerotrat'J de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde puedf.'!o 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas, gravámenes antenores y los pD> 
ferentes ~i los hubiere- al crMito de la parte anora, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la avenida Jacinto Benavente, 
números 21-23, portal número 2, piso cuarto, letra 
O en el término municipal de Malaga, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Málaga número 2. 
al tomo 1.215. folio 43. fmca número 30.684. Finca 
valorada en 7.000.UOO de pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de eIl(:ro de h 995.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Mads Pina~.;) Osu¡¡a.···E! 
Secretario,-9, 582-SS. 

MALAGA 

E"JJc:o 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Jue¡_ 
de Pnrnera Instancia número 9 de: esta capital en 
aufos de proceciimiento judicial sumario de articulo 
131 de r.a Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
409/94, a instancia del Procurador señor BenaVld<:s 
Sánchez de Malina, en representación de «Tym AS<r 
dados fema, Sociedad Limitada)!, se saca a publica 
subasta la siguiente finca: 

Una suerte de tierra, de labor. situad~ en el partido 
primero de )a vega del término municipal de Málaga, 
procedente en su origen de la fmea «Colmenar» 
o «Comenares)l. y actualmente «Los Chopos», com
prende una extensión superficial de 48 áreas 38 
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centiáreas. Linda: Norte, con casa de la fInca prin
dpa1; sur, cun terrenos de la finca matriz, y por 
el este, con _ tierras del cortijo del Tarajal. de las 
que separa un camino, por el que tienen su acceso 
desde el de Alhaurin el Grande. 

Sobre esta fmea se encuentra construida la siguien
te edificación: 

Nave de 585 metros cuadrados, destinada a pica
dero. con establos individuales. guamicioneria y bar. 
Tiene una altura de 4 metros de muro, de cubierta 
a dos aguas y pavimento de hormigón y terraw. 
y nave adosada de 70 metros cuadrados, destinada 
a granero. 

El resto del solar no edificado se destina a patio 
o jardín. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, libro 108. Sección Tercera. 
al folio 154, fmea 3.178. inscripción primera. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 17 de abril y hora de las 
doce, en la Sala Audiencias de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 9.650.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 2960, 
del Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones' a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifie'sto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A -prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo día 17 de 
mayo, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segufl(;Ia subasta, se señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo 
día 16 de junio. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

y para que sirva de general y pública notificación, 
y en particular a los demandados. por si se hallaren 
en ignorado paradero, expido la presente en Málaga 
a 2 de febrero de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-9.369. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antonio Rotger Cifre. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. número 
44511993, a instancia del «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Ferrer Capo. contra don Nicolás ViIlalonga 
Magraner, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, el 
bien embargado al demandado. que al fmal se rela
ciona. 
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La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día ·3 de abril de 1995, a las 
once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

-' Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Sólo la actora podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta corriente 
del Juzgado número 04390000180445/93, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto' el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el rua 8 de mayo de 1995, a las once treinta 
horas. con las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate. que será del 75 por 100 
de la primera; y; caso de resultar desierta esa segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 8 de junio de 1995. a las once treinta horas, 
rigiendo para la rrusma las restantes condiciones 
que para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada. que consta de dos 
plantas en la planta baja con una superficie de 105 
metros 59 decímetros cuadrados. distribuida en sala 
de estar-comedor. vestíbulo. cocina. distribuidor, dos 
baños completos y cuatro donnitorios dobles con 
annarios empotrados y dos porches, uno anterior 
y otro posterior. Y en planta piso un porche de 
33 metros 42 decimetros cuadrados en fonna abuar_ 
dHlada. Edificada sobre una parcela de terreno pro
cedente del predio conocido con el nombre de Sa 
Coma, procedente del llamado Punta o Torre Nova, 
situado en ténnino de San Lorenzo des Cardassar, 
fonnada por la parcela número' 204 del plano. Mide 
780 metros cuadrados. Linda: Por frente, con calle. 
mediante zona verde; por el fondQ, con zona ~erde; 
por la derecha. con la parcela número 203; y por 
la izquierda con zona verde. 

Inscripción: Tomo 3.987, libro 160 de San Loren
zo, folio 99, finca número 12.259. inscripción pri
mera. 

Valorada a efectos de subasta en 11.275.000 
pesetas. 

Dado en Manacor: a 29 de diciembre de 1994.-El 
Juez, Antonio Rotger Cifre.-EI Secreta
rio.-9.284-58. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa. Juez delJuzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria del que refrenda y con el número 
634/1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por la «Banca March. Sociedad Anónima». 
representada por el Procura~or señor Ferrer Capó, 
contra doña Antonia Pujol Duran, don Francisco 
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Martin Ibáñez y doña Petra Durán Mascaró, en 
reclamación de 1.651.875 pesetas de principal y 
660.000 pesetas calculadas para intereses y costas, 
en cuyo procedimiento se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
düis y por el precio Que se dirá posterionnente, 
los bienes inmuebles que se dirán. cuyo acto tendrá 
lugar en este Juzgado el próximo dia 8 de mayo 
de 1995. a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la CUenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente. pudiendo hacer las -posturas por 
escrito. en sobre cerrado. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores. excepto la que corresponda 
al mejor postor:. que Quedará a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. sólo por él ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos' por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose Que todo licitador los acepta como bastante, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse. a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-No concurriendo postores a la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 8 de junio de 1995. a las once horas. sfrviendo 
de tipo el de la tasación' con la rebaja del 25 por 
100. 

Séptima.-No concurriendo postores a la segunda 
subasta, se señala para que tenga lugar la tercera. 
el próximo día 6 de julio de 1995. a las once horas, 
la Que se llevará a cabo, sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar, para tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Inscrita al tomo 3.860; libro 140, 
folio 32. finca número 9.702. Se valora en 3.800.000 
pesetas. 

2. Urbana.-lnscrita al tomo 3.929, libro 785. 
folio 208, fmca numero 50.462. Se valora en 
1.000.000 de pesetas. 

3. Aparcamiento.-Inscrita al tomo 4.100, libro 
848, folio 5, finca número 53.562. Se valora en 
1.000.000 de pesetas. 

4. Aparcamiento.-Inscrita al tomo 4.100, libro 
848, folio 3. fmca número 53.560. Se valora en 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 16 de enero de 1995.-EI 
Juez. Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
oa.-9.287-58. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Manacor, 

Hace saber: Que debe rectificarse el error en la 
tasación de la fmca número 42.976 del Registro 
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de la Propiedad de Felanitx a efectos de subasta 
ya que dice «5.673.000 pesetas» cuando debe decir 
ó.773.000 pesetaSlI así como se hace constar que 
el procedimiento es el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 23/1994. 

Dado en Manacor a 18 de enero de 1995.-El 
Juez sustituto, Francisco Martínez Espinosa.-El 
Secretario.-9.324. 

MANACOR 

Edicto 

La Ilma. señora Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
318/1994, se tramitan autos dei procedimiento judi. 
cial sumaño del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «March Hipotecario, Sociedad Anó
nima», frente a «Sociedad Premsa L1iure, Sociedad 
Anónima». en cuyos aUlos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas del bien hipotecado Que se 'reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 23 de marzo de 1995, para 
la segunda el día 24 de abril de 1995, y la tercera 
el día 23 de mayo de 1995, todas a las doce horas, 
las Que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza Font i Roig, sin número, 
de Manacor, con las pre,,:enciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra,la totalidad del tipo de subasta. 
En la' segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de e~te Juzgado, número 
0440-0000-18-0318-94 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del 'procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrAn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna Que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardO y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quínta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

• estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ninguno otro; Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematé, entendiéndose que el rematante los acepta 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar. cumpliendo así 10 dis
puesto por la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábh. exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio en construcción compuesto de 
planta sótano, planta baja y dos plantas de piso, 
la planta sótano destinada a almacén tiene una 
superficie construida de unos 204 metros cuadrados. 
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La planta destinada a local sin distribuir tiene una 
superficie construida de unos 204 metros cuadrados. 
La planta de piso primero destinada a oficinas tiene 
una superficie construida de unos 254 metros 64 
decímetros cuadrados. Y la planta de piso segundo 
destinada a almacén tiene una superficie construida 
de unos 254 metros 64 decímetros cuadrados. La 
planta sótano tiene un acceso a traves de la escalera 
interior, y las plantas de pisos tienen su acceso a 
través de una escalera situada a la izquierda mirando 
desde la calle San Antonio. Inscrita al tomo 847 
del Archivo, libro 147 de Manacor, folio 128, fmca 
número 6.604, inscripción tercera. Tasada a objeto 
de subasta en 49.563.856 pesetas. 

Dado en Mimacor a 25 de enero de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-9.289-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria nymero 457/1994. seguidos en este Juz
gado a instancia de Banco de Andalucía, represen
tado por el Procurador de los Tribunales señor Sá.n
chez Falquina, contra Hasan Ertugrul Ozbizerdik, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces Que se dirá. y termino de veinte días 
cada una de ellas los bienes que al fmal se reseñan 
y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia avenida 
Mayorazgo, sin número (Marbella), primera planta, 
por primera vez, el día 4 de abril de 1995, y hora 
de las once. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez para las once horas del 
día II de mayo de 1995, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Y. para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala por tercera vez, el día 20 de junio 
de 1995. y hora de las once de su mañana, la que 
se celebrará. sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá. de tipo de la subasta la cantidad 
de 11.484.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte aeto
ra, en todos los casos, de concurrir como pÓstores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demá.s 
postores. sin excepción, deberán con·signar. en el 
establecimiento. destinado al efecto, una cantidad 
igual. al menos. al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a ún tercero, asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta. teniendo en todo caso en cuenta el 
depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificacienes del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la aetora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el porecio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores Que se lleve a efecto, confonne a los artículos 
262 al 279 de: la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella este edicto servirá, igual
mente. para notificación a los mismos del triple 
señalamiento del lugar. dia 'y hora y tipo de las 
subastas. 
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Descripción del inmueble a subastar: 

Elemento número 40. Vivienda letra B. situada 
en la planta segunda, portal 111. conjunto «Cortesol 
1, 11. 111». construida sobre la parcela de terreno 
señalada con el número 9. procedente de la urba
nización «Fuente Nueva». a este local pertenece ane
jo. plaza de garaje. señalada con el número 28, 
en planta sótano del conjunto. Tiene una cuota en 
los elementos y gastos comunes del 2,25 por 100. 
La vivienda tiene una supeñtcie cerrada de 101,98 
metros cuadrados y una supeñtcie de terraza de 
18 metros cuadrados. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Marbella al tomo 1.334. folio 82, finca 
27.029. 

Tasación del bien inmueble: 11.484.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 12 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-9.651-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femá.ndez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo riúmero 46611993. a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Luque Infante, 
cotra don Emilio Alario Donnido, doña Luisa Prieto 
Linares y don Vicente Alario Geneves, en los cuales 
y por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a públicas subastas por término de veinte días. la 
fmea que luego se dirá.: 

Las subastas tendrim lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado para la primera. el próximo día 
15 de mayo. a las diez horas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez. el día 9 de junio. 
a la misma hora y lugar •. y declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez el día 7 de julio a igual 
hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación del bien, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del mismo para poder tO(l1ar parte en la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración. respectp 
a la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. donde podrá.n ser examinados por 
los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravá.menes anteriores y 
los preferentes si las hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en la 
fonna prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin peIjuicio de que la notificación del 
presente se lleve .a efecto en el domicilio de los 
deudores, confonne establecen los artículos 262 a 
279 de la Ley de Enjuiciamiento 'Civil. de no ser 
hallado en el mismo la publicación de éste servirá 
igualmente para la notificación de las mismas del 
triple señalamiento del lugar. dia. hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
señalado. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana. Local comercial número 4, situado en 
la planta baja del edificio ~Regente Ric» de la avenida 
de la Independencia, en la barriada Nuestra Señora 
del Pilar, de M~rhella. Ocupa una superficie de 68 
metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Marbella. 
en el folio 115. del tomo 950. libro 30. sección 
segunda. fmea número 2.377. inscripción tercera. 
Valorada en 8.550.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de febrero de 1995.-Ei 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-El 
Secretario.-9.578-58. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Mas
samagrell, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
número 414 de 1993. ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias, a la hora de las once 
quince. por primera, el día 8 de mayo de 1995; 
en su caso, por segunda el día 12 de junio. y por 
tercera vez, el día 12 de julio de 1995, las fincas 
que al fmal se describen propiedad de don Gumer· 
sindo Santiago Cano Losilla y doña Andrea Redon
do Herruzo. b¡ijo las siguientes condiciones: 

Primern,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca, 17.200.000 pesetas, 
para la segunda el 75 por 100 de aquél tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores ,deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto 1ma cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la I..ey Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación: y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar en Rafelbuñol, calle de San 
Roque, sin número. Ocupa una superficie total en 
su solar de 94 ffit!tros 33 decimetros cuadrados; 
se compone de planta baja distribuida en gara,ie, 
lavadero y vestibulo, con la escalera de acceso a 
las plantas altas, situada a la izquierda mirando a 
1", fachada y patio descubierto al linde fondo o espal· 
das; la superficie cubierta es de 56 metros 96 decí
metros cuadrados, y el resto hasta la superlicie total 
del solar lo ocupa el patio o descubierto del linde 
fondo o espaldas; primera planta alta, distribuida 
en salón comedor, cocina 'Y baño; segunda planta. 
alta. distribuida en tre~ dormitorios y baño, cuya 
superficie cubierta en cada una de dichas plantas 
es igual a la planta baja, o sea, 56 metros 96 decl· 
metros cuadrados; y tercera planta alta o cubierta, 
destinada a terraza, en la cual existe un pequeña 
desván, que mide 19 metros 57 decímetros cua· 
drados. Comunicado todo ello pOr escalera interior 
que arranca desde la planta b¡ija. Tanto ¡;tIa vivienda 
como al garaje se accede por dos puertas recayentes 
a la calle de San Roque. Y linda: Derecha entrando. 
terrenos de Enrique Adrién; izquierda. viviendas uni· 
familiares de esta propiedad número 2 y 6; fondo 
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o espaldas. vivienda unifamiliar de esta propiedad 
numero 1 y frente calle de San Roque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al tomo 1.772, libro 51 de Rafelbuñol, 
folio 49. fmca registral número 3.781, inscripción 
sexta. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.·, párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
re-specto al anuncio de la subasta quedan aquellOS 
suficientementt: enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Massamagrell a 24 de enero de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-9.609-11. 

MATARa 

Edir(() 

Por el presente se hace saber Que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado de Pri· 
mera Insta.ncia e Instrucción número 5 de Mataró, 
bajo el número 143/1990, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), contra «Res
taurante el Trarongers. Soc~c.1ad Anónima», don 
Ricardo Garcia Clemente y don Francisco Morera 
Graupera, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
el bien inmueble embargado a los demandados que 
luego se dirá., señalándose para dicho acto el día 
7 de abril de 1995, a las diez horas, en erote Ju¡.gado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 12.762.500 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también . 
hacerse en la forma indicada en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ni postores que 
no hayan depositado previamente. en la cuenta pro. 
... isional de consignaciones de este Juzgado abIerta 
en el Banco -Bilbao Vizcaya, oficina princípal de 
MatarÓ. número 0792. clave 17. el 20 por 100 de 
aquél, pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; Que las cargas anteriores y pre
ferentes que existieren al crédito del actor quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del '--emate; que la certificación de cargas que sus
tituye al titulo de propiedad, Que no ha sido suplido. 
se encuentra unida a los autos. para poder ser exa
minada por cualquier interesado, previniéndose a 
los licitadores Que deberán conformarse con aquél, 
no teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubiera postore~ en la . 
primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo día 5 de mayo de 1995, a las 
diez horas, con reba,ia de un 25 por toO de la 
tasación, debiendo depositar los licitadores el 20 
por 100 de dicho tipo por el que sale el bien a 
licitación en segunda subasta. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala pam que tenga lugar una tercera el próximo 
día 7 de jW1io de 1995, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. debiendo igualmente los licitadores depositar 
en el acto del remate el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
tie resultar negativa la notificación personal 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 37. Piw entresuelo, puerta 4, 
escalera derecha, en la primera planta alta, de la 
casa 'señalada con los números 264 y 266 de la 
avenida San Ant. Maria Claret, de Barcelona. Ins
clita al tomo 1.387, libro 1.263, folio 97. fmea núme
ro 78.214, del Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona. 

Dado en Mataró a 11 de enero de 1995.-EI 
Secretario.-9.693-3. 

3359 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Don José Luis Eduardo Morales Ruiz, Juez de Pri
mera Instancia núÍnero 2 de Miranda de Ebro 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 196 
de 1994, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Vítoria y Alava, representada por el Procurador 
don Juan Carlos Vela Ruiz y por el Letrado don 
Angel Mariano Femández de Aranguiz; contra don 
Ismael Cerezo Marroquin y su esposa doña Maria 
Elvira Moreno Marroquín. ambos mayores de edad 
y con domicilio en esta ciudad. en calle Condado 
de Treviño. número 25 3.° A; se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien objeto de la hipoteca y que 
luego se dirá. señalando para que tenga lugar la 
primera subasta, el próximo día 4 Ele abril de 1995 
y hora de las once. y si hubiere lugar a la segunda 
subasta, se señala para su celebración el pró~o 
día 2 de mayo de 1995 y hora de las once. y si 
hubiere lugar a la tercera subasta se señala el próxi· 
mo día 31 de mayo de 1995, y hora de las orice; 
todas ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
haciéndose saber a los licitadores que: 

Primero.-Que 'los autos y las certificáciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. en establecimiento destina· 
do al efecto, una cantidad igual, al. menor, al 20 
por 1 QO efectivo del valor de los bienes' que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo por el que se anuncia la subasta. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de 
haber hecho efectivo el importe a que se refiere 
el apartado segundo< 

Quinto.-Que sólo el t"jecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que d valor de las subastas serán, la pri
mera de ellas, el previo del avalúo; si hubiera lugar 
a la segunda subasta. será con la rebaja del 25 por 
100 del Rrecio del avalúo y si hubiere necesidad 
de una tercera subasta, ésta se saca sin sujeción 
a tipo. 

El bieo. objeto de la subasta es el siguiente: 

«Finca rustica, número 845 del plano general de 
Concentración Parcelaria de la zona de Pancorbo 
(Burgos), terreno dedicado a secano, al sitio de 8al
coneso, Ayuntamiento de Pancorbo. Que linda: Nor
te, con Miguel Ameyugo (folio 844); sur. con Tomás 
España (folio 846); este con camino de los Hoyos: 
y oeste, con camino de Balconeso. Tiene una exten
sión superficial de .3 hectáreas 26 áreas y es, por 
tanto. indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad; al 
tomo 1.263 de Pancorbo, libro 96. folio 12, fm
ca 9.165, inscripción primera_» 

Valorada a efectos de primera subasta en la suma 
de 5.115.000 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 4 de enero de 
1 995.-EI Juez, José Luis Eduardo Morales Ruiz.-EI 
Secretario.-9.511. 
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MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Don José Luis Eduardo Morales Ruiz, Juez de Pri· 
mera Instancia número 2 de Miranda de Ebro 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
del articulo 131 de -la Ley Hipotecaria número 223 
de 1994, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. representada por el Pro
curador don J uao Carlos Vela Ruiz y por el Letrado 
don Jaime Esquete López, contra don José Antonio 
Martin Dominguez y esposa doña Joaquina Sabino 
Téllez. don José Carlos Martin Sabino y dona María 
Milagros Martin Sabino, todos ellos mayores de 
edad y con domicilio en esta ciudad. en Torre de 
Miranda, número 6. 5.° izquierda, se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, el bien objeto de la hipoteca 
y Que luego se dirá. señalando para que tenga lugar 
la primera subasta. el próximo día 4 de abril de 
1995 Y hora de las once, y si hubiere lugar a la 
segunda subasta, se señala para su celebración el 
próximo día 2 de mayo de 1995 y. hora de las 
once, y si hubiere lugar a la tercera suhasta se señala 
el próximo día 30 de mayo de 1995, y hora de 
las once; todas ellas en la Sala Audiencia (le este 
Juzgado, haciéndose saber a los licitadores que: 

Primero.-Que los autos y las c~rtificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere al crédito del actor continuarán suhsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su eXtinción el precio del remate. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, en establecimiento destina
do al efecto. una cantidad igual. al menor. al 20 
por lOO efectivo del valor de los biene~ que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo por el que se anuncia la subasta. 

Cuarto.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél. el resguardo de 
haber hecho efectivo el importe a que se retiere 
el apartado segundo. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en li:alidad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que el valor de las subastas serán, la pri
mera de eHas. el previo del avalúo; si hubiere lugar 
a la segunda subasta, será con la rebaja del 25 por 
100 del preció del avalúo y si hubiere necesidad 
de una tercera subasta, ésta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. número 11, piso quinto. letra A, izquierda 
desde el rellano de la escalera, de la casa número 5-E, 
del bloque B. del edificio conocido como «Torre 
de Miranda». Tiene una superficie de 113 metros 
97 decímetros cuadrados construidos. Linda: Frente, 
vivienda letra B', de la misma planta alzada y con 
cajas de escalera y ascensor de la casa; derecha 
entrando, con urbanización interior del bloque y 
zona rodada del mismo; izquierdo. con urbanización 
interior del bloque; y fondo, con vivienda, letra A, 
de la casa número 6-D del mismo bloque. 

Inscrita en el tomo 1.225. libro 329, folio 15 I. 
finca 30.842-N, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en la suma 
de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 4 de enero de 
1995.-EI Juez. Jase Luis Eduardo Morales Ruiz.-EI 
Secretario.-9.509. 
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MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Don José Luis Eduardo Morales Ruiz. Juez de Pri· 
mera Instancia número 2 de Miranda de Ebro 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 136 
de 1994. seguidos a instanciá de La Caja de Ahorras 
y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, 
con don1icilio social en Zaragoza. representada por 
el Procurador don Juan Carlos Yda Ruiz y por 
el Letrado don A]varo Gutiérrez· Moliner; contra 
don Jesús Marquinez Bardecí. con domiciJj{l en esta 
ciudad. se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
objeto de la hipoteca y que luego se dirán. señalando 
para que tenga lugar la primera subasta. el próximo 
día 5 de abril de 1995 Y hora de las once. y si 
hubiere lugar a la segunda subasta. se señala para 
su celebración el próximo día 3 de mayo de 1995 
y hora de las once. y .si hubiere lugar a la tercera 
subasta se señala el próximo día 29 de mayo de 
1995. y hora de las once: todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. haciéndose saber a los 
licitadores que: .. 

Primero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a ~ue ~e reien' 1,] regla 4.a del articulo 
131 de lu Ley UipütIX..lria. estan de manifiesto en 
lu Secretariu: que se entender-a que todo licitador 
ac:epta como bastante I~ titulbdón; y que las cargas 
o lZ-ra\"·',"ppcs untenores y lus preferentes, si los 
hub:ere al rredito dei aClorcoutinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
:iubl'O@odo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse u su extinción el preCio del remate. 

SegundCl.-Para lomar pune en la subasta deberán 
consignar. -previ3mente. en establecimiento destina
do 31 efecto, una cantidad igual, al menor. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no !>erán 
admitidos. 

Tercero.-Que no se admitirán postUrdS que no 
cubran el tipo por el que se anuncia la subasta. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél. el resguard("· de 
haber hecho efectivo el importe a que se retiere 
el apartado segundo. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en Calidad de ceder el remate a terceros. 

SeXto.-Que el vaior de las subastas serán, la pri
·mera de ellas, el previo del avalúo; si hubiera lugar 
a la segunda subasta, será con la rebaja del 25 por 
100 del precio del avalúo y si hubiere necesidad 
de una tercera subasta, ésta se saca sin sujeción 
a tipo. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Vivienda de la izquierda subiendo de la planta 
alzada Séptima o piso séptimo de la casa número 6 
de la calle del Parque, en la ciudad de Miranda 
de Ebro. Es del tipo D. Mide la superficie edificada 
de 109 metros cuadrados, y la útil de 86.22 metros 
cuadrados. Consta de 4 donnitorios, comedor-estar 
con terraza a la calle del Parque. cocina, despensa 
y terraza al patio de la casa, cuarto de aseo. vestíbulo 
y pasillo. Linda: Al frente, con el ascensor, la esca· 
lera de la casa y la vivienda derecha; espalda. con 
finca de los herederos de don Vicente de Fatras; 
derecha entrando. con la caDe del Parque de Calvo 
Sotelo; y por la izquierda con el patio de la casa 
de que forma parte. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Miranda de Ebro, al tomo 966, libro 156. folio 143 
vuelto; fmca 16.378, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en la suma 
de 8.689.153 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 11 de enero de 
l 995.-EI Juez. José Luis Eduardo Morales Ruiz.-El 
Secretario.-9.507. 

BOE núm. 44 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Doña Carmen Capdevilla Salvat. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Mollet del Vallés. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 207/l993, promovidas por el «Banco' 
Español de Credito. Sociedad Anónima», contra 
«Gaesla. Sociedad Anónima». y que con el prestnte 
edicto se pone en venta en primera, segunda y ter~ 
cera subasta pública. por un periodo de veinte días, 
la fmea que se describe más abajo y que garantiza 
en el procedimiento mencionad9 el crédito del actor. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 164.250.000 pesetas. 

Para la segunda, si es necesario. el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera. también si es necesario. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta, y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segunda.-Los postores que deseen interVenir en 
la subasta deberán consignar previamente el 20 por 
100' en efectivo del importe indicado en la cuenta 
corriente abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. Si 
no cumplen este requisito no se les admitirá. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo pavé, número 2. planta segunda. de Mollet 
del Valles. los días siguientes: 

La primera el dla 24 de marzo de 1995. a las 
diez horas. 

La segunda el día 28 de abril de 1'995. a las 
diez horas. 

La tercera el día 26 de mayo de 1995. a las diez 
horas.. 

Cuartá.-Las actuaciones y el certificado a Que 
hace referencia la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán expuestos· en la Secretaria 
del Juzgado. y se entenderá que todo licitador aprue
ba la titulación y que lo acepta como suficiente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor se mantendrán. y 
se entenderá que el mejor postor los acepta y se 
subroga. y que el remate no les incluye. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Edificio destinado a nave industrial con 
cubierta metálica con claraboyas, de superficie 1.465 
metros cuadrados en planta baja y 215 metros cua
drados 'en altillo, construido sobre una porción de 
terreno sita en Mollet del Vallés, poligono industrial 
Can Margarola, de superficie 2.787 metros 88 deci
metros cuadrados. 

Esta fmca consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mollet, en el tomo 2.035. libro 299 
de Mollet, folio 197. fmea número 19.249. inscrip
<?ión segunda. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 26 de enero de 
1995,-La Juez, Carmen Capdevilla Salvat.-El 
Secretario.-9.504. 



BOE núm. 44 

MONCADA 

Edicto 

Doña Maria del Cmnen Cifuentes Polo, Juez del 
Juzgado (le Prhl:!ra Instancia e Instrucción núme·· 
ro 1 d~ .Monc~·;ja (Valencia) y su panido. 

Hace saber. Oue en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía con el número 493/1993. pro
movldo'i ~,í)" doña Mana Cataluña Rigoberto y·otros. 
reprc~emados por la Procuradora doña Rosa Ubeda 
Solano. contra don Vicente Cataluña Rigoberto, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acordado anun~ 
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte dias y 
el plazo de tasación que se indicará, la finCa que 
se describe en último lugar. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pintor SoroUa, núme· 
ro 5 I de Moneada, a las doce horas, del día 17 
de mayo de 1995, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo; de tasación en que ha sido valorada 
de 7.500.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
número 4.403 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, stn cuyo requisito, no podrán ser admi
tidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a suba~ta, se encuentran de manifiesto ee 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberAn 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta,-Que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito de los actores. se si existieren, quedan 
subsistentes. sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor )l0stor, salvo que a instancia de los acree- "
dores se reservasen las consignaciones de los pos~ 
tores que así lo admitan, que hubiesen cubierto el 
tipo de subasta con la cantidad consignada, la cual. 
le será devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Trimsmisiones Patrimoniales, y los que correspon
dan a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para. la segunda, el día 16 de junio de 1995, 
a la misma hora, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
17 de julio de 1995, a la misma hora. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Vinalesa Arrabal de Santa Bárbara, 
en la calle Primo de Rivera. número 20. ocupa una 
superficie de 2.313 palmos cuadrados, igual a 118 
metros 15 decímetros cuadrados. lindante por la 
derecha. saliendo. casa de los herederos de don 
Vicente Ample; izquierda. otra de don vÍcente 
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Camps Me~do, y espaldas, tierras de lus herederos 
d~ don .lose Mellado. 

Inscrita en el Reghtro de la Propiedad de Mun
cacta. al tomo 222. libro 6 de Vinalesa (Valencia). 
folio 235. finca numero 935. inscripción quinta. 

Dado en Moncada a JO de enero de 1995.-La 
Juez, Maria del Cannen Cifuentes Polo.-EI Secre
tario.-9.611~11. 

MONZON 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Monzón y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
159/1994-B, se tramita procedimientojudi<!ial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja. representada por la 
Procuradora señora .Bestue Riera. contra don Fran
cisco Antonio Gistau Rúa y doña Maria paz Del
gado Mur, en la avenida de Pirineos. numero 7 
de Binaced, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días el bien ~que luego se dirá, señalAndose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 5 de abril 
de 1995, a las diez horas, con las siguientes pre
venciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberan consignar previamente en al cuenta 
de este Juzgado en el «Banco BilbaQ Vizcaya., Socie
dad Anónima». número 1.994, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del 'Valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año de procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada., haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria. ~stán de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la aetora., contirluarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraciÓn 
de una segunda subasta el día 12 de mayo de 1995, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 1 S de 
junio de 1995. a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Campo de regadío y secano. sito en lli 
partida La Plana o La Valle, con extensión de 4 
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hectáreas 83 áreas 71 centiáreas. Linda: Este, nc:re
deros de Cuota Sorinas, mediante camino sin señas 
y cabañera; oeste, don José Maria Sorinas Playan. 
mediante acequia; sur, cabañera y, norte. camino 
y don Mariano Torres Penella. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fraga. al folio 219 del libro 
23 de Binaced, tomo 244 del archivo, número de 
finca 664. Tipo de la subasta: 8.277.100 pesetas. 

Dado en Monzón a 12 de enero de 1995.-El 
Juez. Fernando Solsona Abad.-La Oficial en fun· 
ciones.-9.664-3. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha., por la Ilma. señora Magistf'dda-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril, en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo I 31 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 24l! 1994 a instancia ~el Procurador 
señor Pastor Cano, en representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta la siguiente finca: 

Apartamento sexto, tipo A. enclavado en la planta 
sexta de vivienda. al que se le asigna el número 
109 del edificio Riosol. escalera número 2 de dicho 
edificio situado en el pago de Rioseco, hoy plaza 
del Doctor Alvarez, de Almuñécar. Compuesto de 
varias dependencias y terraza, con una superficie 
de 70 metros 55 decímetros cuadrados incluido 
comunes. Inscrito al Registro de la Propiedad de 
Almuñécar. tomo 912, libro 250., folio '68, finca 
número 21.288. 

Pará la celebración de la primer~ subasta, se ha 
sefialado el próximo día 5 de abril de 1995. hora 
de las doce. en la Sala de Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 6.860.000 pese
tas no admitiéndose posturas que no cubran el expre
sado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la Mesa del juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. e~tán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de, la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes. al CrédltO de la actora., continuarán 
subsistentes. entendiéndose que e~ rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preci(l 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por '.!scrito. acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Se.xta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar el próximo día 4 de mayo 
de 1995, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del-tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se sefiala la tercera., sin sujec¡'6n 
a tipo. en el mismo lugar y hora, el próximo día 
5 dejunio de 1995, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el '20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Motril a 19 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada~JlldZ,-EI Secretario.-9 .654-3. 
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NULES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de Nules (Cas
tellon), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
164/1994, se sigue procedimiento judicial ~umario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la Procuradora de los Tribunales 
doña Con.:epción Motilva Casado. del-Ilustre Cole
gio de CastelJóll, en la representación que tiene acre
ditada de la Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), con domicilio en Barcelona, en 
la avenida Diagonal. números 621-629, contra doña 
Ana María Menen Nebot, mayor de edad, vecina 
de Sueras (Castellón), domiciliada en conjunto urba
no residencial urbanización Espadán, partida Agui
les, se ha acordado por resolución de esta fecha 
sacar a públicas subastas por las veces que se dirán 
y por término de veinte días, cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada que al fmal se 
identifica concisamente_ 

Las subastas tendrán lugar en la Sala" de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
dta 5 de abril de 1995, a las once horas de su 
mañana; no concurriendo postores. se senala a la 
misma hora -que la anterior y por segunda vez, el 
día 5 de mayo de 1995, y deClarada desierta ésta. 
se senala por tercera vez, el día 5 de junio de 1995, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con

-diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la finca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo kl tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
1342/0000/18/0164/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicaoión 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si lo hubiere, 
al crédito de' la actora y gravámenes <\nteriores y 
preferentes, si los hubiere al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los articulas 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mL<;mas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar sita en la entidad 
número 1, o sea, la parcela integrante del conjunto 
urbano residencial denominado urbanización Espa· 
dán, sito e·n término de Sueras (Castellón), partida 
Ag'.lÍles o Aguilas, que se identifica en el plano gene
ral como parcela número 1. Consta de planta semi
sótano destinada a garaje, carente de distribución 
interior y de 28,50 metros cuadrados útile~ y 32.80 
metros construidos; y planta: baja y primera en alto 
destinadas a vivienda distribuida ·en diversas depen
dencias de 42,74 metros cuadrados útiles la planta 
baja y 38,28 metros cuadrados útiles la primera 
planta. y 44,37 metros cuadrados construidos la 
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planta baja y 46,58 metros cuadrados la .primera 
en alto. Todas las plantas se comunican interior· 
mente. Ocupa una superficie edificada de 45,10 
metros cuadrados, rodeada de terreno hasta com
pletar el total solar de 236,63 metros cuadrados. 
Cuota del 1.59 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid, al tomo 294. libro 7, folio 150, finca número 
1.259. 

Esta finca ha sido tasada a efe...:tos dI;: subasta 
en la cantidad de 8.500.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Nules (Castellón) a 17 
de enero de 1995.-EI Juez.-EI Secretario.-9,341. 

NUl.ES 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido García, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Nules 
(Castellón), 

Hac~ saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 326 
de 1994, a instancias de la Procuradora doña Con
cepción Motilva Casado, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros y Pensiones de Bar· 
celona, contra don Francisco Vaquero Monreal, don 
José Milán Gómez y doña Leonor Peñarroja 
Segarra, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, en cuyos autos y se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, la siguiente 
finca: 

Local destinado a almacén con altillo an·exo en 
su pane trasera, señalado con el nUmero 1 del edi
ficio en Vall de Uxó, calle Salvador Cardells, sin 
número. Ubicado en planta baja, a la izquierda, 
mirando desde la calle. Tiene una superficie útil 
de 228 metros l decímetro cuadrados, y construida 
de 285 metros 2 decímetros cuadrados, entre el 
almacén y altillo. Y sus lindes son: Frente, por donde 
tiene su acceso, la calle meritada; izquierda, «Prouxo. 
Sociedad Anónima.; derecha, zaguán, caja de esca
lera y ascensor y el local señalado con el número 
2 del edificio, y fondo, don Bautista Mus. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Nules, 
al libro 249 de Vall de Uxó, folio 94, fmea registral 
número 21.940. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza Mayor. número 
2, pisp segundo, de Nules, el día 7 de abril de 
1995, a las diez horas, previniéndose a los licita 
dores: 

Primero.-E·I tipo de subasta es el de 40.86b.ooo 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la. regla 4,a del articulQ 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta bastante la titulación a¡:K)rtada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédíto de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de mayo de 1995, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de. la valoración, celebrándose tercera subil.~· 

- la, en ~u caso, el dia 9 de junio de 1995, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el supuesto de no ser encontrados los deu~ 
dores el presente edicto servirá de notificación eu 
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[OnT¡a a los mismos de los señalamientos de las 
subastas. 

Dado en Nules a 26 de enero de 1995.-El Juez, 
Jose Luis Conde-Pumpido Garda.-EI Secreta
rio.-9.353. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime MiralJes Sangro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de Ori
huela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 135/1994 sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Manuel López Peñalver y doña Mer~' 
cedes Ruiz Sánchez, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el día 12 de abril; por segun
da, el dia 12 de mayo y por tercera. el dia 12 de 
junio de 1995. todos de 1995 y a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este < Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera, el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta. que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar, previamente, en esta Secretana el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompanarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación~ y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo. que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Sirviendo el presente de 
notificación a los deudores en su caso. 

Las subastas será!). por lotes separados. Y para 
el caso de que el dia señalado para subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente hábiL 

Finca objeto de subasta 

Número 3. Vivienda de renta limitada, grupo 
primero, de tipo A en la planta primera de pisos 
del edificio, a la izqwerda entrando del edificio, 
según se llega por la escalera. Tiene una superficie 
construida de 95 metros 81 decimetros cuadrados 
y una 6tH de 82 metros 20 decimetros cuadrados, 
dis~ribuida en vestibulo. pasillo. comedor, cuatro 
donnitorios, cocina, dos cuartos de aseo, galería 
y solana. Linda: Este, calle Mayor; sur, la vivienda 
de esta planta a la que se le asigna el númerO 4, 
hueco de escalera y patio de luces, cuyos usos, en 
parte corresponde al local número 2 de la planta 
baja, y sobre el que tiene derecho de luces y vistas; 
oeste, hueco de escalera y casa de don Isidoro 
Morante, y narte, farmacia de doña Teresa de 
Miguel. Es anexo al dominio de esta vivienda la 
propiedad del cuarto trastero número l en la terraza 
del inmueble, con una superficie de 8 metros cua
drados, forma parte del edificio, sito en villa de 
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Guardamar del Segura. calle Mayor, número 7 de 
policía. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Dolores. al tomo 1.615. libro 265 del 
Ayuntamiento de Guardamar del Segura, folio 111. 
fmca registra! número 8.478, inscripción cuarta. 

y siendo el tipo a efectos de primera subasta 
la cantidad de 7.700.800 pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez: Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria.-9.465. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Mar González Romero, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Orihuela. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 546/1994. promo
vido por la entidad financiera (Carrión, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Cases Botella, contra doha Inmaculada Guirao Mar
tinez y don Angel Hemández Grau, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 5 de abril próximo. 
y a las diez horas de su mañana, silviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 8.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 5 de mayo. a la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de junio, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la..segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, ".se celebrará al siguiente dia 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que desee'n tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante. deberán 
consignar previamente el 20 por IlJO tipo expresado 
en la cuenta de consigllaciones del Banco Bilbao 
Vizcaya. aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta sé celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta ~omo 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número 23. Tercera izquierda del 
zaguán segundo de Capitán Cortés. Vivienda del 
tipo E. sita en la planta tercera en altura, con acceso 
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por el citado zaguán. Que es la de la izquierda salien
do del ascensor, de la casa en Callosa de Segura, 
y con fachadas a las calles de Nuestra Señora del 
Carmen y Capitán Cortés. Con una superficie de 
89,87 metros cuadrados distribuidos en dependel).
cias. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callo
sa de Segura al tomo 1.404, libro 209. folio 165, 
finca número 12.327, inscripción cuarta, causando 
la hipoteca la inscripcióp quinta. 

Dado en Orihuela a 9 de enero de 1995.-La 
Secretaria ..... Maria del Mar González Rome
ro.-9.233. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Orihuela 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos que tramito en este 
Juzgado con el número 272/1983 sobre juicio eje
cutivo seguidos a instancias del Banco Hispanoa
mericano representado por el Procurador don Anto
nio Martinez Moscardó contra don Agustín Cle
mente Rodriguez y don Pascual Vicente Navarro, 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados a los demandados y cuya 
descripCión figura al final del presente edicto, por 
término de veinte días. señalándose para la pnrnera 
subasta el día 26 de abril de 1995. para la segunda 
el día 26 de mayo de 1995, y para la tercera el 
día 26 de junio de 1995. todas a las once horas, 
y que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Santa Justa de esta 
ciudad. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera. el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda, 
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes; la 
ten;era. será sin sujeción a tipo. pero si hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
de la segunda, se aprobará el rem .... te en el acto 
y en otro caso. se suspenderá hasta que se dé cum

. plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor,. para tomar parte en la subasta deberán 
consigAar previamente en la CPC de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número O 182. una can
tidad igual, al menos al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo a la subasta. n""acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheques. 
yen el caso de tercer subasta la consignación deberá 
ser del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero y se 
podrá hacer posturas por escrito en pliego certado. 
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria. donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titu1ación existente y que las' cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la résponsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-En el caso de que hu.bieran· de suspen
derse cualquiera de las tres subastas. se traslada 
su celebración a la misma hora. para el día siguiente 
hábil, si fuese festivo el día de la celebración de 
la subasta suspendida. 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña-. 
lamiento de las subastas a los deudores. por encon
trarse en ignorado paradero, se entenderá notificado, 
por la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Tierra secano en término de Ori
huela. partido de Correntías. Su cabida es de 2 tahu
llas 5 octavas 13 brazas. equivalentes 31 áreas 70 
centiáreas 49 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela, tomo 620, 
libro 484, folio 88. finca número 44.056. 

Valorada en 787.500 pesetas. 
·2. Casa ·habitación número 8 de la calle José 

Antonio de Bigastro, que consta de planta baja y 
altos y que mide 8 metros de fachada y 15 de fondo, 
o sea. 120 metros cuadrados de superucie total. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela, 
al tomo 422, libro 29, folio 151, finqt número 2.578 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
3. Urbana. Local comercial en plánta baja del 

edificio sito en término de Orihuela. en la calle 
de prolongación del General Mola, sin número de 
demarcación.- Ocupa una superficie construida de 
76 metros cuadrados 60 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Orihuela, 
tomo 838, folio 158, finca número 61. 764. 

Valorada" en 1.460.000 pesetas. 
4. Urbana. Piso ático o séptimo, izquierda en 

fachada de) inmueble y derecha desde. el descansillo 
de la esca]era. donde se le señala con la letra E 
de la casa número 4 de la calle de la Purísima 
en Bigastro. Ocupa una extensión de 80 metros 
cuadrados útiles y 100 metros cuadrados construi
dos. 

Inscrita al tomo 651 de Bigastro, folio 231, finca 
número 2.18"3. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 26 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Jll'8ó!:, Francisca Bru Azuar.-EI Secreta
rio.-9.292-58. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes GoUonet Fernández de Trespalacios. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hace saber:· Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 196/1993, promo
vidos por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Prócurador de loS Tribunales 
don Antonio Martínez Moscardó, contra «Construc· 
ciones Azulejos Rosales, Sociedad Limitada», domi
ciliada en San Fulgencio, Alicante, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria. ascep.dente 
a 2.566.057 pesetas de principal, más 294.217 pese
tas de intereses devengados.· más 600.000 pesetas 
para costas, y en cuyo procedimiento ha ac~rdado 
sacar a pública subasta por primera. segunda y en 
su caso, tercera vez. si fuere preciso. y término de 
veinte días las fmcas especialmente hipotecadas y 
que se dirán señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 4 de abril, a las once treinta 
horas, previniéndose a los licitadores que el tipo 
de subasta es de 5.265.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad: para la segunda el día 
4 de mayo. a las once treinta horas de su mañana, 
para la que servirá de tipo _ el 75 por 100 de la 
valoración; y la tercera subasta el día I de junio. 
a las once treinta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en ·la cuenta comente número 
40.000 de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal calle Loaces, de Orihuela (Ali
cante). el 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
número de procedimiento 0186000180196/93. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, 
segunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela (Ali
cante). y los autos y certificaciones a que se refiere 
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la regla 4,8 del articulo }.J 1 de la L:!y Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. entediéndose que todo,licitadoT acepta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas y 
gravamenes anteriores y preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preciO' del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Las fmcas formarán lotes separados. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación de planta baja y patio descubierto 
en la villa de Ojales, calle Condel del Alcázar, núme
ro 3, sobre un solar de 118 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, casa de dona Concepción 
Segarra Martinez; izquierda, casa de don Pedro 
Gómez Irles; frente, calle de situación. también 
denominada carretera de Crevillente a Torrevieja, 
y fondo, patio de la casa. 

Inscripción: Registro de Dolores, al tomo 1.486. 
libro 98, folio 15, fmca nUmero 5.799. 3. 

Fecha de construcción de la hipoteca: 26 de sep
tiembre de 1989. Notario autorizante, don Jaime 
Blanco Martín. 

Se hace constar que en el supuesto de que cual
quiera de los días señalados para las subastas fuere 
inhabil, se entenderá prorrogado al siguiente día 
hábil. 

y para que caso de que fuere imposible verificar 
la notificación de Jos señalamientos personalmente 
a los deudores, se les tendrá por notificados con 
la publicación del presente edicto. 

Dado en Orihuela a JO de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-9.367. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar. Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de Ori
huela (Alicante). 

Hago saber: Que en . los autos que tramito con 
el número 138/1994 sobre procedimiento sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja Insular de Ahorros de Canarias, 
contra doña Encamación Lucia Torregrosa Aznar 
y otros, he acordado: 

Sacar a la venta en pública sub¡lsta la finca hipo
tecada por primera vez, el día 3 de mayo de 1995; 
por segunda, el día 2 de junio de 1995; y por tercera, 
el día 5 de julio de 1995: y a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
sigUientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
racion pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda pues, en otro caso, 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar, previamente. en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta y, en el caso de tercera, también 
será 01 20 por 100 exigido para la segunda. 
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Podrán hacerse las. posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de"habeda hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· están de mani~esto en la Secre· 
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos· aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación en fOffila 

a los demandados, para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en este procedimiento. 

Se entenderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier señalamiento -de subasta que recayera en 
dia festivo. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana. En Torrevieja, calle Campoamor, 
número 85, casa habitación, de sólo planta baja, 
varias dependencias y patio descubierto, ·a su espal
da. Mide 10 metros de fachada 20 de fondo, en 
total 200 metros cuadrados. Y linda: Derecha 
.entrando, Miguel Gómez Ortiz; izquierda, Antonio 
Fructuoso Zafra y fondo Cannen Olivares Sáez y 
Manuel Vera Sánchez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nlÍmero 2 de Orihuela. en el 
tomo 1.804 del archivo, libro 696 de Torrevieja, 
folio 124, firica 42.868. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
41.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-La Secre
taria judicial.-9.599. 

ORlHUELA. 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Ruiz Olivas, Magis
trada-Juez ae<:idental de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Orihuela (Alicante), 

Hago saber: Que en . los autos que tramito con 
el número 386/1993 sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de' la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de ~Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima~, contra don Carrnelo Marhuenda Pache
co y doña Maria Concepción Zaplana ViC-C{lte, he 
acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez. el dia 4 de mayo de 1995; 
por $egunda, el día 7 de junio de.I 995; y por tercera. 
el dia 10 de julio de 1995. y a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose e\1 remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda pues, en otro caso, 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipoteearia. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar, previamente, en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas y. en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo, se pagará el imPQrte de la consignación previa 
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o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a Que 
se refiere la regla 4.- están de manih~sto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las ~argas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación en forma 

a los demandados. para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al· siguiente dia hábil 
cualquier señalamiento que recayera en día festivo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Tres tahúllas una octava y una braza 
poco más o menos, equivalentes a 37 áreas 3 cen
tiáreas de tierra huerta blanca, situada en el término 
de Cox, con riego de la acequia general. por el 
brazal del Cabezo, y entrada por senda de Herra
dura, por el cajero de dicho brazal. Limita: Por 
norte, Francisco García García; sur. José Zaragoza 
Gambin; por este, azarbe; y"oeste, brazal de su riego. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Segura, al tomo 855, libro 72. folio 94, fm
ca 5.735, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de venta en primera subasta 
en la cantidad de 477.000 pesetas. 

2. Urbana. Mitad indivisa con su madre.,de una 
casa habitación de planta baja y gran patio. situada 
en Cox, plaza del Generalísimo. Mide 320 metros 
cuadrados, con fachada de 13 metros lineales, y 
linda: Por derecha entrando. casa de Manuel Pérez 
Mario; izquierda, otra de José Lozano Bemabéu; 
fondo. terrenos de doña Carmen Sáez Rives y frente. 
con la expresada plaza del Generalísimo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Segura. 
al tomo 825, libro 70, folio 137 vuelto, fmca 5.510. 
inscripción segunda. 

V:alorada a efectos de venta en primera subasta 
en la cantidad de 6.201.000 pesetas. 

3. Rústica. Dos tahúllas y dos brazas, igual a 
23 áreas 77 centiáreas de tierra huerta. en término 
de «sta ciudad. con riego de la Roba de Cox, por 
un arbellón, lindando: Al norte, tierras de Manuel 
Macheco Marhuenda; sur, las de Domingo Marcos 
Andréu; al este, azarbe; y oeste, brazal regador. Tiene 
la entrada de senda que toma del camino viejo de 
Albatera. Inscrita en -el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Segura, al tomo 572, libro 81, 
folio 2 18. fmca 4.841, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de venta en primera subasta 
en la cantidad dc:.l0.017.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 7 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria de los Angeles Ruiz Oli

,vas.-La Secretariajudicial.-9.592-58. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Ju~ Manuel Carbajalés Díaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria., número 435/1994, seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Ana 
Maria Felgueroso Vázquez, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros de Asturias, contra 
don Silvio Polo Moreno y doña Paloma Berdasco 

4 Arango, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez el bien hipotecado que luego 
se describirá y con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera lns-
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taneia e blstrucciór, número 8 de Oviedo, habién
dose seilaladc el dia 5 de abril próxum" a las diez 
hocas. _ 

Segunda.-Servil'á de tipo de subasta la l,;antidad 
de 10.500.000 pesetas. 

Tercera,-No se admitirán posturas inferiores al 
tipe anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deber'.m consignar 
previamente el 20 por 100 de dícho tipo, en la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cueJHa mi.'llero 
3364-000-18·0435·94, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y pudiendo unicamente el ejecutante 
ceder el remate a favo!, de un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego celTado en la forma establecida 
en la regla 14.· del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera' subasta se señala para la celebración 
de la ~gunda el día 5 de mayo, a las diez horas 
rle su mañana. en las mismas condiciones de la 
primera. a excepción del tipo de. subasta. que será 
con la r~baja del 25 por ~ OO. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebre.ción de 
la tercera el dia I de junio, a las diez horas de 
su mailana, en las mismas condiciones que la pri
mera a excepcitn de! tipo de subasta. puesto que 
se celehraooá sin sujeción a tipo. Los autos y la cer
tUicación' a que se refiere la regla 4.& del articulo 
1.31 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaria y se entenderá que todo licitador 2cepta 
como bastante la titulación y las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito del actor que
darán subsistentes entendiéndose' que el rematante 
las acepta y quedará subrogado a ellas sin destinar 
a su extinción el precie del remate. 

Bif'n c!:::.jeto de subasta 

Urbana núrr:c¡ ... :;;l.-j-"isc c:uat1.C' derecha. tipo D, 
que se destinará a -',,;\- ;e~óa, del edificio número 
7, que junto con otros, componen un edificio arqui
tectónico situado en el barrio de la Corredoria. en 
este concejo. Consta de diversas dependencias y 
ocupa una superficie útil de 73 metros 13 decímetros 
cuadrados y constmlda de 85 metros 59 decimetros 
cuadrados, todo eilo aproximadamente. Coeficiente: 
En el valor total del edificio de que forma parte, 
una participación de 8.58 por 100; y en la macro
comunidad Corredoria una participación de 0,488 
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 1 de Oviedo. al tomo 2.776, libro 2.03 I. 
folio 40, fmca nlimero 11.753. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación a los deudores para el caso de que no fuesen 
hallados en el domiciüo que se señala en la demanda. 

Dado en Oviedoa 17 de enero de 1995.-EIMagis
trado-Juez. Juan Manuel Carb<ijales Diaz.-El Secre
tario.-9.663-3. 

PADRON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por don Juan Manuel 
RegaJ Menéndez, Juez del Jux.gado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Padrón, en reso
lución de esta fecha dictada en el ordenamiento 
sumario hipotecario del artículo 13 t de la Ley HiW
tecaria, número 149/1994, seguido en este Juzgado 
a instancia del «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad 
Anónima» (BBV), representado por el Procurador 
don Ricardo García Piccoli-Atanes, contra don 
Ramón Tojo Lens, don Enrique José Tojo Blanco 
y doña Peregrina Lens Andón, en reclamación de 
un préstamo, con garantía hipotecaria. se saca a 
públka subasta, por primera vez, la siguiente fmea: 

En el municipio de, ¡ladrón, en la avenida de Com
postela. número 22, piso primero derecha. Desti
nada ~ vivienda. con ir.clusión del derecho conjunto 
de copwpiedad sobc!! los otros elementos del edi~ 
fido necesarios para su adecuado uso y di.sfrute. 
Mide 122 metws 4 d~címelros cuadrados de super-

fide útil; y con relación a la fachada principal del 
eorncio, linda: tirente. e5Caleras, patio de luces y 
vistas y piso primero izquierda; derecha eniran.h, 
[¡fI("8 de doña Carmen ;111averde Rey; izquielJa. 
t:asa de don Rogelio Baneiro Gambino, y ~.ipa;da, 
vuelo de la avenida Calvo Sott=lo. Representa 9 ente· 
ros por 100 en el valor total dd inmueble, elementos 
comunes y gastos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Padrón al tomo 336, libro !oS7, folie' 140, 
frnca número 7.376. 

El remate tendrá lugar en I.a Sala de Audiencias 
de ~stc Juzgado. sito en la caBe TetuAn. sin 11úmero 
de esta cmdad, el día 6 de abril de J 995. aJas 
unce horas. previniéndose ·a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.--EI tipo de la subasta es el de 7.735.000 
pe"etas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéi.dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segun¡Ja.-Para tomar parte en la subasta debelan 
los licitadores cOf,signar l!n la cuenta de este Juzgado 
número 157500018014994 del Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requi::.ito no serán admitidos. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a UH tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desd~ el anu.'1cio 
hasta Sil celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones a 4ue 
se refiere la reg1a 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Que las \:argas y demás gravámenes ante
riores, y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seilala para la segunda, ei día 4 de mayo de 1995, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoracion; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 8 de junio. a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Padrón a 26 de enero de I 995.-EI Juez. 
1u(l.n Manuel Regal Menéndez.-EI Secreta
rio.-9.688-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edü:,'o 

Por el presente edicto se hace público, pa'(a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado·Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca, en resolución de esta fecha, 
dictada en los autos 586/1994, procedimiento judi
ciai sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovido por «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirá y término de 
veinte dias cada una de eUas, la finca especialmente 
hipotecada pór el demandado don Pedro G. Ara
novich Gómez y doña Margarita Gordiola Suceda 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el día 27 de marzo 
de 1995. a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
es la cantidad de 12.986.868 pesetas: no concunien
do postores, se señala por segunda vez el dia 27 
de abril de 1995. a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esa suma, y no habiendo 
postores en la segunda subasta se señala por tercera 
vez, sÍl\ sllieción a tipo. el dia 31 de mayo de 1995, 
lal' diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitL'"á postura alguna que sea 
infedor a la cantidad de 11.986.868 pesetas, 4U~ 
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es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
sur.:'a y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
'iC admitirán sin st~jeción a típo. 

Segund<!.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
n, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las -subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la ("Ilenta de depósitos y consignaciones de 
este Ju:zgado, abierta en la sucur,¡al del Banco Bilbao 
Vizcaya, c-uenta corriente número 
0479000180586/94, una cantidad igual., por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
('omo la segunda subastas. si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, el depóSito consistirá e1"\ el 20 por 100, por 
to 11leno~, dd tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
"adla. 

Ter('en~.--Todas las posturas podIán hacerse a cali
dad de ced~:r el remate a un tercero y hacerse por 
e5critC' en pliego cerrado, desde la publicación del 
pre-sente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuana.-,·Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo üeitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravitmcnes anteriores y los pre
terentes, si los hubiere, al creditu del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-5e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitini 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin pe¡juicio de la que se lle-ve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de :enjuiciamiento Civil,· de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Fin~a objeto de la subasta 

Número 25 de orde-u. Vivienda piso séptimo, letra 
e, con acceso por el portal número 2 de la calle 
Leonardo Zaforteza, de esta ciudad. Mide, aproxi
madamente, 114 metros 68 decimetros cuadrados. 
Linda; Por su frente, con dicha calle; por la derecha, 
entrando. con calle Marqués de la Cenia; por la 
izquienJa, con las terrazas de lus pisos quinto y 
sexto, y por el fondo, con las viviendas letras A 
y B del mismo piso y con reUan!"'. Su cuota es 
del 3,11 por 100. Inscrita en el folio 58 del tomo 
717 del archivo, libro 484 del Ayuntamiento de 
Palma 111, fmca número 27.256. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de noviembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez.·-La Secreta·· 
ria.-9.300. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jllicio 
ejecutivo número 368/1994, seguidos a instancia 
de _Eléctrica Socias y Rosselló, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Gabriel Buades 
Salomo contra don Anlonio Parón Ramiro_ en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones y en eje-. 
-r..nción de sentencia. habiéndose comunicado su 
est.:l.do por el Registrador de ta Propiedarl al úItimt; 
titular registra] del dominio o posesión y acreedores 
posteriores. su señoría ilustrísima ha acordado sa;::<11 
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a la 'ienta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo los bienes embargados 
a la parte demandada que luego se relacionarán, 
cuyo remate tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, mime
ro 113, de Palma de Mallorca, en la forma sigujente: 

En primera subasta, el dia 5 de abril de 1995 
próximo, y hora de las doce. por el tipo de ta!>3.ci6n. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 4 de,mayo de 1995, próximo 
a la misma hora. 

Yen tercera subasta, .. ¡ no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 30 de mayo de 1995 próximo; 
a la misma hora. sin sujeci6n a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condíciones 

Primera.-EI tipo de remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran a las dos 
terceras partes de los tipos de licitación, 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, una cantidad- igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
Ijcitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8, 
número de identificación 0470/000!l7 (368/94 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar de 
Palma de Mallorca, haciéndose constar necesaria
mente el 'número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar" presentando en 
este curso, resguardo de dicho ingreso, salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaita hasta 
el dia señalado para el remate. siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la fonna ante
rionnente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de cecjer el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación registral expedida de acuerdo con e~ ar
ticulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Septima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendié_ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin perjuiCio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado, conforme a los arti
culas 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en el, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

M:tad indivisa de urbana.-Número 61 de orden. 
Yivienda tipo D de la planta, t~rcera, con acce~o 
r·,ir el zaguán nfunero 23 de la calle Rosselló y 
Cazador, de Palmn, mediante 'escalera y ascensor. 
C:'~~ta de sala comedor con terraza. cuatro dc'J'
mito!l:)s, dos bafio~~, aseo y encina con galería y 
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despensa. Mide 102,68 metros cuadrac:,s. Su ,,-,.'Ola 
en relación al valor tot3l del inmueble es del 2,06 
ppr 100. Inscrita al tomo 2.070, libro 1.007 de 
Palma, sección nI, folio 214. tinca número 
49.306-N. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en PaL"ll8 de Mallorca a 20 de diciembre 
de 1994.-EI Secretario.-9.343. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez dei 
Juzgado de' Primera Instancia número 2 de Patl!!a 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su targo, 
bajo el número 633/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Jesús Molina Romero, en representadón dd v:Banco 
de Crédito Balear, Sociedad Anóninla», contra «Ze
ner Laboratorios Electrónicos, Sociedad Limitada)!> 
y don Antonio Perelló Gelabert. en reclamación 
de 3.553.704 pesetas de principal, más 950.000 
pesetas señaladas para costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de s~ 
avalúo, la si8''Ji~nte ftnca embargada a los deman
dados. 

Rústica. Porció¡uie tierra, actualmente de regadío, 
Son Ramón, en el ténnino municipal de Llubi. Lin
da: Norte, predio::. Son Vivot y Rafal; sur. con desem
bocadura de un camino. tierra de don Guillermo 
Soler y parcela número 1; este, parcelas números 
16 y 17 y. oe~e, con camino de Son Vivot. Super
ficie: 21.600,60 metros cuadrados. Los datos regis- . 
trales son los siguientes: Finca número 6.545, tomo 
2.949. libro 127, folio 137. Ayuntamiento de Lll1bi, 
Registro de Inca. Se valora en la cantidad de 
5.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, 'el pr6xi
mo dia 5 de mayo de 1995, a las trece horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar pre"iamente el 20 
por 100 del precio de lá valoraci6n en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la calle General Riera 
numero 1 13, de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 0452/0000/17/0633/93. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta" hac;ta 
su celebración, depositando la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas post~ras. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilidad de los mi,smos, sin destinarse a su extm
dOn el precio del remate. 

Octava.-Parn el supu~~sto de que resaltare dcsH.~rta 
la p~lmera subasta, se se,f'lala para que tenga luga! 
la segunda el próximo día 5 de jurj,) de 1995, a 
las tr{'ce hora,>, en las mismas COl1.C:i.'';:looe:;: Que la 
primera, ("xcept0 el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la prim~ra; y, ca~o d.: rcstJI~..ar 
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nesierta di,.:ha segu.nda subasta, se celebrará una ter
cera, sin 'ii-ujeción a tipo, el dia 5 de julio de 1995, 
tambi.é'1 a las trece horas, rigiendo para la misma 
las restantes comlic¡'ones fijadas para la ~egunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del setla1amiento de las tres subastas a los deman
dados para el supuesto de no ser encontrados en 
sudomidlio. 

Dado en Pahua de Mallorca a 16 de enero de 
1995.-1:1 Magistrado-Juez, Carlos Izquferdo 
Téllez.-El Secretario.-9.570. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Se~~retaria del Juzgado de Primera InsiaRcia 
número 8 de Pabna de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juido 
ej~cutivo número 894/1992, a instancia del «Banco 
de Crédito Balear, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Jesús Malina Romero, 
cor.tra don Rafael Ferrer Gelabert y otra, en recla
maci6n de cantidad, en cuyas actuaciones y en eje

. cución de sentencia, habiéndose comunicado su 
estado por el Registrador de la Propiedad nI último 
titular registral del dominio o posesión y acreedores 
posteriores. S. S. Ilma. ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, p0r ténnino de veinte días y 
precio de su avalúo el bien embargado a la parte 
demandada que al fmal se relacionará, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle General Riera, número 113, 
de Palma d~ Mallorca, en la 1orm:¡ siguiente: 

En primera subasta. el dla 6 de abril de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de ta~adón. 

En segund3 subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 5 de mayo de 1995, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el dia 30 de mayo de 1995, a 
la misma hora, sin sujeci.ón a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate será de 5.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas, en primera 
ni en segunda subasta, Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberan consignar 
previamente los licitadores, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8, 
número de identificación 0470-000-17-894-92 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar. de 
Palma de Mallorca, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar, presentando en 
este curso, resguardo de dicho ingreso, salvo el dere~ 
cllo Que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde· el anuncio de la subasta ha.sta 
el día seiialado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la fonna ante
rionnente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que podrá haoerse previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Qui.llta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depó5itos de aquellos postores que hay"," cubier
to el tl.po de subasta y lo admitan. a efectos de 
que SI el primer adjudicatario no cumpliese sus ohli
gacioncs. pueda ap!Ubarse el remate a favor de los 
que le sigan, per el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-·E1 titulo de propiedad, Sllplido por cer
tificac-km reg:i,~tral expedida de a<-uerdo con el arti
r'uto 1.4~9 de la Ley de Enjuiciami-:!nto Ovil, estará 



BOE núm. 44 

de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ella los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto }(')5 

autos. 
Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin penuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados. confonne a 
los articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser haBados en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de: Urbafla, número 49 de orden. 
Vivienda planta sexta, puerta D, del edificio señalado 
con los números 1, 1 A Y lB, de la calle Patronato 
Obrero y número 29 de la calle Héroes de Manacor. 
de Palma, con acceso por la calle Patronato Obrero. 
zaguán y escalera número l A. Tiene una superficie 
de 165,17 metros cuadrados. Inscrita al libro 473. 
folio 114 del Registro de la Propiedad número 1 
de Palma. Ayuntamiento de P~lma. fmca número 
30.774. Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de enero de 
1995.-La Secretaria.-9.565. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
64211994-0 de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pra
curador don Juan Reinoso Ramis. contra don Agus
tín Diaz Cartió y doña Juana Ana Barceló Amen
gual. en reclamación de 9.556.957 pesetas de prin
cipal. más las señaladas para interés y costas Que 
se fijarán posterionnente. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública suhasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana: Número veintiséis de orden. Vivienda 
tipo H. puerta segunda de rellano, del piso segundo, 
con acceso por el zaguán del edificio señalado con 
el número 1 de la calle de Femenias y su corres~ 
pondiente escalera y ascensor. Ocupa una supeñICie 
construida de I 14 metros 90 decímetros cuadrados. 
siendo la útil de 90 metros 82 decímetros cuadrados. 
y sus linderos mirando desde la calle Femenías, 
son: Por frente. con vuelo de la calle Femenías; 
por la derecha, con rematante de Camp d'en Serral
ta; por la izquierda. caja de escalera y vivienda de 
la misma planta, acceso y tipo, puerta primera de 
rellano. número de orden correlativo anterior, y por 
fondo. en piso segundo. con vuelo de patio posterior 
y en parte con caja de escaleras. Además, limita 
por la izquierda. con hueco de ascensor, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca 
número 2 al folio 124. tomo 1.937 del archivo. 
libro 252 del Ayuntamiento - de Palma VI, fm~ 

ca 13.021. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. nÚDlC> 
ro 113. de esta ciudad. el próximo día 10 de abril 
de 1995. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 10 de mayo. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el día 9 de junio. 
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a la mi!ilma hora. !ilio !ilujeción a tipo. bajo las siguien~ 
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 16.770.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente"'"'1os licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza del Olivar. 
sin número. de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 045400018064294. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas' por escrito. en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento. y para Que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 30 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-9.35l. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

I)ím Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 59/1994-F. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 Ley 
Hipotecaria. a instancia del Procurador don Jesús 
Molina Romero. en representación del «Banco de 
Crédito Balear, Sociedad Anónima», contra Camilla 
Hoffmann, en reclamación de 17.034.655 pesetas. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de la hipoteca, la finca siguiente: 

Número 73 de orden. Vivienda unifamiliar pro
totipo B «La Finca», identificada como vivienda 
17-B. Sus linderos son: Norte. zona comú~ sur, 
vivienda número 16-B en proyecto; este. limite del 
complejo, y oeste. vial común. Esta vivienda es de 
planta baja y está distribuida en recibidor. cocina, 
comedor, salón. dos donnitorios. dos baños y un 
aseo. coladuria. patios porche. azotea y terraza. con 
una superficie total construida de 138 metros 50 
decílnetros cuadrados. Está construida sobre una 
porción de terreno de un promedio de 430 metros 
cuadrados aproximadamente. El terreno no ocupado 
por la edificación es anejo privativo de la misma 
y está destinado a jardín y pasos particulares. En 
su interior se ubica una piscina de 19 metros 96 
decímetros cuadrados de espejo de agua. Tiene igual
mente como anejo un aparcamiento exterior y un 
annario para contadores eléctricos. Goza de los ser~ 
vicios de agua. aire acondicionado. red eléctrica, 
antena parabólica. re~ de desagüe y entubado para 
acometer línea telefónica. La cuota por beneficios 
y cargas por razón de la comunidad es de 11114 
(0.8771929 por 100). Inscripción: folio 178, tomo 
3.649 del archivo. libro 907 de Calviá. fmca núme
ro 46.595. 

Valor tasación: 30.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113. 
el próximo dia 15 de mayo -de 1995, a las diez 
Quince horas. con arreglo a las condiciones generales 
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establecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
dera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravamenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rem~tante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre~ 

. viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar. sin número. de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 0452-000018-0059-94, para 
tomar parte en las mismas: en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse el depósito con
sistirá en él 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado en la segunda. en todas las subastas. desde 
su anuncio hasta la celebración podrán hacerse pos~ 
turas por escrito en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 12 de junio de 1995. a las diez 
quince horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 

<dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 10 de julio de 1995. también 
a las "diez quínce horas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a la deman~ 
dada, para el supuesto de no ser encontrada en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-9.572. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Yázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
MaUorca. sito en la calle General Riera, número 
113, primero. 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario número 45/1993-A4, en virtud 
de demanda interpuesta por el «Banco Español de 
Crédíto, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Francfsco Javier Gaya Font. contra 
«Malgrat Palma, Sociedad Anónima~, ha recaído 
la resolución del siguiente ienor literal: 

Por haberlo interesado la parte ejecutante se pro
cederá a celebrar subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
General Riera. número 113, primero, con antelación 
no inferior a veinte días hábiles de su anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletin' Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares¡¡. 
celebrándose confonne a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas Que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincidente con 
la valonición pericial de las fmcas en la cantidad 
que se expresara tras su descripción: Que las posturas 
podrá hacerlas el' ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro. se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores confonnarse con ella. sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
<Ulteriores. y los preferentes al crédito del actor. 
si los hubiere. quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
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señala para la venta en pública y primera subasta. 
el próximo día 6 de abril. a las doce horas. y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta expresada, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 11 de mayo, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 8 de junio. a las doce horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Debetá acreditarse la previa consignación 
en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, antes del inicio de la licitación, de por 10 
menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
deppsitbS constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Bienes objeto de subasta 

1. Primer lote.-Urbana número 1-21 de orden. 
Trastero sito en la planta de sótano, señalado con 
el número XXX en el plano. Es parte determinada 
de la que bajo el número 1 fonna pare de un edificio 
en construcción. sito en esta ciudad, predio Son 
Busquets. calle Músico Capllonch. sin número. Tie
ne una superficie útil de 6 metros 21 decimetros 
cuadrados. Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad, fmca ,número 64.970, libro 1.111, de 
Palma 111, tomo 3.652, folio 25. Se valora en la 
suma de 350.000 pesetas. 

2. Segundo 10te.-UrbaQa número 1-32 de 
orden. Trastero sito en planta sótano con el número 
VIII en el plano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, fmca número 64.937. libro 1.110. de Palma 
n, tomo 3.650. folio 184. Se valora en la suma 
de 300.000 pesetas. 

3. Tercer lote.-Urbana número 1-27 de orden. 
Trastero señalado con el número 111 del plano. Finca 
número 64.932, inscrita en el libro 1.110. de Palma 
11, tomo 3.650. folio 174. Se valora en la suma 
de 350.000 pesetas. 

4. Cuarto lote.-Urbana número 1-13 de orden. 
Espacio de aparcamiento señalado con el número 
t 3 del plano. Inscrita en el libro 1.110, de Palma 
1I1. tomo 3.650, folio 146, l"mca número 64.918. 
Se valora en la suma de 800.000 pesetas. 

5. Quinto lote.-Urbana número 1-15 de orden. 
Espacio de aparcamiento señalado con el número 
36 del plano. Inscrita en el libro 1.110, de Palma 
11, tomo 3.650. folio 158. fmca número 64.964. 
Se valora en la suma de 800.000 pesetas. 

6. Sexto lote.-Urbana número 16 de orden. 
Vivienda letra D de la planta de piso tercero o 
ático. Fonna 'parte de un edificio en construcción 
sito en esta ciudad. predio de Son Busquets. calle 
del Músico Capllonch, sin. número. Ocupa una 
superficie total construida de 47 metros 55 deci
metros cuadrados. Inscrita en el libro 1.110, de PaJ-
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ma 111, tomo 3.650, folio 119, fmca número 64.905. 
Se valora en la suma de 4.500.000 pesetas. 

7. Séptimo lote.-Urbana, número 14 de orden. 
Vivienda letra B de la planta de piso tercero o ático 
de la fmca antes mencionada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palma número 2, fmca númerO 
64.903, folio 113. tomo 3.650. libro 1.110. Se valora 
en la suma de 5.000.000 de pesetas. 

8. Octavo lote.-Urbana número 14 de 
orden.-Vivienda letra D de la planta primera, con 
acceso por zaguán número 2 del plano, de la calle 
Capit~an Salomo Ocupa una superficie de 91 metros 
41 decímetros cuadraods. Inscrita en el libro 1.092, 
de Palma H, tomo 3.6Q2, folio 162, finca número 
63.740. Se valora en la suma de 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 I de enero de 
1995.-El Secretario. Eugenio Tojo Vázquez.-9.176. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
338/1994. O de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caixa de Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don José Luis Nicolau Rullan, contra doña 
Maria Dolores Petáez Blanco, en reclamación de 
4.468.124 pesetas de principal. más las señaJadas 
para interés y costas que se fijarán posterionnente. 
en cuyas actuaciones s~ ha acordado sacar a primem 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Entidad número cuarenta y siete.-Vivienda de la 
planta baja del edificio A-3 o Pollensa, con acceso 
por la calle Azor. a la izquierda, según la orientación 
general del edificio. mirándolo desde la expresada 
calle. Es del tipo A y tiene idéntica superficie y 
distribución que la entidad número 12 de orden 
que se dan aquí por reproducidos. Limita: Frente, 

-con pasillo de circulación horizontal, patio de ser
vicios y vivienda izquierda de su misma .planta. del 
tipo C; fóndo e izquierda con zona de jardín de 
uso exclusivo de este bloque, y derecha, con trastero, 
caja de escalera y zona de jardin de uso exclusivo 
del propio bloque. Inscripción: Tomo 2.088, libro 
644 de Calviá, folio 7, fmca 34.435, inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audi'i,ncias 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, número 
113. de esta ciudad. el próximo dia II de abril 
de 1995, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 11 de mayo de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el día 12 de junio 
de 1,995, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.114.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza del Olivar. 
sin número. de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 045400018033894. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
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corno bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento. y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 2 de febrero de 
I 995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.177. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 942/1994-2C de Registro, se sigue 
procedimiento judicial sumario ejecución del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
t<Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Jesús Malina 
Romero, contr Regina Johanna Schewenk.e, en recla· 
mación de 14.621.043 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posterionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ~énnino de 
veinte días y tipo de tasación. la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

1. Número 85 de orden. Apartamento número 
2, tipo A. que se compone de varias dependencias 
y servicios. Fonna prarte del bloque Y llamado «To
pacio», de un conjunto de-edificios en construcción 
denominado «Residencial Monte Esmeralda», sito 
en la urbanización «Atalaya», con frente a la calle 
Baladre, en el témino municipaJ de Calviá. Tiene 
una supericie construida de 83 metros 85 decímetros 
cuadrados. más una terraza de 54 metros 85 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, sur. mediante 
terraza. con calle privada; norte, con escalera por 
donde tiene su acceso; este, con terraza y jardín, 
y oeste, con la entidad número 84 de orden. Le 
pertenece por compra a la sociedad «Ctots, Sociedad 
Anónima»' en virtud de escritura autorizada por el 
Notario don Luis Terrasa Jaume, en fecha 5 de 
marzo de 1992. con el número 246 de su protocolo. 
Inscripción: Pendiente de inscripción. estándolo a 
nombre de la citada sociedad al folio 141 del tomo 
3.688 del archivo. libro 931. del Ayuntamiento de 
CaJviá, número 47.582. YaJorada en 26.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera. 113. primero, 
de esta ciudad. el próximo dia 19 de abril del corrien
te año. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 19 de ~yo de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el día 19. de junio de 1995, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 26.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judici,ales número 045100018094294 2C, que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», plaza del Olivar. de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en la Secretaría, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada Regina Johanna 
Schewenke en el domicilio que aparece en la escri
tura hipotecaria o en el que sea designado por la 
parte actora. se les tendrá por notificados mediante 
la publicación del presente en los sitios públicos 
de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 3 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-9.576, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
179/1994. sobre procedimiento judicial sumario, 
que al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria ha promovido Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada 
por el Procurador don Nicolau Rullán. respecto al 
deudor «Saulire. Sociedad Anónima», y don Manuel 
Morato Pérez. por la presente se anuncia la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte días. de 
la fmca que se describe al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los· de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 11 de mayo de 1995. 
a sus once treinta horas, sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijado por las partes en la escritura de 
debitorio base del procedimiento, que fue la suma 
de 11.550.000 pesetas. y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor, se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta, el dia 12 
de junio de 1995, a sus once treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. e 
igualmente, para el supuesto de que no hubiera pos
tor, se ha señalado para la celebración de una tercera 
subasta, el dia 10 de julio de 1995. a sus once 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores., salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta de consignaciones y 
depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina Plaza Oüvar. sin número. número de cuenta 
0478000 1817994. una cantidad. por lo menos. igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y. en su caso, 
de la segunda subasta para poder tomar parte en 
las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 
20 por 100 rninimo será sobre el tipo fijado sobre 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del-'articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán' subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito, en püego 
cerrado. depositando con el mismo en el Juzgado 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anterionnente expresadas con
tenidas en la regla 8." del repetido artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se le tendrá 
por notificado pOf el ¡)resente edicto. 

Descripción de la tinca 

Número veinticinco.-Vivienda letra O de la plan
ta alta primera (con fachadas a las calles Obispo 
Massanet y Jacinto Verdaguer), con acceso por el 
zaguim señalado con el número 55 (hoy 27), de 
la calle de Obispo Massanet, de Palma de Mallorca, 
Tiene una superficie de 95 metros 54 decimetros 
cuadrados aproximadamente, y linda: Miranda des
de la calle Obispo Massanet, frente, dicha calle; 
derecha, calle Jacinto Verdaguer; izquierda vivienda 
letra e de su planta y rellano. y fondo. pasillo y 
vivienda letra E de su planta. 

Registro: Folio 53. tomo 2.226. libro 1.069 de 
Palma 111, fmca número 62.511, inscripción pri
mera. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de febrero de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria judi
cial.-9.170. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
10 de abril, 8 de mayo y 6 de junio de 1995. tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de la rrnca especialmente hipotecada para garantia 
del préstamo que se reclama, en autos del articulo 
131 de la ,Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 723/1994-B, a instancia de doña 
Yolanda Elorriaga Ubiria, contra don Juan José 
Millán Millán y doña Maria Cruz Morales Méndez, 
haciéndose constar: 

\ 
Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
V1Zcaya, indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera el 20 por 100 
del tipo rljado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subásta el precio de tasación; 
en la segunda, e1 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4." de dicho ar
ticulo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria 'aludida, hasta el momento de la celebración 
de las subastas. debiendo contener la aceptación 
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expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.", sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta 'se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de (a subasta 

En jurisdicción de Valladolid. piso cuarto, dere
cha, subiendo por la escalera, letra A de la casa 
s~ñalada con los números 85 y 87 de la calle de 
la Estación, de Valladolid, esta situado en la planta 
cuarta. De una superficie útil de 79 metros 99 decí
metros cuadrados. Esta valorada en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 17 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.360. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona. 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 6 
de abril, 9 de mayo y 7 de junio de 1995 tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan, los cuales 
fueton embargados en autos de juicio ejecutivo letras 
de cambio número 476/1993, sección A, promo
vidos por «Rubiera Burgos, Sociedad Anónima», 
contra don Javier Pérez Lerga. sin petjuicio de que 
si no pudieran celebrarse. por cualquier circunstan
cia, en las fechas señaladas, se practicarán en el 
siguiente dia hábil. en las fechas señaladas: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
la tasación en la primera subasta; del 20 por 100 
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran la dos terceras-partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores continuarán subsistents. entendiéndose que 
el rematante los' acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero, efectuado en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca 4.708. Solar en el ténnino de Orce. en 
la carretera de Pamplona a San Sebastián. Finca 
situada al norte de polígono. Superficie total: 3.370 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Pamplona al tomo 3.228. libro 53, folio 117. 

Valorada en 6.940.000 pesetas. 
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Finca 3. 160. Solar número 3 con destino indus
trial al sitio de Berrueta, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Pamplona al tomo 3.228, 
libro 53, folio 123. Superficie: 1.800 metros cua
drados. 

Valorada en 42.050.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 20 de enero de 1995.-El 
Secretario, Martín Corera lzu.-9.350. 

PARLA 

Edicto 

Doña Pilar Vera Narria. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Parla (Ma. 
drid), 

Hace saber: En el procedimiento articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado Con 
el número 10/1994 a instancia del Procurador señor 
González Pomares, en nombre y representación del 
.:Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima)), contra don Alfonso José Andres Muñiz y 
doña Maria del Cannen Redondo Agrelo sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por téonino 
de veinte días. el bien hipotecado que más abajo 
se describe. por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian. se indica a continua
ción: 

En primera subasta. el día ti de abril de 1995 
y once horas de su manana. por el tipo establecid~ 
en la escritura de hipoteca ascendente a 26.500.000 
pesetas •. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En st?8llnda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 16 de mayo 
de 1995, y once horas de su mañana, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera. no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no húho JX>stores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el día 13 de junio de 
1995, y once horas de su mañana, sin sujeción a 
tiJX>. 

Condiciones de la subasta. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el t<Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima'». en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin número, 
de Parla. cuenta corriente número 23750000 18094 
el 20 por 100 (fel tipo establecido en cada caso: 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el Banco. en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en püego cerrado, deJX>sitando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación, correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el aCtor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. y el ,precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprObación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día señalado, por causa que lo justifique, a criterio 
del Juez. ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente en las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 18. Vivienda en cuarta plan
ta alta, señalada con la letra B. en la calle Treinta 
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y uno de Octubre, número 18. en bloque número 
24, hoy calle Galilea. número 18 de Parla. Tiene 
una superficie de 66,48 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo. comedor. cocina. baño y tres dormi~ 
torios. Lindante: Por la derecha entrando, con la 
vivienda ntunero 18 del apartado IV (o bloque 25); 
por la izquierda. con la vivienda número t 7 de este 
apartado IV (o bloque 24); y por el fondo. con 
la calle Treinta y uno de Octubre. 

Le corresponde una participación en los bene
ficios y cargas por razón de la inscrita al tomo 
518, libro 40, folio 89. finca número. 2.332, antes 
13.099, Registro de la Propiedad número 1 de Parla. 

y para SU publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficial del Estado» y t<Bo· 
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», se expide 
el presente en Parla a 29 de noviembre de 1994.-La 
Juez. Pilar Vera Nafria.-La Secretaria.-9.498. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Elena Sánchez Giménez. Secretaria de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Puerto de la Cruz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especia! sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 243/1993, promo· 
vido por el Procurador señor González Martin, 
quien actúa en nombre y representación de la enti
dad «Bex Hipotecario. Sociedad Anónima. Sociedad 
de Crédito Hipotecario», contra don Joaquín Andra· 
de Ortega, en los Que JX>r resolución de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta. por primera vez, plazo 
de veinte días y tipo de tasación que se indicará.' 
de la siguiente finca: 

Urbana. Finca número 39. Vivienda del tipo l. 
del bloque número 2, del edificio en la planta baja. 
sin contar la baja, en el lindero del naciente. Mide 
122 metros 4 decímetros cuadrados, incluyendo ele
mentos comunes, y una superfici~ útil de 105 metros 
17 decímetros cuadrados. y que linda: Por el sur, 
con la finca número 20 y vuelo sobre patio común; 
norte, fmca número 38; naciente. vuelo sobre jar- -
dines de la comunidad; y poniente, vuelo sobre patio 
de la comunidad, fmca número 40 y caja de escalera 
del propio bloque. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 74i3.libro 221, folio 174, fmca núme
ro 16.299. inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Puerto Viejo, número 
11. el próximo día 10 de abril del afio en curso, 
a las diez horas de su maflana. y bajo las condi.ciones 
siguientes: ' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 17.600.000 pesetas: 

Segunda.-Las estipulaciones en las reglas 7.a a 
la 15." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
las específicas Que obran en autos. 

Tercera.-En caso de suspenderse las subastas 
señaladas JX>r fuerza mayor, las mismas se cele
brarán el siguiente día hábil a su señalamiento, y 
a la misma hora. 

Cuarta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Para el caso que no hubiera postores para la pri
mera subasta, se señala para la segunda el próximo 
día 10 de' mayo. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y en igual fonna que la anterior; y se 
seiiala para la tercera. en su caso, el dia 9 de junio, 
estas dos últimas en el mismo año y a la misma 
hora que la señalada para la primera, y sin sujeción 
a tipo esta última. 

Dado en Puerto de la Cruz a 30 de enero de 
1995.-La Secretaria. Elena Sánchez Gimé
nez.-9.554-12. 
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QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Domingo Femández Soriano, Seéretario Judi
cial del Juzgado de Primera InstanCia e lnstnlc
ción número 2 de los de Quart de Poblet (Va
lencia) y su partido, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado por pro
videncia de esta fecha. díctada en autos de pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo el 
número 271/1994. instado por la Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante, representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Consuelo 
Gomis Segarra. contra don Juan José Bondia San

.martín, doña Maria Carmen San martín Cristófol 
y otros, se saca a púbüca subasta, por las veces 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
ellas, las fincas especialmente hipotecadas Que al 
fmal de este edicto se identifican. 

La :':.ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
27 de marzo, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura. que resulta ser la cantidad 
de 17.256.969 y 9.743.031 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez para el día 27 
de abril. a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esa cantidad; y no habiendo 
postores de ésta. se señala por tercera vez. sin suje
ción a tipo, para el día 26 de mayo. a las doce 
homs. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.256.969 y'9.743.031 
pesetas, que son los tipos pactados en la mencionada 
escritura; en cuanto a' la segunda subasta. a! 75 
por 100 de esa suma; y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, calle Barón de Cárcer, número 15, oficina 
2.280, cuenta 4.536 y número de procedimiento, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda; y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en pliego cerrado. desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación oportuna. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá Que todo ücitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-5in perjuicio de que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda puerta número 4, piso segundo. del 
edificio sito en Quart de Poblet. avenida de San 
Onofre. nútVero 45: con distribución propia para 
habitar y galería cubierta; tiene una superficie caos· 
truida de 140 metros cuadrados. 

Finca registral número 12.284. 
Tasada a efe<,...1:os de subasta en 17.256.969 pesetas. 
2. Vivienda en primer piso alto, puerta 2. que 

forma parte de una casa en QUart de Poblet, calle 
Pizarro. número 2: con una superficie útil de 64 
metros cuadrados. 

Finca registral número 11.452. 
Tasada a efectos de subasta en 9.743.031 pesetas. 

Dado en Quart de Pobiet a 2 de febrero de 
1·995.-El Secretario Judicia!, Domingo Femández. 
Soriano.-9.615·11. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instan·:,;ia r:.úmero 
1 de Quintanar de la Orden, 

Hace saber. Que en este JULgado de su cargo, 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 166/1992, a 
instancia del Procurador don Pablo Monzón Laca. 
en nombre y representación del demandante «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónimall. contra los 
demandados «Galoss, So..:iedad Cooperativa Limi
tadall. doña Lucía Simón Femández. don Anastasia 
Simón Femandez y don José Angel Sanchez Mateos 
Saelices. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte dias y cuyo valor será la cantiJad pactada 
en la escritura de hipoteca que luego se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sü.o en la plaza de la Constitución, 
numero 3, el próximo día' 4 de abril de 1995. a 
las trece treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, dcberan 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4.303. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del precio del valor de la fmca, pactado en la escri
tura de hipoteca. sin cuyo requisito no podran ser 
admitidos los licitadores. 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta sera 
el pactado en la escritura de hipoteca. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. facultad que" sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación dél Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artíCJ,110 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. entendiendose que todo 
licitador las acepta como bastantes. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del emate. 

Séptima.-No se aceptl:i.rá la entrega de dinero en 
metá1ico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el dia 4 de mayo de 1995. 'a las 
trece treinta hora:>. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sefialado para la primera snba.<:,ta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua_lmente y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta. ~e señala para 
L"1 celebración de IR. tercera subasta, el día·5 de 
junb de 1995. a las trece treinta horas, sin sujeción 
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a tipo, debiendo de consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvi.ó 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para. notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bien objeto de subasta 

«Galoss. Sociedad Cooperativa Limitada». es di,lc
ña en pleno donüni.o de la siguiente fmca urbana. 
en el casco municipal de VilIacañas: 

Solar, por el camino de corral. sin número. Linda: 
Derecha entra."ldo. herederos de don Rufmo Mon
tes; izquierda, carril de los Porreros; fondo, don 
AlfOllSO Pérez, y frente. carnina de acceso al sola,. 
Ocupa una superficie de 1.409 metros cuadrados. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Lillo. 
al to,mo 863. libro 195. folio 82. finca número 
17.764. inscripción octava. 

Tasada en 22.995.000 pesetas. 

Dado en Quíntanar de la Orden a 13 de enero 
de I 995.-EI Juez.-El Secretariú.-9.384. 

REUS 

Edicto 

Don Fernando Goizucta Rüiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 103 
de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Salá de Audiencias de e.ste J uz
gado, en méritos de los autos de juicio del ,artícu10 
131 de la Ley Hipotecaria número 598/1993. ins
tados por la Caixa dEstalvis i Pensiones de Bar
celona -La Caixa-. contra «Inmobiliaria Cambrit, 
Sociedad Anónima». la venta en pública subasta. 
de las fmcas hipotecadas siguientes: 

). Apartamento 104. plant."l baja. tipo D, de 
superficie 72.52 metros cuadrados; sito en la parcela 
36 de la urbanización Playa Cristal. partida Planas 
de Montroig. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus, al tomo 646. folio 150. fmea 
17.699. Valorado en 7.650.000 pesetas. 

2. Apartamento 105, planta baja. tipo D, de
superficie 72.52 metros cuadrados: en el mismo edi
ficio. Inscrito al tomo 646. folio 154. fmca 17.70 i. 
Valorado en 7.650.000 pesetas. 

3. Apartamento 106, planta baja, tipo D. de la 
misma superficie y edifiCio .. Inscrito al tomo 646, 
folio 154. finca 17.703. Valorado en 7.650.000 
pesetas. 

Primera subasta: Día 21 de marzo. a las diez 
quince horas. \ 

Segunda subasta: Día 25 de abril. a las diez quinc~ 
horas. 

Tercera subasta: Dia 22 de mayo, a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en_la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle L1overa. numero 
50). uña cantidad igual. por lo menos. al 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requi.sito no serán admitídos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado en el Ban· 
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que las descritas fincas 
salen a subasta -por el tipo de tasación. no admi
tiéndose postura alguna que sea. inferior a dicho 
tipo; que los autos y las certificaciones del Registro 
al que se refiere la regla 4." están de manifit!sb 
en la Secretaría; que se entenderá. que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la. actora continuarán sub
sif'iklltes, entendiéndose que et rematante los acepta 
Y. qui!da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el proclo del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la pcimera. sin que se pueda admifr 
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postura inferior a este tipo. y qu'! la t~fcera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a . 

Asi.mismo. y a los efectos del párrafo final de 
~ la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
pe r medio del presente y para. en su caso. se notifica 
a la deudora «Inmobiliaria Cambrils. Sociedad Anó
mmuJlo, la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 19 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez. Fernando Goizueta Ruiz.-El Secreta
rio.-9.198. 

REUS 

Edicto 

Maria Jesús Manzano Meseguer. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
los de Reus (Tarragona) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado baj'l el número ' 
782/1993. de registro. se sigue procedimiento jud.i~ 
dal sumario del artículo 131 de la L~y Hipotecaria, 
a instancia de Cabm d'Estalvis i Penslons de Bar
c~lona, representada por el Procurador don Juan 
Torrents Sardá, contra «Instalaciones y Servixios 
Aütares. Sociedad Limitada». en reclamadon de ere
dito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de 'su avalúo. la. Era:a contra 
la que se procede. 

La subast.! tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 21 de abril de i995. 
a las once horas, bajo las cO!ldiclones que se dirán. 
y demas previstas en la Ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subasta para 
el dw 18 de mayo de 1995. a las doce treinta horas 
y terc~ra subasta para el día' 13 de junio de 1995. 
a. las once treinta horas.-

Primera.-EI tipo de remate es el que correspon,da 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

S..:¡runda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamc\'1te en el estable
cimiento d("stipado a tal efecto una cantidad igual, 
pOr lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

Tercem.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postUf'dS por escrito en 
pliego ccrrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
.hmto a aquél. el importe de la consigmu:.ién a que 
~~ renere el apartado segundo o acompañando el 
resgu!l~Jo de haberla hecho en el establecinüento 
de3tmad,::, al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberan aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubíere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial señalado con el numero 2 del 
edificio en Montroig. avenida de Barcelona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Reus. 
tamo 639, libro 246, folio 130. rmca número 17.516. 
Vúerada en 24.037.121 pesetas par;tados en la escri
tura de con~tituci6n de hipoteca. 

Sirva el presente de notificaciún al demandado 
para el caso de no poder pracricarse personalmente. 

y para general conocimiento se expi.:le el presente 
en Rcr,:,s (Tarrugona) a 26 de enero de 1995.-La 
Magistrada· Juez. Maria Jl~f>ÚS Manzano Mese
guer.-EI Secretario.-9.2C l. 



3372 

REUS 

Edicto 

Maria Jesús Ma.1Zano Meseguer, Magistradn~Jue2. 
de Primera InstancIa dd Juzgado número ;: dt: 
los de keus (Tarragona) y su parttdo. 

Ha¡;e sél.b-tr: Que en es.te Juzgado baj" el i"lím,¡t:rn 
25Hi94• éc registro. se sigue procedimiento judidal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi;Kltecaria. a 
instancia di! Cdixa d'Estalvis i Pensicons de Barre
lona. representwa por el Procurador d(m Juan 
Hugas Seg1trra. ('ontra doña OIga Maria Gonzált"z 
Jiménez y don Juan Jesús Pozo Franco. ell recla
mación .,je crtdito hipotecarío, en c;uyas actUllclones 
se ha .v:ordado sacar a primera y púbJka suLa::;<;a, 
por término de vei'1te días y precio de su avalun. 
la finca contm 1& que se procede. 

La sub.ista tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jmgadu. el próximo día 10 de mayo de 
19":>5. a tus Joce horas, bajo las condiciones q1!~ 
se dir¿n,:' ~em.ás previstas en la ley. 

Para en ?U caso, se convoca segunda suha~ta para 
el día 8 dl! junio de 1995, a lao; once treinta hora,,;, 
y ter-:;~ra ::n!:lasta para el día 6 de julio de 1995, 
a las o~ct' 11 cint.a horas. 

Primenc,-El tipo de remate es el que corresponda 
según la ley a cada subasta, no adnútiéndose pas
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.·-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad, igual, por lo menos, al 
20 por Ion del tipo del remate. 

Tetce1'"3.-Pndrá hacf'rse -el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta, -Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraci,'m podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refien~ d apartado segundo o acompañando el 
resguar.jo de haberla hecho en el establecim.1ento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mant
fio!sto en S-ecretari<!, y los Licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulacIón, sin que puedan exigir 
otros tiaJlos. 

Lao; car!!,as Y gravámenes anteriores y los prefe. 
rentes. si lo",; hubiere, al crédito del actor continuaron 
subsistentt;-<; f sin cancelar, entendiendose que el 
remat.mte 10s acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e'Jctin· 
ción el pre-cio del remate. 

Finca objeto de subasta 

VI', ie:1da t:;i!t¡ en el piso .tercero, puerta letra A 
con ente .. '::.! a la escalera número 1, cid edificio 
ubicado en Rt.u:i, carretera do! Salo\! y crrcuma· 
lación, con trt!s portales o escaleras identificadas 
en los nUfi}¡,';rüs 1, 4 Y 5. Inscrita en el ReSlstrc 
de la Prop:edaJ número l de Reus, tomo 1.195, 
libro 770, folio 29, tinca número 28.957. Valorada 
a efectos de subasta en 5.580.000 'pesetas pactados 
en la escritura de c.onstitución de hipoteca. 

y para genera.l conocimiento se expide el presente 
en Reus a .1 de febrero de 1995.-La Magima
da-Juez, Maria Jesús Manzano Meseguer.-El Secre
tario.-9.202.-

REUS 

Edicto 

Doña Atta María Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Ju:t.gJ,(jO úe Primera Instancia número 3 de Rem.. 
y su part;10, 

Hace 'iat'er' Que en este Juzgado 'Se tmmif.a pro
cedimiento ¡¡~m:uio hipotecario del articulo l31 ce 
la Ley Eipctecari'a numero 247/19Y4, promovido 
por la Caixa dEstalvis i Pensíons de Barcelona. con
tm dü;\a. A¡~t;;r,ía Ruiz Carrillo y don José Luk; 
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Ribas Anchez, y por resolución 'del d18 de hoy, 
se ha acordado sacar a publica subasta la slguiente: 

Número 7.-Vivienda sita en el piso prLrnem, puer
ta tercera., del edificiQ en Reus, caH~ VHallonga, 
número 16, angular a la calle VaIl.,. Cuota: 4,(,10 
por IDO. 

Inscrita en el Regl!>tro de la Pmpcdad numere 
:2 dt: Reus. al tomo 551, libro 1 .. 13, folie; 154, finca 
nllmero 12.108. 

Tasada en 8.106.000 pesetas. 
No constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 29 de maLlO, a las once 
quince horas, siendo reQ\\isito indispensabk: con
signar previamente el 30 por J 00 tiel tipu de tasación 
y que asciende a la cantidad de 2AJ 1.800 pesetas 
para tomar parte en ella. debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, su, u!"Sal de 
la plaza Prim. de esta ciudad, y en la cuenta de 
o;;onsignaciones de este Juzgado numero 
4190-000-18·0247·94. 

Caso de no existir posto~, se ~ñala una sF.gund~ 
vara el día 3 de ma)'o. il tus once quj¡1(:e horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de ta;;acJún. 
con un depósito previo ta:nbién del 30 J.IOf 100 
del' tipo de tasación, es -d-edL ~.431 800 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una ter,;era, sin fija
Clan de tipo. para el día 20 de m<l.}o. a las once 
quince horas, pero con un dCpOsitv prr.'vio igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a ,los licitadorcs qUI! tanL) k's autos 
como la certificación e'itán de manifiesto en Secre
taria. donde pÓdrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las suba'itas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir más datus que los que hay. 
asi como taml;'¡én que, las .:.argas anteriores y pre
ferentes quedarán subsiStentes, sin d("f>tinarse el pre
cio del remate a su cxtindón, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las ~ormas legales. 
Sirviendo éste de notificación a jo:. demandados, 
en el caso de que no se pudi~re hacer ~rsonalmeme. 

Dado en Reus a 6 de febrero de 19ij5.-La Magis· 
trada·Juez, Ana Maxia Meslre SOlo.-EI Secreta
rio.-9.206. 

REUS 

EdicJo 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez d.el 
Juzgad_o de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado o;e tramita pro
cedimiento sumario hipotec:1rio del artkul0 13! de 
!a Ley Hipotecaria. número 49:U 1 Q91, promovido 
por el ;;:Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
contra don Jesus Vidal Jimétlez, y por resolución 
del día de hoy, se ha acordado sacar n pública subas
ta la sig'J,iente tinca: 

Número 2. Vivienda unifamiliar pareada, Cono
cida por número 2, la más cercana al viento oeste 
edificada sobre una porción de terreno constituida 
por la parcela número 6 de la zona denüminada 
CaJa Crancs, en el plano de la urbanización Nuestra 
Señora de Nuria. en el término de Vilaseca, partida 
Pla de Maset o Vedat -de S. llIustri'sima. Cuota: 
50 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vila·Seca i Salou, al folio 182. del tomo 1.581 
del archivo y libro 493 de Vila-Seca, fmca número 
4.1.079. Tasada en 17~395..398 pesetas. No constan 
cargas anteriores y por tanto preferentes. 

La subasta tendrá lugar en la s.·tla oe Audiencias 
de este Juzgado el día 3 de mayo, y hora de las 
diez quince. siendo requisito indispensable cunsi.g· 
nar previamente el 30 por ¡ 00 del tipo de lasación 
y que asciende a la cantidad de 5.118.619 pesetas 
para tomar parte en ella. debíénduse ingresar tal 
depósito en el Banco BUba!) Vizcaya, sucursal de 
la plaza Prim de esta ciudad. y en ia .cuenta de 
consignaciones de este Juzgado nümero 4! 90 000 
18049291. 
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Caso de no existir postor, se 5ellala una segunda 
para el día 31 de mayo, y hora de las diez. quince. 
con rebaja del 25 por lOO del tipo de ta'iación. 
con un depósito previo también del 30 por 100 
"el tipo de tasadón. es decir 5.218.619 ~setas. 

y si tampoco hubiere postor, lAna terce,'1l sin fija
ción de tipo para el. día 28 de junio, y hora de 

'las die7 quince, pero con un depósito previo igua! 
a la de la rrimer<t y segunda. 

Se advif'rte a los licitado.res que tanto los autos 
("omo la ce~ificadón están de manifiesto p,n Se('~e
taTÍa donde podrán ser examinado<; una han ant~~ 
de las sl."ña!adas para las subastas respectiv8R, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así cómo también que las cargas ant.eriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinats~ el pie· 
do el.:! ¡enlate a su extinción, subrogánc.ose en su 
pago e! .. dquircr:te y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo este de notificación al demandade, en 
el caso dt" que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 6 de febrero de 1995.-La Magis
h-ada-Juez, Ana Mar!a Me$tre Soro.-F.! Secreta
Oü.-9,225. 

RIBEIRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Ribl"1ra, con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos con el r.úmero 425/l993, a ins~ncia de 
la Caja de Ahorros Provincial de Orense. repre· 
sentada por la Procuradora doña Caridad González 
Cerviño, contra don Manuel Martínez Colomer y 
doña Dolores Bao Rey, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipot.ecaria. se sacan a pública 
subasta. por primera vez las siguientes fincas: 

Finca numero 1: Local en' planta de sernlsótano, 
destinado a fm~s comerciales o industriales. que 
ocupa la superficill aproximada de 292 metros cua· 
drados; y linda: Frente, Sllr, por donde; tiene 'Su entra
da. la calle Santa Eugenia: derecha entrando. este, 
de los esposos doña Josefa Pérez Ageitos y don 
Antonio Aguado Gómez; izquierda, oeste, de don 
Mardal-Ptrez Ageitosy de herederos de don Anto
nio Vidal Garcia. y espalda. norte, la calle Pérez 
Galdos. Tiene asignada una cuota de participación 
en re\ación con el total valor del inmueble de 14 
enteros 65 centésimas por 100.lnscJita en el Regis
tro de la Propiedad de Noya, al tomo 156, tomo 
713,1ibro 175, fmea registral número 14.590, ins
cripción primera. 

Finca número 7.: Local en la planta baja, d~stinad() 
a fines comerciales o \nrlustriales. que ocupa la 
superficie aproxímada de 245 metros cuadrados; y 
linda: Frente. sur. en plano mas bajo, por donde 
tiene su 1!ntrada, la calle Santa Eugenia; derecha 
entrando, este, portal de acceso a las plantas supe
riores y de los esposo.'i doña Josefa Pérez Ageitos 
y don Antonio Aguado Gómez; oeste. de don Mar· 
cial Pérez Ageitos y de herederos de don Antonio 
Vidal García, y espalda, norte, caja de escale.ras 
de acceso a las plantas superiores, y la calle de 
Pérez Galdos. Tiene asignada una cuota de par
ticipación en relación (:on el total valor del inmueble 
de 18 enteros 8" centésimas. por 1 OO. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Noya, -al folio 158, 
del tomo y libro referidos, finca número 14.591, 
inscripción primera. 

El remate tendrá lugru en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Correos. sin numetD 
(Ribeira), el día 11 de abril do:: 1995, a las once 
horas, previniéndrn:.e a los licitadore~ de las siguien
tes C'ondicione'i\ 

Primera.-Ei tipo de subasta es el de 28.470.850 
pesetas, fijado en la escritura de préstamu, no adrrU
tienum.e posturas que no cubran dicha cam:idad. 

Segunda.--Q.le para tomar patte en la Sl.loo.sta, 
deberan consignar íos licitadcres previameule en 
la cuenta de consignaciones. de es!.e Juzgado el 20 
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por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisho no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preciq del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 9 de mayo de 1995, 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 1 de junio de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ribeira a 10 de enero de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-9.446. 

RIVElRA 

Edicto 

Doña Eva Doval Lorente, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 45 1/1994, promo
vidos por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador señor 
Villar Trillo, contra doña Maria Teresa Blanco Silva, 
en trámite de procedimiento de apremio. en los 
que por providencia de esta fecha. se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días, y 
el precio de tasación que se indicará la siguiente 
fmca: 

Labradío, al nombr-.uniento de Cabaniñas, sita en 
el lugar de Cotar6n, parroquia y municipio de Boira, 
de la cabida de 2 ferrados 1 conca 12 centésimas, 
igual a 8 áreas 9 centiáreas. Linda: Al norte, here
deros de don Luis Silva; sur, herederos de don 
Manuel Herma y otros; este, don Francisco Ríos 
Toucedo; y oeste. camino de Carro. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de Noya. al tomo 
799, libro 131, folio 13, fmca número 11.819. 

La subasta tendrA lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Plazo do Concello, bajos 
del Ayuntamiento, el día 18 de abril de 1995, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasaciÓn en que ha sido valorada 
de 5.020.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasUL sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali-' 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren •. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
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se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los . gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-Notifiquese esta resolución a los deudo
res, y para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas, sirvan los edictos 
de notificación en fonna. 

De no' haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 16 de mayo de 1995, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
a este tipo. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
15 de junio de 1995. a las once horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Riveira a 1 de febrero de 1995.-La 
Juez, Eva Doval Lorente.-La Secretaria.-9.433. 

RONDA 

Edicto 

Don Agustín Martín Arenas. Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de~uicio ejecutivo bajo el número 130/1993, a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Antonio Herrera Raquejo, contra don Rafael Racero 
Ayala y doña Dolores Ayala Racero. en situación 
procesal de rebeldía, por propuesta de providencia 
se ha acordado anunciar por medio de la presente 
la venta en pública subasta por primera vez en plazo 
de veinte días y el precio de tasación que se-indicará 
la siguiente fmca: 

Urbana,-Vivienda tipo H, sita en planta cuarta 
en altura. sin contar la baja ni la de sótano. del 
edificio Ronda Sol 111. con fachada a pasaje par
ticular de 3 metros de ancho que une las calles 
Almendra y Carrera de Espine1. de esta ciudad. Ocu
pa una superficie construida de 106 metros cua
drados, distribuida en vestibulo, estar-comedor con 
terraza, pasillo. tres dormitorios, uno de ellos con 
terraza, cuarto de baño. aseo, cocina y lavadero. 
Linda: Frente, rellano y vivienda tipo 1 de igual 
planta; izquierda. 'vivjendas tipos Gel de igual 
planta; derecha. la calle Almendra, y fondo. flas<úe 
particular. Cuota: 5 enteros 556 milésimas pot 100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 24 de marzo de 1995, a 
las doce ho~s, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha si¡Jo valorada 
en 7.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuen~a 
de consignaciones y dep6sitos de este Juzgado, el 
20 por 100 de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser'" admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta no se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, porque los demandados no los han 
presentado. considerándose por el actor como titu
lación suficiente la certificación del señor Regis
trador de la Propiedad de Ronda obrante en autos, 
estando en éstos, disponibles en Secretaría, para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con la titulación 
existente y que no podrán exigir otra. 

Cuarta.-Que las cargas y 9favámenes preferentes 
los cuales constan en autos. quedan subsistentes, 
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sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para ·tomar, parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 24 de abril de 1995, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo' el 75 por 100 
de la valoración. Se celebrará tercera subasta, en 
su caso, el dia 24 de mayo de 1995. a las doce 
horas, en la referida Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción·a tipo. 

Sexta.-Si por circunstancias de fuerza mayor no 
pudieran celebrarse alguna de las subastas señaladas. 
se entiende señalada cada una, para el día hábil 
siguiente al correspondiente_ señalamiento respec
tivamente. 

Dado en Ronda a 28 de noviembre de 1994.-El 
Secretario Judicial, Agustín Martin Arenas.-9,256. 

RUBI 

Edicto 

Don Antonio Cidraque, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Rubi, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
bajo el número 347/1994. a instancia de «B.N.P. 
España, Sociedad An6nima», contra don Antonio 
Triguero Sánchez y doña Isabel Rodríguez Femán
dez, por proveido del día de hoy se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en la calle Pere Esrnendia,· número 
15, primera planta. de Rubí, por primera vez el 
día 4 de abril de 19"95, a las doce horas de su 
mañana. por segunda vez el día 4 de mayo de 1995, 
a las diez horas de su mañana, y por tercera vez 
el día 6 de junio de 1995, a las diez horas de su 
mañana. la ·fmca que al fmal se describe bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
6.195.000 pesetas. para la segunda el 75 por 100 
de aquel valor, siendo la tercera parte sin sujeción 
a tipo y' no admitiénq.ose en las dos primeras pos
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. ·una can
'tidad no irúerior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por, 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado depositando a la vez 
las cantidades indicadas. y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están 'de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. 

,continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin gestionarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Y para el caso de los señalamientos de 
subasta no pudieran notificarse en forma los pre
sentes edictos surtirán los efectos de la notificación 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, puerta primera de la casa sita en 
la villa de Rubí. calle Caspe, número' 4. Consta 
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de una vivienda de 78 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con la calle Caspe; al fondo, con patio 
posterior de la casa; a la derecha entrando, con 
escalera. patio de luces y la vivienda segunda del 
mismo piso y a la izquierda con doña Angelina 
Inglés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa: al tomo 639, libro 302, folio 49. 
finca número 18.286. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, cumpliendo 10 acordado y su inserción en 
el \(Boletin Oficial del Estado», extiendo el presente 
edicto en Rubí a 23 de enero de 1995.-EI Secretario. 
Antonio Cidraque.-9.180. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de su cargo y con el número 
287!l993, se tramitan autos de declarativo menor 
cuan tia, promovidos por el Procurador don Gonzalo 
García Sánchez, en nombre y representación" de 
don Juan Sánchez Fabres Mirat, contra ~Construc
ciones Tramar, Sociedad Limitada», en reclamación 
de 3.884.232 pesetas de principal, y otras 1.500.000 
pesetas calculadas para gastos y costas, cuyos autos 
se encuentran en ejecución de sentencia, y en los 
que a instancia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a primera, segunda y tercera y pública subasta 
y ténnino de veinte días, como de la propiedad 
de la parte demandada, los bienes embargados que 
se indican a continuación, bajo las siguíentes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias' de este Juzgado. el día 20 de 
abril. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 3.698. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Liceo, de esta ciudad, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendO 
hacerse a calidad de ceder el remate a un terceTO 
sólo la parte ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos lo deseen. y 'que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si loS 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta el día 23 de 
mayo, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta. se ha señalado para 
la celebración de la tet:cera subasta el día 20 de 
junio próximo, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Trastero en la :;egunda planta de sótano del 
edificio sito en Salamanca, en la calle Pérez Oliva, 
número 28, con fachada también a la calle Dimas 
Madariaga. Superficie útil aproximada de 6 metros 
21 decímetros cuadrados útiles. Valorado a efectos 
de subasta en la cantidad de 200.000 pesetas. 

2. Plaza de garaje en la primera planta de sóta
nos del edificio sito en Salamanca, calle Pérez Oliva, 
número 28, con fachada también a la calle Dimas 

Martes 21 febrero 1995 

Madariaga y está marcada con el número 2_ Tiene 
una superficie útil aproximada de 11 metros 36 deci
metros cuadrados. Valorado a ~fecots de subasta 
en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

3. Local comercial, señalado con el número 2 
del edificio sito en la calle Pérez Oliva, número 
28, con fachada también a la calle Dirnas Madariaga. 
Con 'Superficie aproximada de 49 metros 52 deci
metros. Valorado a efecots de subasta en 12.500.000 
pesetas. 

4. Apartamento en la cuarta planta del edificio 
sito en Salamanca, en la calle Pérez Oliva, número 
28, con fachada también a la calle Dimas Madariaga 
y señalado con la letra B, con superficié útil aproxi
mada de 48 metros 84 decímetros cuadrados, y 
construida de 62 metros 38 decimetros cuadrados. 
Valorado a efectos de subasta en 14.000.000 de 
pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la 
fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 28 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-9.584-58. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Angel Salvador Carabias Gracia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 8 de Salamanca, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
651/1993. se siguen auutos de procedimiento judi
cial sumario, a mstancia de la Procuradora doña 
Adelaida Simón Mangas, en nombre y represen
tación de la Caja de Salamanca y Soria, contra don 
Antonio Sánchez Morin, doña Agustina Sánchez 
Sánchez y ~Excavaciones Sánchez Morin, Sociedad 
Limitada», sobre reclamación de préstamo hipote
cario, intereses. costas y gastos; en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar las 
fincas hipotecadas que se dirán, a públicas subastas, 
por ténnino de veinte días, que se celebrarán en 
este Juzgado, la primera, el dia 4 de abril de 1995, 
a las doce horas, sirviendo de tipo para ella la can
tidad que al fmal se dirá, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, la segunda. para el 
supuesto de que no hubiere postor en la primera, 
el dia 8 .de mayo de 1995, a las doce horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera 'Subasta, sin sujeción a tipo, para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda. 
el día 9 de junio de 1995, a las doce horas. \ 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en la cu,enta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3.681, 
una cantidad igual, por lo menos, a! 20 por 100 
del respectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. Pueden hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Terreno dedicado a cereal secano, radicante 
en el término municipal de" Villamayor, al sitio de 
Cabeza Mana, que es la finca número 275 del Plano 
de concentración parcelaria de dicho pueblo, de 
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una superficie de 4S áreas 6S centiáreas_ Dentro 
de la finca existe una vivienda unifamiliar y un loca! 
de planta baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Salamanca, en el libro 42, folio 108, 
fmca número 2.502-N. 

Se tasa a efectos de subasta en la cantidad de 
28.000.000 de pesetas. " 

2. Local en planta de semisótano del edificio 
sito en Salamanca, en el barrio de Los Pizarrales, 
calle Luis Anaya, número 10. Ocupa una superficie 
de 67 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l de Salamanca, libro 560, 
folio 131, fmca número 12.019. 

Se tasa a efectos de subasta en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 23 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Salvador Carabias Gra
cia.-El Secretario.-9.354. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveído dictado 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
217! 1994, seguido a instancia del ~Banco Zarago
zano, Sociedad Anónima», representado por el Pro

, curador don Claudio Luna Santana, contra don 
Mohan Bhagwandas Mahtani y doña Dhanwanti 
Mohandas Mahtani. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. se sacan a pública subasta-, 
por primera vez las siguientes fincas: 

1. Número 180. Local comercial señalado con 
el número 6 del núcleo central del sector 3, Centrum, 
situado en la ampliación Playa del Inglés, en el 
ténnino municipal de San Bartolomé de TinUana. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de San Bartolomé de Tirajana, al tomo 1.513, libro 
99, folio 22, fmca número 7.783, inscripción sép
tima. 

2. Número 189. Local comercial señalado con 
el número 15 del núcleo central del sector 3, Cen
trum, situado en la planta segunda del centro comer
cial denominado .Centrum. situado en la urbaniza
ción ampliación Playa del Inglés, en el término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajaha. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de San.Bartolomé de Tirajana, al tomo 1.513,libro 
99, folio 23, finca número 7.785, inscripción sép
tima. 

El remate tendrá lugar en este Juzgado. el dia 
3 de ~bril de 1995. a las nueve treinta horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de' subasta es de 4.500.000 pese· 
tas para cada una de las fmcas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado al 
menos el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.11 del articulo' 13 I de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala rara la segunda el dia 2H de abril de 1995. 
a las nuev~ tMinta horas, para la que servirá de 
tipo el 15 ¡->Oc 100 de la valoración, y celebrándose 
la tercera ~u.basta, en su caso, el dia 24 de mayo 
de 1995. a las nueve treinta hords, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en San BartoJomé de Tirajana a 24 de enero 
de 1995.--ElJuez.-El Secretario.-9.639-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Lidia Dollúnguez Romano. Oficial en sus
titu..:ipn de Secretaria del Juzgado de Primera Ins
tal1cia número 2 de los de San Bartolomé de 
Tirdjana (Las Pahnas de Gran Canaria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo ordinario de menor cuan tia, bajo el 
nwnero 111/1986. promovido por don Joaquín 
Munchow y don Erwin Liebenow, contra la Comu
nidad de Propietarios del edificio «Doñana .. , y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en publica subasta. por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embárgados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 6.090.100 pesetas. cuyo remate. tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
e: centro comercial «Yunbom •• cuarta planta. de 
Playa del Inglés. término municipal de San Bar
tolomé de Tirdjana (Las Palmas de Gran Canaria). 

Primera subas1,a: El próximo día 21 de abril 
de 1995. a las once horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el próximo día 16 de mayo de 1995. a 
las once horas. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 9 de junio de 1995. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la subasta. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas. en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las 
dO<.; terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte los licitadores deberán previamente 
consignar en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraran en forma de pujas a la llana; si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito. en sobre cerrado. que 
no podrán Iicitarse en calidad de ceder a un tercero, 
excepto el ejecutante; que a instancia del actor 
podnin r66ervarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que. sí el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
'iuphdos por certificadón registraJ, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos l.us licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que. asimismo, esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del a.;tor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose Que el rematante htS &.cepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Don Jaime Bethencourt Manrique de Laca, Pro
curador de los Tribunales. en nombre y represen
tación de don Joaquín Munchow y otro, ya acre
ditado en los autos de juico de menor ;"'11antia, núme
ro i 11/1986. seguidos a instancia de mis repre
sentados contra comunida9 de propietarios del edi
ficio «Doñana». ante el Juzgado compcu-ezco y como 
mejor proceda en derecho. digo: 
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'Que al derecho de esta parte interesa se libre 
mandamiento por duplicado al señor Registrador 
del Registro de la Propiedad de Guia, para la ano
tación del embargo trabado en este procedimiento. 
en garantia de 6.467.905 pesetas de principal, más 
2.587.162 pesetas que se calculan de manera cau
telar para intereses legales y más 500.000 pesetas 
calculadas para costas, haciéndose constar en el mis
mo que la sentencia recaiga en este procedimiento 
ha sido notificada al demandado comunidad de pro
pietarios del edificio «Doñana>'. sobre las siguientes 
fmcas: 

Urbana: Local comercial numero 30. situado en 
la planta octava del edificio «Dañana~. ubicado en 
la playa de Patalavaca.- localidad de Arguineguín. 
término municipal de Mogán, de esta provincia, que 
m1de 36 metros 99 decímetros cuadrados. y linda: 
Al naciente y poniente. con sendos pasillos de acce
so general; al norte, con vestíbulo; al sur, con fmca 
numero 31; por encima, con la fmca número 292. 
y por debajo, CQn la finca numero 214; con cuota 
de participación de 0.200459 por 100. 

Urbana: Local comercial numero 31, situado en 
la planta octava del edificio «Doñana». ubicado en 
la playa de Patalavaca, localidad de Arguineguin. 
ténnino municipal de Mogán. de esta provincia, que 
mide 37 metros 99 decímetros cuadrados. y linda: 
Al naciente y poniente. con sendos pasillos de acce
so general; al norte. con finca numero 30; al sur. 
con fmca numero 247; por encima, la ftnca número 
293. y por debajo. con fmca número 215; con cuota 
de participación de 0.200459 por 100. 

Urbana: Local comercial número 32. situado en 
la planta segunda del edificio dJoñana», ubicado 
en la playa de Patalavaca. localidad de Arguineguin. 
término municipal de Mogán. de esta provincia, que 
mide 4 metros 38 decimetros cuadrados. y linda: 
Al norte y naciente, con fachadas- del edificio; al 
sur y por debajo, con pasillos generales de uso 
común; al poniente. con fmca número 59. y por 
encima, con la fmca número 33; con cuota de par
ticipación de 0,023105 por 100. 

Urbana: Local comercial número 37. sifuado en 
la planta séptima del edificio «Doñana». ubicado 
en la playa de Patalavaca. localidad de Arguineguin. 
término municipal de Mogán. de esta provincia, que 
mide 4 metros 38 decimetros cuadrados. y linda: 
Al norte y naciente. con fachadas del edificio; al 
poniente. con la fmca número 209; al sur y por 
encima, con pasillos de acceso. y por debajo. con 
la fmca nÚMero 36; con cuota de participación de 
0.023105 por lOO. 

Urbana: Local comercial número. 38. situado en 
la planta' baja del edificio «Doñana», ubicado en 
la playa de Patalavaca. localidad de Arguineguin, 
término municipal de Mogan. de esta provincia, que 
mide 3 metros 15 decimetros cuadrados. y linda: 
Al sur y naciente, con fachadas del edifi2io; al 
poniente, con la finca numero 58; al norte, _ con 
pasillos-de acceso general; por encima, con la fmca 
número 39, y por debajo. con el suelo; con cuota 
de participación de 0,016620 por 100. 

Urbana: Local comercial número 39. situado en 
la planta segunda del edificio «Doñana», ubicado 
en la playa de Patalavaca, localidad de Arguineguín, 
término municipal de Mogán, de esta provincia, que 
mide 3 metros 15 decimetros cuadrados. y linda: 
Al sur y naciente. con fachadas del edificio; al 
poniente, con la fmca número 88; al norte, con 
pasillo de acceso general; por encima. con la fmca 
numero 40. y por debcijo. con la nUmero 38; con 
cuota de participación de 0.016620 por 100. 

Urbana: Local comercial numero 40, situado en 
la planta tercera del edificio «Doñana», ubicado en 
la playa de Patalavaca., localidad de Arguineguín. 
tennino municipal de Mogán, de esta provincia, que 
mide 3 metros 15 decímetros cuadrados. y linda: 
Al sur y naciente. con fachadas del edificio; al 
poniente, con la fmca número 118: al norte. con 
pasillo de acceso general; por encima, con la fmca 
número 41. y por deb,ljo, con la finca número 39; 
con cuota de participación de 0.016620 por 100. 

Urbana: Local comercial número 41. situado en 
la planta cuarta del edificio «Dóñana», ubicado en 
la playa de Patalavaca. localidad de Arguineguín, 
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término municipal de Mogan, de esta provincia. que 
mide 3 metros 15 decimetros cuadrados. y linda: 
Al sur y naciente, con fachada del edificio; al ponien
te. con la finca número 148; al norte. con pasillos 
de acceso general; por encima. con la fmca número 
42. y por debajo. con la número 40; con cuota 
de participación de 0.016620 por 100. 

Urbana: Local comercial número 42. situado en 
la planta quinta del edificio «Doñana •. ubicado en 
la playa de Patalavaca. localidad de A.rgliineguín, 
término muni:::ipal de Mogán. de esta provincia, que 
mide 3 metros 15 decímetros cuadrados. y linda: 
Al sur y naciente. con fachadas del edificiO; aJ 
poniente. con la finca numero 178; al norte, con 
pasillo de acceso general; por encima, con la fmca 
número 43. y por debajo. con la número 41; con 
cuota de participación de 0.016620 por 100. 

Urbana: Local comercial número 43, situado en 
la planta sexta del edilicio «Doñan». ubicado en 
la playa oe Patalavaca, localidad de Arguineguín. 
ténnino municipal de Mogán, de esta provinCia. que 
mide 3 metros 15 decímetros cuadrados. y linda: 
Al su.. y naciente, con fachadas del edificiO; al 
p<>Iiiente. con la finca numero 208; al norte, con 
pasilk." de acceso general: por encima, con la fmca 
numt"ro 44. y por debajo. con la numero 42; con 
cuota de participación de 0,016620 por 100. 

Urbana: Local comercial número 45. situado entre 
la planta segunda y tercera del edificio «Doñana~. 
ubicado en la playa de Patalavaca, localidad de 
Arguineguin. término municipal de Mogán, de esta 
provincia, que mide 4 metros 30 decimetros cua
drados. y liItda: Al naciente. con ascensor y pasillo 
de a...:.ce::.o; al poniente. con las fmcas 415 y 416; 
al norte, coulas fincas 63 y 93; al sur, con ascensores 
y fm.;as 415 y 416; por encima, la 46. y por debajo. 
el vestibuio; con cuota de participación de 0.022683 
por lOO. 

Urbana: Local comercial número 46. situado entre 
las plantas terceras y cuarta del edificio «Donana>l. 
ubicado en la playa de Patalavaca. localidad de 
Arguinegum, término municipal de Mogán. de esta 
provincia, que mide 4 metros JO decímetros cua
drado~. y linda: Al naciente, con ascensor y pasillo 
de acceso; al poniente,' con fincas 416 y 417; al 
norte, con fmcas 93 y 123; al sur. con ascensores 
y fincas 416 y 417; por encima. la 47, y por debajo, 
la 45; con cuota de participación de 0.022683 
por 100. 

Urhanf\: Local comercial nÜInero 47, situado entre 
las plantas, cuarta y quinta del edificio «Dañana». 
ubicado en la playa de Patalavaca. localidad de 
Arguineguin. término municipal de Mogan, de esta 
provincia. que mide 4 metros 30 decimetros cua
drados, y linda: Al naciente. con ascensor y pasillo 
de acceso; al poniente. con fmcas 417 y 418; al 
norte, las fincas l23 y 153; al sur, la 417 Y 418 
y asct:nsores: por encima. la 48, y por debajo. la 
46; con cuota de participación de 0.022683 
por 100. 

Urbana: Local comercial número 48, situado entre 
las plantas quinta y sexta del edificio «Doñana», 
ubicado eJ1 la pla~a de Patalavaca, localidad de 
Arguineguin. término municipal de Mogán. de esta 
provincia. que mide 4 metros 30 decimetros cua
drado!';. y linda: Al naciente. con ascensores y pasillo 
de acceso; al poniente. con las fmeas 418 y 419; 
al norte. con las fincas 153 y 183 y ascensores; 
al sur. con ascensores y fmcas 418 y 419; por debajo. 
la 4'7, y por encima. la 408; con cuota de par
ticipación de 0.022683 por 100. 

Urbana: Local comercial número 408. situado 
entre las plantas sexta y séptima del edificio «Da
nalla». ubicado en la playa de Patalavaca, localidad 
de Arguineguin. ténnino municipal de Mogán. en 
esta prov~ncia. que mide 4 metros 30 decímetros 
cuadmd0s, y linda: Al naciente o frente del edificio. 
con ascensor y pasillo de acceso; al !>Qniente, con 
tincas m.lm~ros 419 y 420; al norte o derecha. 
'entrando al <!!dificio. con ascensores y fmeas núme~ 
ros 1M3 y 213; al sur o izquierda., con ast:~nsores 
y fincas nwneros 419 y 420; por encima, la fmca 
409. Y por debajo. la 48; con cuota de participación 
de 0,022683 por 100. 

Urbatul'.: Local comercjal número 410. situado 
~ntr-e las plantas octáva y novena del edificio «00-
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ñanaJl, ubicwJo en la playa de Patalavaca. localidad 
de Arguineguín, término municipal de Mogán, de 
esta provincia. que mide 4 metros 30 decímetros 
cuadrados. y linda: Al naciente o frente del edificio, 
con ascensor y pasillo de acceso; al poniente o espal
da. con la finca 421 y vestíbulo; al norte o derecha. 
entrando al edificio. con ascensores y fincas mime
ros 246 y 29 J: al sur o izquierda. con ascensores 
y finca número 421 y vestíbulo; por encima, con 
la número 411, y por debajo. la 409; con cuota 
de participación de 0.022683 por 100. 

Urbana: Local comercial número 411, situado 
entre las plantas novena y decima del edificio {(Do
ñanaJl, ubicado en la playa de Patulavaca, localidad 
de Arguineguín. término municipal de Mogán. de 
esta provincia. que mide 4 metros 30 decimetros 
cuadrados, y linda: Al naciente o frente. del edificio. 
con ascensor y pasillo de acceso; al poniente o espal
da. con fincas números 421 y 422; al norte o dere
cha. entrando al edificio. con ascensores y fmcas 
291 y 321; al sur o izquierda. con ascensores y 
fmcas números 421 y 422: por encima. con la 412. 
y por debajo. con la 410; con cuota de participación 
de 0,022683 por 100. 

Urbana: Local comerciaJ. número 412, situado 
entre las plantas décima y undécima del edificio 
«Doñana», ubicado en la playa de Patalavaca. loca
lidad de Arguineguín, término municipal de Mogán, 
en esta provincia. que mide 4 metros 30 del'Ímetros 
cuadrados. y linda: Al naciente o frente del edificio, 
con ascensor y pasino de acceso; al poniente o espal
da, con los apartamentos o fincas 422 y 423; 'al 
norte o derecha, entrando al edificio. con ascensores 
y fincas números 421 y 351; al sur o izquierda, 
con ascensores y fmcas 422 y 423: por encima, 
la número 413, 'Y por debajo. la 411: con cuota 
de participación de 0,022683 por 100. 

Urbana: Local comercial nUmero 413, situado 
entre las plantas undécima y duodécima del edificio 
«Doñana)}, ubicado en la playa de Patalavaca, loca
lidad de Arguineguin, término municipal de Mogán, 
de esta provincia, que mide 4 metros 30 decímetros 
cuadrados. y linda: Al naciente o frente del edificio, 
con· ascensor y pasillo de acceso; al poniente o espal
da, con las fincas números 423 y 424: al norte 
o derecha, entrando al edificio, con ascensores y 
fmcas números 351 y 381; al sur o izquierda, con 
ascensores y fincas números 423 y 424: por encima. 
la número 414, y por debajo, la 412: con cuota 
de participación de 0.022683 por 100. 

Urbana: Local comercial número 414. situado 
entre las plantas duodécima y el ático del edificio 
«Doñana», ubicado en la playa de Patalavaca, loca
lidad de Arguineguín. término municipal de Mogán. 
provincia de Las Palmas. Tiene agregada toda la 
azotea del mencionado edificio con la que forma 
una sola finca; linda por los cuatro puntos cardinales, 
con las cuatro fachadas del edificio y, además, al 
naciente o frente del edificio. con ascensor y pasillo 
de acceso; al poniente o espalda, con fmea número 
424; al norte o derecha, entrando al edificio. con 
ascensores y fmca número 381; a! sur o izquierda. 
con ascensores y finca 424: por encima. el vuelo, 
y por debajo. las fmcas 29, 377 a 406, inclusive. 
413 y 424. Tiene una superficie útil el loca! de 
4 metros 30 decímetros cuadrados. y la azotea de 
1.892 metros cuadrados; con cuota de participación 
de 0,347111 por 100. 

En su viltud, suplico al Juzgado que, habiendo 
por presentado este escrito, se sirva admitirlo y acce
der a lo interesado én el mismo, por ser as! de 
Justicia. 

Dado en Bartolomé de Tirajana a 2 de febrero 
de 1995.-La Oficial, Lidia Domínguez Roma
nO.-5.962. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1 84/1993 s~ sigue procedimiento judicial sumario 
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del articulo I J 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora doña Maria Con
cepción Jiménez Cuerva y contra don José Partida 
Ventura en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, el bien 
hipotecado, que al final de este edicto se,identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 27 de marzo 
de 1995, a las diez horas, al tipo del precio pactado 
.en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez, 
el día 28 de abril de 1995. a las diez horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma se señala la ter
cera vez y sin sujeción a tipo, el día 29 de mayo 
de 1995, a las diez horas. celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se. admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.149.920 pesetas que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuante 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de' concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
2.696. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a eUo, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito én pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas. El escrito 
deberá contener necesariamente la ac~ptaci6n expre
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en' calidad 
de ceder el rem:ite a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hlpotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. \ 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se éelebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primf!f adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificadon en <t finca hipotecaua ue 
los señalarnJentos de las subastas, a las eÜ':ctos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Le} } lipotecaria, 
al no haberse podido ilevar a cabo el· ~as mismas 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subast'l 

ValdemorilIo: Local comercial número 6 en planta 
primera del complejo comacial denominado Centro 
Comercial Valdemorillo (Madrid) en la calle de nue· 
va creacion (sin nombre) al sitio Huerto del Secre
tario. Está sitIJado en la primera planta del i.a..nu~ble, 
tomando como referencia el corredor principal que 
parte de la entrada del inmueble, este local ocupa 
el tercer lugar a la izquierda del mismo. Se encuentra 
totalmente diáfano, ocupando una superfick de 34 
metros 87 decimetros cuadrados. Linda al frente, 
con el -corredor que da acceso a los localei comer
ciales: derecha. con el local número 5; izquierda, 
con el número 7. y fondo. con parcela de terreno 
propiedad de los hermanos González Gamella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de San Lorenzo de El Escorial. al too 2.647. 
libro 197. folio 52. finca número 10.993. inscripción 
primera. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 12 de 
enero de 199,s.-EI Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-9.685. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Nuria Perchin Benito, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue auto 
hipotecario número 74/1994. a instancia del «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Muñoz Nieto, contra don 
Manuel Piemagorda Roldán y doña Josefa Herrera 
Caballero, en los que ha recaído la siguiente reso
lución: 

Providencia 

Juez: Señora Perchin Benito. 
En San Lorenzo de El Escorial a 16 de enero 

de 1995. 
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 

por ei. Procurador actor. únase a los autos de su 
razón, y confonne se. solicita por el mismo. pro
cédase a la venta en pública subasta. por primera 
y en caso segunda y tercera vez, y término de veinte 
días. de la finca perseguida. para cuyos actos Que 
tendrán lugar en la Sala de Audien(;ias de este Juz
gado, se señalan los días 25 de abril, 25 de mayo 
y 26 de junio, respectivamente. y todas eUas a las 
diez horas de su mañana. anunciándose el acto por 
medio de edictos, que se pUblicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid», y tablón de anuncios celebrán
dose bajo las siguientes condidones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que se 
inferior a la cantidad de 14.149.126,70 pesetas que 
es la pactada en la mencionada escritura: en cuanto 
a la segunda subasta. t:I '75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirá sin sujel;ión a tipo. 

Segunda.-Salvo el d~recho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postNes sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya, número de cuenta 
26950000.180074/94, una cantidad igual, por In 
menos, al :0 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos del tipo ft,jado para la segunda, y 10 dis-
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puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones cpn
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
tinuar.m subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por tuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados. se entenderá Que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora,. exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que correspo'nda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el dcreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito la 
consignaciones de los participantes que así los acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligació~ y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de lOS presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla séptima del artículo 13 l de la Ley Hipo
tecaria. en caso de resultar negativa su-notificación 
personal. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno en término de NavalagameUa 

(Madrid), al paraje de El Romeral. denominada G-8, 
que encierra una extensión superficial de 125 metros 
30 decimetros cuadrados. Linda: Al norte, con calle 
abierta en la urbanización sur, con la parcela L-7; 
este. con la parcela G-7; y al oeste con la G-9, 
Dentro de la parcela descrita existe construida la 
siguiente edificación: Edificlo para una vivienda uni
familiar tipo C. de dos plantas. denominada baja 
y primera. con la siguiente distribución: en baja. 
se, dispone de porche cubierto. salón-comedor. dis
tribuidor. aseo. cocina y escalera. con una superficie 
construida de 46 metros 70 decimetros cuadrados; 
y en la primera se dispone de distribuidor, tres dor
mitorios. bajo y escalera. con una supertlcie cons
truida de 41 metros 65 decímetros cuadrados cons
truidos. siendo la superficie util entre ambas plantas 
de 74 metros con 65 decimetros cuadrados, Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de San 
Lorenzo de El Escorial. tomo 2.611, libro 47. folio 
192, fmea 2.781. 

Líbrese exhorto al Juzgado de Paz de Navala
gamella. para notificación de los señalamientos a 
los demandados. que junto con lo edictos. se entre
gará al Procurador actor para que cuide de su 
diligenciado. 

Lo mada y firma S, S:. de lo que doy fé, 

y para que conste y sirva de edicto. a fin de 
publicarlo en el «Boletín Oficial del Estado». expido 
el presente en San Lorenzo de El Escorial a 16 
de enero de 1995.-La Juez, Nuria Perchin Beru
tO.-La Secretaria.-9.21O. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

EdiclO 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
195/1994 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de don Desiderio Laforga Pérez y doña Manuela 
Fernández Alvaro representados por el Procurador 
don Damián 8artolomé Garretas y cont.r::: don José 
Ignacio Laforga Pércz y doña Mónica Garda Prieto 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en publi
ca subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, el bien hipotecado, 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 7 de abril 
de 1995. hora de las trece, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
el día 12 de mayo de 1995. y hora de las trece. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma se señala la ter
cera vez y sin sujeción a tipo, el día 14 de juniO 
de 1995, y hora de las trece. celebrándose bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la c'antldad de 35,000.000 pesetas que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como PQstor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
2696/0000/18/0195/94 una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la' segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera:-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas. El escrito 
deberá ~ontener necesariamente la aceptación ~x~re
sa de las obligaciones consignadas en la condiCIón 
sexta del presente edicto. sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
contener efectuarse en la forma y plazo previstos 
en la regla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quin'ta.-Los autos y la certifica~ión del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador ac~epta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al créJito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ia res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil. a la misma hora. exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

N'wena.-Si se hubiere pedido por los acreedores 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
con!'ignaciones de los participantes que así lo acep
ten} que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los Qtros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en his mismas 
de moJo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, construida sobre la parcela 
de terrenC' en el ténnino de Colmenarejo (Madrid). 
al sitio Chaparral del Alcornoque. hoy denominado 
Colonia de Santiago Chaparral del Alcornoque. es 
la parceia número 30 del plano de parcelación. La 
superficie de la parcela es de 1.047 metros cuadrados 
84 decímetros también cuadrados. La vivienda tiene 
una superficie total construida de aproximadamente 
232.71 metros cuadrados y util de 186.16 metros 
cuadrados. y una terraza de 13 metros cuadrados. 
Distribuida en dos alturas. Planta de acceso: 93.08 
metros cuadrados útiles se compone de garaje, salón 
cocina y cuarto de baño. Planta alta de 93.08 metros 
cuadrados útiles y una terraza de 23 metros cua
drados. se compone de cuatro habitaciones, dos 
cuartos de baño, pasillo de distribución y una terra
za. Ambas plantas están comunicadas entre si a 
través de la escalera interior. La edificación ocupa 
sobre la parcela una superficie de 232,71, metros 
cuadrados. estando el resto de la misma no edificada, 
destinada a jardín y zona de recreo. Linda: Por 
todos sus vientos con la parcela sobre la que se 
levanta. y está norte, calle de la Colina; este, terrenos 
municipales; sur, parcela 31; Y oeste, calle de la 
Colonia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El 'Escorial, al tomo 2.711. libro 66. 
del Ayuntamiento de Colmenarejo. finca número 
3.345, inscripción sexta. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 30 de 
enero de. 1995.-EI Secretario. Fernando Navalón 
Romero.-9.363. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

E,aicto 

Doña Nuria Perchin Benito, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de San Lorenzo de 
El Escqrial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue artículo 
I31 de la Ley Hipotecaria número 264/1993. a 
instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador señor 
MuñoL Nieto. contra «Edificio Santa Cristina, Socie
dad Anónima», en los que ha recaído la siguiente 
resolución: 

Providencia 

Jue7: Señora Perchín Benito. 
En San Lorenzo Je El Escorial a 2 de febrero 

de 1995. 
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 

por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón. y conforme se solicita por el mismo, pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso. segunda y tercera vez, y término 
de veinte días. de las fincas perseguidas. para cuyos 
actos. que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se señalan los días 11 de mayo. 
12 de junio y 11 de julio deJ995. respectivamente. 
y todas eUas a las diez horas de su mañana. anun
ciándost' el acto por medio de edictos, que se publi-
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earan en el .Boletín Oficial del Estado)), «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid); y tablón de 
anuncios. celebrándose bajo las siguientes CQIldl. 
ciones: 

Primera.-Nn se admitirao postura alguna que sea 
inferior a la camidad que en cada fmea se expresa, 
que es la pactada en la mencionada escritunl: en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma; y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a ti~. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como p')~tor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. torlus los 
demás postores, sin excepción. deberán coof>i!O"lar. 
en la cuenta de depósitos y consignacíom.~ .de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, núm~r(' de 
cuenta 26950000.18. 0264/93. una camid-.t(l ip:l~l, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tame p.n 
la primera como en la segunda subasta, si hubif'.:re 

. lugar a ello. para tomar parte en las mismas. en 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 
Tercera.~En todas las subastas, desde ei anuncio 

hasta su ceiebración, podrán hacerse pOstunts por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósItos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrik) deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo DI de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria •. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al erédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a !.u extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se cdebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. exceptuando 
los ~áb&dos. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corre~ponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte úel precio 
de la venta. 

Ncvena.-Si se hubiere pedido por la &creedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
CÍas de la subasta, por si el primer adiudicatário 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Dé.cima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
seI1alamientos de las subastas, a los efectos de 1.& 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en CftS<.l de re~ulfar negativa su notificación personal 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela 1 de la urbanización. sehatada con 
el número l de la calle de los Austria. Superfide 
aproximada de 250 metros cuadrados. Linda: Fren
te. calle de los Austria; derecha, parcela 3 de la 
urbanización; izquierda, calle de Don Rodrigo; y 
fondo. paso y. mediante el mismo, con parcela 95 
de la urbanización. Sobre esta parcela se esta cons
truyendo la siguiente vivienda unifamiliar: Vivienda 
unifamiliar tipo A. TieJ!e una superficie total cons
truida aproximada la vivienda de 275,73 metros cua· 
drados. y una superficie construida aproximada, 
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incluida la participación en el club social, de 282.! 1 
metros cuadrados. Se distribuye en: Planta baja, con 
porche de entrada, haU. cocina, tendedero. aseo. 
salón-comedor y garaje para un vehiculo; planta pri· 
mera con dormitorio principal, con haño completo 
y terraza. donnitorio segundo, con terraza, dormi
torio tercero y baño general completo; y planta bajo 
cubierta, diáfana, con salida a terraza solarium. La 
vivienda linda: En fachada principal y posterior. con 
la parcela sobre la que se levanta. y entrando, por 
el paso de carruajes; a la derecha, con vivienda 
niunero 3; y a la izquierda, con la propia parcela. 
Ocupa una superficie construida en planta baja de 
83 -metros 14 decimetros cuadrados, y el resto de 
plantas cte 192 metros 59 decímetros cuadrados. 
Tiene un anejo inseparable a la misma destinado 
a jardín y rampa de uso exclusivo y excluyente de 
ia ·.,.¡ ..... ienda, la parte libre de edificación de la porción 
de terreno. de 166 metros 86 decimetros cuadrados. 
Le corresponde un coeficiente de reparto en las 
zonas comunes del 0.93 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 2.683, libro 186, folio 1, 
finca número 9.267. inscripción tercera. Tipo de 
la primera subasta: 52.368.688 pesetas .• 

2. Parcela 3 de la urbanización. señalada con 
el numero 3 de la calle de los Austria. Superficie 
aproximada de 154 metros cuadrados. Linda: Fren
te. calle de los Austria; derecha, parcela 5 de la 
urbanización; izquierda. parcela 1 de la urbaniza
ción; y fondo. paso y, mediante el mismo, con par
cela 95 de la urbanización. Sobre esta parcela se 
está construyendo la siguiente vivienda unifamiliar: 
Vivienda unifamiliar tipo C. Tiene una superficie 
total construida aproximada la vivienda de 274.02 
metros cuadrados. y una superficie construida 
aproximada, incluida la participación en el club 
~ocial. de 280.40 metros cuadrados. Se distribuye 
en: Planta baja, con porche de entrada, hall. cocina, 
tendedero, aseo, salón-comedor y gan.ue' para un 
vehíc.Jllo; planta primera con dormitorio principal, 
con baño completo y terraza, donnitorio segundo, 
con terraza. donnitorio tercero y baño general com
pleto; y planta bajo cubierta, diáfana. con salida 
a terraza solarium. La vivienda linda: En fachada 
principal y posterior, con la parcela sobre la que 
se levanta, y entrando, por el paso de carruajes; 
a la derecha. con vivienda número 5; y a la izquierda, 
con la vivienda niunero l. Ocupa una superficie 
construida en planta baja de 83 metros 14 deci· 
metros cuadrados, y el resto de plantas de 190 
metros 88 decimetros cuadrados. Tiene un anejo 
inseparable a la misma destinado a jardín y rampa 
de uso exclusivo y excluyente de la vivil;!nda, la parte 
libre de ·edificación de la porción de terreno, de 
70 metros 86 decímetros cuadrados. Le corresponde 
un coeficiente de reparto en las zonas comunes 
del 0,91 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Lorenzo de El Ekorial, 
al tomo 2.688. libro 186. folio 5. fmca número 
9.268, inscripción tercera. Tipo de la primera subas· 
ta: 50.632.188 pesetas. 

3. Parcela 5 de la urbanización, señalada con 
el número 5 de la calle de los Austria. Superficie 
aproximada de 154 metros cuadrados. Linda: Fren
te, calle de los Austria; derecha. parcela 7 de la 
urbanización; izquierda. parcela J de la urbaniza· 
ción; y fondo, paso Y. mediante el mismo, con par· 
cela 95 de la urbanización. Sobre esta parcela se 
está: construyendo la siguiente vivienda unifamiliar. 
VIvienda unifamiliar tipo E.· Tiene ulla superficie 
total construida aproximada la vivienda de 274,02 
metros cuadrados, y una superficie construida 
aproximada, incluida la participación en el club 
social. d~ 280,40 metros cuadrados. Se distribuye 
en: Planta baja. con porche de entrada, hall, cocina. 
t~ndedew, aseo, salónwcomedor y garaje para un 
vehículo; planta primera con dormitorio principal, 
con baño completo y terraza. donnitorio con te,rraza 
y otro donnitorio sin terraza y baño general como 
pleto; y planta bajo cubierta. diáfana, con salida 
a terraza solarium. La vivienda linda: En fachada 
principal y posterior, con la parcela sobre la que 
se levanta. y entrando. por el paso de carruajes; 
a la derecha, con vivienda número 7; y a la izquierda, 
con la vivienda número 3. Ocupa una superficie 
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construida en planta baja de 83 metros 14 deci
metros cuadrados, y el resto de plantas de 190 
metros 88 decímetros cuadrados. Tiene como anejo 
inseparable a la misma destinado a jardin y rampa 
de uso exdusivo y excluyente de la vivienda, la parte 
libre de edificación de la porción de terreno. de 
70 metros 86 decímetros cuadrados. Le corresponde 
un coeficiente de reparto en las zonas comunes 
del 0.91 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
pjedad numero 2 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.688, libro 186. folio 9, fmca número 
9.269. inscripción tercera Tipo de la primera subas
ta: 50.632.188 pesetas: 

4. Parcela 7 de la urbanización. señalada con 
el número 7 ·de la calle de tos Austria. Superficie 
aproximada de 160 metros cuadrados. Linda: Fren· 
te, calle de los Austria; derecha, parcela 9 de la 
urbanización; izquierda. parcela 5 de la urbaniza
ción; y fondo. paso y. mediante el mismo. con par· 
cela 95 de la urbanización. Sobre esta parcela se 
está construyendo la siguiente vivienda unifamiliar: 
Vivienda unifamiliar tipo F. Tiene una superficie 
total construida aproximada la vivienda de 274.02 
metros cuadrados, y una superficie construida 
aproximada, incluida la participación en el club 
social. de 280.40 metros cuadrados. Se distribuye 
en: Planta baja, con hall. cocina, tendedero. aseo, 
trastero, saJón-comedor, con porche y garaje para 
un vehículo; planta primera con donrutorio prin· 
cipal. con baño completo y terraza. donnitorio 
segundo y donnitorio tercero con terraza y baño 
general completo; y planta bajo cubierta, diáfana, 
con salida a terraza solarium. La vivienda linda: 
En fachada principal y posterior. con la parcela 
sobre la que se levanta. y entrando. por el paso 
de carruajes; a la derecha, con vivienda número 
9; y a la izquierda, con la vivienda número 5. Ocupa 
una superficie construi~ en planta baja de 83 
metros 14 decimetros cuadrados, y el resto de plan
tas de 190 metros 88 decímetros cuadrados. Tiene 
como anejo inseparable a la misma destinado a jar
din y rampa de uso exclusivo y excluyente de la 
vivienda. la parte libre de edificación de la porción 
de terreno. de 70 metros 86 decimetros cuadrados. 
Le corresponde un coeficiente de reparto en las 
zonas comunes del 0,9 t por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo 
de El Escorial. al tomo 2.688. libro 186. folio 13. 
finca número 9.270, inscripción tercera. Tipo de 
la primera subasta: 50.632.188 pesetas. 

5. Parcela 25 de la urbanización, señalada con 
el número 25 de la calle de los Austria. Superficie 
aproximada de 154 metros cuadrados. Linda: Fren
te, calle de los Austria; derecha, parcela 27 de la 
urbanización: izquierda, parcela 23 de la urbani· 
zación; y fondo, paso y, mediante el mismo, con 
parcela 31 de la urbanización. Sobre esta parcela 
se está construyendo la siguiente vivienda unifami
liar: Vivienda unifamiliar tipo F. Tiene una superficie 
total construida aproximada la vivienda de 274,02 
metros cuadrados, y una superficie construida 
aproximada. incluida la participación en el club 
social, de 280,40 metros cuadrados. Se distribuye 
en: Planta baja, con porche de entrada. hall. cocina. 
tendedero, aseo, salón-comedor y garaje para un 
vehiculo; planta primera con donnitorio principal. 
con baño completo y terraza, donnitorio segundo 
y dormitorio tercero con terraza y baño general 
completo; y planta bajo cubierta, diáfana, con salida 
a terraza solarium. La vivienda linda: En fachada 
principal y posterior. con la parcela sobre la que 
se levanta, y entrando. por el paso de carruajes; 
a la derecha. con vivienda número 27; Y a la izquier
da, con la vivienda número 23. Ocupa una superficie 
construida en planta baja de 83 metros J 4 decí
metros cuadrados, y el resto de plantas de 190 
metros 88 decimetros cuadrados. Tiene como anejo 
inseparable a la misma destinado a jardin y rampa 
de uso exclusivo y excluyente de la vivienda, la parte 
libre de edificación de la porción de terreno, de 
70 metros 86 decímetros cuadrados. Le corresponde 
un coeficiente de reparto en las zonas comunes 
del 0.91 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial. 
al tomo 2.688, libro 186, folio 49, finca número 
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9.279. inscripción tercera. Tipo de la primera subas
ta: 50.632.188- pesetas. 

6. Parcela 27 de la urbanización. señalada con 
el número 27 de la calle de los Austria. Superficie 
aproximada de 154 metros cuadrados. Linda: Fren
te, caBe de los Austria; derecha. parcela 29 de la 
urbanización; izquierda. parcela 25 de la urbani
zación; y fondo. paso y, mediante el mismo, con 
parcela 3 1 de la urbanización. Sobre esta parcela 
se está construyendo la siguiente vivienda unifami
liar. Vivienda unifamiliar tipo D. Tiene uná super
ficie total construida aproximada la vivienda de 
274.02 metros cuadrados, y una superficie cons
truida aproximada. incluida la participación en el 
club social, de 290,40 metros cuadrados. Se dis
tribuye en: Planta baja. con porche de entrada. hall, 
cocina. tendedero. aseo. salón-comedor. y garaJt 
para un vehículo; planta primera con dormitorio 
principal. con baño completo y terraza. dormitorio 
segundo con terraza y donnitorio tercero y baño 
general completo; y planta bajo cubierta, diáfana. 
con salida a terraza solarium. La vivienda linda: 
En fachada principal y posterior, con la parcela 
sobre la que se levanta, y entrando, por el paso 
de carruajes; a la derecha. con vivienda número 
29; y a la izquieréa. con la vivienda número 25. 
Ocupa una superfide construida en planta baja de 
83 metros 14 dcc¡metros cuadrados. y el resto de 
plantas de 190 metros 88 decímetros cuadrados. 
Tiene como unejo inseparable a la misma destinado 
a jardin y rolmpru dt:: ¡¿SO exclusivo y excluyente de 
la vivienda. la parte libre de edificación de la porción 
de terreno. de 70 metros 86 decímetros cuadrados. 
Le corresponde un coeficíente de reparto en las 
zonas comunes del' 0,91 por 100. Inscrita en el 
Registro de ta Propiedad número 2 de San Lorenzo 
de El Escor.al. al tomo 2.688, libro 186, folio 53, 
finca numero 9.280, inscripción tercera. Tipo de 
la primera .• ubasta: 50.632.188 pesetas. 

7. Parcela 45 de la urbanización, señalada con 
el numero 33 de la calle de Fernando el Católico. 
Superficie aproximada de 180 metros cuadrados. 
Linda· Fr~~nte, calle de Fernando el Católico; dere
cha. part.'cla 47 de la urbanización; izquierda. parcela 
4.1 \le Id urbanización; y fondo, zona sin edificar 
de la urbanización. SOf:,re esta parcela se está cons
truyendo la siguiente vivienda unifamiliar: Vivienda 
unifamíliar tipo D. Tiene una superficie total cons
truida aproximada la vivienda de 274,02 metros cua
drados. y una superficie construida aproximada, 
incluida la participación en el club social, de 280,40 
metros cuadrados. Se distribuye en: Planta baja, con 
hall. cocina, tendedero, aseo. trastero. salón-come
dor con porche y garaje para un vehículo; planta 
primera con dormitorio principal. con baño com
pleto y terraza, dormitorio segundo. dormitorio ter
cero con terraza y donnitorio cuarto con bañQ gene
ral completo: y planta bajo cubierta, diáfana, con 
sa ida a terraza solarium. La vivienda linda: En 
f .. ;hada principal y posterior, con la parcela sobre 
1 , que se levanta. y entrando, por el paso de carrua
les; a la derecha, con vivienda número 47; y a la 
.zquierda, con la vivienda número 43. Ocupa una 
superficie construida en planta baja de 83 metros 
14 decimetros cuadrados. y el resto de plantas de 
190 metros 88 decímetros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable a la misma destinado a jardín 
y rampa de uso exclusivo y excluyente de la vivienda, 
la parte libre de edificación de la porción de terreno. 
de 96 metros 86 decímetros cuadrados. Le corres
ponde un coeficiente de reparto en las zonas comu
nes óel 0,91 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Esco
rial. al tomo 2.688, libro 186. folio 89, finca número 
9.289. inscripción tercera. Tipo de la primera subas
ta: 50.632.188 pesetas. 

8. Parcela 51 de la urbanización, señalada con 
el número 28 de la calle de los Trastámara. Super
ficie aproximada de 154 metros cuadrados. Linda: 
Frente. calle de los Trastámara; derecha. parcela 
53 de la urbanización; izquierda, parcela 49 de la 
urbanización; y fondo. paso y, mediante el mismo. 
con parcela 47 de la urbanización. Sobre esta parcela 
se está construyendo la siguiente vivienda unifami
liar: Vivienda unifamiliar tipo C. Tiene una superficie 
total construida aproximada la vivienda de 274,02 
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metros cuadrados. y una superficie construida 
aproximada, induida la participación en el club 
social. de 280,40 metros cuadrados. Se distribuye 
en: Planta baja, con porche de entrada, hall, cocina, 
tendedero, aseo, salón-comedor, y garaje para un 
vehículo; planta primera con donnitorio principal, 
con baño completo y terraza, donnitorio segundo 
con terraza. donnitorio tercero y baño general com
pleto; y planta bajo cubierta. diáfana, con salida 
a terraza solarium. La vivienda linda: En fachada 
principal y posterior, con la parcela sobre la que 
se levanta. y entrando, por el paso de carruajes; 
a la derecha. con vivienda número 53; y a la izquier
da, con la vivienda número 49. Ocupa una superficie 
construida en planta baja de 83 metros 14 decí
metros cuadrados, y el resto de plantas de 190 
metros 88 decimetros cuadrados. Tiene como anejo 
inseparable a la misma destinado a jardm y rampa 
de uso exclusivo y excluyente de la vivienda. la parte 
libre de edificación de la porción de terreno. de 
70 metros 86 decímetros cuadrados. Le corresponde 
un coeficiente de reparto en las zonas comunes 
del 0.91 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.688, libro 186, folio 10 l, fmca número 
9.292, inscripción tercera. Tipo de la primera subas
ta: 50.632.188 pesetas. 

9. Parcela 53 de la urbanización, señalada con 
el número 26 de la calle de los Trastámara. Super
ficie aproximada de 154 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle de los Trastámara: derecha, parcela 
55 de la urbanización; izquierda. parcela 51 de la 
urbanización; y fondo, paso y, mediante el mismo, 
con parcela 47 de la urbanización. Sobre esta parcela 
se está construyendo la siguiente vivienda unifami
liar: Vivienda unifamiliar tipo E. Tiene una superficíe 
total construida aproximada la vivienda de 274,02 
metros cuadrados. y una superficie construida 
aproximada, incluida la participación en el club 
social, de 280,40 metros cuadrados. Se distribuye 
en: Planta baja, con porche de entrada, hall, cocina. 
tendedero, aseo, salón-comedor, y garaje para un 
vehículo; planta primera con donnitorio principal, 
con baño completo y terraza, donnitorio segundo, 
donnitorio tercero con terraza y baño general com
pleto; y planta bajo cubierta, diáfana, con salida 
a terraza solarium. La vivienda linda: En fachada 
principal y posterior, con la parcela sobre la que 
se levanta, y entrando. por el paso de carruajes; 
a la derecha, con vivienda número 55; ya la izquier
da. con la vivienda número 51. Ocupa una superficie 
construida en planta baja de 83 metros 14 decí
metros cuadrados, y el resto de plantas de 190 
metros 88 decimetros cuadrados. Tiene como anejo 
inseparable a la misma destinado a jardin y rampa 
de uso exclusivo y excluyente de la vivienda, la parte 
libre de edificación de la porción de terreno, de 
70 metros 86 decimetros cuadrados. Le corresponde 
un coeficiente de reparto en las zonas cohmnes 
del 0,91 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial. 
al tomo 2.688, libro 186, folio 105. fmca número 
9.293, inscripción tercera. Tipo de la primera subas
ta: 50.632.188 pesetas. 

10. Parcela 55 de la urbanización. señalada con 
el número 24 de la calle de los Trastámara. Super
ficie aproximada de 160 metros cuadrados. Linda: 
Frente, cal1e de los Trastámara; derecha. parcela 
57 de la urbanización; izquierda, parcela 53 de la 
urbanización; y fondo. paso y, mediante el mismo, 
con parcela 47 de la urbanización. Sobre esta parcela 
se está construyendo la siguiente vivienda unifami
liar: Vivienda unifamiliar tipo F. Tiene una superficie 
total construida aproximada, incluida la participa
ción en el cfub social, de 280,40 metros cuadrados. 
Se distribuye en: Planta baja, con porche de entrada, 
hall, cocina, tendedero, aseo. trastero, ·salón-come
dor, y garaje para un vehículo; planta primera con 
dormitorio principal, con baño ct:1mpleto y terraza, 
dormitorio segundo, dormitorio tercero y baño gene
ral completo; y planta bajo cubierta, diáfana, con 
salida a terraza solarium. La vivienda linda: En 
fachada principal y posterior, con la parcela sobre 
la que se levanta, y entrando. por el paso de carrua
jes; a la derecha. con vivienda numero 57; y a la 
izquierda, con la vivienda número 53. Ocupa una 

3379 

superficie construida en planta baja de 83 metros 
14 decímdros cuadrados, y el resto de plantas de 
190 metros 88 decimetros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable a la misma destinado a jardín 
y rampa de uso exclusivo y excluyente de la vivienda, 
la part~ libre de edificación de la porción de terreno, 
de 76 metros 86 decímetros cuadrados. Le corres
ponde un coeficiente de reparto en las ·zonas comu
nes ·del 0,91 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Esco
rial, al tomo 2.688, libro 186. folio 109, finca núme
ro 9.294. inscripción tercera. Tipo de la primera 
subasta: 50.632.188 pesetas. 

11. Parcela 57 de la urbanización. sefialada con 
el número 22 de la calle dé los Trastámara. Super
ficie aproximada de 180 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle de los Trastámara; derecha. parcela 
59 de la urbanización; izquierda, parcela 55 de la 
urbanización; y fondo, zona sin edificar de la urba
nización. Sobre esta parcela se está construyendo 
la siguiente vivienda unifamiliar: Vivienda unifami
liar tipo G. Tiene una superficie total construida 
aproximada la vivienda de 274,02 metros cuadrados: 
y una superficie construida aproximada. incluida la 
participación en el club social, de 280.40 metros 
cuadrados. Se distribuye en: Planta baja, con hall, 
cocina, tendedero, aseo, trastero, salón-comedor con 
porche y garaje para un vehículo; planta primera 
con donnitorio principal. con baño completo y terra
za, donnitorio segundo, dormitorio tercero y baño 
general completo; y planta bajo cubierta. diáfana, 
con salida a terraza solarium. La vivienda linda: 
En fachada principal y posterior, con la parcela 
sobre la que se levanta, y entrando. por el paso 
de carruajes; a la derecha, con vivienda número 
59; y a la izquierda, con la vivienda número 55. 
Ocupa una superficie construida en planta baja de 
83 metros 14 decimetros cuadrados, y el resto de 
plantas de 190 metros 88 decímetros cuadrados. 
Tiene como anejo ínseparable a la misma destinado 
a jardín y rampa de uso exclusivo y excluyente de 
la vivienda, la parte libre de edificación de la porción 
de terreno, de 96 metros 86 decimetros cuadrados. 
Le corresponde un coeficiente de reparto en las 
zonas comunes del 0,91 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de S¡m Lorenzo 
de El Escorial. al tomo 2.688. libro 186. folio 113, 
fmca número 9.295, inscripción tercera. Tipo de 
la primera subasta: 50.632.188 pesetas. 

12. Parcela 59 de la urbanización, señalada con 
el número 20 de la calle de los Trastámara. Super
ficie aproximada de 215 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle de los Trastámara; derecha, parcela 
61 de la urbanización; izquierda. parcela 57 de la 
urbanización; y fondo, zona sin edificar de la urba
nización. Sobre esta parcela se está construyendo 
la siguiente vivienda unifamiliar: Vivienda unifarrti
liar tipo H. Tiene una superficie total construida 
aproximada la vivienda de 275,73metros cuadrados, 
y una superficie construida aproximada, incluida la 
participación en el club social. de 282,11 metros 
cuadrados. Se distribuye en: Planta baja, con hall, 
cocina, tendedero, aseo, trastero, salón-comedor con 
porche y garaje para un vehículo; planta primera 
con donnitorio principal, con baño completo y terra
za, donnitorio segundo, dormitorio tercero con 
terraza y baño general completo; y planta bajo 
cubierta, diáfana, con salida a terraza solarium. La 
vivienda linda: En fachada principal y posterior. con 
la parcela sobre la que se levanta, y entrando. por 
el paso de carruajes; a la derecha, con la propia 
parcela y calle peatonal; y a la izquierda, con la 
vivienda número 57. Ocupa una superficie cons
truida en planta baja de 83 metros 14 decimetros 
cuadrados. y el resto de plantas de 192 metros 59 
decimetros. cuadrados. Tiene como anejo insepa
rable a la misma destinado a jardin y rampa de 
uso exclusivo y excluyente de la vivienda, la parte 
libre de edificación de la porción de terreno, de 
131 metros 86 decimetros cuadrados. Le corres
ponde u"D. coeficiente de reparto en las zonas comu
nes del 0,93 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Esco
rial, al tomo 2.688. libro 186, folio 117, finca núme
ro 9.296. inscripción tercera. Tipo de la primera 
subasta: 52.368.688 pesetas. 
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13. Parcela 67 de la urbanización, señalada con 
el numero 12 de la calle de los Trastámara. Super
ficie aproximada de 180 metros cuadrados. Linda: 
Frente. calle de los Trastámara; derecha, parcela 
69 de la urbanización; izquierda, parcela 65 .de la 
urbanización; y fondo. zona sin edificar de la urba
nización. Sobre esta parcela se está construyendo 
la siguiente vivienda unifamiliar: Vivienda unifami
liar tipo J. Tiene una superficie total construida 
aproximada la vivienda de 274,02 metros cuadrados. 
y una superficie construida aproximada, incluida la 
participación en el club social. de 280,40 metros 
cuadrados. Se distribuye en: Planta baja. con hall, 
cocina, tendedero, aseo, trastero, salón-comedor con 
porche y garaje para un vehículo; planta primera 
con donnitorio principal. con baño completo y terra
za. dormitorio segundo. dormitorio tercero con 
terraza, dormitorio cuarto y baño general completo: 
y planta bajo cubierta. diáfana. con salida a terraza 
solarium. La vivienda linda: En fachada principal 
y posterior. con la parcela sobre la que se levanta, 
y entrando, por el paso de carruajes: a la derecha, 
con vivienda número 69; y a la izquierda, con la 
vivienda número 65. Ocupa una superficie cons
truida en planta baja de 83 metros 14 decímetros 
cuadrados, y el resto de plantas de 190 metros 88 
decimetros cuadrados. Tiene como anejo insepa
rable a la misma destinado a jardín y rampa de 
uso exclusivo y excluyente de la vivienda, la parte 
libre de edificación de la porción de terreno, de 
96 metros 86 decimetros cuadrados. Le corresponde 
un coeficiente de reparto en las zonas comunes 
del 0.91 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.688, libro 186, folio 133, fmca número 
9.300, inscripción tercera.' Tipo de la primera subas
ta: 50.632.188 pesetas. 

14. Parcel~ 69 de la urbanización, señalada con 
el número 10 de ,la calle de los Trastámara. Super
ficie aproximada de 180 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle de los Trastámara; derecha, parcela 
71 de la urbanización; izquierda. parcela 67 de la 
urbanización: y fondo, zona sin edificar de la urba
rtizadón. Sobre esta parcela se está construyendo 
la siguiente' vivienda wtifamiliar: Vivienda unifami
liar tipo L Tiene una superficie total construida 
aproximada la vivienda de 278,02 metros cuadrados. 
y una superficie construida aproximada, incluida la 
participación en el club social, de 280,40 metros 
cuadrados. Se distribuye en: Planta baja. con haIl, 
cocina, tendedero, aseo, trastero, salón-comedor con 
porche y garaje para un vehículo: planta primera 
con dorrrtitorio principal, con baño completo y terra
za, dormitorio segundo, donnitorio tercero con 
terraza y. baño general completo; y planta bajo 
cubierta, diáfana, con salida a terraza solarium. La 
vivienda linda: En fachada principal y posterior, con 
la parcela sobre la que se levanta, y entrando, por 
el paso de carruajes; a la derecha, con vivienda 
número 71: y a la izquierda, con la vivienda número 
67. Ocupa una superucie construida en planta baja 
de 83 metros 14 decimetros cuadrados, y el restó 
de plantas de 194 metros 88 decimetros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable a la misma destinado 
a jardín y rampa de uso exclusivo y excluyente de 
la vivienda, la parte libre de edificación de la porción 
de terreno, de 96 metros 86 decimetros cuadrados. 
Le corresponde un coeficiente de reparto en las 
zonas comunes del 0,94 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 2.688, libro 186, folio 137, 
finca número 9.30 l. 'inscripción tercera. Tipo de 
la primera subasta: 50.632.188 pesetas. 

15. Parcela 71 de la urbanización. señalada con 
el número 8 de la calle de los Trastámara. Superficie 
aproximada de 160 metros cuadrados. Linda: Fren
te, calle de los Trastámara; derecha, parcela 73 de 
la urbanización: izquierda, parcela 6.9 de la urba
nización; y fondo, paso y, mediante el mismo, con 
parcela 79 de la urbanización. Sobre esta parcela 
se está construyendo la siguiente vivienda unifami
liar: Vivienda unifarnmar tipo E. Tiene una superucie 
total construida aproximada la vivienda de 274,02 
metros cuadrados, y una superucie construida 
aproximada, incluida la participación en el club 
social, de 280,40 metros cuadrados. Se distribuye 
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en: Planta baja. con hall, cocina, tendedero, aseo, 
trastero, salón-comedor con porche y garaje para 
un vehículo: planta primera con dormitorio prin
cipal, con baño completo y terraza, dormitorio 
segundo. dormitorio tercero con terraza y baño gene
ral completo; y planta bajo cubierta, diáfana, con 
salida a terraza solarium. La vivienda linda: En 
fachada principal y posterior. con la parcela sobre 
la que se levanta, y entrando, por el paso de ~arrua
jes: a la derecha. con vivienda número 73: y a la 
izquierda, con la vivienda número 69. Ocupa una 
superficie construida en planta baja de 83 metros 
14 decímetros cuadrados. y el resto de plantas de 
190 metros 88 decímetros cuadrados. Ti~e como 
anejo inseparable a la misma destinado a jardín 
y rampa de uso exclusivo y excluyente de la vivienda, 
la parte libre de edificación de la porción de terreno, 
de 76 metros 86 decimetros cuadrados. Le corres
ponde un coeficiente de reparto en las zonas comu
nes del 0,91 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de San. Lorenzo de El Esco
rial. al tomo 2.688, libro 186, folio 14l..finca núme
ro 9.302, inscripción tercera. Tipo de la primera 
subasta: 50.632.188 pesetas. 

16. Parcela 75 de la urbanización, señalada con 
el número 4 de la calle de los Trastámara. Superficie 
aproximada de 154 metros cuadrados. Linda: Fren
te. calle de los Trastámara; derecha. parcela 77 de 
la urbanización: izquierda. parcela 73 de la urba
nización; y fondo, paso y, mediante el mismo, con 
parcela 79 de la urbanización. Sobre esta parcela 
se está construyendo la siguiente vivienda unifami
liar: Vivienda unifamiliar tipo D. Tiene una super
ficie total construida aproximada la vivienda de 
274,02 metros cuadrados, y una superficie cons
truida aproximada, incluida la particípación en el 
club social, de 280,40 metros cuadrados. Se dis
tribuye en: Planta baja, con porche de entrada, hall, 
cocina, tendedero, aseo, salón·comedor, y ganije 
para un vehículo; planta primera con dormitorio 
principal. con baño completo y terraza. dormitorio 
segundo con terraza y dorrrtitorio tercero y baño 
general completo: y planta bajo cubierta, diáfana, 
con salida a terraza solarium. La vivienda linda: 
En fachada principal y posterior, con la parcela 
sobre la que se levanta, y entrando, por el paso 
de carruajes; a la derecha. con vivienda número 
77; y a la izquierda. con la vivienda número 73. 
Ocupa una superficie construida en planta baja de 
83 metros 14 declmetros cuadrados, y el resto de 
plantas de J 90 metros 88 decímetros cuadrados. 
Tiene como 'anejo inseparable a la misma destinado 
a jardín y rampa de uso exclusivo y excluyente de 
la vivienda, la parte libre de edificación de la porción 
de terrenó, de 79 metros 86 declmetros cuadrados. 
Le corresponde un coeficiente de reparto en las 
zonas comunes del 0,91 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San LQrenzo 
de El Escorial, al tomo 2.688. libro 186, foliO- 149, 
finca número 9.304, inscripción tercera. Tipo de 
la primera subasta: 50.632.188 pesetas. 

17. Parcela 81 de la urbanización. señalada con 
el número 34 de la calle de Don Rodrigo. Superficie 
aproximada de 180 metros cuadrados. Linda: Fren
te, calle de Dc;m Rodrigo; derecha, parcela 83 de 
la urbanización; izquierda, parcela 79 de la urba
nización: y zona sin edificar de la urbanización. 
Sobre esta parcela se está construyendo la siguiente 
vivienda unifamiliar: Vivienda unifamiliar tipo N. 
Tiene una superficie total construida aproximada 
la vivienda de 274,02 metros cuadrados, y una super
ficie construida aproximada, incluida la participa
ción en el club social, de 280,40 metros cuadrados. 
Se distribuye en: Planta baja, con hall, cocina, ten
dedero. aseo, trastero, salón-comedor con porche 
y garaje para un vehículo; planta primera con dor
mitorio principal, con baño completo y terraza. dor
mitorio segundo, donnitorio tercero con terraza, 
dormitorio cuarto y bañó general completo; y planta 
bajo cubierta, diáfana, con salida a terraza solarium. 
La vivienda linda: En fachada principal y posterior, 
con la parcela sobre la que se levanta, y entrando, 
por el paso de carruajes; a la derecha, con vivienda 
número 83; y a la izquierda, con la vivienda número 
79. Ocupa una superficie construida en planta baja 
de 83 metros 14 decimetros cuadrados, y el resto 
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de plantas de 190 metros 88 decímetros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable a la misma destinado 
a jardin y rampa de uso exclusivo y excluyente de 
la vivienda, la parte libre de edificación de la porción 
de terreno, de 96 metros 86 decimetros cuadrados. 
Le corresponde un coeficiente de reparto en las 
zonas comunes del 0,91 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo 
de El Escorial. al tomo 2.688, libro 186, folio 161, 
fmca número 9.307, inscripción tercera. Tipo de 
la primera subasta: 50.632.188 pesetas. 

18. Parcela 83 de la urbanización, señalada con 
el número 32 de la calle de Don Rodrigo. Superficie 
aproximada de 180 metros cuadrados. Linda: Fren
te, calle de Don Rodrigo; derecha, parcela 85 de 
la urbanización; izquierda, parcela 8 1 de la urba
~zación; y zona sin edificar de la urbanización. 
Sobre esta parcela se está. construyendo la siguiente 
vivienda unifamiliar: Vivienda unifamiliar tipo G. 
Tiene una superficie total construida aproximada 
la vivienda de 274,02 metros cuadrados, y una super
ficie construida aproximada, incluida la participa
ción en el club social, de 280.40 metros cuadrados. 
Se distribuye en: Planta baja, con hall. cocina, ten
dedero, aseo, trastero, salón-comedor con porche 
y garaje pata un vehiculo; plan...a primera con dor
mitorio principal, con baño completo y terraza, dor
mitorio segundo, donnitorio tercero con terraza Y 
baño general completo; y planta bajo cubierta. diá
fana, con salida a terraza solarium. La vivienda linda: 
En fa'Chada principal y posterior, con la parcela 
sobre la que ·se levanta, y entrando, por el paso 
de carruajes; a la derecha, con vivienda número 
85: y a la izquierda, con la vivienda número 81. 
Ocupa una superficie construida en planta baja de 
83 metros 14 decimetros cuadrados, y el resto de 
plantas de 190 metros 88 decímetros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable a la misma destinado 
a jardin y rampa de uso exclusivo y excluyente de 
la vivienda. la parte libre de edificación de la porción 
de terreno, de 96 metros 86 decimetros cuadrados. 
Le corresponde un coeficienté de reparto en las 
zonas corounes del 0,91 por 100. Irlscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo 
de El Escorial. al tomo 2.688, libro 186, folio 165, 
fmea número 9.308, inscripción tercera. Tipo de 
la primera subasta: 50.632.188 pesetas. 

19. Parcela 91 de la urbanización. señalada con 
el número 24 de la calle de Don Rodrigo. Superficie 
aproximada de 180 metros cuadrados. Linda: Fren
te, calle de Don Rodrigo; derecha, parcela 93 de 
la urbanización; izquierda, parcela 89 de la urba
nización; y fondo. zona sin edificar de la urbani
zación. Sobre esta parcela se está construyendo la 
siguiente vivienda unifamiliar: Vivienda unifamiliar 
tipo H. Tiene una superficie total construida aproxi
mada la vivienda de 274,02 metros cuadrados, y 
una superficie construida aproximada, incluidH la 
participación en ~l club social, de 280,40 met. 'os 
cuadrados. Se distribuye en: Planta baja, con hi- 11. 
'cocina, tendedero, aseo, trastero, salón-comedor cc"'! 
porche y garaje para un vehículo; planta primer,,' 
con dormitorio principal, con baño completo y terra 
za, donnitorio segundo, dormitorio tercero con 
terraza y baño general completo: y planta bajo 
cubierta, diáfana, con salida a terraza solarium. La 
vivienda linda: En fachada principal y posterior, con 
la parcela sobre la que se levanta, y entrando. por 
el paso de carruajes; a la derecha, con vivienda 
número 93: y a la izquierda, cO,n la vivienda número 
89. Ocupa una superficie construida en planta baja 
de 83 metros 14 decímetros cuadrados, y el resto 
de plantas de 190 metros 88 decímetros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable a la misma destinado 
a jardín y rampa de uso exclusivo y excluyente de 
la vivienda, la parte libre de edificación de la porción 
de terreno, de 96 metros 86 decimetros cuadrados. 
Le corresponde un coeficiente de reparto en las 
zonas comunes del 0,91 por IOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Lorenzo 
de El Escorial. al tomo 2.688. libro 186. folio 181, 
finca número 9.312, inscripción tercera. Tipo de 
la primera subasta: 50.632.188 pesetas. 

En cuanto al escrito presentado en 10 de enero 
pasado, suspéndase el procedimiento en cuanto a 
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la parc<!la 71. fmea registral número 9.305, con
tinuánduse respecto al resto de las fincas hipote· 
carlas. 

Hágase entrega al Procurador actor de los edictos 
y exhortos. para que cuide de su diligenciado. 

Lo manda y fmna S. S., de lo que duy fe;, 

y para que conste y sirva de edltto c:n forma. 
a fm d·'! publicarlo en ei «Búleí...in Ofidai del Estado», 
expido el presente en ')a¡1 Lotenz0 de El Escorial 
a 2 de febrero de 1995.-La Juez. Nuri<:. Percrun 
8enito.-La Secretaria.-9 .18 7. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

EdIcto 

Doña Constanza Clara Lendinez Barranco, Secre
taria de! Juzgado de Primera Instanda numero 
1 de Sa!liúcar de BaITI'_"Ueda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento numero 12/1993 del articulo 1.11 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Santiago Garcia Guillén. en nombr~ de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. contra doña 
Juana Ramírez Nieto. sobre reclamación de pres
tamo con garantía hipotecaria; y en resolución de 
~sta fecha. a instancia de la parte aclora,. se ha 
acordado la subasta del bien que se dira. por término 
de veinte días. ante este Ju~do (Bolsa. 18 prin
cipal). bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta. a las diez tremta 
horas del día 4 de ablii de 1995. por I L31O,000 
pesetas. tipa. !Jactado para la subasta. 

En segunda subasta. a igual hora del día 9 de 
mayo de 1995. por- 8.482.500 pesetas. 75 por 100 
de! qUI! "iuió de tipo I'MJ. la an~en01~ conforme 
a Iv soiicitado por la parte:: aetora en pre'-en.::ión 
de que no .hubiere post.ores en la primera, según 
dispone la regla 7. a del <lrtículo 131 de la Ley 
IIipotecaria. 

En tercera subasLi, a igoal hora dei día 13 de 
junio de 1995, SJt & ... jt;dón & tipo.. iguaimcnte como 
solicita la parte Retora para el ..:aso de nc· haber 
postores en la segunda subasta. regI!!; 7.". 

Segunda.-No lOe admítirán pvstura~ irlrer; ... \,'Cs a 
dichos tipos, }' deberá consigllar..e pre\ i.a<Til;,n',e, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 df:: bs 1T'..is.mos, 
y en la tercera subasta, en su casü, el. ::0 J:O'- 100 
de la segunda. 

Tercer:1.-I..as pOSU..;r-dJ pu~del1 efccma:-::,. ¡:-'l; 

escrito en pliego cerrado, conforme dispone la regla 
14.- de dicho artículo 131 de la Ley Hipotecarla; 
asi como que el rernate podIÍi hacerse a calidad 
de ceder a un terrero. en la forma prevista por 
dicha n.gIa 14.-

CUarta.-Los autos y la certificadon a que se refie
re la regla 4.- de dicho articulo 1 J I están de mani
fiesto en Secretaria. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la aclora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y ~ueda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que por cualquier circuns.tancia n,J ~üdi .. -
ran celebrarse estas subastas en ~us fed·,as s~,,;üalatÍds, 
tendrían lugar al siguiente dia hábiL ¿;, l;.¡' flll,;ma 
hora. 

El presente edi ... 'to servirá de fiotific¡¡,don a la deu
dord caso de que no haya podido llevarse- a e[ectc 
en el domicilio señalado en el procedimiento. 

Bien objeto de subasta 
Número l. Loca! sito t:n h plan41 baja de- 1", 

calle Regjna, número 37 bis, de I:sta ciudad, 3. tr1iV,~" 
de pasaje comercia.!, con puem indepewHentc a 
dicho pasaje. Superficie construida de 61,90 metros 
cuadrados. Inscripción: Tomo I.05.1,lihro 594, foHo 
10'5 vuelto, finca número 30.910. 

Dado en Sanlúcar de Barram,ltda a 28 de encro 
de 1995.-La Secretaria, Constan:w. Clara'Lendínez 
Barranco.-9.S58. 
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S,,":::LUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Antonio Conés Cnpete, Juez. del Juzgado de 
Primera Instancia nÚffit'<ro 3 de Sanlúcar d·! Barra
meda, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
200/1992, se tramita juicio ejecutivo R instancias 
del Procurador don Santtago Garcla Guillén, en 
nombre de la Caja Rhral de Huelva. contra ,Pro
mociones Zambrano, Sociedad Anónima;." d,.'" 
Antonio Zambrano Dial' y doña Dolores Bart"r.! 
Guillén. ' 

Por resolución de esta fecha se ha acordado pro
ceder a la subasta del bien embargado que al fmal 
se describe, ténnino de ',einte dias, en la Sala de 
Audiencias dI'! este Juzga.do, y bajo las siguiente" 
condiciones: 

Primerd.-En primera ~ubasta, a las once horas, 
de! dla 10 <le mayo de 1995. por el tipo de tasaciú~. 

En segunda subasta, a las c>nc(" horas del 'día ti 
ete junio de 1995. ello al ~mparo del articulo IAgS 
de la L;!y de Enjuiciamienfo Civil. en prevención 
di! qu'.! no hubiere ;'Iostores en la primera, y salvo 
!o previsto en e! a.-tículo 1.504 de dicha Ley, bajo 
las mi:>relS <::ondiciones ql!e la anterior. excepto su 
tipo, ccn n~~aja del 25 por 100 de la tasación. 

En torcera subasta, a las once horas del dia 30 
de junio de 1995, igualmente al amparo del artí::-uto 
1.488 referido. en prevencIón de Que no hubiere 
postores e:--. la anterior, conforme establece c! ?.rti
culo 1.506 de la Ley d:.:: E:tji.:.ici3mi~nto CiYi-I,'Y 
baje la::; miSffi!'!S 'ccmdiciones que la segunda, pcm 
sin sujeción a tipo y qile deberá consignarae p;:¡;: 
Yíam~l1te el 20 por 100 de! tipo de la segund'~ 

Segunda.-Co:'lfo~mc dhpnnc el articulo! ..199 :k 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, no $e admitirán p~'.:.:
turas que no cubran las dos terceras partes del. av t· 
iúo. y podnln efectuarse por escrito en pliego cerra· 
do, con los requisitos Q~ dIcho articulo. 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de cede'r el re~nate a un tercero; para tomar par.e 
deberá c0nsignarse previ.:imente en la Mesa del Juz
gado o estattleciml<tnto que se destine al efecto, el 
20 p.:y,:- 1 IX) efectivr, del tipo de la subasta, y demas 
previsto por el artículo 1.,00 de repetida Ley. 

Curuta. -Los titulos de propiedad se hallan supli·· 
dos p'~r ccrtiticacion del Registro de la Propleda,:i, 
ObUlnle e-n autos. donde podrán ser examinados. 
entendlcndose que el rematante se confonna con 
lo qut': res.·,ute, así como, que quedarán subsistentes 
y iW ";:i:-v::e:l!'. les- cargar. y gl"d ... d.inenes preferer:tc:;;, 
s: !as h!Jblere, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar !.ito en e.sta dudad. en la-, caüe 
Ganados, sin número, que linda: Frente. calle Gana· 
dos y calle SebastIB.n Eleano; izquierda. calle Moli
nillo primera; y derecha, calle Curtiduría y colegio 
Compañia de Maria; y fondo. con el mismo colegio. 
Es la finca número 31.504 que ha sido valorada 
en 93.926.280 pesetas. 

Dado en Saniucar de Barrameda a 31 de enero 
de 19..¡S.-EI Juez. Antonio Cortés COpetf,.-[¡ 
Sec¡etatio.- 9.588-58. 

SAN ROQUE 

Ediao 

D:,ña Maria Crm; Lancall.lU! Calleja, Secret¿¡,ria cid 
Juzgado d~ Prhncra Instancia número ¡: de S,~~l 
Roque (Cádiz), 

Hac~ s!l.h(!r: Que, en este Juz;1:'ado se tramita pi0-
cedim!ento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecana nUmero 254/1 993 promovido por 
el Procurador señor Malina liménez en nombre 
y representación del «Banco de Comercio, Sociedad 
Anómma. en el que por providencía de esta fecha 
se ha acordado sacar a publJca subasta, por las veces 
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'lU~ '>c di..<i.n Y pór término de vemti'. mas cada 
una (le elJas, la fmca especialmente hlpotecada por 
lL10n Lu!s, don Jesús y doña Maria Rosa de la Campa 
Dandrés. que al fmal de. este edicto quedara descrita. 

n remate tendrá lugar en la Saia de Audiencias 
de este Juzgad..:, por primera vez d díó 19 de abril 
r:!e lQ95, ti ¡as doce treinta hOfa:i: al tipo pactado 
eih :.:r. escritura de constitución de !a f.ipoteca, que 
I,h:s~;~;:~d,;: 03. la cantidad de 154.00n.MO de pesetas; 
,10 com:,umendo postores, se señala por segunda 
\'e7. el día 1 ¡ de mayo, a las d,)Ce treinta horas, 
;mra la. que servirá de tipü el, 7 5 por 1 ni) de la 
exprc:.ada suma; en el caso de no cOlJ.cunir postores 
t~~: ó>cgurda subasta y a solicítud de la parte: actora, 
S\.': :.eüaia por tercera vez el dia 14 de junio, a las 
do.::e treinta horas. sin sujedón a tipo, bajo las 
siguiente .. condiciones: 

Primem.-No se admitirán postcro~ irtt~riores a 
Iros. tipc"l sefw.iado~ en prime-ra y segunda subasta, 
v pl'lM tomar parte en ellas, deberán los lidtadores, 
e"cepto la parte actora, consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones del JU41ado nUmero 
12"'1'-0000-18-, dl'\ Banco Bilbao Vizcaya, una can
nd<l:d igual, por lo menos, al 20 por lOO deL tipo 
fijadü, En tt-rcr.-ra ~ub8sta. que se ce.-Iebrará, en HI 

caso. sin suj,,:,clon a tipo, el dr.:pósito consistirá en 
c1 10 por 100. por lo menos, dd tipo fij,ldo para 
la "~V"mda. 

Se~lI:nda.-Todas. las posturds p(l{\rJ'in h;};;,!n:e en 
calidad de ced.'~r el remate a un krCern} re:!lizarse 
por e!'ocrit·) en rliego cerrado, desde la publicación 
del pr ... s;e,rt.::. .;"l'¡:j") hasta ta celeblací&11 >1<:' 13 subasta 
de que :ie t.c1te. :Sebiendo acompailarse tesguardo 
aCT':Jdlllidvú de i '1berse hecho la comignación 
... o:respondientc. 

f(:rcera.-Los <,,1 1.OS y la certu.;.caclon e que se 
.~l~.c,oc ia ro:g)a 4;' clel artlcuk L: 1 \..ie í.a ~y Hipo
I·,\,; ... :\;:a e"uu: Je itlJ.mf'icSto en ~;Gcn:.wri~4: ¡'c C;:Hleü

'.31;:.';' ..¡ti..:: t:-¡(k ~:~ii.adúr a'~~cptoi ~jm,,, l1a:!>LUJk la 
~u: ... k.:-iim; >" ..... \.',;; ~as caIgátlo y graiáw.enc:e. a'!ü~f~{H'('S 
'f t~,:. ilf~f-crer+,;:;, sI los hubicrt:., .U cr,~¡¡!ft0 del 21ct0r 
-.:".x:t';;u'llT"án ?,!Ib-s:s!'!ntl.'"s. entendiew-:!cs(' qu(' el 
."C'11,a!an~'! ío~ ac:e:pta }' queda ¡>ubrogar!o en h res
potl:m\·)),:~dar¡ de jos m¡smos, sin dedican;.e fi su extin
don el preci.) del remate. 

;:,m J>C!Jui;::io d-= la que se lleve a .;abo en 1& tinca 
tJip>J¡,.::cada, de;: no ser hallado en ella, el plesente 
r:dicto ~elyirá dt! nulificación al df.udúf dd triple 
:-><!';Ftaiamiento dd lugar, dia. y hura par;>. d l·emate. 

Bien ol'jeto de subasta 

Rustica.--Suertc ÓI;< tíeftas de sec.mo, SItA en el 
termmo ue San Roque, con una superficie de 11 
htx..t.lJ e:a5 61 areas 50 centiáre.a3, que Iluda: Al norte, 
'::OIk ter{enos segregado!) de,! Conijo oie Bandl'és por 
ta ';vta .Jí) y vendidos a la Comp~u'iía Espaftola de 
Peléúli,~os CEPSA, al este con el !oí.e qu: se adjudicó 
a ,j.~n 1m!:: B:mdrés Diaz y con terrenos ó"" CEPSA; 
a~ '!'Jr, um terrenos de CEPSA, C31ilinO en m;Xlio, 
con el lote de- dC'ña Rflsa Bandrés Di.az y con terreno 
segregado del Cortijo de Banrués !'Or la ('Ola 30 
Y vendIdos a CEPSA; y al oeste. con terrenos de 
CFPSA. 

ln.scri¡;x;icl'f; última de la finca número 4.569, libro 
90 de Sw Rüqili':. tomo 402. 

D,ldo en 5an Ruque a 23 de enero de 1995.-El 
h¡cl': ,-La .. Se:¡;n"tari:l, Maria Cruz La-"Idahlce CaDe
'<'l,-~~S)l-~¡'¡. 

SAN SEBAS!'!A!'l 

Edicto 

D"ha M. '1¡~VG'i Uranga Mutl.tberría. Magistra
.1.;, Jl1e~ dt Primer~ Inst:.::nd ... númew 6 de Donos
tia-San Se lJa~tián, 

Hdgu sa~L Que en dicho Juzgad>..:· y ,'or. cll.iline
J.) 540,' 19S4 se tramita procedimi:=nlf)jl.ldicifll suma
rio al ampam del artículo 1 31 de la Ley I iip.."ltecaria, 
a mstancia ce Caj3. óe Ahorros y Monte de Piedad 
de Ci'JlpUZ.(';0J y San Sebasnan-OipllZkoa ETA 
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Donostiako Aurrezki' Kutxa. contra don Jose Luis 
Rincón Cambra' y dofta Victoriana Garda Miguel. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resoluci.ón de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por. primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se diré. señalándose 
para que el acto del remate tenga, lugar en la Sala 
de Audiencia qe este Juzgado, el dia 21 de marzo, 
a las diez horas. con la prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráp. posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SeKunda.-Quc los licitadores para tomar' parte 
en la subasta deberán consignar previamenu en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZCaya. 
Sociedad Anónima. número 1.892. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien qóe sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del prooed.imiento. sin cuyo requisito no ser'.m 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
m~oo o cheques en el Juzgado." n 

T ercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

.O.m..""f.a.-En todas las subastas. desde el anunciv 
hasta :ro celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haéiendo el depósito a 
que se ha hev..::ho referencia anteriormf::r.!RJ. 

Quinta.--Los autos y la certifi-cr:::_~lm d~l Registro 
a que se refrre la regla cuarta e ,1 artb:;ulo 131 da 
la Ley Hi¡Jotecaria están de man .i:eslo en la Secte .. 
taria del Jm:gauo, entendiéndose ',~e, todo licitador 
acepta como bastant"" _la titulación exist.,n1e, y que 
las ca."'ga"l. '" gcavt>.l..J.e.1es anteriores y los prtfercllteS, 
si lbs hubi::re. al crédito del actor continunrán Sl,b
sistentes. entendiendose que el rematante Jos acepta 
y queda S".lbrogadCl en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a, su extinción el precio cd 
remate. 
~ara el supuesto de que no hubiere postores en 

la primera subasta, se señala para la celebrat:ibn 
de una segunda el dia 21 de abril. a las diez hotas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señaladO para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tamPoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta" se señala para 
la celebración de una tercera.,..el-dia 22 de mayo, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin Slije .. 
ci6n a tipo, debiendo cOnsignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 que ~ó de 
base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas .ajenas al Juzgado 
no pudiera celeb~ la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará ei siguiente 
d1a hábil, a la misma hora. exceptua,ndo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien que se saca á subasta 

Vivienda derecha, del piso 5eguJ\do, de la casa 
número 7, de la calle Euskalerria, de San Sebastián. 

Tiene una superficie de 60 metroJ 32 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, vivienda izquieda. Caja de 
escalera y patio de luces; sur, calle Euskalerrla; este, 
casa número 9 de la calle Euskalerr1a y patio de 
luces. y oeste, casa número 5 de 18 calle Ellskalerria 
y caja de escalera. 

Fmca tasada a efectos de subasta en 14.332.071 
pesems. 

Dado en DonO$tia-San Sebastián a 3 de febrer,Ol 
de 1995.-La Magistrada-Juez, M. Nieves Uraro.ga 
Mutubemu.-La Secretaria.-9.316. 
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SAN SEBASIlAN 

Edicto 

Por auto de este Juzpdo de Primera Instancia 
número S de San, Scbastián. de focha 6 de febrero 
de 1995, dictado en el juicio voluntario de quiebra 
número 705/1994 de «Superficies y Canalizaciones. 
Sociedad Anónima., instado por el Procurador 
señor Vclasco del Río se ha acordado el sobresei
miento del expediente por inexistencia de efectivo 
disponible. . 

y para conocimiento de todos los acreedores y 
de todos los interesados en general expido en pre
sente en San Sebastián a 6 de febrero de 1995 ....... El 
Ma¡¡istrado-Juez,-El Seeretario,-9A 7 4, 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juzaado de Primera Instancia número 1 de Santa 
Coloma de Famers y su partido, 

En el procedimiento jUdicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este 'Juzgado 
con el número 225/1993, a instancia del Procurador 
señor Bolos Pi. en nombre y representación de 
«Caixa d'Estalvis i Pensiom. de Barcelona:.. contra 
don Manuel Casadevall Fontanet. sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acornado sacar 
a la venta én pública subasta. por término de veinte .... 
dias. el bien hipotecado que mAs adelante se des
cn'be, por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendri Iuaar en la Sala de Audiencia 
de e«te Ju~do. en .Jos dlas y fonna siguientes: 

En primera subasta, el dia 10 de mayo de 1995. 
a las once horas. por el tipo establecido erl. la escri
tura de hipoteca. ascendente a 24 . .335.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran c1i.:bo t!P".J. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
pOstores en la primera. ni haberse pedidn l.l adju; 
dicaci6it en fonna por el actor. el día 14 de junio 
de 1995. a las once hora&. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la se¡unda. ni líe pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actor. eldia 12 de julio de 1995, 
a las once hora" sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establel;ido 
en cada caso, y en la tercerra., el 20 por 100 de 
Jasegunda \ 

Segunda.-Desde _el BDUn9P de la subasta_ hasta 
!lU celebración podrán hacerte por escrito' ppsturas 
en pliego cerrado. depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se tefiere la reg\¡l 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotec:aria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador áf!epta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante loa acepta y queda subro- , 
gado en la responsabilidad de los, mismos, sin des
Pnane a su extinción el precio Qel remate. 

Cuarta-El remate podn\ hacerse a ,calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignane dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificaici6n de la aprobación del remate, 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra. solar, sito en esta ciudad, plaza 
del Ferial, con una extensión SUpeñlCial de unos 
534 metro'l cuadrados. LÚldante: Frente. dicha pla· 
2a; izquierda. entrando. con Salvio Roc;:a; derecha. 
eGUe nueva o carrretera que conduce a Anglés.; fon
do, edficio del Patronato Parroquial de esta ciudad 
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Sobre esta finca te ha construido una casa de dos 
plantas, de superficie unos 150 metros cuadrados. 
la planta b~a destinada a almacén y la alta a vi
vienda. 

Inscripción: Tomo 941, hbro' 92 de Famers. 'fo
lio 95, finca nUmero 2.110, inscripción segunda. 

Asimismo, sé hace constar que este edicto smviri 
de notificación al demandado don Manuel Casa· 
devall Fontanet. en el caso de resultar negativa la 
diligencia de notirlC8ciÓD. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 27 de enero 
de l 995.-EI Juez.-La Secretaria.-9.200. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

\ Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Santa Coloma de Farners y su partido, 
en el procedimiento jUdicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este, Juzgado 
con el número 89/1994 a instancia del Procurador 
señor Ignasi de Bolos Pi en nombre y representación 
de «Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
don Pedro Alarcón Soler y doña Maria Antonia 
Mateu Doter,lObre eféctividad de un préstamo hiPo
tecario, se ha acorda4o sacar a la venta en pública 
subasta. por t6nnino de veinte dias, los biene& hipo
tecados que mas ab$ se describen, por el precio 
que, para cada una de las subastas q'.1e se anuncian. 
se indica a continuación. 

El .remate tendrá luaar en la Sala Audiencia de' 
este Juzgado, en-J.os dias y forma siguientes: 

E.n primera subasta. el dia 10 de mayo de 1995, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 37.500'.000 pesetas. 
no admitiéndose posturns que no cubran rucho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju· 
di.:::aei6n en forma por el actor. el dia 14 de junio 
de 1995, :1 las doce horas. por ei tipo del 75 por 
100 de la ~rimen. n-o a4mitiéndose posturas que 
no lo cubran. , 

En- tueera y última subasta, si no hubo postorei 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 12 de julio de 
199$, a: las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condici('ltlcs de la subasta 

Prlmera.-Para tomar per.e en la subasta. deberán 
108 licitadores consignar. previamente, en la Secre-
tarJa del Juzpdó, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. y en la ter{;era, el 20 po!' ,100 de 
Jasegunda 

• Segunda.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas. 
en pliegO cerrado, depositando, para ello, en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con-
si¡nación COITeIpOndiente en cada caso. 

Tercera.-Loa autos y la certificación del Registro 
a, que se refiere -la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipóteearia, estarán de manif1e5to en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador a,epta como 
bastante,la titulaciól). Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y 101 pmerentes. si los hubiere, al crMito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los, acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin de. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho diás siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, parcelas números 9 y 10 situa
das en la urbanización Joía del Montsen)? en el 
tem)ino, de Arbudes. De f1BW'a rectangular y de 
una superflcie de 821 metros cuadrados.' en la que 
está construida 0."18 \lj-vienda compuesta ~ una plan
ta sótano. aprovech8ndo el desnivel del tefreno. de 
una superficie de 111 metros cuadradoS; con acceso 
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independiente al exterior, meqiante rampa; planta 
baja, vivienda- distribuida en dos niveles con una 
superticie de 242 metros 45 dedmetros cuadrados, 
distribuida en cocina-wffice», comedor, sala de 
estar, cinco dormitorios. dos baños. un aseo, un 
vestidor y terrazas, y una planta altillo destinada 
a estudio, de una superficie de 94 metros 30 decí
metros cuadrados. Lindante en junto, por su frente 
norte, con vial de la urbanización; por su fondo 
sur, parte con parcela 15 y parte con Joaquin Rocas 
Palomar; por el este izquierda, con parcela 11 y 
14, Y por el oeste derecha. con resto de fmea de 
que se segregó. 

Inscrita en el R~gistro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners. al tomo 2.233. libro 108, de 
Arbucies. folio 181, finca 3.838. 

Asimismo se hace constar que este edicto' servirá 
de notificación a los demandados don Pedro Alar
eón Soler y doña Maria Antonia Mateu Boter, para 
el caso de resultar negativa' la diligencia de noti
ficación. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 27 de enero 
de 1995.-EI Juez.-La Secretaria.-9.199. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña María Teresa Casado Cadarso, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Santa Coloma de Famers. 

Hace saber: Que en el juicio civil que se tramita 
en este Juzgado. bajo el número 245/1993, a ins
tancias de la Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona. contra don Josep Vidal Roca se ha"acordado. 
por resolución de esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta, y por término de veinte días los 
bienes embargados en dicho procedimiento, que más 
adelante se describirán. y que han sido justipreciados 
en la cantidad de 58.378.900 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado. en la forma y con ~ condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El día 2 de mayo de 1995, a 
las doce horas. por el tipo de tasación de 58.378.900 
pesetas. 

Segunda subasta: Para el caso de no 'existir adju
dicación en la primera. el día 20 de junio de 1995. 
a las once horas. por el tipo fijado para la primera. 
rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda. el dia 26 de julio de 1995. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo de licitación, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones judiciales de este Juzgado. abierta en el 
BBV de Santa. Coloma de Farners, sucursal clave 
5.750, cuenta número 169400017024593 previa
mente al señalamiento de la misma, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
fijado para el acto de remate respectivo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas. en primera 
y segunda subastas, que no cubran por 10 menos 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado. 

Tercera.-Para tomar parte en 'la tercera subasta 
la ,cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse hasta el mismo día 
de su celebración. posturas por escrito en pliego 
cerrado. acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrán admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero. cesión que 
sólo podrá ,hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación, por el pro
pio ejecutante. 
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Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten. 
a fm de que, en caso de impágO del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de los bienes. 
en su caso, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 1.706. Urbana. Edificación 
destinada a bar-restaurante compuesta de planta baja 
y planta piso, comunicadas por escalera interior y 
convenientemente distribuidas dichas plantas para 
su utilización como bar-restaurante. Tiene una super
ficie total construida de 338 metros 34 decímetros 
cuadrados. Está construida sobre una porción de 
terreno, parte bosque parte yermo. sita en el término 
de Riudellots de la Selva, superficie de 3.167 metros 
70 decímetros cuadrados. Lindante: Al norte, con 
fmcas de don Isidoro Peracaula Palomeras y doña 
Maria del Carmen Juando Badia y don Joan Vidal 
Xirgu; sur. con Polingesa y camino público; al este. 
con don Joan Vida! Xirgu y, al oeste. con Polingesa. 
Inscrita a favor de. don Josep Maria Vida! Roca. 
la adquirió por donación; al tomo 2.322. libro 32 
de RiudeUots de la Selva, folio 125. Valorada en 
56.070.900 pesetas. 

2. Finca número 6.977. Urbana número 51. 
Apartamento situado en el séptimo piso del edificio 
Serramar. sito en Platja dAro. término de Castell 
dAro y paraje Hortes de DaIt. Tiene una superficie 
útil de 46. 16 metros cuadrados, y su cuota es de 
1,322 por 100. Linda: Norte. con patio de luc~s 
en parte y en parte con apartamento número 52; 
sur, en parte con patio de luces y parte con apar
tamento número 50; este. con jardln anexo al apar
tamento número 54. en su proyección vertical Y. 
oeste, con pasillo común. Inscrita a favor de don 
José María Vidal Roca y doña Carmen Delgado 
MorenU:; al tomo 1.783. libro 113. folio 220. en 
el Registro de la Propiedad de Sant Feliú de Guixols. 
Valorada en 4.616.000 pesetas, siendo el valor de 
su mitad indivisa de 2.308.000 pesetas. 

Expido el presente en Santa Coloma de Farners 
a 31 de enero de 1995.-EI Juez.-La Secretaria. 
Maria Teresa Casado Cadarso.-9.197. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Pérez Espinosa, 1(fagis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 6 de Santa Cmz de Tenerife 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
31/199'1- se siguen autos de procedimiento de la 
Ley 2 de diciembre de 1872, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, SOCiedad Anónima». repre
sentado por la Procuradora señora Guadalupe Gar
cía. contra doña María Dolores González Rodríguez 
y don José Arteaga Rodríguez, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y plazo de veinte 
días la siguiente fmca: 

Finca sita en el edificio número l del conjunto 
residencial Ofra N. en Santa Cruz de Tenerife. ins
crita al folio 37 del libro 917. fmca 'número 59.753. 
inscripción primera. Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 11 de abril, y 
hora d~ las once treinta, y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.072.000 pesetas que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número 
3806000018003194, el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo.en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
'ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procediIpiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la Que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Noveha.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 11 de mayo, 
a las once treinta horas. bajo las mismas condiciones 
que la anterior salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera. pero debiendo consignarse la misma cantidad 
que en ésta para poder ,tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo. con las 
restantes condiciones señaladas para la primera. sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. se señala el día 12 de junio, 
y hora de las once treinta. 

• Dado en Santa Cruz de Tenerlfe a 20 de enero 
de 1995.-La Magistrada-Juez. Maria del Carmen 
Pérez Espinosa.-EI Secretario.-9.548-12. 

SANTA CRUZ DETENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 66/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Miguel Rodríguez Berriel. en representación del 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónimalt. con
tra don José Manuel Martell Munguia; don Annan
do Rodríguez Hemández y don José Miguel Suárez 
Gil, en reclamación de cantidad, en cuyas aCtua~ 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fincas embargadas al 
dem¡mdado don José Manuel Martell Mungía: 

l. Finca numero 2.971 -antes número22.665-. 
inscrita al folio 127. libro 270 en el Registro de 
la Propiedad de La Laguna. por valor de 2.560.000 
pesetas. 

2. Finca número 17.654-N del Registro de la 
Propiedad del Puerto de la Cruz. al libro 345. folio 
216. valorada en 4.950.000 pesetas. 

3. Dos setenta y una avas partes indivisas de 
la fmca número 17.540-N del Registro de la Pro
piedad del Puerto de la Cruz. libro 288. folio 129. 
valorada en 750.000 pesetas. 

4. Finca número 2.954 -antes número 59.519-
del Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tener
fie. valorada en 13.000.000 de pesetas. 

5. Una setenta y cuatro avas partes indivisas 
de la fmca número 2.753 -antes 59.435-, valorada 
en 2.600.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Velázquez. número 
5. primer piso. el próximo dia 5 de mayo, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el indicado en 
cada una de las fmeas reseñadas. sin que se admitan 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, $uplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las car~as y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subastá, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de junio, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 7 de julio, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 30 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-9.547-12. 

SANTA FE 

Edicto 

Doña Gloriá Muñoz Rosell. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Santa Fe 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
350/1992. instado por la Caja General de Ahorros 
de Granada. contra don Gennán Ruiz de la Rosa 
y doña Sofia Rodríguez Rodríguez, ha acordado la 
celebración de .primera y pública subasta para el 
próximo día 3 de noviembre de 1995. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta, es el señalado 
en la descripción de la fmca, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. prevíamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 '!el precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Establecimiento bancario, Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Santa Fe, número de cuenta 1. 78 7, clave 
18, refere.nte a los procedimientos hipotecarios y 
número de procedimiento y ano ya expresados. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe' de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompa
ñanado el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bjls
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán existentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de resultar desierta la primera subasta, se 
acuerda señalar para la celebración de la segunda, 
el próximo día I de diciembre de 1995. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, rigiendo las mismas 
condiciones que para la primera, pero con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo. 

Y. caso de resultar desierta también la segunda 
subasta. se acuerda señalar para la celebración de 
la tercera, el próximo dia 12 de enero de 1996, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. y rigiendo el resto de las condiciones 
que para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Casa, en la caUe Altamira. sin número. de Gabia 
Grande, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Fe. al tomo 1.380. libro 6, folio 154, ins
cripcióri tercera de la fmca número 6.137-N. 

Tipo de tasación: 18.300.000 pesetas. 

y para que sirVa de notificación en forma a cuan
tas personas estuviesen interesadas, y a los deman
dados de no poder verificarse la notificación per
sonal, se expide el presente en Santa Fe a 30 de 
enero de 1995.-La Juez titular. Gloria Muñoz 
Rosell.-La Secretaria.-9.543. 

SANTA MARIA DE LA GUIA 

Edicto 

Don José Luis Goizueta Adame. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Santa Maria de Guia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 221/1993. a instancias 
de don Manuel Suárez Annas, representado por 
el Procurador don José Juan Estévez Ojeda, contra 
don Jesús Tacoronte Vega y José Tacoronte I\adrón 
con domicilio ambos en la calle Roque Nublo, mime
ro 4 de San Nicolás de Tolentino. en reclamación 
de 4.018.800 pesetas de principal y 1.342.000 pese
tas de intereses y costas en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, ténnino de veinte 
dias y por el tipo de su valoración los bienes embar
gados a los referidos demandados que luego se des
cribirán, señalándose para el remate el próximo día 
20 de marzo, a las doce treinta horas, en este Juz
gado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores el 20 
por 100 para cada tipo de subasta en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. número 3528 
0000 17 221093, abierta en el BBV de Santa Maria 
de Guía. sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del rema(e, excepto la que 
corresponda al mejor postor. al cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que a instancias del acreedor se sacan 
los bienes a pública subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad. 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res, 
pbnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
consignando previamente el 20 por 100 del tipo 
de subasta en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

I$Ualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
sefiala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dia 20 de abril, a 
las doce treinta horas, debiendo consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 18 de mayo. a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 5.655. Plaza de garaje. con 
una superficie de 23 metros 70 decímetros cua
drados. Linda: Frente. paso de acceso rodado 
común; derecha entrando. finca número 14; izquier
da, cuarto trastero anejo'de esta finca y cuarto tras
tero anejo de la fmca número 16 y, fondo, muro 
de contención y cimientos del edificio. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas. 

2, Finca número 5.642. Urbana, en término de 
San Nicolás de Tolentino. con, una superficie de 
83 metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
portal y hall principal del edificio. caja de la escalera 
y patio de luces; derecha entrando, calle La Meliana; 
izquierda. patio de luces y edificio Herreria 1 de 
«Promociones Aldea, Sociedad Anónima» y, fondo. 
calle Herrería. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

3. Finca número 5.588. Urbana, en término de 
San Nicolás, Llanos Bajos. con una superficie útil 
de 88 metros 8 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
fmca número cinco. patio de luces y rellano y caja 
de escalera; derecha entrando, patio de luces y vuelos 
sobre resto de fmca de «Promociones Aldea. Socie
dad Anónima»; izquierda, fmca número 4 y patio 
de luces y. fondo. patio de luces y vuelos sobre 
la calle Herreria. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

4. Finca número 5.654. Urbana, en término de 
San Nicolás, plaza de garaje de 15 metros cuadrados. 
Linda: Frente. paso de acceso rodado común; dere
cha entrando, cuarto del bidrocompresor; izquierda, 
fmca número 15 y, fondo, muro de contención y 
cimientos del edificio. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

5. Finca número 5.518. Urbana en el término 
municipal de San Nicolás. solar apto para edificar 
de 173 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: Sur 
o frente, calle A. abierta en la matriz; norte o espalda, 
acequia que separa terrenos de don .Miguel Segura 
Cabral y de don Domingo Annas Navarro; este, 
de don Juan Moreno Hemández y. oeste, de la 
Cooperativa Agrícola de San Nicolás. Valorada en 
14.000.000 de pesetas. 

6. Finca número 5.544. Urbana en el ténnino 
municipal de San Nicolás, solar apto para edificar 
que mide aproximadamente 295 metros cuadrados. 
Linda: Norte, parcelas de esta misma procedencia 
vendidas a don Vicente Ojeda Ojeda y a don Eufe
miano Godoy Araújo; sur, avenida de los Cardones; 
oeste, resto de la matriz y, naciente, de don Miguel 
Rodríguez Marrero. Valorada en 5.000.000 de pese
tas. 

7. Vehiculo Mercedes modelo 250 diésel, matrí
cula GC-3979-Z. Valorado en 600.000 pesetas. 

8. Camión gtúa marca Mercedes, matricula 
GC-4707-AF. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

9. Camión Pegaso modelo 1.223. matricula 
GC~3154-AG. Valorado en 800.000 pesetas. 
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10. Camión Iveco. matrícula GC-7234-A. Valo-
rado en 400.000 pesetas. . 

11. Vehículo Mitsubishi, matricula GC-9099-Z. 
Valorado 'en 300.000 pesetas. 

12. Una escuadradora. valorada en 600.000 
pesetas. 

13. Una líjadora. valorada en 500.000 pesetas. 
14. Una espigadora. valorada en 300.000 pese-

tas. 
15. Un sinfin. valorado en 200.000 pesetas. 
16. Un compresor. valorado en 100.000 pesetas. 
17. Una escopliadora de cadena. valorada en 

500.000 pesetas. 
18. Una regrut"~.adora. valorada en 500.000 

pesetas. 
19. Un trompo Tupi. valorado en 800.000 ¡)ese

taso 

Dado en Santa Maria de la Guía a 31 de enero 
de 1995.-EI Juez, José Luis Goizueta Adame.-EI 
Se(.cetario.-9.514. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 3 de Santander y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
531/94. se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador Aguilera San Miguel, en 
representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». frente a don Gerardo Holanda 
Pena, en cuyos autos se ha acordado la venta en 
públi¿a subasta por primera, segunda y tercera con· 
secutivas, de los bienes hipotecados que se Tese· 
ñarán. habiéndose señalado para la celebración de 
la prirQ.era subasta el día 28 de marzo; para la segun· 
da. el día 28 de abril. y ¡:Jara la tercera, el día 30 
de mayo, todas ellas a sus doce horas. las que se 
celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se adtñitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
asciende a 10.950.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subAsta. con 
anterioridad a la celebra.;ión -de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3859000018053194 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria· 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheque~ en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebraciór. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del JU7gado, 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partí. 
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con· 
fonnarse con ellos, y que no tendrán' derecho a 
ningún otro. que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a tos artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eUa. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto del remate 

Número 38.e).-Planta baja, del bloque «Cagi· 
gas b o «Casa Triple», portales 1, 2 Y 3. contando 
de este a oeste, al sitio conocido por Bajada de 
Ruamayor de Santander, dedicado a local comercial, 
industrial o otros permitidos. de superficie cons· 
truida aproximadamente de 154 metros cuadrados, 
y útil, de 150 metros cuadrados aproximadamente, 
contando partes comunes proporcionales, y linda: 
Norte y sur. con terreno sobrante de edificación: 
al este, con portal, y local" de donde se segregó, 
y oeste, con local segregado número 38-b). 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de Santander. al tomo 2.157, libro 888, folio S. 
fmca 75.227, inscripción primera. 

Dado en Santander a 3 de enero de 1995.--EI 
Secretario,-9,253 .. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 3 de Santander y su partido, 

. Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
30/1995. se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Procuradora doña Adelaida Peñn 
Gómez, en representación del «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima~, frente a don Pablo Ruiz Bola
do, en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera consecutivas 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta, 
el día 12 de abril de 1995; para la segunda, el 
día 12 de mayo de 1995, y para la tercera. el día 
12 de junio de 1995, todas ellas a las doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta, La tercera subasta, se cele· 
brará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subas· 
ta asciende a 37.440.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parté\ en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
385900001800309~ del «Banco Bilbao VlZcaya, 

. Sociedad Anonima», haciéndose constar necesaria· 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en: el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a • estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado'- donde podrán ser 
examinados por todos aqUéllos que quieran parti· 
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple 'señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

El almacén derecha de la casa número 16 de 
la calle .Río de la Pila de Santander. que es hoy 
el número 23 de dicha calle. cuya casa integra linda 
al este. por donde tiene su entrada, la calle Río 
de la Pila; al sur, casa de la sociedad nombrada 
Unión Mercantil; al. norte, huerta y casa de don 
Juan Quijano Muriedas, y al oeste, terreno de la 
antedicha sociedad. Mide dicho almacén en una 
forma irregular 1.431 pies cuadrados de superficie. 
o sea, 11 1 metros 10 centímetros. Los linderos que 
actualmente tiene dicha casa por el sur y oeste son 
don Samuel Sossemalle y otros, y don Toribio Hon· 
dal, respectivamente. 

Figura inscrita al Registro de la Propiedad número 
I de Santander al tomo 2.197, libro 904, folio 217, 
inscripciones nonagésimosegunda y nonagésimoter
cera, fmca número 6,663. 

Dado en Santander a 2 de febrero de 1995.-EI 
Secretario Judicial.-9, 164, 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Que en este Juzgado. al número 206/1989, se 
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Nestlé, 
A E. P. A», representada por don Juan García 
García. contra «Metro. Sociedad Anónima» y «Bran· 
co, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a a la venta en tercera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días. sin sujeción a tipo las fincas 
'especialmente hipotecadas que se dirán. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la caUe de Oalt. 
números 10-12. el próximo día 29 de marzo de 
1995, a las once horas. bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los· licitadores. en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante· 
riorídad en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, al menos. al 10 por 100 del 
tipo de segunda subasta. 

Segunda.-Podrá cederse el remate a ter-cero, 
Tercera.-Los autos y la certificación registra! 

están de manifiesto en Secretaria de este Juzgado. 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins· 
cripciones posteriores a la adjudicación. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas 
es de 4.800.000 pesetas cada fmca. 

Bienes objeto de subasta 
l. Entidad número 2. Parada número 16. De 

la planta baja. de la casa sita en Sant Vicen¡; deis 
Horts, con frente a las calles de José Antonio, hoy 
Barcelona, número 253 y Nuestra Señora de Nuria, 
sin número, de superficie 4 metros 48 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, por donde tiene su entra
da. pasillo común; por la derecha, parada número 
15; por la izquierda. parada número 17 y, por el 
fondo, con vestíbulo de la escalera del total edificio. 
Inscrita al tomo 2.149. libro 166 de Sant Vicen¡;. 
folio 92. ¡mea número 7 .606~N.inscripción tercera. 
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2. Entidad número 2. Parada número 18. De la 
planta baja.- de la casa sita en Sant Vicen~ deIs 
Horts. con frente a las calles de José Antonio. hoy 
Barcelona, número 253 y Nuestra Señora de Nuria. 
sin número, de superficie 4 metros 60 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. por donde tiene su entra· 
da. pasillo común; por la derecha. parada número 
17; por la izquierda, parada número 19 Y. por el 
fondo. con vestíbulo de la escalera del total edificio. 
Inscrita al tomo 2.149, libro 166 de Sant Vicen~, 
folio 96. fmea nümero 7.608-N, inscripción tercera. 

3. Entidad número 2. Parada número 19. De 
la planta baja. de la casa sita en Sant Vlcen¡; deis 
Horts, con frente a las calles de José Antortio, hoy 
Barcelona, número 253 y Nuestra Señora de Nuria, 
sin número. de superficie 9 metros 56 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo c~mún y entidad 
nUmero 18; derecha. con vestibulo acceso a vivien
das del total inmueble; izquierda. con rampa de 
ácceso a la total finca Y. por el fondo. con la cané 
José Antonio. hoy Barcelona. Inscrita al tomo 2.149. 
libro 166 de Sant Vicen¡;, folio 101, fmea número 
7.609-N. inscripción tercera. 

4. Entidad número 2. Parada número 29: De 
la planta baja. de la casa sita en Sant Vicen¡; deis 
Horts. con frente a las calles de José Antonio. hoy 
Barcelona. número 253 y Nuestra Señora de Nuria. 
sin número. de superficie 6 metros 63 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. por donde tiene su entra
da. pasHlo común; por la derecha. parada número 
28: por la izquierda. paraoa número 30 y, por el 
fondo. con finca de procedencia. Inscrita al tomo 
2.149, libro 166 de Sant Vicen.;:. folio 104, finca 
número 7 .619-N, inscripción tercera. 

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 25 de enero 
de 1995.-EI Juez.-El Secretario JudiciaL-9.626-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Angel Panlín Reigada. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Santiago, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 239!l99i promo
vjdo por la Caja de Ahorros de Galicia. contra don 
Antonio Bauzas Ferreiro y doña Maria Rosa Sierra 
Dominguez, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En tercera subasta. por no haberse rematado en 
ninguna de las anteriores, el dia 5 de abril próximo, 
y doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Puede hacerse el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que df!teen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedora-ejecutante. deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones y depósitos de este Juzgado, la cantidad de 
6.375.000 pesetas. que corresponden al 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo (31 de 
la· Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre+ 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la planta ático de la edificación sena
lada con el número 7 de la cane Doctor Teijeiro 
de Santiago. Se compone de hall, cinco donnitorios 
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con armarios empotrados. salón-comedor. dos 
baños. un aseo, cocina, pasiUo distribuidor con 
anuarios empotrados, sala de planchado. terra
za-tendedero y terraza. Tiene una superficie útil de 
151 metros 23 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle Doctor Teijeiro; fondo. casas números 44 y 
46 de la calle del Hórreo; derecha, casa número 
9. e izquierda, casa número 5, ambas de la calle 
Doctor Teijeiro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Santiago al tomo 1.028, libro 
66, folio 81, finca número 5.902. 

Dado en Santiago a 26 de enero de 1995.El Magis
trado-Juez. Angel Pantín Reigada.-EI Secreta
rio.-9.668-3. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas. Magistrado-Juez del Juz
fado de Primera Instancia número 1 de Segovia 
y su partido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 452/1990. al 
amparÓ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ins
tado por la Procuradora doña Belén Escorial de 
Frutos, en nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia. que goza del beneficio de 
justicia gratuita. contra la finca hipotecada por don 
Juan Manuel de la Mata Moneo y su esposa doña 
Araceli Peña Martínez, en reclamación de préstamo 
hipotecario, en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, la finca hipotecada que 
se describe a continl.lación: 

Finca número 6. Piso letra B del edificio B-3, 
sito en la calle del Bronce. sin número, hoy número 
17. de Madrid. Está situado en la planta primera, 
tiene una superficie aproximada de 77 metros cua
drados. Consta de salón-comedor, cuatro dormito
rios. cuarto de baño, aseo, cocina y terraza. Linda 
tomando como punto de referencia el portal de 
entrada al edificio: Frente, con elementos comunes, 
piso letra A de la misma planta y edificio construido 
sobre la parcela 7; fondo e izquierda. con zona 
de la finca matriz; y derecha. pisos letras A y e 
de la misma planta y elementos comunes. Cuota 
en elementos comunes: 2,06 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Madrid. al tomo 916, libro 879 de la sección 
segunda. folio 27. fInca 33.984. Inscripción cuarta. 

Tipo: fO.300.000 pesetas. 

Fecha y ~ondiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Au~encias 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustin, 
número 28 -Palacio de Justicia-, el día 20 de abril 
y hora de las diez de su mafiana. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primer8.-EI tipo será el señalado anterionnente 
a efectos de subasta. No se admitirán las posturas 
que no cubran el mismo. pudiéndose hacer en cali
dad de ct!der el remate a un tercero. Podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. en la Secre
taría del Juzgado. 

Segunda.-Para tomar parte en el remate. los lici
tadores deberán consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal, cuenta número 
3922000018045290, el 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. En 
tercera subasta habrá de consignarse igual cantidad 
que en la segunda subasta. 

Fecha de la segunda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar, el día 26 de mayo, 
y hora de las diez de su mañana. 

Tipo: 7.725.000 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendlá Jugar la misma el día J de julio, y hora 
de las diez de su mañana. 

Tipo: Libre. 
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Manteniéndose en lo demás. para ambas. las con
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las las cargas o 
gravámenes anteriores y los· preferentes, si los hubie
re. al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta Y' queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación, confonne a lo dispuesto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a 30 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-EI Secre
tario.-9.453. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrtido-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
324/1989-A, se siguen autos de ejecutivo-otros títu
los, promovidos por el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)), representado por el Procurador 
don Francisco Rodríguez González, contra don Juan 
González Jiménez y doña María Josefa' Díaz Ver
dugo. en los que se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte días. por 
primera. segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiera la Ley a 
la actoI1l de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que al final se describe. bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 5 de 
abril de 1995. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100, el día 
3 de mayo de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 3 1 de mayo 
de 1995, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es·de 10.060.312 pesetas. . 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente de este Juzgado. número 4.004 del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta capital. en calle 
Alcalde Juan Femández, sin número. el 40 por 100 
del tipo que sirve a base, y en la segunda y tercera. 
el 40 por 100 del señalado para la segunda. todo 
ello en metálico o -cheque confonnado por entidad. 
bancaira que tenga sede en esta capital, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

El titulo de propi~dad del bien estará de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado para que pueda ser 
examinado por los que' quieran tomar parte en la 
subasta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas, solamente la parte actora. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto 
la notificación personal de los señalamientos acor
dados. se considerará notificado por medio del pre
sente edicto. 
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Bi~n objeto de subasta 

Urbana.-NÚlnero 19, vivienda tipo C. del edificio 
1 del conjunto residencial Santa Clara 1. en ténnino 
de Sevilla, construida sobre la zona oeste de una 
parcela de terreno en la Ciudad Jardín de Santa 
Clara que es la manzana o sector XXXI·} del plan 
parcial de ordenación. Es una vivienda de 1I 5 
metros 16 decímetros cuadrados construidos y 90 
metros cuadrados útiles. Lstá ubicada en la planta 
mua del bloque VII; su acceso es por el patio foro 
mado entre el bloque y la edificación de los garajes:; 
consta de vestibulo, cocina. dos baños. cuatro dor
mitorios y e!ltar-comedof. Posee además del patio 
descrito por el que tiene su acceso, un jardín en 
la parte posterior de la vivienda. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Sevilla, al tomo 
2.506. antes 1.521. folio 149. libro 266 de la sección 
quinta, finca número 14.223. 

Dado en Sevilla a 14 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado·.Juez.-EI Secretario.-9.237. 

SEViLLA 

Edi.:to 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
989/1994, instado por Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra «Citymovil, Sociedad Anónima», he acorda
do la celebración de la primera, pública subasta, 
para el próXimo dia 17 de mayo de 1995, a las 
once treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado," anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
204.390.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escn
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar . parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere al apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas~ 
tante la situación, Aue las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Parcela de terreno, al ~ito de Tabladilla, término 
de Sevilla. parte de la denominada «El Refugio», 
de 2.200 metros cuadrados. sóbre esta finca existe 
un edificio industrial en construcción con superticie 
construida;. planta de semisótano de 1.800 metros 
cuadrados. y 1.134 metros cuadrados la nave en 
planta de rasante. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9, al folio 1 vuelto del tomo 2.644, 
libro 472 de la sección cuarta. finca 23.495, ins
cripción tercera. 

Valorada en la suma de 204.390.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 20 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Jue7:, Antonio Marco Saavedra.-El 
Secretario.-9.178, 
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SEViLLA 

Edicfo 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en este Juzgado de Primera Instancia número 19 
de Sevilla, por el ilustrisimo señor Magistrado-Jue.~, 
don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, en el 
procedimiento Banco Hipotecario (Ley 2 de diciemo 

bre de 1872), seguido ccn el número 706/92·3 J. 
a in<>:tancias de «Banco Hipotecario de Espana, 
Sccicdad _,\.n6nima>. representado por el Procutado, 
don- rraf!.ci.sca José Izquierdo Fernández, contra. 
doi'ia Manuela Romero Bellido. en reclamación d~ 
un préstamo CGO garantía hipotecaria, se sa':a a 
públi.;a subasta. por primera vez la siguiente fjnc~,: 

Descripción.-Número 42. Piso-vivienda letra B 
de la 5.a planta alta, con acceso por el portal fj 

del edifido nUmero 3, correspondiente a la 3.a fú::;c, 
del cOl'junto de edificios situados en la unidad 3-9 
del sector 2 del Plan Parcial numero 2 del poligm'" 
aeropi1ert:J, del ténnino municipal de Sevilla. 

Es el tipo K-2, teniendo una superficie útil de 
90 metros cuadrados y la construida de 104 metro~ 
45 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de S{:vil1a. al folio 7 del tomo 1.596. libro 220 
de la Sección Se}."ta, fmea número 11.283, inscd¡J
ci0n primera 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audieneia:-. 
de este Juzgado. sito en el Edificio Viapol, avenida 
Ram0n y Cajal, portal B. 2.a planta. de esta capital, 
el pn',tirrhl día 8 de mayo de 1995, a la5 onc~ 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 5.062.500 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dichas cantidad!.l~, 

sin cuyo requisito no serán admitidps. 
Tercero.-Que los autos y las certificaciones a qtW 

se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretal'i~ 
de este Juzgado, entendiéndose que, todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiendo que el rema
nente los acepta y queda subrogado en la respon·· 
sabilidad de los 'mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 8 de junio, a las once 
horas. p3..'"3. la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. celebrándose tercera subasta. en 
su caso. el día 7 de julio, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. ' 

Para el caso de que no pueda llevarse a cabo 
la notificación interesada a la deudora doña Manuela 
Romero Bellido en la fmca subastada, servirá como 
notificación el presente. Asimismo queda notificado 
el acreedor posterior Sedifica con el presente edicto. 

Dado en Sevillá a 10 de enero de 1995.-El Magis
trad-Juez.-La Secretaria.-9.315. 

SEViLLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzg.'\do de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de' íhi cargo. 
bajo el número 620/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instacia del Procurador don 
Juan López de Lemus. en representación de Caja 
de Ahorros Provincial San Fernando, de Sevilla, 
contra doña Maria Luisa Sánchez Bulnes. dO:l 
Gumers.indo Garcia Garcla y don Manuel Pen~a 
Daza. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pub!í.ca subasta. por ténnino de veinte dias y precio 
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de su avalúo. las siguientes fincas en·.baegadas a 
¡,:"5. ,:lemandados: 

De don Manuel Perea Daza: 

t T.ban3 -Ní'.mero 6. Local c0me.rcial sito en Toci
t,a. con frente a la calle Jamiz. sin mJ.mer:;. d~ gobier
n'.). tiene una superficie construid3 de 86 metros 
57 decímetros cuadrados, y útil de 79 metros 13 
decím~tros cuadrados; inscrita en el Rcgis1!"o de la 
Pf,,~')¡¡>,dad de L-0ra del Rio. al fOÜ9 14? h,mo 543, 
Ebr" 5.1 de Tocina, finca registral nÚ:UffO 3.978, 
in::cripc~ón primera. Valorada en 4. 761.í.:~:) pesetas. 

U1'bana.-Casa en la 'villa de Toc;'¡:a, al paraje de 
L<i!> Calcetas y B"ITería, cón frente sur. a la calJe 
d.;:.nominada Paseo de Ronda. que fonna parte del 
resto de finca de don Manuel Martínez fiaile; inscrita 
e·n el Registro de la Propiedad de Lora dd Río, 
al [dUO 16. tomo SOl, libro 48 de T{J~;Ha. tinca 
n:gi:;tml número 2.694-N. Valorada en ::.555.000 
·P'CSel;:!~. 

¡ :¡,"a'.a.-Parcela de tien;a en Tocina. con frente 
S',;, al Camino de la Barca; no tiene número de 
r-: :,kma. y mide 90 metros 82 decimetws cuadra
de:, al paraje denominadl} Las Cu.lcctas). también, 
Ba".-eria. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lora del Río. inscrita al folio 18. tomo 501, 
libro 48 de To~¡na, finca registral niÍ.me:'Q 2.877-N. 
Valorada en 3.178.700 pesetas. 

De don Gumersindo García, Gracia: 

L',~'ana.-Número 7. Casa en Los Rosalf':i. tér
n.;:¡;) de ViUanueva del Río y Minas con frente 
a 1J'l""1.a de San Fernando, marcada c.:m el número 
7 de gobierno, tipo b, con una supcmde edificada 
de 54 metros cuadrados. teniendo. además. un patio 
pusterior y antejardin. con 255 metrof> cuadrados. 
que en total, junto con la casa, hacen 309 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pwpiedad 
de Lora del Río, al folio 31, tomo 539. libro 41 
de -,'i:Hanueva del Rio y Minas, finca número 2.692. 
\'alorada en 10.000.000 de pesetas. 

L'rbana.-Nútnero 16. Parcela de tíerra en Los 
Rosales, iérmir:l.O de \tíllanueva del Río y Minas, 
con frente a la carretera de Lora dd Río, tiene 
una superficie de 105 metros 75 decímetros eua
d,aJ0S. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lora del Río. al folio 49. tomo 539. libm 41 de 
Villanueva del Ríp y Minas, fmea registral 2.701. 
Valorada en 739.125 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de c,ste Juzgado, sito en avenida Ram6n y Cajal, 
sin número, edificio Viapol, planta 2. módulo 11 
de esta capital, el próximo día 2 de mayo de 1995, 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI precio del remate será del precio del 
avalúo de cada fmea ya reseilada. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma_ 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 6000, sucursal plaza Nue
va 400,1000017062091, el 40 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a. efectos de que, 
si el primee adjudicatario no cumpliese la obligac.ión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
si.gan por el orden de sus respectiyas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidm por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadDres 
conformarse con ellos. sin que puedan e:d.gir otros. 

Septima -Las cargas y gravamenes antenores y 
los preferentes. si los hübiere, al crédito de! actor 
qncdarán subsistentes y sin cancelar. entc-ndiL'ndose 
qut' el rematante los acepta y queda scbr'~lgad() en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinane a 
su extinción el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resuitare des,ierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda, el próximo 1 de junio de 19'95. d ia~ 

once treinta horas. en las mismas (.cudi ... kenes .;;.ue 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 do!l de la primera; y, caso de tc:n.ltar 
desierta dicha :regunda subasta, se celf:,brad lana tI,;(· 
cera. sitt sujeción 11 tipo, el día 3 de j¡¡J.:;o Je 19' 5. 
también a lds once treinta ho.l"3s. ligi<':lldd 1-" ~r .. ta. 
misma las rest!ntes condicione:.. [!jacas p...1.< a :a 
segunua. -

Dado en Se ... illa a 13 de enero de 19J'5.-El M~,is~ 
trado-Jue:!. Antonio Marco Saaverlra_-El Se('~t~· 
rio.-9.162. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Gareta, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de S-:vHla. 

Hace saber: Que en providencia .... ictada en esta 
fecha, en el juicio ejecutivo número 92J/1990-A. 
seguido a instancias de la Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador señor Espina Cano. 
contra don José Antonio Delgado Martine-z y otros, 
sobre reclamación de cantidad, ha D.conja<:1o sacar 
a la venta en publica y primera subasta. por ténniao 
de veinte días y con arreglo al tipo de tasación 
el bien inmueble embargado al demandado tei",0, 
Delgado Martinez y que al fInal se descrit'le. 

Dicha subasta se celebrará en !a Sala -:!~ A'lJi~n~ 
das de este Juzgado el día 5 de abrJ de 1995, 
a las doce horas. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, o:;e señala para la Se~m(1,3, por 
igual ténnino y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el día 5 de mayo dé 1995, a igual 
hora. en la Sala de Audiencias de este hlzgado 

Para el supuesto de que tampoco hubier'! r'()f.tore~, 
en la segunda subasta, se señala para la tr-'I'C'er3., 
por igual término y sin sujeción a tipo. "1 t1~a 5 
de junio de 1995, a igual hora, en la Sa13 de A"'Jif!!1" 
cias de este Juzgado. 

Para tomar p.lrte en la primera sub.::l.1l:ta t!eb.~rán 
los licitadores. además de acreditar la personiili~d, 
depositar en uno de los establecimi.entos •. ic;; .. tL"1¡.d0 
al efecto ct ~O por 100 como minlmc, ¿el tipo 
de tasadÓII, sin cuyo requisito no serán .l¿r.1iti::ks. 
para toma parte, en su easo~.en las segun¿,:! y ter..::er3 
subastas. los licitadore~ habrán de consignar el 20 
por 100 del tipo que srr.ve de base para la segunda 
convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
de base para cada subasta. que los autos se encuen· 
tran de manifIesto en Secretaria para su examen 
por los licitauores, entendiéndose que se conforman 
con lo que de ellos resulta y subrOgándose los rema
tantes en las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere: inJicándose que no se encuentra suplido 
el titulo de propiedad. Y que ~rán hacerse hasta 
la fecha señalada para la celebración. posturas por 
escrito en pliego cerrado. debiendo acompañar res
guardo de haberse depositado en el establecimiento 
destinado al efecto, el importe del referido 20 por 
100. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los herederos desconocidos, ignorados e inciertos 
de don José Antonio Delgado Martínez, 

Bien objeto de subasta 

Nuda propiedad de una quinta parte indivisa de 
la fmca procedente de la Dehesa del Molinillo, al 
sitio de dicho nombre. ténnino de Fuenteovejuna. 
dentro de la cual existe una casa cortijo, dos cercados 
y dos pozos, y las zahurdas del criadero con casilla, 
conocida por Lote de la Casa, que tiene una super
fIcie de 173 hectáreas y 88 áreas igual a 170 fanegas 
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del marco real. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuenteovejuna, al folio 163 vuelto, tomu 
552 del archivo, libro 15 t. fmca número 10.530, 
inscripción segunda. 

Tasado pericialmente en 9.720:000 pesetas 

Dado en Sevilla a 17 de enero de 1995.-EI Juez 
titular, Rafael Ceres Garcia-La· Secretaria.-9.220. 

TALAVERA DE LA REINA 

F..diclo 

Doña Maria Consolación González Sánchez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Talavera de la Reina y su partido, 

Hace saber: QUe en e!:ote Juzgado y con el n~l'llero 
214/1993. se siguen autos de juicio ejecutiyo a ins
tancias del Procurador don José Javier .8all¡;steros 
Jirnénez., en nombre y representación del «Banco 
Ufquijo, Sociedad Anónima», contra «Motor Ebol'a, 
Sociedad Anónima». don Luis Eugenio Reviriego 
Alia y doña Marina Agudo Bonilla. sobre recla
mación de cantidad, en los 'que por providencia 
dI! esta fecha, se ha ac:.ordado saCdf a la 'venta en 
pública subasta, por primera vez. y segunda y terct!ra. 
en prevención de que no hubiera postores en la 
respectiva anterior, término de veintt:: días, los bienes 
que al fmal se describirán, señalándose para que 
tenga lugar el remate. las ~iguuientes fechas: 

Primera subasta, el dia 23 de mayo de 199~. 
Segunda subasta. el día 12 de julio d.e 1995. 
Tercera subasta, el día 27 de septiembre de 1995. 

A celebrar todas en la Sala de AudienCias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle 
Mérida. sin número. a las once horas. y con arreglo 
a las siguientes ~ondiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada uno de los bienes ha sido 
!3.sado y que se dirá al describirlos. Para la segunda 
!:ubasta el 75 por 100 de dicha cantidad La tercera 
~i'! ronvoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-;Los que deseen tomar p"rte en los 
remates deberán consignar previamente en la. cuenta 
d~ consignaciones de este 1m·gado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo a cada subasta, computándose en la 
tercera dicho porcentaje sobre el valor de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitido~. 

Terceni.-Sólo el ejecutane p<X1rá hacer postura 
a calidad de ceder el remate el un terc..:ro. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos t~n::eras 
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose 
'hacer, desde el anuncio hasta la celebración, pos· 
lUras por escrito en pliego cerrado. en la Mesa del 
Juzgado. acompañando el resguardo de haberse 
hecho en la cuenta de consignaciones indj,¡;ada la 
consignación a que se refiere la segunda de las con
diciones por las que se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Las subastas se convocan sin haber supli· 
do previamente la falta de titulos. 

Asimismo se advierte: 

Que los autos y certificación de cargas se encuen
tran de manifiesto en Secretaria para que puedan 
~er examinados por quJenes deseen tomar parte en 
ios remates; y que las cargas Y'gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese. al crédito del actor, 
contmuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
d6n el precio del remate, 

Igualmente. en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados, sirva la presente de 
notificación a los mismos. 

Biertes objeto de subasta 

Propiedad de carácter privatiVO de doña Marina 
Agudo Bonilla. 
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Bienes en el ténnino municipal de Huete (Cuen~ 
ca): 

l. Terreno de cereal secano en El Ranchuelo, 
con :l hectáreas 58 áreas. Es parte de la fmea 13 
del polígono 7. Inscripción: Tomo 1,110. al folio 
94. libro 28 de Loranca del Campo, inscripción 
primera de la finca número 3.704. Valorado en 
716,000 peseta~. 

2. Corral y porche, en la calle San Bartolomé. 
nÚ!'i!ero 42, con una superficie aproximada de'55 
metros cuadrados. !nscripdón: Tomo 1.163 general, 
folio 187. libro 61 de Carrascosa del Campo, ins· 
cripción segunda de la fmea número 7.718. Valorado 
en 275.000 pesetas. 

3. Terreno a cereal, secano en El Escudo. con 
1 hectárea 35 áreas 80 centiáreas. E3 la fmea 12 
del poügono 6. Insctipción: Tomo 1.144 general, 
folio 111. libro 115 de Huete, inscripción segunda 
de la finca 9,853. Valorado en 27l.600 pesetas, 

4. Terreno a cereal, secano en Majada Motrolla, 
con 1 hectárea 84 áreas 80 centiáreas, Es la 'fInca 
7 del poligono 5. Inscripción: Inscrita al folio 112 
de los mismos tomo y libro, inscripción segunda 
de la finca 9,789. Valorado en 369.600 pesetas. 

Propiedad de don Luis Eugenio Revíriego Alia 
y de su esposa doña Manna Agudo Bonilla, 

Bienes en término municipal de Madrid: 

l. Urbana número 74.-Vivienda tipo G izquier
da. perteneciente al bloque T-136 en urbanización 
Colombia, del portal número 8 de la calle Chaparral, 
en Madrid, antes Hortaleza. Está sítuado en la planta 
tercera. Ocupa una superficie construida aproxima· 
da, de 113 metros cuadrados, 84 decimetros cua
drados y una superficie útil, también aproximada, 
de 86 metros cuadrados 19 decímetros cuadrados, 
Inscripción: Tomo 1.262, libro 366. folio 55, finca 
número 26.342, inscripción quinta compra. Registro 
de la Propiedad número 12 de Madrid. Valorada 
en 14,799.200 pesetas. 

2. Urbana número 24.-Piso o vivienda. primero 
derecha, tipo A, de la casa número 5, del bloque 
57. sito en el Barrio de San Lorenzo. en Madrid. 
antes Hortaleza. hoy urbanización Colombia, calle 
Caqueta. Se encuentra situado en la planta primera 
del edificio en que radica, y ocupa una superficie 
ue 83 metros cuadrados 77 d~imetros .;uadrados 
aproximadamente, incluidos servicios comunes, su 
superficie útil es de 64 metros cuadrados 90 decí
metros cuadrados aproximadamente. Inscripción: 
Tomo 1.431, libro 394, folio 107, hipotecas en folio 
161, fmea número 17.513·N, inscripción segunda 
conlpra. Registro de la Propiedad número 12 de 
Madrid. Valorada en 10.890.100 pesetas. 

Sienes en ténnino municipal de Talavera de la 
Reina: 

l. Urbana.-Vivienda, l~tra y tipo B, de la planta 
quinta, según el titulo del edificio sito en esta ciudad, 
y su calle de Munoz Urra, número 7. con acceso 
desde. la calle de San Isidro, señalado en ésta con 
el número 10. por el pasaje que conduce al portal 
común para todas las viviendas. Está destinada a 
venta .. y ocupa una superficie construida de 188 
metros cuadrados 8 decirnetros cuadrados, y útil 
de 146 metros cuadrados 16 decímetros cuadrados, 
según el titulo, aunque según medicíón practicada 
al temtinarse la obra resultó tener una superficie 
de 191 metros cuadrados 13 decímetros cuadrados, 
construidos. Inscripción: Tomo 1.331, libro 463. 
folio 70. fmca número 31.083. inscripción quinta 
compra. Valorada en 15.046.400 pesetas. 

2. Urbana-Parcela de terreno; edificabie mime
ro 106 del Plan Especial de Urbanización del Poli
gúno SUl 9, La Floresta. en término de esta ciudad, 
ocupa una superfi.cie de 1.258 metros C'uadrados. 
Inscripción: Tomo 1.618. libro 655. folio 49. finca 
número 40.524, inscripción primera, segreg&ción y 
compra. Valorada en 25.160.000 pesetas. 

3. Parcela de terreno. para edificación industrial, 
en esta ciudad y su avenida de Francisco Aguirre. 
sin número. Comprende la parcela número 113 de 
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la urbanización La Floresta en que está enclavada. 
Ocupa tina superficie de 745 metros cuadrados. Ins
cripción: Tomo 1.612. libro 650. folio 87. finca 
número 40.246. inscripción primera segregación y 
adjudicación. Valorada en 22.350.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 23 de enero 
de 1995.-La Juez. Maria Consolación González 
Sánchez.-EI Secretario.-9.589. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña María Consolación González Sánchez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número J de 
los de Talavera de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
5/1984, se siguen autos de juicio ejecutivo a in"s
tancia§ del Procurador don José Javier Ballesteros 
Jiménez, en nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
contra don José Maria Higueras Huete y doña Sacra: 
mento de Paz López, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. y segunda y tercera, en prevención 
de que no hubiera postores en la respectiva anterior, 
ténnino de veinte dias, el bien que al fmal se des
cribirá.. señalándose para que tenga lugar el remate, 
las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 12 de julio de 1995. 
Segunda subasta, el día 10 de octubre de 1995. 
Tercera subasta, el día 12 de diciembre de 1995. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle 
Merida. sin número, a las once horas, y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que el bien ha sido tasado y que 
se dirá al describirlo. Para la segunda subasta el 
75 por 100 de dicha cantidad. La tercera se convoca 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los .que deseen tomar parte en los 
remates deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de la cantidad Que 
sirve de tipo a cada subasta, computándose en la 
tercera dicho porcentaje sobre el valor de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose 
hacer, desde el anuncio hasta la celebración. pos
turas por escrito en pliego cerrado, en la Mesa del 
Juzgado. acompañando el resguardo de haberse 
hecho en la cuenta de consignaciones indicada la 
consignación a que se refiere la segunda de las cOn
diciones por las Que se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Las subastas se convocan sin haber supli
do previamente la falta de titulas. 

Asimismo se advierte: 

Que los autos y certificación de cargas se encuen
tran de manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
los remates; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiese, al crédito del actor, 
continuarán subsistent.es, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Igualmente, en caso de Que no fuera posible la 
notificación a los demandados, sirva la presente de 
notificación a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso-vivienda, letra A, sito en la planta 
primera sobre la baja de un edificio en avenida 
de los Reyes Católicos con vuelta a las calles Juan 
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Suárez Carvajal. Oropesa y Lagartera. en el ténnino 
municipal de Talavera de la Reina. con una super
ficie ú.til de vivienda de 105.17 metros cuadrados 
siendo la construida de 129,08 metros cuadrados: 
Valorada en 6.454.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 24 de enero 
de 1995.-La Juez. Maria Consolación González 
Sáhchez.-El SecretariO.-9.593. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acord~¡;J,g por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Tarragona. en -los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 298/1994, instados por el 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima. 
representado por el Procurador don José Marí~ 
Escoda Pastor. contra fmca especialmente hipote
cada por don Frl!Ocisco Lorente Mansilla y don 
Jorge Martí Conde, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá. por primera 
vez para el próximo 6 de abril de 1995. a las diez 
horas; o, en su caso, por segunda vez, ténnino de 
veinte dias y rebaja del 25 por lOO-de la tasación 
escriturada, para el próximo día 4 de mayo de 1995. 
a las diez horas; y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 30 de mayo de 1995-. 
a las diez horas. 

Dichas subastas se .celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulas 13 1 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresatnente Que los 
autos y certificaciones de título y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedándo subrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sirva el presente de notificación en fonna, en su 
caso, a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de la tasación en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en 
Rambla Nova, número 109. de Tarragona, cuenta 
corriente número 01-31.0(}()..1. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 17. Local comercial número 17, en la 
planta baja, del edificio denominado Santa Eulalia, 
sito en Salou, calle Mayor. sin número. De cabida 
total aproximada 31 metros 38 decímetros cuadra
dos. Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, 
con zona ajardinada Que separa el inmueble de la 
calle Doce; a la derecha entrando, con resto de 
fmca matriz; a la izquierda, con local comercial 
número 16;' y al fondo, con patio interior. Se le 
asignó una cuota en la propiedad horizontal de O 
enteros 18 centésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vila
seca-Salou, al tomo 796, libro 194, folio 151, fmca 
número 14.028. 

Precio de tasación escriturado: 13.144.000 pese
tas. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a los deudores en el lugar de la fmca 
hipotecada. sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 7 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario~-9.690-3. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Tarragona y su 
partido, por el presente edicto, 

Hace saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos ante este Juzgado con el número 90/94, 
instados por el Procurad~r señor Vidal Rocafort, 
en nombre y representación de «Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, Sociedad Anónima., contra 
«Promociones Inmobiliarias Comesa, Sociedad 
Anónima», y como posibles terceros poseedores don 
José Morales Hervas y doña Pilar Santos Barrero 
en reclamación de crédito hipotecario, se ha acor
dado sacar a su venta en pública1>ubasta, por ténnino 
de veinte días y por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez. el bien embargado. Que luego se dirá. 
habiéndose señalado para su celebración las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El día 26 de junio de 1995, por 
el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El día 21 de julio de 1995, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 18 de septiembre de 1995, 
sin sujeción a tipo. . 

Hora: En cualquJer caso, a las doce horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia número 8 de Tarragona, sito en 
la a~nida Lluis Companys, sin número, Palacio 
de Justicia, planta I.a 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastás, a 
excepción del acreedor ejec':!tante. si concurriera. 
deberá consignarse, previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado. en el Banco de Bilbao Vizcaya, una cantidad. 
al menos, igual al 20 por 100 efectivo de la cantidad 
que silva de tipo para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse. el depósito 
consitirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 
- Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncIo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las pósturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitase esta facultad habrá. de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla y, todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, eptendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-



3390 

ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

Octava.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los sefialamientos de las subastas. 

Bienes a subastar: 

Urbana: Número 2. Vivienda planta baja. primera 
puerta del edificio sito en término de Vilaseca, urba
nización .Part Pirata», partida Reco de Salou, con 
frente a la calle Bese de la Montserralada, sin núme
ro. Superficie 46.9 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vilaseca Salcu al 
tomo 1.592, libro 504, folio 182, finca número 
44.328. Tasada en 8.250.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 9 de enero .de 1995.-La 
Secretaria, Pilar Pera Baje.-9.203. 

TARRAGONA 

Edicto 

Por haberse acordado en resolucióñ de esta fecha 
por la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 5 de esta ciudad y 
su partido, en el procedimiento especial número 
25/1994, regulado en los articulos 547 y siguientes 
del Código de Comercio,\ que se sigue en este Juz
gado por don Francisco Rambla Senosiain sobre 
extravío de papel de fianzas, se publica la denuncia 
presentada que contiene los particulares del tenor 
literal siguiente: 

Hechos 

Primero.-Como titular del local comercial sito 
en el edificio Bolivía, ~scalera C. locales números 
l Y4 (San Pedro y San Pablo), el día 31 de octubre 
de J 990 suscribí un contrato de arrendamiento con 
don José Maria Roch Jansá. Se acompaña como 
documento número l el «ejemplar para el arren
datario» de dicho contrato. 

De confonnidad con la legislación aplicable, se 
constituyó fianza con fecha 31 de octubre de 1990. 
por un importe de 200.000 pesetas mediante papel 
de fianzas de clase H, números 22.387 y 22.388, 
tal y como puede a~eciarse por la nota colocada 
en dicho documento por la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de la provincia de Tarragona, 
a cuyos archivos y registros me remito a los efectos 
probatorios oportunos. 

Segundo.-Por azares de la vida, extravié dicho 
papel de fianzas con lo que me encuentro actual
mente imposibilitado de recuperar la fianza cons
tituida. Como se puede observar por los documentos 
acompañados como números 2 y 3, elInstitut Catala 
del Sol (competente en esta materia) reconoce la 
imposibilidad de devolvenne el dinero de la fianza 
y la necesidad de iniciar este expediente. 

y con el fm de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer al objeto de fonnular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, expido el presente en Tarra

. gona a 10 de enero de 1995.-La Magistra
da-Juez.-El Secretario.-9.398. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 7 de !arragona y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 421/1993, a instancia de 
la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, ,repre
sentada por el Procurador señor Vidal Rocafort, 
contra don Benito Parees Pagan y doña Juana Serra-
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no ruco, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se ha acordado librar el presente 
a fin de subsanar un error material en el número 
de finca registraI. siendo la descripción de la misma 
la siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso primero, puerta primera, del edificio 
sito en esta ciudad, calle Roberto Aguiló. números 
37-39-41, con entrada por el número 37 de la esca
lera D. Tiene una superficie de 123,12 metros cua
drados. Se compono de cinco habitaciones. come
dor-estar con terraza. cocina con terraza y lavadero. 
dos cuartos de baño, aseo. recibidos y pasos. Linda: 
Por su frente. con la calle Roberto Aguiló; derecha. 
con vivíenda puerta segunda de igual planta; por 
la izquierda, puerta segunda de la escalera C y. 
por su fondo. con pásarela. Inscrita al tomo 1.383, 
libro 608. folio 158, finca número 50.722, inscrip
ción cuarta de hipoteca. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a los demandados. 

Dado en Tarragona a 17 de enero de 1995.-EI 
Secretario.-9.194. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragóna, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 247/1994, instados por 
«Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad de Cré
dito Hipotecario», que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador don Juan Vidal 
Rocafort. contra la fmca especialmente hipotecada 
por «Estival Park Salou. Sociedad Anónima», doña 
Ana María Veciana Casas, don José María López 
Veciana y doña Mercedes López Veciana, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá al final, por primera vez, para el próximo 
día 27 de abril de 1995, a las once horas, o, en 
su caso, por segunda vez, ténnino de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo día 23 de mayo de 1995. a las 
once horas. y para el caso de que la misma quedase 
desierta se. anuncia la pública subasta. por tercera 
vez. ténnino de veinte dias y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 20 de junio de 1995, a las 
once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulo y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes, subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante 
si destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sirva el presente de notificación en fonna, en su 
caso, a los deudores . 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
prevíamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de, este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sito en rambla Nova, núme
ro 109, de Tarragona, cuenta corriente número 
01·31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 10.602.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 78.-Apartamento denominado 
primero izquierda, en la planta primera de la escalera 
13, del bloque 3, en el conjunto residencial Esti
valpark, sito en el ténnino de Vilaseca. partida Are
nas o "Recó de Salou. Consta de varias dependencias. 
Tiene una superficie de 55 metros 44 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando. vuelo del 
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terreno común; izquierda, caja de la escalera y vuelo 
del terreno común; espalda. apartamento puerta 
derecha de la escalera 12,· y frente, apartamento 
puerta derecha, cl\ia de la escalera y acceso. 

Inscrita en el }\egistro de la Propiedad de Vila
seca-Salou. al tomo 1.619. libro 531 del Ayunta
miento de Vilaseca-Salou, al folio 144, fmca registral 
número 46.630. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a los deudores en el lugar de la fmca 
hipotecada, sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 18 de enero de 1995.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-9 .217. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria de quien refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 451/1992, a instancia de 
compañia mercantil «Fíat Financiera, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Jai
me Paloma Carretero, contra don José Enrique Arta
cho Porras y doña Ana Maria Morcillo CaruJo, en 
reclamación de la suma de 736.648 pesetas de prin
cipal e intereses y con más la cantidad de 300.000 
pesetas en concepto de costas establecidas, en los 
cuales por resolución del día de la fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días el bien inmueble que al final se des
cribirá. siendo el precio de su avalúo el que también 
se dirá, celebrándose por lotes separados, señalán
dose en cuanto a la primera subasta el. próximo 
día 26 de abril de 1995 Y precio de su valoración, 
y en prevención de que no hubiere postores se señala 
para que se lleve a cabo la segunda subasta, por 
igual ténnino, el próximo dia 26 de mayo de 1995. 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, y. para 
el caso de que resultare desierta ésta última, se señala 
como tercera subasta. sin sujeción a tipo, y por 
el mismo ténnino el próximo día 26 de junio de 
1995, todos ellos a las once quince horas de su 
mañana, haciéndose constar las formalidades, con· 
diciones y'prevenciones que detenninan los artículos 
1.488 a 1.501 y concordantes qe la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. SirViendo el presente de oportuna 
notificación a los demandados en caso de no haberse 
podido·produ~ir la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Finea urbana número .. 7.-Vivienda puerta cuarta, 
en la planta piso tercero del edificio identificado 
como bloque 3, dentro de la manzana 87 del poli
gono denominado La Gripia. de esta ciudad, de 
superficie 78,31 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Terrassa, al tomo 1.802, -libro 798, 'folio 109, 
de la fmca número 50.051. 

Precio de avalúo: 7.514.100 pesetas. 

Dado en Terrassa a 25 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Rodríguez Vega.-EI Secre
tario.-9.179. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez. Juez 
de Primera Instancia número 1 Tolosa (Guipúz
coa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 163/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
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de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-CTipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Carlos 
Insausti Izaguirre y doña Isabel Turrientes Husoa
diego, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
7 de abril de 1995. a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima., número L864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del prC?',;edimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, po aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciel).do el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere)a regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendilmdose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 8 de mayo de 1995. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 7 de junio 
de 1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora", exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no ¡XKler llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número dos. Vivienda izquierda-izquierda, entran
do en la planta baja o letra A. de la casa de viviendas 
y bajos comerciales, con su terreno, senalada con 
el número 3 de la calle Okorro, polígono 8 de VilIa
franca de Oria, hoy, Ordizia. Esta vivienda, con 
una superficie útil de 65 metros 43 decimetros cua
dmdos, se desarrolla en pasillo, cuatro habitaciones. 
cocina y cuarto de aseo. y linda: Norte y este. cierres 
exteriores: sur, hueco de portal y vivienda B. y oest~, 
hueco de portaL Le corresponde una cuota de par
ticipación del 7 po~ 100. 

Inscrita ai tomo 725, folio 139 vuelto, fInca 2.213. 
Tipo de subasta: 7.087.500 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 6 de febrero 
de 1995.-El Juez. Francisco Javier Menéndez Esté
banez.-EI Secretario.-9.475. 
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TORO 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Juez de Primera Ins
tancia de Toro (Zamora), 

Hace sabe~ Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicia! sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 258/1994, 
promOVIdo por el «Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora señora De 
Prada Maestre, contra don Antonio Lucas López, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al final se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, h,abiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza ·la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en ¡as siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta. por el tipo de tasación, el día 
28 de marzo de 1995. 

Segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 28 de abril de 1995. . 

Tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 29 
de mayo de 1995. 

Se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, plaza del Concejo, número 1, a las doce 
de la mañana. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
correspondiente subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la respectiva 
subasta. y en la tercera el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo de la s.egunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya. a nombre del Juz
gado de Primera Instancia de Toro, cuenta número ' 
4824-180258-94. 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose el depósito esta
blecido en la condición anterior, cuyo resguardo 
de ingreso deberá acompañarse. El escrito deberá 
contener necesariamente la aceptación expresa de 
las obligaciones que se consignarán en la condición 
sexta del presente edicto. sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la' regla 
14," del artícul0 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y certifIcación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
1 3 t de la Ley : Jipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secrei.uía, entendiéndose que todo lici
tador acepta como ba!>tante la titulación, sin que 
pueda exigir ninguna otra, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continua!"án subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depó"ito como garantia del cumplimiento de la 
obligadon Y .. en su caso. como parte del precio 
del remate. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podean reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta. por si el primer rematante no cum
pliese con su obligación y desearen aprovechar el 
remate los' otros postores, siempre por el orden de 
las mismas. 
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Novena.-La publicación de los correspondientes 
edictos sirve de notificación en las fmeas hipote
cadas de los senalamientos de las subastas. a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rústica. número 10 del plano general; 
terreno dedicado a cereal secano. al sitio de Tras 
del Monte. en Vallesa de la Guareña (Zamora). 
Tiene una extensión superticial de 20 hectárea~ 80 
centiáreas. 

Tasada a efectos de subasta en 16.470.000 pesetas. 
2. Finca rústica, número 219 del plano general; 

terreno dedicado a cereal secano, al sitio de Las 
Vaqueras, en Vallesa de la Guareila (Zamora). Tiene 
una extensión superficial de 4 hectáreas 6 áreas 
40 centiáreas. 

Tasada a efectos de subasta en 2.379.000 pesetas. 
3. Finca rústica, número 222 del plano general; 

terreno dedicado a regadío, al sitio de Las Vaqueras, 
en Vallesa de la Guareña (Zamora). Tiene una exten
sion superficial de 57 áreas 60 centiáreas. 

Tasada a efectos de subasta en 183.000 pesetas. 
4. Finca rustica. número 289 del plano general; 

terreno dedicado a cereal secano. al sitio de La 
Gavia. en Vallesa de la Guareña (Zamora). Tiene 
una extensión superficial de 16 áreas. 

Tasada a efectos de subasta en 1.098.000 pesetas. 
5. Era de pan trillar. tierra de secano, al pago 

del Humilladero, llamado también de Las Eras, en 
Vallesa de la Guareña (Zamora). Ocupa una exten
sión superficial de 48 áreas 48 centiáreas 90 mmá
reas, 

Tasada a efectos de subasta en 3.660.000 pesetas. 
6. Tierra de secano. al sitio de Humilladero. lla

mado también de Las Eras, en Vallesa de la Guareña 
(Zamora). Ocupa una superficie de 33 áreas 52 
centiáreas 36 miliáreas. 

Tasada a efectos de subasta en 2562.000 pesetas. 
7. Urbana. Casa con corral, en la plazuela del 

Sol, sin número, en Vallesa de la Guareña (Zamora). 
Ocupa una superficie de 386 metros cuadrados, de 
los que corresponden 160 metros a la casa y el 
resto a corral. 

Tasada a efectos de subasta en 2.928.000 pesetas. 

Dado en Toro a 30 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Adriana Cid Perrino.-La Secretaria.-9.299. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero,Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Torrent. 

Hace saber: Que en autos número 86/1994, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Maria José Victoria Fuster, en .. nombre de la 
Caja de Ahonos de Valencia, Castellón y Alicante, 
Banc¡lja, contra don Pascual Aguílar Vilata y otros. 
por proveido de esta fecha ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por primera vez. Y. 
en su caso. por segunda y por tercera vez, por tér
mino de veinte días. las fmcas hipotecadas que al 
final se describen, formando lotes separados cada 
tinca. 

Para la ceiebración de la primera subasta se ha 
seiialado el día 11 de abril de 1995. a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para las segunda y tercera subastas. en su caso. 
los días 11 de mayo y 16 de junio, respectivamente. 
a la misma hora y lugar. y si alguna de ellas se 
~uspend¡em por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el SIguiente día o sucesivos días hábiles. a la 
misma hora. si persistiere el impedimento; con arre
glo a las siguientes condiciones: 

ServW de tipo para la primera subasta el pact¡,¡do 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segunda. el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
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respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

LDs autos y las certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al CfC!dito 
de la aclora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subroeado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 sefialado 
para la subasta, según se trate de la primera o segun
da. y para la tercera, igual cantidad Que para la 
segunda subasta: sin cuyo requisito no serán admi
tidos, 'devolviéndose acto seguido del remate, eXCf:p
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lO." a 14.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento CiviL 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.". párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por- Ley 
19/1986, de 14 de mayo. «Boletin Oficial del Esta
do~ de 20 de mayo de 1986) se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los deudores respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Vivienda del piso cuarto, tipo A, con 
distribución propia para habitar, con una superficie 
construida de 101 metros 89 decimetros cuadrados, 
en la plaza Dominical, número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent-I, al tomo 2.008, libro 435, folio 85, fmca 
35.314. inscripción primera. 

Tasada a efectos de primera subasta en 9.684.000 
pesetas. 

Lote 2. Vivienda del piso tercero, tipo A, con 
distribución propia para habitar, con una superficie 
construida de 101 ",etros 89 decimetros cuadrados, 
en la plaza Domini¿al, número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent-I, al tomo 2.008, libro 435, folio 82, finca 
35.312. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en 9.684.000 
pesetas. 

Lote 3. Vivienda del primer piso. tipo A, con 
distribución propia para habitar, con una superficie 
construida de 101 metros 89 decímetros cuadrados, 
en la plaza Dominical, número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent·!. al tomo 2.008, libro 435, folio 76, finca 
35.308. 

Tasada a efectos de primera subasta en 9.684.000 
pesetas. 

Lote 4. Local comercial en la planta baja, con 
entradas directas desde la plaza y calle de su .. itua· 
ción, compuesta de una sola nave, tiene una super
ficie construida de 72 metros 14 decímetros cua
drados. en la plaza Dominical. número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent-I, al tomo 2.008, libro 435. folio 73, finca 
35.306. 

Tasada a efectos de primera subasta en 8.361.000 
pesetas. 

Lote 5. Local comercial en la planta baja, con 
entrada directa desde la caBe del Calvario, numero 
32, de Torrent, compuesta' de una sola nave y patio. 
tiene una superficie construida de 168 metros 40 
decimetros cuadrados. 

Martes 21 febrero 1995 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent-I, al tomo 963, libro 186, folio 114 vuelto. 
fmca 14.668. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
13.365.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 11 de enero de 1995.-EI Juez, 
Esteban Tabernero Moreno.-9.563-54. 

TORRENT 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de- Torrent (Valencia) y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 178/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de la Procuradora doña Maria 
José Victoria Fuster. en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
dosé Carrasco Vicaria, Socieda<;l Anónima». en 
ignorado paradero, y contra don José Carrasco Vica
ría, calle Finestrat, número 33, planta quinta, de 
Valencia, en reclamación de la cantidad de 
4.766.934 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta --en quie
bra-. por término de veinte días, los bienes inmue
bles números 44.476 y 1.011 que al fmal se expresan 
y para cuya celebración se ha señalado el próximo 
día 28 de abril de 1995, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este. Juzgado, plaza 
La Libértad, sin nUmero, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las posturas se podrán hacer sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debenrn los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Torrent. el 40 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
que se celebró en fecha 3 de junio de 1993. siendo 
el tipo de la registral 44.476 el de 8.812.500 pesetas 

. y el de la registral 1.011 el de 4.481.250 pesetas, 
verificando las cantidades consignadas en el número 
de cuenta 436200017017890. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo aCIeditativo de haber 
ingresado el 40 por 100 del tipo en la condición 
segunda. 

Cuarta:-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y'hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectiva: poshlras. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, "uplidos por cer
tificaciones del Registro. s~' encuentran de mani
fiesto en la Secretana del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellas, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin I.:aucelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma a los demandados, todo ello a los efectos 
de lo prevenido en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una planta baja sita en Valencia; calle Con
vento Jerusalén. número 40. con varios departamen
tos y corral, parte del edificio en Valencia, barrio 
de San Vicente de la Roqueta (en la actualidad 
número 38), compuesto de planta baja con varios 
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departamentos y escalerilla al lado Que da acceso 
a tres pisos altos con galerías, ocupa una superficie 
de 119 metros 87 decimetros cuadrados. Inscrita 
a favor del codemandado don José Carrasco Vicaria, 
en el Registro de la Propiedad de Valencia-VII. al 
tomo 1.996, libro 452. folio 172, fmca número 
44.476. 

2. Nuda propiedad a favor del codemandado 
don José Carrasco Vicaría. de la vivienda en piso 
tercero de la izquierda mirando a la fachada, puerta 
número 6 de la escalera, del edificio de la calle 
Literato Azorin. nUmero 47. consta de cuatro dor
mitorios. comedor, cocina, aseo y galeria, ocupa 
una superficie útil aproximada de 96 metros 70 deci
metros cuadrados. Le corresponden los elementos 
comunes y beneficios y cargas, 6.16 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia-XII. a 
los tomos 564 1.569, libros 19 y 255. folios 219 
y 44, fmca número 1.011. 

Dado en Torrent a 7 de febrero de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-9.569-54. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Monts~rrat Hierro Pemández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Tortosa, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado, judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
153/1994, ínstados por el Procurador don Manuel 
Celma Pascual. en nombre y representación de la 
Caixa DEstalvis del Penedés. con domicilio en Vila
franca del Penedés. rambla de Nostra Senyora, 
número 2. contra don Rafael Caries Caldero y doña 
Milagros Ferrando Panisello, con domiciHo en plaza 
Pío XII, numero 6 de Tortosa. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la finca hipotecada que al final se relacio
nará, para cuya celebración se han señalado los 
días y condiciones Que a continuación se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 6 de abril de 
1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta, y con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la' escritura de cons
titución de hipoteca, el día 4 de mayo de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda. 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día I de junio de 1995. 

Todas dichas subastas por término de-veinte días, 
y a las doce horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4.228 del Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100, por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna ¡¡le las subasta~ seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día 
siguiente hábil. en el mismo lugar y hora fijados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la parte demandada. para el 
caso de Que ésta, no pueda llevarse a efecto en 
la forma acordada. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana nlimero 35.-Vivienda dúplex. denomina
da F. ubicada en parte de las plantas elevadas segun
da y tercera y formada por dos cuerpos superpuestos 
Que la desarrollan, comunicados por escalera inte
rior. a la que se accede por la escalera 1 en la 
tercera planta y desde la calle Teodoro González, 
del edificio sito en Tortosa, con fachadas, frontal 
a la calle Teodoro González; lateral a la calle CeF
vantes. y posterior al callejón Murada de San Juan; 
cuya vivienda se halla distribuida en varias depen
dencias más terraza exterior a la calle Cervantes 
y galeria al callejón Murada de San Juan. tiene la 
superticie construida de 180 metros 75 decimetros 
cuadrados, de la que corresponden 41.89 metros 
cuadrados a su cuerpo de la segunda planta y 138,86 
metros cuadrados a su cuerpo de la tercera planta, 
y su total superficie útil es de 143 metros 85 decí
metros cuadrados, da fachada a la calle Cervantes 
y al callejón y tomando por frente la puerta de 
entrada linda: Frente, en planta tercera, con pasillo 
de acceso desde su escaiera y parte del cuerpo bajo 
de la vivienda dúplex E, y en planta segunda, con 
rellano y pasillo distribuidor de su escalera; derecha 
entrando, con la proyección vertical del callejón 
Murada de San Juan; izquierda, en planta tercera, 
con la escalera III y su ascensor y con la vivienda 
número 2 de esta última escalera; en planta segunda, 
con la vivienda C de esta planta, y detrás, en planta 
tercera, con proyección vertical de la calle Cervan
tes, y en planta segunda, con dicha vivienda C. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes del 6,041 por ] OO. 

Título: Pertenece a los deudores por mitad y proin
diviso, por compra a la compañía "Viviendas Cer
vantes, Sociedad Anónima», mediante escritura 
autorizada por el Notario de Tortosa, don Pablo 
Madrid Navarro, el día 20 de mayo de 1992. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Tortosa, al tomo 3.424 del archivo, 
libro 749 del Ayuntamiento de Tortosa, folio 159, 
fmca número 41.394. 

Tasada la finca a efectos de subasta en la cantidad 
de 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Tortosa a 7 de diciembre de 1994.-La· 
Juez, Montserrat Hierro Femández.-La Secreta
ria.-9.436. 

TORTOSA 

Edicto 

En virtud de resolución del señor Juez accidental 
del Juzgado de Instrucci,ón número 2 'de Tortosa. 
dictada en este día en juicio de faltas nUmero 
116/1994-R, se cita a don Angel Gallego Urzaiz 
con domicilio desconocido, para que comparezca 
en este Juzgado, el día 6 de abril de 1995, a las 
diez quince horas, con objeto de a'iistir al acto de 
la celebración del juicio verbal de faltas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza deis 
Estudis, sin número, con el apercibimiento a las 
partes y testigos de que si no concurriesen ni ale
gasen justa causa para dejar de hacerlo, se les podrá 
imponer multa hasta 100 pesetas, conforme dispone 
el artículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
debiendo los citados, como partes, que pueden ser 
asistidos por Abogado. presentar en dicho acto las 
pruebas de que intente valerse, y pudiendo los acu· 
sados que residan fuera de este término municipal, 
dirigir escrito Ii este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto del juicio 
las pruebas de descargo que tengan, puesto que no 
están obligados a comparecer, si bien la ausencia 
del acusado, cualqUIera Que sea su residencia no 
suspendería la celebración y resolución del juicio, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 970 de la 
referida Ley. 

Dado en Tortosa a 6 de febrero de 1995.-EI 
Juez accidental-El Secretario Judicial.--9.707 .-E. 
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TUDELA 

Edicto 

Doña Magdalena Jiménez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tudela, 

Hace saber: Por resolución de fecha 16 de diciem
bre de f994 dictada en procedimiento judicial suma
rio número 115/1994 del artículo ¡31 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia del «Banco de Vas
conia, Sociedad Anónima~, representado por el Pro
curador señor Arregui contra «Pasaimar, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito de garantía 
hipotecaria, ha acordado anunciar la venta en públi
ca subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas la fmca que al 
fmal se describe. La subasta tendni. lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle Pablo 
Sarasate, número 4 de esta ciudad, por primera vez 
el día 12 de abril de 1995, a las once horas. por 
el precio de 20.000.000 de pesetas, tipo de tasación 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

No concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 10 de mayo de 1995. y hora de las once. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

No habiendo postores se señala por tercera vez 
el día 7 de junio de 1995, y hora de las once, 
sin sujeción a tipo. 

La segunda y ·tercera subasta se celebrarán, en 
su caso, en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera, 
la misma consignación que en la segunda) sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien en la tercera. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán tambén hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presnete edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente. junto con 
dicho pliego resguardo de ingreso en la cuenta ante
rionnente expresada importe de la consignación 
requerida: 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.& del articuJo 131 de la LeylIipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la 
fmca. 

Sexta.flas cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a ·su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial con terreno descubierto adjunto, 
en Cintruénigo en el término de Alegas Altas, paraje 
La Plana, denominada también. Corraliza de la 
Nevera. Tiene una superficie total de 2.021 metros 
cuadrados de superficie de los cuales 800 metros 
cuadrados corresponden a la nave industrial. y el 
resto, se destina a terreno descubierto adjunto. Ins
crita al tomo 2.599, libro 202 del Ayuntamiento 
de Cintruénigo, folio 1J7, fmca número 14.799, 
inscripción segunda. 

Dado en Tudela a 16 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Magdalena Jiménez Jimene7.-La Secreta
ria.-9.464. 
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TUDELA 

Edicto 

Doña Magdalena Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de 
Tudela (Navarra) y su partido. 

Hace saber: Que a las once horas, de los días 
20 de abril, 17 de mayo y 14 de junio de 1995 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera segunda 
y tercera vez, respectivamente, si fuere necesario, 
la venta en pública subasta del bien que se dirá, 
por ténnino de veinte días, y que fue embargado 
en el juicio ejecutivo número 102/1994. promovido 
por la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra «Pienso Celaya, Sociedad Limitada», don 
José Luis Celaya Miranda, doña Concepción Fuen
tes Lizaldre, don Miguel Angel Celaya Miranda, 
doña Begoña Orta Sanz, don José Maria Celaya 
Baquero y doña Luisa Miranda Rodrigo, sobre recla
mación de deuda, y hace constar las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tereera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, yen la tereera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido el titulo de pro
piedad, y la certificación de cargas obra aunida a 
tos autos, pudiendo ser examinada por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los .mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Scxta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe establecido en la 
condición segunda, o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Tierra de regadío intensivo en la juris
dicción de Fontellas (Navarra) .. término de las par
celas, polígono 15, parcela 21, inscrita al tomo 
2.456, libro 27, folio 11, fmca número 1.388. Tipo 
de tasación a efectos de subasta: 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Tudela a 3 de febrero de 1995.-La Juez, 
Magdalena Jiménez Jiménez.-La Secretaria.-9.508. 

TUI 

Edicto 

Don Francisco Javier Carranza Cantera, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tui, 

Hago público: Que ante este Juzgado. con el 
número 177/1993, se sustancian autos de ejecutivo 
otros títulos, en la actualidad en vía de apremio. 
a in~tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Juan Manuel 
Seflorans Arca. contra «D. Bemplast, Sociedad Limi
tada», don Antonio Benito Martinez·y doña Juana 
López Lorenzo, sobre reclamación de la cantidad 
de 4.681.967 pesetas de principal. más ¡ .600.000 
p("s~tas para intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos. se acordó sacar a subasta públIca, con inter-
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valo de veinte días. el bien que se indica segui
damente, cuyas subastas se celebrarán a las diez 
treinta hor.as de los dlas que se señalan: 

Primera subasta: El día 21 de marzo de 1995, 
por el valor tipo, 10.000.000 de pesetas. Para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 efectivo 
de la cantidad ti po de subasta., en la cuenta de con
signaciones del Juzgado número 2 de Tui, número 
3612, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad. y no se admitirán posturas 
Que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Que el avalúo del bien objeto de subasta asciende 
a la suma de 10.000.000 de pesetas. quedando la 
relación del bien embargado para po(:Ier ~er exa
minado, en ia Secretaría de este Juzgado. 

Segunda sunasta: El día 19 de abril de 1995. con 
la rebaja del 25 por 100 del valor tipo. 

Tercera subasta: El dia 23 de mayo de 1995. sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará. caso de quedar 
deSierta. en ~()do o en parte. la anterior señalada. 

Podran hacerse posturas por escnto en pliego 
cerrado. depositando en el Juzgado, junto con aquél. 
el resguardo de haberse efectuado el depÓsito en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pEegos 
serán abiertos en el acto del remate. 

El ejecutante podrá hacer posturas sin previo 
depósito, en ca!.idad de ceder el remate a U>l tercero. 

El remate se hará por partidas separadas. 
Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe

rentes al credito del ejecutante. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos. 

No habiéndose presentado los títulos de propie· 
dad del bien, serán de cuenta del rematante los 
gastos de subsanación de los mismos. no admitién
dose d(;spues del remate reclamación algur.a por 
tal conccp~o. 

La cCItif¡cación de cargas, unida a los autos, se 
encuentra en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los lici1adores, en donde podrán exa-
minarla. . 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con el número 43 de la carretera 
de Campo¡,ancos, en el barrio de Outeiro, parroquia 
de Campusancos. municipio de La Guardia. Consta 
de una planta baja de 40 metros cuadrados y un 
piso (en dos niveles) de 80 metros cuadrados. Es 
de c0nstruccion modem~ pero restaurada recien
ternt":nte. 

Con el terreno unido a labradío secano y usos 
complementarios de la casa. forola una 5001a finca 
de 600 metros cuadrados. cuyos linderos son: Norte 
y este. don Agustín Moreira Portela~ sur, carretera 
de Camposancos. y oeste. camino denominado pri~ 
mera transversal Outeuo (CascaDar). 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tui. al libro 86 de La Guardia, finca 14.265. 

El avalúo es de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Tui a 14 de diciembre de 1994.-El Juez. 
Franci!o>co hv;er Carranza Cantera.-·EI Secreta
rio.-9.377. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Valdepeñas, 

Hace sabcr~ Que en este Juzgado se ~igue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número. 263!1985, promo-
vido por la Caja Rural Provincial de Ciudad Rea1. 
contra don Gorgoniu Femández Y áñez, doña Maria 
de la Con:,.olación Recuero Pérez .. don ViIgilio Fer
nández Y..'l.ñez y doña' Angela Hemández Benito. 
en los que por resolución de esta fecha se ha aCOT-
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dado sacar a la vema en pública subasta los inmue
bles que al finaJ se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de marzo de 1995 
próximo, a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. easo de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 19 de abril de 1995 
próximo, a las doce horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna' de las anteriores, el día 17 de mayo de 1995 
próximo. a las doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la ,>ubasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción de la acreedora·ejecutante, deberan 
consignar 'previamente. en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabIlidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Los que a continuación se relacionan, inscritos 
en el Registro de la Propiedad de Valdepeñas: 

1. Viña inscrita al tomo 831, libro 4:!O, foJiq 
154, finca, número 23.502, inscripción cuarta, ..... alo
rada en 3.650.000 pesetas. 

2. Tierra inscrita al tomo 468. libro 215. folio 
108. finca número 16.961, inscripción quinta .. valo
r.:l.da en 123.750 pesetas. 

3. Tierra inscrita al tomo 818. libro 412, folio 
217. fmea número .i0.496, inscripción segunda, 
valorada en 1.940.000 pesetas. 

4. Tierra inscrita al tomo 819. libro 413, folio 
13 vuelto, finca número 30.509, inscripción tercera, 
valorada en la suma de 4.375.000 pesetas. \ 

5. Viña inscrita al tomo' 274, libro 361. folio 
221. fmea número 26.943, inscripción cuarta, valo
rada en 248.000 pesetas. 

6. Era inscrita al tomo 1.089. libro 545. folio 
225, fmea número 47.136, inscripción segunda, 
valorada en 2.600.000 pesetas. 

7. Quiñón inscrito al tomo 1.089, libro 545, 
folio 227. finca número 47.137, inscripción segunda, 
¡valorada en 11.550.000 pesetas. 

8. Viña inscrita al '.omo 1.089, libro 545, folio 
231, lmca número 47.139, inscripción segunda, 
valorada en la suma de 805.000 pesetas. 

9. Tierra inscrita al tomo 204, libro 75, folio 
214 vuelto, fmca número 6.259, inscripción sexta, 
valorada en la suma de 190.000 pesetas. 

10. Tierra inscrita al tomo 831, libro 420, folio 
185 vuelto. fmca número 6.802, inscripción septima, 
valorada en 375.000 pesetas. 

11. VIña inscrita al tomo 746, libro 370, folio 
i92 vuelto, fmca numero 27.67.7, inscripción ter· 
cera. valorada en 422.000 pesetas. 

12. Tierra inscrita al tomo 365, libro 166, folio 
47 vuelto. fmca número 13.685. inscripción quinta. 
valorada en la suma de 700.000 pesetas. 

13. Tierra inscrita al tomo 819. libro 413. folio 
67 vuelto, finca número 30.527, inscripción segun~ 
da, valorada en 1.375.000 pesetas. 
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14. Viña inscrita al tomo 340. libro 52. folio 
250, lmca numero 12.727. inscripción sexta. valo
rada en la suma de 475.000 pesetas. 

15. VIña inscrita al tomo 658, libró 324. folio 
47. finca número 18.030, inscripción séptima, valo
rada en 325.000 pesetas. 

16. Olivar inscrito al tomo 1.07 l. libro 540. folio 
11. finca número 46.419. inscripción primera, valo
rada en 2.450.000 pesetas. 

17. Tierra inscrita al tomo 220. libro 83, folio 
148 vuelto. finca número 7.089, inscripción sexta, 
valorada en 745.000 pesetas. 

18. TIerra inscrita al tomo 630. libro 308. folio 
91 vuelto, finca número 23.155, inscripción séptima, 
valorada en la suma de 1.365.000 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 25 de enero de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-9.619-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JUZgado de Primera Instan· 
cia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumarlo 
del artículo 131 de la Ley. Hipotecaria número 
633/1994, instado por la ~Caja Rural de la Valencia 
Castelana. Sociedad de Crédito Limitada», contra 
doña Maria del Carmen Marroco Alfonso, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, por ténnino 
de veinte días, la finca hipotecada que al final se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 25 de abril de 1995. a 
las nueve cuarenta y cinco' horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; y para la segunda y 
tercera subasta. en su caso, para los días 23 de 
mayo' de 1995, a las nueve treinta horas, y 20 de 
juniO de 1995. a las diez horas. Si alguna de ellas 
se suspendiera por causas de fuerza mayor, se cele
brará en el siguiente día o sucesivos dias hábiles. 
a la misma hora. si persistiese el impedimento: con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para la finca; para la segunda. el 75 por 100 
del amerior, no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo; y la tercera subasta se llevará 
a cabo ún sujeción a tipo. 

Segunda.-·Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendjéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubJere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previameIlte. en la cuenta 
de consignaciones de este JuzgadO abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», urbana 
de la calle Colón. número 39, número de cuenta 
4.448. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la priméra o segunda, y para la tercera igual 
cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
del remate. exce,pto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero; y desde 
el anuncio de la subasljl hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando el importe de la consignación en la fonna 
ya establecida, con el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7,a, párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta-
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dOl; de 20 de mayo de 1986), se enteRderá que, 
caso de no ser posible la notificación personal a 
la deudora respecto al lugar. día y hora del remate, 
Queda aquélla suficientemente enterada de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta alta segunda. de la calle Guí
llem Sorolla, señalada con el número 37, puerta 
número 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia númel'O 3, al tomo 1.289, -libro 111 
de San Vicente. folio 134,' fmea registral número 
3.740. 

Valorada en 6.755.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-9.5 5 9-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortít. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
910/1993, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña María José Victoria Fuster. 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. contra don Jorge Roig Claramurit. 
don José Daniel Roig Claramunt. doña Josefa CIa
ramunt Roca. don José Daniel Roig Alonso y «Roig 
Limp, Sociedad Limitada~, en el cual se acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días. los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrara el día 27 de abril próximo. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, núme
ro 1, quinto piso. con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberan los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miemo destinado al efec'to «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados. sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señaladQ para esta subasta, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

B) No se admitirnn posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y solamente el actor, podra concurrir a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrara al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

D) Los autos y la certificaci&l del Registro pre
venida por la Ley, así como los títulos de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entendera que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas opavámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los a¡:;epta y queda 'subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en -la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 25 de mayo próximo. a las 
diez- horas, con la rebaja ael 25 por 100 de la tasa
ción, y no habiendo postor que ofrezca las dos ter
ceras partes del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 22 de junio 
próximo, a las diez horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

Lote uno~ Mitad indivisa de .una nave en Albo
rache. partida Amachares. Inscrita en el Registro 
de· la Propiedad de Chiva al tomo 223. libro 6. 
folio 48, finca 1.097. Valorada, a efectos de subasta, 
en 1.500,000 pesetas. 

Lote dos. Almacén en Alborache. partida Ama
chares. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chiva al tomo 641, libro 22. folio 5, finca 2.788. 
Valorada, a efectos de subasta, en 16.200.000 pese
tas. 

Lote tres. Tierra de secano sita en Alborache, 
partida Amachares. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chiva al tomo 673, libro 23, folio 
62, emca 2.972. Valorada, a efectos de subasta. en 
1.400.000 pesetas. 

Lote cuatro. Tierra de secano sita en Alborache, 
partida Arnachares, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chiva -al tomo 673, libro 23. folio 
64. finca 2.973, Valorada. a efectos de subasta. en 
770.000 pesetas. 

Lote cinco. Vehículo j(Citroen», modelo AX-GT. 
matrícula V-2681-DC, que se encuentra en el domi
cilio de don Jorge Roig Claramunt, calle Joaquin 
Navan;o 30-A, de Burjasot (Valencia). Valorado, a 
efectos de subasta, en 500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortir,-El 
Secretario.-9,566-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado· de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en los autos del· juicio ejecu
tivo-otros títulos que se siguen en este Juzgado con 
el número 45811994. a instancia de la Procuradora 
doña Florentina Pérez Samper, en nombre de «Ber
beleasing, Sociedad Anónima, Sociedad de Arren
damiento Financiero. Sociedad Anónima», contra 
don José Magdalena Romero, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez, con 
veinte días de antelación y por el valor de su tasa
ción, el bren que se dirá, para lo que se señala 
el día 24 de abril de 1995, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prévención de que no hubiere postores en 
la primera, se seflala para la segunda subasta del 
bien. con rebaja del 25 por 100 del valor de su 
tasación. el día 24 de mayo de 1995. ~ la misma 
hora, en igual lugar. \ 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta del bien. sin 
sujeción a tipo, el día 26 de junio de 1995. a la 
misma hora y en igual lugar. 

sr cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se cele~rará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499. 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (refonnada por Ley 10/1992, de 30 de abril 
-prohibición de ceder el remate. salvo para la eje
cutante-); haciéndose constar Que el establecimien
to donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 del valor del bien es el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima~ (urbana Colón, núme
ro 39), cuenta 4.442. abierta a nombre de .este Juz
gado, previniéndose a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación expresada; el título de 
propiedad del bien, o certificaciones Que lo suplan, 
está de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlo los Que quieran tomar parte en la subas
ta, y los licitadores deberan conformarse con él, 
sin poder exigir otros. ni antes ni después del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
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al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local 17. Viciente puerta 9, en tercera 
planta alta, con acceso por el patio o zaguán prin- . 
cipal. situado a 'la derecha del pasaje según se entra 
por la avenida de J. J. Domine, del edificio en Valen
cia, avenidaJ, J. Domine, número 18, novena planta, 
y calle de Juan Izquierdo. Con distribución interior, 
tipo F. Linda: Por su frente, con rellano y pasillo 
de acceso y patio interior. por la derecha entrando, 
pasillo, patio interior y vivienda puerta 8; por la 
izquierda, con la vivienda puerta 10; Y por su fondo, 
calle de Juan Izquierdo. Mide una superficie de 
123,40 metros cuadrados. Inscriia en el Registro 
de la Propiedad..púmero 3 de Valencia, al folio 152. 
libro 188, tordg 1.292, finca registral número 
10.448. 

Dado en Valencia a 19 de enero de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana,-El 
Secretario.-9.560-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hace saber:' Que en los autos del juicio ejecu
tivo-otros títulos que se sigue en este Juzgado con 
el número 6/1991, a instancia de la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo, en nombre del j(Banco His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra «He
picer, Sociedad Limitada», don Ernesto Héctor 
Pedroza Gilberti, doña Marta Isabel Semerena 
Morelli. don José Javier Estrela Cifre y don Juan 
Manuel Esterla Cifre, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por pÍ'imera vez, con veinte días 
de antelación. por el valor de su tasación, el bien 
que se dirá, para lo que se señala el dia 23 de 
mayo de 1995, a las once treinta horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
con .rebaja del 25 por 100 del valor de su tasación, 
el día 20 de junio de 1995. -a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se,señala para la tercera subasta del bien. sin 
sujeción a tipo, el día 18 de julio de 1995, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere Que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones establecidas en los articulos 1.499, 
1,500 y ·demás pertinentes de la Ley de Enjuicia
miento Civil (reformada por Ley 10130. de abril 
de 1992 -prohibición de ceder el remate, salvo para 
el ejecutante-); haciéndose constar Que el estable
cimiento donde habra de hacerse la consignación 
del 20 por 100 del valor del bien, es el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» (urbana Colón, 
número 39), cuenta 4.442 abierta a nombre de este 
Juzgado, previniéndose a tos postores Que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación expresada: los títulos 
de propiedad del bien, o certificaciones Que los 
suplan. están de manifiesto en la Secretal"ia para 
que puedan examinarlos los que quiera~ tomar parte 
en la subasta, y los licitadores deberán confromarse 
con ellos, sin poder exigir otros, ni antes ni después 
del remate; las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
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ción el precio del remate. Al propio ti~mpo se hace 
constar que el presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los demandados de los senalamientos 
efectuados para el caso, de no ser habidos en el 
domicilio designado para oír notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, en la calle Yecla. núme
ro 24, quinta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-VI, al tomo 2.13I.libro 493, folio 139, 
fmea número 53.548. Valorada en 9.641.000 pese
ta" 

Dado en Valencia a 2 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Manuel José L6pez Orellana.-EI 
Secretario.-9 .596·5 8. 

VALLADOLID <ti 

• 
Edicto 

El Magistrado-Juez. accidental. del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el numero 85811993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Felipe- Alonso Delgado, en representación del ... Ban
co de Castilla, Sociedad Anónima);, contra 'don 
Angel Luis Escayo Sobrino y doña Maria del Car
men Noriega Calaveras, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su aval, las siguientes fincas embar
gadas a los demandados. por lotes separados, que 
son las si¡uientes: 

l. Urbana número 3.-Siete novenas partes indi
visas de la vivienda derecha tipo B. en planta 1, 
de la casa en Valladolid. de la calle Recoletas, núme
ro l. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Valladolid, al tomo 2,166, libro 59, folio 184, 
fmca número 5.142. 

Valorada a efectos de subasta en 7.466.647 pese
tas. 

2. Urbana número 2.-Vivienda izquierda, tipo 
A, en planta primera, sita en la casa número I 
de la calle en Recoletas de esta ciudad. Inscrita 
al tomo 2.188, libro 343, folio 151, finca número 
3 1.334 del Registro de la Propiedad número I de 
Valladolid. 

Valorada a efectos de subasta en 9.646.324 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo. mime· 
ro 1, segundo. el próximo día 6 de abril de 1995. 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el indicado en 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones. de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, en la calle Duque de la Victoria, número 
12, número de cuenta 4619000017085893, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrit~, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate. en la fonna 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en catidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el lipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postura'ó. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificadón del Registro. se encuentran de_ manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otIos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 4 de mayo de 1995. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que. será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 31 de mayo de 
1995, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en él. este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil LT"lme
diato y a la misma 1lOra y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 31 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Secreta
rio.-9.686-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha. dictada ,en.procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 617/1994-A seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria, representada por 
el Procurador señor Gallego, se saca a pública subas
ta por las veces que se dirán y por término de 
veinte días las fincas hipotecadas, que se describirán 
al fmal. por «Creveman, Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San José. numero 
8. por primera vez, el próximo dia 2 de mayo de 
1995. a las ~iez treinta horas, en los tipos ta.sados 
en la escritura; no concurriendo postores se señala 
por segunda vez. el día 6 de junio de 1995, a la 
misma hora. con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la referida suma; no concurrien110 postores, 
se señala por tercea vez, sin sujeción a tipo, el dia 
4 de julio de 1995, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las 
fincas en la primera subasta; en cuanto a la segunda. 
al 75 por 100 de la misma suma, y eh su caso, 
en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
de concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberan consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
4645000018 0617/1994. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda. si hubiere lugar a ello: para 
lomar parte en las mismas, En la tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este J~do; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores, y-los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitrrá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a ~abo en 
las fincas hipotecadas, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. día y hora para el remate, 

Bienes objeto de subasta 

Setenta y siete. participaciones indivisas de sótano 
segundo (una ciento veintisiete ava parte indivisa 
cada una de ellas). de la siguiente finca: 

Planta de sótano segundo. número 1: Local para 
aparcamiento de vehículos, que tiene una superficie 
de 3.047,15 metros cuadrados. con, capacidad para 
127 plazas de aparcamiento numeradas del 2.001 
al 2.127, indicando el primer dígito (2) la planta 
del sótano y los tres siguientes su número dentro 
de la planta. Dispone de sus correspondientes acce
sos rodados y peatonales tanto desde el exterior 
como desde el interior, El peatonal es por _escalera 
independiente de la de los dos portales de viviendas 
y además podrá estar dotado de puerta de acceso 
rodado independiente de la del primer sótano; linda: 
Al este o fondo, con parCela 57-B; sur o derecha. 
subsuelo de la calle Federico Landrove Mohiño. 
trastero número 1 y escalera del portal 1; oeste 
o frente, trastero número 2 y escaleras de los portales 
2, 3, 4 y 5, Y norte o izquierda, trastero número 
3 y escaleras de los portales -5. 6 y 7 Y subsuelo 
de la calle José Garrote Tovar. 

Inscrita al tomo 2.074, libro 253, folio 32, finca 
número 22.383. 

Tasación para subastas: 

Fincas números 22.383/26. 27. 28, 30. 31, 32. 
33, 34, 35,_36, 38, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 52, 53, 54, 59, 60, 61. 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 76, 77, 80, 
81, 83, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 
97, 98, 99, lOO, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 
107,108,109,110,111,112,113,114,115 en 
1.416.800 pesetas. cada una de ellas. 

Fincas números 22,383/29 y 22.383/89 en 
595.700 pesetas, cada una de ellas. 

Fincas números 22.383/85 y 22.383/116 en 
2.173.500 pesetas. cada una de ellas. 

Dado en Valladolid a 1 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.--..:La 
Secretaria.-9.166. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
853/1994. de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo r 31 de la Ley Hipotecaria. 
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a instancia de «BanJdnter, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don José Miguel 
Ramos Polo. contra don Angel Julián Gonzálex Villa 
y doña Maria Mercedes Campa Alejos, en recla
mación de crédito hipotecano, en cUyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalú9. 
las fincas que al final se relacionan en lotes sepa
rados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Rosarillo. nume
ro l. piso segundo. en esta capital, el próximo dia 
6 de abril de 1995 del corriente año, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el indicado en 
cada lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 4619000018085394 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Duque de la Victoria. número 12 de 
esta ciudad, una cantidad igual. por lo menos el 
20 por 100 del tipo del remate, $8.1vo el derecho 
que tiene la parte actora de epncurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a Que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gr.l'-'amenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la aetora. cc'n
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e>..tinción 
el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y si no las acepta. no le será a.drrtio. 
tida la proposicion; tam¡x>CO se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptacion expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta se 
celebrará la segunda el 4 de mayo de 1995, y hora 
de las doce de su mañana, reb<\iándose' el tipo Y. 
por consiguiente, la cantidad a consignar en un 25 
por 100. 

Si tampoco hubiere postore!> en la segunda sUDas
ta, se celebrará la tercera sin sujeción a tipo el día 
31 de mayo de 1995, y hora de las doce de su 
mal1ana. Para tomar parte en esta subasta será n~
sacio cOllsignar el 20 por 100 de la cant!dad que 
sirvió" de tipo a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seÍla· 
lada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, conforme a los articulas 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados 
en él este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple sefialamiento del lugar, 
día y hora paa el remate. 

Bienes objeto de subasta 
1, Númern 1, Local comercial manO" derecha 

de la planta baja de la casa nUmero 10 de la cahe 
Madrid. de la ciudad de Burgos. Inscrita en el Re¡¡;i!>
tro de la Propiedad número 4 de Burgos, al tomo 
3168, libro 91. folio 128, finr,ft número 7.086. ín¡.
(;ripción tercera. Valorada a efectos de subastd en 
9.510.000 peseta'i. • 

~. Núméro 55. Vivienda letra M, tipo dúplex, 
de la planta primera con acceso por la escalera 
V. de la casa numero 4 de la calle Hondwas, de 
Valladolid. Inscrita al tomo 1.834, libro 108, folio 
40, finca número 10.555, inscripción quinm dd 
Registro de la PropIedad número 1 de Valladolid. 
Valorada a efectos de subasta en 9.510.000 pcse,tas< 

y para p;eneul conocimiento se expide el presente 
en Val!adolid a 2 de febrero de 1995.·~Ei Magis
tradQ.-Ju~,'! &f;cident~l-EJ. Secretario.-9.673"J. 
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VALLADOLID 

Edic/p 

Den Jav.ei: Oraa Gonzálzz. Magistrado-Juez del Juz
gado ce Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

l-b,ce saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 602/l994-A. 
seguido en este Juzgado por el Procurador señol 
Gallego Brilllcla en nombre y representadon de 
la Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, para 
la efectividad de una hipoteca constituida por don 
Felill: rernández Lobón y doña Cristina Sandowü 
Quesada. por término de veinte días, se ha acordado 
sacar a subasta la nnca hipotecada que se relado-
nará, c·')n veinte días de antelación, cuando menos, 
ai señalado para dicho acto, bajo las siguientes 
condiciones: 

Ptimera.-La primera subasta, se celebrará el dia 
18 de abril de 1995, a las. once horas. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de .::onstitución de hipoteca, que se expi-e~ 
sará al describir la fmea, no admitiéndose postura 
qut- sea inferior a dicho tipo. 
S~nda.-Para tomar parte en elta. deberán con

sign:u- lo~ licitadores, en el Juzgado o en el esta
rtecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de !'1:lbasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, cestón Que se verificará en la 
forrtl2 y plazo el'tablecidos en el último párrafo de 
la regla 14 a, y primero de la l 5.a del referido artlcul~ 
!JI. 

Tercera.-·S¡ no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro ténnmo 
de veinte días, el día 17 de mayo de'.1995, a la 
mi~ma hor;.¡" para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin qúe se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y con la obligación de consignar 
pre .... iamente el 20 por 100, por lo menos, del mismo. 

Cuarta.·-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subas¡:a. se celebrará la tercera. con veinte días 
de antelaclon. sin sujeción a tipo, el día 15 de juma 
de 1995, a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subas~ será necesario consignar, por lo menos, 
el 20 por 100 de la cantídad que sirvió de tipo 
a la segunda. . 

Quinta.-F-n todas las subastas desde el anuncIo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pol' 
esento en pliego cerrado, que se depositará en ia 
Mesa deUuzgado con el importe de la consignación 
o aCOl~pañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; no admitién
dose dichas pasturas si no contienen la aceptación 
ex.pre$a de las obligaciones consignadas en la regla 
"'." del mencionado articulo. ' 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a q\.lc se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manitiesto en Secretaria; 
en~e¡¡,;:;i.endn:ie que todo licitador acepta como b:rs
tlillk la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes (si los hubiere) al crédito 
de la 8.CtOffi, continuarán subsistentes, entendien
do:>c Glle el rematante los acepta y queda subrogado 
en la f(;sponsabilidad de los mismos,' sin destinane 
fa jU <:'Ji.tindón el precio del remate. 

Séptima.· ,Por el presente edicto se notifica el 
scil .. lauuenl0 de las subastas indicadas anteriomler.~ 
te a le ~ ,,!¿uóorel>. para el caso de Que hubiese r.,.;;:ou1-
t ... rio J.leg .. tiva o no pudiera hacerse dicha notifi· 
ca,(.iún CO'1 aneglv a la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

sten ob.ieto de subasta 

Ur~}jlN,.-Vivienda h'tra F, de la planta nove\',a 
o áticn. numero 5 de la callt>: Veinte de Febrero 
r'¡: P>:;i;;. ·:~I~.-t?r!. Consta de varias habitaciones y se1'~ 
VjdOí~, c,m ulla superficie constmida de 122 me~rcs 
40 di.:;dmdms cuadrados) util de 91 metros 56 
d-"d>:p .. tm:r; (:\.):>:drad:ls. Linda: Derecha entranéo, ia 
cúlic ~{ehte dz Febrero; izquierda, patio de lucr.:,;, 
¡.cr.,~j"j J..ope d~ Vera y {",asa de ~Ciriaco Sár.ch-l';L, 
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SocJedad Anónima», y fondo. vivienda. letra O de 
la misma planta y portal nllmero 7. In~rita en el 
Y.egistro do: la Propiedad numem I .,le Valladolid. 
al tomo 1.561, folio 81, fmea numero 1.1'¡9, ins
c~ip,:;i(m octava. Valorada en 25.5OUcOOO ",-, .. etas. 

Dado en Valladolid a 2 de febrerv de 19t)5.-U 
Magistrado~Juez, Ja\'ier Oraa Gonzá1ez.-EI ~el,·re

hric.~9,16J. 

VELEZ-MALACA 

Edicto 

Doh MéUiUd S~verino Ramos Vili~lta. Juez del Juz
gado de Primera Instanda núm~ro 3 de Veiez·Má· 
lag<l y :O'rJ. p.utido, 

Hact. taber: Que en los autos segu~des en este 
Ju.z,¡;ad'} &1. numero 7711994. se h~ dictado auto 
que cv:.ue,ne d siguiente tenor litera!: ... Se aprueba 
,,: c:;;uyc::iu ce ... ::brado entr,;; "Cdifh.:i-,:; Teto, Socie
d,4Ó l":I.Jnhnaw, y sus ac;'eedore&, c"1nYenio Que fue 
pi"..I.bl.icadu er. el «Boleiín Oficial dd E~tado» con 
fecha 4 de linviembre de 1994 y ~n el ,.Boletín 
Ofid;i! d~' In Provincia» con fecha L 7 de I'_oviembre 
de 19''i4, comu se recoge en el hecho rrimero' de 
esta nsolucion, mandando a los interesados estar 
y pasar po!' él. Dése a esta resolución la publicidad 
q~~ S~ mand-:'> dar a la providencia te:iiendo por 
müdtat!a la dcclan.ción en estad0 de gl.lspensión 
d'! J"".lg('~, ..-:crnunicándole a los mismo~ Jueces y 
Iibmndo mandamiento a los mismos ReF"istros y 
PllblicW1do edictos en los mismos lugar;c~ y perió-
111'-05, y o:noteM: en el Rcgisu-o de SU3pensiones de 
(l:>le Juzgado ... 

y pE"t.a que conste y su publicación en el tablón 
UI;: d'ilJ)1'";:~);i de este Juzgado, aS! como para la publi
cacÍ(m en ti «BoleUn Oficial de la Provincial! y el 
en «R0k~tín Ofida:! del Estado)). expido el presente 
en VÍ;'le-l~Málaga a 30 de enero de 1995.-EI Juez, 
M2fmel Severino Ramos Vilialta.-EI Secreta
no.-!)I.15~< 

VERlN 

VOI¡~~ lvia.."ia LopeZ-Ari4S Testa.. Juu. del Juzgado 
de Prim\~ra Instancia nÚIne-ro 1 de los de Verlo 
(tJh:nse), 

H~{;c ~,..;.t<er: Qu>:. en este, Juzgadu cun el numero 
i 00/ 1993. :re sus.tanciall autos de juicio ejecutivo 
R 11'SW!1C::~ del "Banco Pastor, Si..-"Ciedl-ld Anónima». 
C{"itr<cl d .. )l'\. Ernesto Afonso Diaz y doña Isabel Fer
nimde1'., t:1l 1-'1ly0S autos se accordo sacar a publica 
subast~ COI,) frotervaJo de veinte días los bienes que 
~(" ir!¿¡c\Ul seguidamente, cuyas sul):'!stas se celebra
rín " las docl" horas;, de los días qne $e indican 
;) ,~cntil:m_a.:·i6n: 

Pri':l1t'1a snh¡~"ta: El dia 30 de marzo, por el tipo 
r{;ii'~I.·tivt.., de tas.acIón, sin que se admitan posturas 
ideriores: a los dos tercior. de dICho tipo. 

Seg'..tUli1 Fubasta: El día 27 de abril, con la reb¡ija 
;,id 2:, PO! 100, sin que se admitan posturas infe-
1.1')~n lo. los dos terdos de este tipo 

'if-rce'"R subast4: El día 26 de mayo de 1995, 
:;:1:\ <~ü.jed¿'i.1 a tl l'"'],). 

L .. SUl.,-.i¡,m-sig-,úeüte se c~icb¡·.uú ':':iSO de resultar 
d':'1>lerta en tvdo o en parte. la <!.Ilkri0[ señalada. 

Le .. biCfoP;; objeto de subasta han sid" "\lalorados 
;X,ric;~lm,er,i.e cr. la iiU):r..a de 6.2CD.O!)C pe<;etas. 

CUhdi:oiznes ce la subasta: 

l'kimem.-l'ara. participar en las Subastas será pre
üsa de.positar previlJm~~nt(' en la Sec_-euria de este 
k~.do o {";s!aJ0.1edmi.'nto públ;co de~ tinado al efec
te, lJ-["t lo lttl<:n06, e~ :W par 100 d.~1 res¡xx.1.i.ro tipo 
demtadb¡;! 

~CJnl-'ld.:-,~ "~'odr¿n hacers~ r",.,)~üxra~ p(>\'. t"scri.to, en 
plie;.:r. ('i::_T!:.GO. depositando en ~a M.:.s¡¡ dd Juzgado. 
ju;·.:.~ ,","ú, .', ":; 1,:kg:o, e! hr.porte del 20 por 100 del 
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tipo de ta"i::h~ión O acompañando el resguardo:) de 
haberl" he;;ho en el cstabl.ec.im;ento destmaGo ~ 
efecto. 

Te:;:cera.-.;:;":"lo el ejecutante podrá hacer pústi.ln 
en calidad d;! ceder el remate a un tercero. 

Bicn~s objeto de subasta 

1. Fir\:a númt:ro l. Urbana. Finca nUmero 4 
letra B, 10cal comercial número 4, ubicado en el 
inrnt:tble o":::lominado Edificio- Caribe. sito. ca b 
villa de Ve6.tl. con fachada a la plaza de La M.::,r_~.:.¡ 
y calle Luis E;;pada. Está situado en la plantR h2),j 
del edif¡..::~·,_ Or.;upa Ulla slipertkie de 74.SD metr'.),; 
cuadrados. Linda: Izquierda y frente, con í'!.J.Za l'1e 
La Merced: derecha, con la finca número 4 dd 
mismo edi:i.cio y, fondo, con portal de la mi';ma 
edificación. 

2. Finca número 2. Terreno dedicado a f'!g:¡.J¡O, 

finca número 124. letra e de la zona de concen· 
traci6n parcelaria de Tintores-Vilela. al siL) de Ll 
Carretera. Ayuntamiento de Verln, de una superficie 
de 21 5 m;!!i0~ cuadrados, y que linda: Oeste, (;(;il 

parcela numero l24, letra B de la citada zona *,0 
concentración parcelaria; este. con Cor0na Sle;rD 
G6mez (fin.ca número 125). parcela nÚnlCr':i 124, 
letra D y. con tran~forrnador; sur. camino y, n0::"te, 
parcela número 124, letra D. 

se hace constar que la subasta se reali~a so~rl! 
la mitad indiV'isa de las fmeas reseúadas y .::;.ue h 
valoración pericial, antes reseñada. se refiere a J;\..-~a 
mitad. 

Dado en Ve!in. a 1 de febrero de 199::.-J...a Jue'l, 
Marta Lópcz-ArilS Testa.-El Secretano.-9.().')- 1. 

VIGO 

El Secretarin del Juzgado de Primera I.I~~t:>, ,;'~ 

numero 6 de Vigo, 

H.lce s,lbcr: Q.Je en el expediente de 5U;:pt' '<;"',1 

de pagos H;',mero 9;.jlE/?3, de «Su!.;:t>r. ~OCK('-"l 

Limitdd<lJ, wn DN:,'C'IF B-366.H.jül, ,jom',";'-n·J·.i 
en frago~¡f,·). nllmer0 10 (Vigc), represtJJt:..d .. l ¡.f f 

el Pr,)CUDu.!c'r don Benito E.scudcf'J Estt'"V{':'L, (JI,\! 

por at.to de fecha 23 de eEero de 1995 se ap.f~,h", 
el convenio fa'is1""ablemente v¡)tado por las ".::lhe· 
siones f,o.x:;.bles de los at:¡-eedcres y que es ;:.J 
tenor litcnl ~igt;iente: 

Convenio 

La cntd .. d suspensa se compromete a pagar :ci 
totalídaJ de su crMitJ en el plazo de c:rn:o ¡óL):)S, 

con~ad0s a purtir de la f~;.:ha de la aproba,i. ;,n ,"\d 
conver.;o, y en ia sigu;ente pmfc:c;'-:-n: 

Primer .u'o: Carenc:a. 
Segundo 21111: 25 por 100. 
Tercer w'\ü: 25 por 100. 
Cuarto <tIÍ.O: 25 por 10C. 
Quinto <1.110: 25 por 1 ~iO. 

Dur<lnte e~ apll"-.zamiento ql!.e se propone. lo~ !~i'!' 
ditos no dcnngarán intereses. 

En CUa" l\,j:.!r caso, la sociedad sm:pensa se tes;;I-,;¡ 

la facultad de anticipar 105 pagm, si estuviem ,~" 
condi..:;:-'·í~S de hacerlo. negociando con el aCtec,'~',-" 
una re~aj;\ en el importe de su crédito corno C'~'''' 
sec',lcn.c1a ',~.'~ la dtada antidpaci()O en el pago. \'j;.:,:, 
a R de :~~~pt;(¡';~,bTe de 1994. OrdenándQse p1.::l-'L'. 'l¡[" 

edk:t,_,,~. y .• e se fijarán en el taJ:'!lón de anun ... ·;:.:; (1;:. 

este ':1;"-·~",3·'}, así como en el .. Boletm 011,-':,;11 '1.}~: 
la Pr0\';,I,;,.:r!),. en el IIBoh:tm Oficial del Esta., ")1 y 
en un pf'; ',.c.:j~o de esta c'.udaO; librand()~í" ~·.·c j

dar;l\<' ~,n ~~_)r tJ:¡,¡,plicado al senor Registrador JI-.·Lt· 
cae i; .k 1" ~~;If)"incia y al óe la llropledad C~~i~¡ ',,\. 

pOflJ:t.~11t:, "1 c:!,'!-ct-os de r:anc~1acion dI:" la, en'-Hal;': .. ¡~ 
pra(.c!<;·.tJ::¡ ~t~ l-os hmmeb~es pr:)picda(~ de 11.,. rl't -'.:--::1 
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~u<;pensa; participando esta resoluc~,'m a los Juz
.g:'l.Jos de esta Ciudad; cesando la im~n'en.;;bn j:..lJi
i:.tl de los negocios de la entidad suspensa, a"l CC'T!CJ 

j' s Interventores en su cargo, tan pronto SCl'l f:!'me 
(O',ta resolución. 

D.u:io en Vigo a 23 de enero de'1995,'-EI Jv.!z.-EI 
~e.:;retario.-9.281. 

VlGO 

Edkl0 

D ... m José Luis Alhes L6pez. Magi::>tradü·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi. cargo. 
~on el número 582/1994, se sustancian autos de 
ejecutivo otros títulos. a instancia de ~Banco Pastor, 
S(I(;iedad Anónima)O, representado por el Procurudur 
{1 .. .-m José Antonio Fandiño Carnew, contra den 
Urbano Román Santos. sobre reclamadón de 
957.143 pesetas, en cuyos autos se acordó'sacar 
a puhlica subasta los bienes que se indican segui" 
damente, las cuales se celebrarán a las doce horas 
de los días que a continuaci6n se indican: . 

Primera subasta: Día 4 de abril dc 1995. por el 
~~po respectivo de tasaci6n. sin que se adllliwn pos
turas inferio~s a los dos terdos de dicho tipo. 

Segunda subasta: Día 4 de mayo de 1995, con 
una rebaja del 25 por ICO, sin que se admitan pus
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: Día 31 de mayo de 1995, esta 
última sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se t.:elebrará C:lSO ,k resultar 
,:!;;;;icrta, en todo o en parte, la aatctl0r sef!aluda. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en la s\;b.\,,:<\ d~be1;\n 
los licitadores consignar previamente en el '!stabte
!:;miento destinado al efecto. oficina númer<> 1\48 
Jel Banco Bilbao Vizcaya. cuenta númerü 
3:,'900017058294, una cantidad i¡p.l..11, por 10 
',lenos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
':;:1(> sirvan de tipo para la suhasta, sin cuyo reqd::ito 
10 serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admit:r,·.n .~(''',tuns 
.. ' ~e DO cubran las dos terceras part:es (',.:1 Lpo tij.ldo 
jJ3fU la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer púi'tUT'4 

a C'llidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-En la subasta. o en las siguientes. en su 

,:;aso, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando en la Mesa del Juzgadl), junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con
$ignación a que hace referencia el artícCllo \ 1.5eO 
ce la Ley de Enjuiciamiento Civil. ~ , 

Relaci6n de bienes objeto de las sqb",su.s 

1.'" 4.168 por 100 de la siguiente finca: L'{':Io.nll. 
? L""cal semisótano segundo, ,,\.le es el H~m'!r" 
(';e se encuentran subiendo por la ram:r1., ::it"i-'.:".co 
inn--:ediatamente encima dd local de pJ¿nf'} h<\;"!, 
.~ir.1~a número 1 del edifici-'J denoIT'ímJ'J «n~m¡
nls- J ». que tiene frente principal ha{·j.a la cdh,; G~ 
!'.~artínez Garrido. de la c:udad de ViS"': es p:ua 
J¿sl:nar a garaje·aparcarnie!"lto de alrt{',n1'::'¡¡¡~'l, y a 
t·::-.degas·trasteros; mide 750 metro. ":'Jht1r'·ldo:. 
:1proximadamente, y limita: Sur. con pn)yeCl,,';J):t1 Y~r-
1!,'al de la ('aUe posterior o fondo de S,H?~l; nc.rte, 
'~::Jn subsQelo de la avenida de Martine2. C:m-id0; 
esle, con muro de cierre del edifiC"io, que le <;c~xtr;l, 

¡;e escaleras que comU01can la calle posteáa( e fvn
';~.J de saco. con la avenida de Martine: U',crk!o. 
j oeste, con rampa de a(;~eso desde Ja (';l.:le r,··\~t:l";c-!' 

:) tóndo de saco. Tlene su acceso (h~sJ-e L'!t c",\\(' 
\; fondo de saco y lo facilita al semisc,taon j:', S.~\~.~."\ 

;;ituado mmediatamente encima. 
hl~crito en el Regislro de la Prori1.!'.~~·,d .,.,,~.~;;o:', 

~ de los de Vigo. libro 717, folió 13 \·.;,¡;·]t:;, Ii,:!:;.t 
~~úroero 44.851. mscnpdon séptima. 

,,-.dorado, a efectos de subas.tas, ~.n h ':;;:': ;;,:.;..,; 
.. le ~ .::00.000 pesetas. 
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2.0 Urbana. lO. Piso segundo B del edificio 
denominado ~Gtminis·l~. que tiene frente principal 
hacia la caUe Martínez Garrido, de la ciudad de 
Vigo. Se destina a vivienda; es el de la derecha 
viendo el edifiCio desde la avenida de Martinez 
Garrido; mide 83 metros 32 decímetros cuadrados. 
Limita: Norte, por· donde tiene su frente. con la 
avenida de Martínez Garrido; sur, con rellano de 
escaleras y con patio central de luces y con el piso O 
en la misma planta; oeste, con muro de cierre del 
ed3fido. que le separa de zona pública que comunica 
dicha avenida con la calle posterior o fondo de 
saco; y este, con patio central de luces, rellano de 
es.;alera y con el piso A en la misma planta. Tiene 
vinculado un cuarto trastero situado en uno de los 
semisótanos-garaje. 

InsCrito en el Registro de la Propiedad numero 2 
de los de, Vigo. libro 717. folio 167, fmea número 
44.867, inscripci6n tercera. 

Valorado. a efectos de subastas, en la cantidad 
de 10.800.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman· 
d<ida y para su publicaCión en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. «Boletín Oficial» de la provincia 
y «Boletín Oficial del Estado)O, expido y finno el 
presente en Vigo, a 7 de febrero de 1995.-~1 Magis
trado-Juez. José Luis Albes López.-El Secreta
rio.-9.214. 

VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número! de Vila
franca del Penedes. 

Hace saber: Que en los autos del procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
3J8!1993·civH. promovidos por la Caixa dEstalvis 
del Penedes, contra' .:Cala ·Puntal, Sociedad Anó
nima», ha acordado en proveído de esta fecha. sacar 
a la venta en públic~ subasta. el inmueble que al 
fenal se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza Pene
des. nt:;mero 3. el dia 18 de abril; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
18 de mayo. y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el día 19 de junio. todos de 1995. y a las 
once cuarenta y cinco horM: 

La subasta se celebmrá con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

PTimcw.·-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta el de valoración pactado. para la segun
da ti 75 por 100 de la anterior y la t~rcera será 
sin sujeción a tipo, 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
exce.pto para la tercera que será libre. 

T ~rcero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
ti po para cada una de ellas o del de la segunda 
tm~lndose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquél. el importe de la consignaci6n a que 
I>e ha hecho mención 

Qui"nto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cerle.kJ a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificaci6n registr.ll de 
clrgas y ultima inscripdón vigente, estarán de mani
Cesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Septima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
~C>s preferentes. si los hllbi~Te. al crédito de la actora. 
~:',\Ilünuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado ~n la res-
1~0nSaz,iJidad de los mismos, sin destinarse a su extin
,;~.ón ~¡ preO(l dd rematl,". 
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Bien objeto de sub~ta 

Entidad número 7. nave industrial señalada de 
número 7 en el conjunto de edificaciones de GeUda, 
sobre porción' de terreno denominada Gelidense-l, 
con una superficie total construida de 564 metros 
33 decímetros cuadrados, con un altillo en el linde 
norte de 92,48 metros cuadrados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Martoren, 
tomo 2.212. libro 75 de Gelida. folio 219. fmea 
3.873. 

Tasada a efectos de la . presente en 52.500.000 
pesetas. 

La cantidad que se debe consignar para tomar 
parte en las subastas, lo será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, en esta villa, 0894000018033893. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 30 de enero 
de 1995.-EI Secretario Judicial.-9.535. 

VILAGARClA DE AROUSA 

Edicto 

Doria Celia Carmen Rodríguez Arías, Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 1 de Vilagarcia 
de Arousa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 . 
de la Ley Hipotecaria número 146/1993. a instancia 
del «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador don Carlos 
Méndez Losada. contra don Ramón Miguens Fer
nández y doña Blanca Isabel Tacón Lorenzo. en 
los cuales se ha acordado sacar a subas,ta pública, 
con intervalo de veinte días. las fincas hipotecadas 
que al final se dirán, a celebrar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en la avenida de la Marina, 
número 122, de Vilagarcía de Arousa. 

Primera subasta: El día 25 de abril. a las diez 
horas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de hipa. 
teca y que se expresará. 

Segunda subasta: El dia 19 de mayo. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se "admitan posturas inferiores al mismo. 

Tercera subasta: El día 16 de junio, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. -

Las segunda y tercera subastas se celebrarán en 
el supuesto de que las anteriores queden desiertas, 
o no se solicite la adjudicación en forma por la 
parte actora y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para participar en la misma será nece
sario depositar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado, 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad. cuenta número 3.658. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presen,te 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones registrales a 
que se refiere la regla 4.s 'del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y íos preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes., entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
~e hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
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le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a' efecto 
en las fin~as hipotecadas. conforme a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente pata notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate .. 

Bienes objeto de subasta 

l. Codeseira, labradío, sita en el lugar de Busto, 
parroquia de Dimo, muncipio de Catoita.' mide 5 
áreas 76 centiáreas. Linda: Norte. doña Isolina 
Lorenzo Otero; sur. herederos de doña Manuela 
Lorenzo y ot,ros; este, herederos de doña. Soledad 
Castaño, y oeste, camino público. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caldas de Reis. al tomo 
549. libro 37. finca 7.578. 

Valorada a efectos de tipo de subasta, en la suma 
de 4.395.555 pesetas. 

2. Calvo. labradío. en la misma situación. mide 
1 área 57 centiáreas. Linda: Norte. don Manuel 
Tamo Sumay; sur, camino; este. doña Emilia Garcia 
Sumay. y oeste. herederos de don José Miniño ,Rey. 
Inscrita al tomo 549, libro 37, fmca 7.578 del Regis
tro de la Propiedad de Caldas de Reis. 

Valorada a efectos de tipo de subasta. en la suma 
de 1.19i .270 pesetas. 

3. Casa, destinada a vivienda unifamiliar, en el 
lugar de Cad ese ira, con terreno unido. que mide 
en conjunto 8 áreas 38 centiáreas. La casa está 
constituida por planta baja a almacén, de 70 metros 
cuadrados y planta alta de 100 metros cuadrados. 
Linda: Norte. don Juan Rey Catoira; sur y oeste, 
doña !salina Lorenzo, y este, camino. Inscrita en 
el tomo 565, libro 39, folio 169, fmca 7.601 del 

,. Registro de la Propiedad de Catoira. 
Valorada a efectos de tipo de subasta. en la suma 

de 7.047.675 pesetas. 

Dado en Vilagarcía de Arousa a 6 de febrero 
de 1995.-La Juez. Celia Carmen Rodríguez 
Arias.-EI Secretario.-9.562. 

VILANOVA 1 LA GEL TRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodríguez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
VLlanova i la Geltrú y su partido judicial, 

Hace saber: Que en el procedimiento-judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. regis
trado con el número 87/1994, seguido a instancia 
de la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona,"repre
sentada por la Procuradora señora Mansilla contra 
don Fernando Cardona Vilardebo y doña Maria 
Toro Rojas. sobre reclamación de 4. 120.670 pesetas 
de principal. intereses, castas, gastos: más los inte
reses al tipo pactado que devenguen hasta la fecha 
de pago, ha acordado en providencia de fecha 27 
de enero de 1995. sacar a la venta en pública subasta. 
la finca que se dira, seilalando para la celebración 
de la primera suba;;ta el dj¡1 1 '-'Ít' :Abril de 1995, 
a las diez treinta homs, '10~ :,..jldr: I'0~ el precio 
de su valoración; señalándo~t: ¡:)'-l',J ! 1 ¡.I;' :d7t;~,-,i{;n 

de la segunda subasta d día .\ d·:, 'rqYi' j .. ~ '995. 
a las diez treinta horas. que <: ... ldr;¡ nOl la rel'aja 
del 25 por 100 de su valoradim, " se'lalaodose 
para la celebración de la tcn;('ra ,-,uhasta d ;jI" 2 
de junio de 1995. a ir..s mez t~ei(~t;'t ~1i'ras, que s¡¡idrá 
sin sujeción.a tip0-. 

Dichas subasti's te'1,lrán ill';:<tr e~l la SiLla de 
Audiencias de este JLJZgHJC i.kb¡t-ndoJ¡l~ a'l,mdar 
con veinte días de antd:-:lcl· '.l ":t m c~,ct-->mci~m, y 
bajo las condiciones fij •• dr.s ~;1 h·, l ,,:~) Hjpotec<lria. 

Asimismo. se hace saber a le'5li:::ita\tores. 

Primero.--Que el tipo de ía '>\lb\i~j2-... <=fa U)O() j 100 

pesetas. precio de tasación de: b f¡m'~l. ~n 3dmi
tiéndase posturas inferiores a dil:hll- t¡IX' 

Segundo.-Que para tamar parte ~n. la ~u'jasw 
deberan los licitadores consignar pre"'iiZlf't'hle i.~n 
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el establecimiento públicQ destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.11 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera Que sus~ 
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil si fuere sábado 
se entenderá el sis,uiente día hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda planta baja, puerta 1, de la casa número 
14 de la calle Once de Septiembre, de Sitges, tiene 
una superticie útil de 63,62 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de partido, 
al tomo 1.033 del archivo. libro 215 de esta villa, 
folio 115. fmca número 12.397. inscripción primera. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. 

De confonnidad con lo dispuesto en el Decreto 
de 27 de febrero de 1928, Real Orden de 8 de 
mayo de 1.909 y de marzo de 19'30, y Decreto 
de 14 de mayo de 1933, se concede el beneficio 
de justicia gratuita a la I"8rte demandante. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado. expido el presente eñ Vila
nova i la Geltrú a 27 de enero de 1995.-EI Secre
tario. Jordi Granel Rodriguez.-9.456. 

VILANOVA l LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vilanova i la Geltrú, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. b~jo el numero 464/1993. 
a instancia de la Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Maria 
Teresa MansiUa, contra «Rihes Park, Sociedad Limi
tada», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta ·por término de veinte dias, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán. 
hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regia 7.S del, articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de mayo de 1995, a 
las diez horas. Tipo licítación: 8.962.039 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de junio, de 1995. a 
las diez horas. Tipo licitación: 6.721.529 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha 5 de julio de t 995. a las 
diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de la acreedora-deman
da01e-- deberán consignar una cantidad igual, por 
jo menos, al 20 por J 00 del tipo señalado para 
la prime'<l y segunda subastas y. en la terc~:ra, una 
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cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo sefialado para la segunda. • 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia a Instrucción número 2 sito 
en la calle Sant Gregori. numero 1, piso primero, 
planta primera, de Vilanova i la Geltrit y el número 
de expediente del procedimiento. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado cerrado. verificándose los 
depósitos en cualquiera de las fonnas establecidas 
en el apartado anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo reQuisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.2 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria de la 
Ley Hipotecaria. I 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Sécretaria. entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.:-Caso de Que, hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se, reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento' de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
·ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el rer;nate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación a 
la deudora en caso de Que se hubiere puesto en 
paradero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Pertenecientes al edificio sito en el ténnino de 
Sant Pere de Ribes, con frente a la calle Joan Mara
gall, números 46. 48 y 50. 

l. Entidad número 3. Plaza de aparcamiento 
número 3, de la planta sótano, del edificio de que 
se trata. Ocupa una superticie útil de 9.78 metros 
cuadrados:Linda: Frente, pasillo de acceso y manio
bra; derecha, plaza de aparcamiento número 4; 
izquierda, plaza de aparcamiento número 2; y fondo. 
subsuelo. 

Coeficiente: 0,24625 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 

al tomo 1.298. libro 236 de Ribes. folio 106, finca 
número 14.664. inscripción segunda. 

2. Entidad número 7. Plaza de aparcamiento 
número 7, de la plata sótano. del edificio de que 
se trata. Ocupa una superficie útil de 8 metros cua
drados. Linda: Frente. pasillo de acceso y maniobra; 
derecha, plaza de aparcamiento número 8; izquierda, 
plaza de aparcami.ento número 6; y fondo, ~"Ub;melo, 

Coeficiente: 0.24625 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Sitges, 

al lOmo 1.298, libro 236 de Ribes. folio fls, finca 
nÚMero 14.668, inscripción segunda. 
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.1. Entidad número 12. Plaza de aparcamiento 
número 12. de la planta sótano, del edificio de que 
se trata. Ocupa una superficie útil de 13,63 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de acceso y manio
bra; derecha, plaza de aparcamiento número 13; 
izquierda, plaza de aparcamiento número 1 1; Y fon
do, subsuelo. 

Coeficiente: 0,24625 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.298, libro 236 de Ribes, folio 133, fmca 
número 14.673. inscripción segunda. 

4. Entidad número 18. Plaza de aparcamiento 
número 18, de la planta sótano, del edificio de que 
se trata. Ocupa una superficie útil de 10,61 metros 
cuadrados. Linda: Frente, subsuelo; derecha, plaza 
de aparcamiento número 17; izquierda, escalera A; 
y fondo, pasillo de acceso y maniobras. 

Coeficiente: 0,24625 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.298, libro 236 de Ribes, folio 151, fmca 
número 14.679, inscripción segunda. 

5. Entidad número 25. Local único de la planta 
baja, del edificio de que se trata; destinado a apar
camiento de vehículos y cualquier otro uso pennitido 
por las Ordenanzas Municipales, está sito a la dere
cha de la rampa del sótano y tiene acceso directo 
e independiente desde la calle de situación y además 
por la parte posterior desde el rellano de la escalera 
B. Ocupa una superticie construida de 28,2~ metros 
cuadrados, sin distribución interior. Linda: Frente, 
calle de situación; d~recha, vivienda triplex 50-B; 
izquierda, rampa de acceso al sótano; y fondo, rella
no de la escalera B y vivienda puerta 4, escalera 
B de esta planta. 

Coeficiente 0.85 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.298. libro 236 de Ribes, folio 172, fmca 
número 14.686, inscripción segunda. 

Dado en Vilanova i la "Geltru a 31 de enero de 
1995.-EI Juez titular, Javier Escarda de la Justi
cia.-El Se¡;:retario.-9,451. 

VILAREAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vila Real y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio·ejecutivo número 182/1992, promovidos 
por el Procurador señor Ella Peña Chordá, en nom,
bre de Bancaja. contra don J. Sánchez León y otros, 
en trámite de procedimiento de apremio. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acoMado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta por primera vez, plazo de veinte días. las 
fincas que luego se dirán; la subasta tendrá lUgar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
la plaza Coloro, sin número de esta ciudad, el día 
4 de mayo, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes embargados salen a pública 
suba~ta por el tipo de tasación que luego se dirá, 
no admitiéndose posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos 'le este Juzgado 
número de cuenta 1350/0000/17/182/92, el 20 por 
100 del precio de la tasadon Que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito. no podrán ser admi
tidos a licitación. puciendo la parte actora ceder 
el remate a un tercerc 

Tercera.-Que los tí+ulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, o suplidos con cer
tificación del Registro de la Propiedad, para .Que 
puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta. previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 
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Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora. si existiere. Quedan subsis
tentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndqse que el rematante las acep
ta y Queda subrogado. en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolveránJas cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acredor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, Que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicátario. 

Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales -y de los que corresponda 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

Séptima.-Sin per,iuicio de Que se lleve a cabo 
personalmente, de no ser hallado, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 6 de junio, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la Que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se, celebrará tercera subasta en su caso el día 
6 de julio. a las doce horas, en la referida Sala 
de Audiencias sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rustica de 75 brazas, o sea, 3 áreas 
11 centiáreas de tierra huerto en el ténnino de 
Burriana, partida Camino Ecce Horno. Linda: Norte 
y este, don Francisco Mingarro; sur, don José Gozal
bo Orts y, oeste, doña Maria Gozalbo, por donde 
tiene su entrada y riego. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Nules al libro 412. folio 
61, finca número 21.011. Valorada en 225.000 
pesetas. 

2. Finca rustica. 3 cuartones, o sea. 6 áreas 2j 
centiáreas de tierra huerto, llamado Taronchero en 
la partida Camino del Ecce Horno. Linda: Norte. 
don Pascual Usó: sur, fmca propia: este, don Pedro 
Granell y, oeste. don Vicente Gozalbo. Inscrita en 
el Registro número 1 de Nules al libro 426, folio 
9, finca número 6.003. Valorada en 450.000 pesetas. 

3. Finca urbana. Casa habitación sita en Burria
na. calle San Guillermo. número 12, dentro de un 
grupo denominado San Fernando, conlpuesta de 
planta baja y piso alto y patio en su parte posterior. 
de 60 metros cuadrados. la planta· baja compuesta 
de vestíbulo, cocina, comedor y aseo. y la planta 
alta de tres dormitorios. Linda: A la derecha entran
do, casa número 10 de la misma calle; izquierda, 
casa número 14 de la misma calle y, fondo. con 
casa numero 11 de la calle Ernesto. Inscrita al libro 
440 de Bumana, folio 83, finca número 41.732. 
Valorada en 4.500.000 pesetas. 

4. Finca rústica. Hanegada y media. o sea. 12 
áreas 46 centiáreas 50 decímetros cuadrados matjal 
maleza en Burriana •. partida Pedra Blava, con una 
pequeñísima casita de campo de retiro. Linda: Nor
te, carretera senda de la Pedra Blava; sur. doña 
Sunción Soler Monferrer; este, seQuiol y, oeste, doña 
Dolores Fuster Soler. Inscrita en el libro 251 de 
Hurriana, folio 138, fmea número 30.460 del Regis
tro número 1 de Nules. Valorada en 1.250.000 
pesetas. 

5. Finca rustica. Hanegada y media, o sea, 12 
áreas 46 centiáreas 50 decimetros cuadrados matjal 
maleza en ténnino de Burriana, partida Pedra Blava. 
Linda: Norte, carretera senda de la 'Pedra Blava; 
sur, doña Asunción Solero Monferrer, este. don 
Vicente Fuster Soler y, oeste. sequio!. Inscrita al 
libro 51 de Bumana. folio 74, fmea nú'mero 8.710 
del Registro número 1 de Nules. Valorada en 
1.250.000 pesetas. . 

6. Finca rustica. Finca de 75 brazas. o sea, 3 
áreas 11 centiáreas de tierra huerto en tén".ino de 
Burriana, partida Camino del Ecce-Homo. Linda: 
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Norte, doña Maria Teresa Gozalbo; sur, doña Teresa 
Gozalbo; este, don Francisco Mangarro y, oeste, 
don José Gozalbo. Inscrita en el libro 256 de Burria
na, folio 231, fmea numero 31.037. Valorada en 
225.000 pesetas. 

Dado en Vila Real a 27 de diciembre de 1994.-EI 
Juez. Horado Badenes Puentes.-El Secreta
rio.-9.265. 

VILLAJOYOSA -

Edicto 

Dona Margarita Esquiva Bartolomé. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Yilla
joyosa y su partido, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 209/1994. a instancia de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Pedro Martínez Castillo, en los Que por pro
videncia de esta fecha ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias las fincas que luego se dirán, habiéndose 
señalado para su remate, el dia 4 de abril, a las 
once treinta horas, y para el supuesto de que no 
hubiere postores en la primera subasta se señala 
para que tenga lugar por segunda vez, ténnino de 
veinte días con rebaja del 25 por 100 de; su valo
raciól! el día 4 de mayo, a las once treinta horas, 
para el supuesto de que igualmente no hubiera pos· 
tores en la segunda se señala para que tenga lugar 
por tercera vez sin sl'Jeción a tipo el día l de junio, 
a las once treinta horas, y ello en la Sala de Auwen· 
cias de este Juzgado, sito en la caUe de la Cons· 
titución, número 35 yen subasta regirán las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria- qúe luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4-", están de maní· 
fiesto en la Secretaría. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción de 
la acreedora demandante. deberán consignar 'en el 
estableciritiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo para tomar parte en 
las subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 107. Vivienda señalada con 
la letra K en la primera planta atta del edificio 
denominada El Valle, sito en Polop de la Marina, 
con una superficie de 105 metros 48 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 768, libro 33, folio 31. 
finca número 4.208 del Registro de Callosa. Se tasa 
en 15.670.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda señalada con la letra K de 
la segunda planta alta del edificio denominado El 
Valle, sito en Polop de la Marina, con una superficie 
de 105 metros 48 decimetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 768, libro 33, folio 45, fmca número 4.222. 
Se tasa la fmca hipotecada en 15.670.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 28 de noviembre de 
1994.-La Juez, Margarita Esquiva Bartolomé.-EI 
Secretario.-9.383. 
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VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Villa
joyosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria bajo el número 210/1994. a instancia de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Andrés Planells Palao, en los que por provi
dencia de esta fecha ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días las fmcas que luego se dirán, habiéndose 

. señalado para su remate, el día 4 de abril. a . las 
doce horas, y para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera "abasta se señala para que 
tenga lugar por segunda vez. ténnino de veinte dias 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración el día 
4 de mayo. a las doce horas. para el supuesto de 
que igualmente no hubiera postores en la segunda 
se señala para que tenga lugar por tercera vez sin 
sujeción a tipo el día I de junio. a las doce horas. 
y ello en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle de la Constitución, número 35 Y 
en subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la -escritura hipotecaria que luego se 
dirá. no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a , están de maní· 
fiesto en la Secretaría. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción de 
la acreedora--demandante, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo para tomar parte en 
las subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda señalada con la letra J en la primera 
planta alta del edificio denominado El Vall.e, sito 
en Polop de la Marina, con fachada a la calle Nueve 
de Octubre. sin número. Con una superficie útil 
de 103.30 metros cuadrados. Inscrita al tomo 768, 
libro 33. folio 30, finca número 4.207. Se tasa la 
fmca hipotecada en 15.420.000 pesetas. 

2. Vivienda señalada con la letra K en la tercera 
planta alta del edificio denominado El Valle,. en 
Polop de la Marina, con fachada en la calle Nueve 
de Octubre. sin número, con una superficie de 
105,48 metros cuadrados. Inscrita al tomo 768, libro 
33, folio 59, finca número 4.236. Se tasa la fmca 
hipotecada en 16.740.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 28 de noviembre de 
1994.-La Juez, Margarita Esquiva Bartolomé.-El 
Secretario.-9.227. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Villa· 
joyosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria bajo el número 207/1992 a instancia del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima~, 
contra don Francisco Frías Verdú y Maria Petra 
Femández Martí. en los que por providencia de 
esta fecha ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de veinte días 
la fmca que luego se dirá. habiéndose señalado para 
su remate el día 2 de mayo, a las doce horas. y 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
por segunda vez, término de veinte dias con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración el día 8 de junio, 
a las dOCe horas. para el supuesto de que igualmente 
no hubiera postores en la segunda se señala para 
que tenga lugar pór tercera vez sin sujeción a tipo 
el día 6 de julio. a las doce horas, y ello en la 
Sala de Audiehcias de este Juzgado. sito en la calle 
de la Constitución, número 35, yen subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura de hipoteca que luego se 
dirá. no admitIéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera ' 
subasta regirá lo que dispone la regla 12. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a , están de mani· 
Cesto en la Secretaría. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor--demandante deberan consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 

'" subastas. 
Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 

en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15:868 inscrita en el Régistro de 
la Propiedad al tomo 534. libro 145, folio 34. Sita 
en ViUajoy<;>sa en finca Gasparot. calle Ferrocarril, 
sin número, dúplex en primera y segunda plantas. 
primera puerta subiendo a la izquierda del rellano. 
con una superficie de 130 metros. 

Se tasa la finca hipotecada en 12.600.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 25 de enero de 1995.-La 
Juez. Margarita Esquiva Bartolomé.-El Secreta
rio.-9.653. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Villajoyosa, 

Hace saber: Que en los autos número 55!l993, 
seguidos a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima~, contra don Henninio Martínez 
Alonso y doña Clara Tendero Fajardo. se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera vez. de los bienes 
embargados que se relacionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle de la Constitución, número 35, el 
día 19 de mayo próximo; de no haber postores 
en esta primera subasta, se señala para la segunda 
el día 19 de junio siguiente, y en el supuesto de 
que tampoco hubiera licitadores, el día 19 de julio 
siguiente, se celebrará la tercera subasta; todas ellas 
a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 
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Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero, solamente la parte actara. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad. 
encontrándose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser 
examinados por los licitadores. Que deberán con· 
fonnarse con ellos. sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Finca número 15.977-N. Vhienda 
señalada con la letra A, sita en la primera planta 
alta del edificio en Villajoyosa, calle Camino Viejo 
de Valencia, número 2 de policía, esquina a la calle 
Palasiet. Tiene una superficie de 106 metros cua
drados y consta de vestíbulo. comedor, cocina, cua
tro donnitorios. baño, galeria y balcón. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Finca- número 2.244-N. Trozo de 

tierra secana, plantada de varios árboles. en término 
de Relleu, partida La Costa, comprensiva de 70 
áreas 8 centiáreas de extensión superficial. En la 
actualidad dentro de esta finca existe un pozo del 
que se extrae agua para riego y uso doméstico. Den
tro de su perimetro existe además una casa com
puesta de planta baja solamente, con un porche 
de 120 metros cuadrados distribuidos en cuatro 
habitaciones, salón, comedor. cocina y baño. 

Valorada en 70400.000 pesetas. 
3. Urbana.-Finca número 18.842.-Local· 

comercial en planta baja de la casa en Villajoyosa, 
calle de Colón, número 142_ de policía. Tiene una 
superficie de 58 metros cuadrados. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 1 de febrero de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-9.659. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez del Juzgado. de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Villa
joyosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario. número 90/1994 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del Banco Popular Español. representado por el Pro
curador señor Llorete, contra don Pedro Galiana 
Zaragoza, doña Manuela Pérez Pérez y doña Maria 
Pérez Orts, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días las fincas hipotecadas 
que luego se dirán, habiéiu~ose seilalado para el 
remate el día 8 de mayo, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. A prevención 
de que no hubiera postores en esta primera se señala 
el dia 8 de junio. a la misma hora y lugar para 
una segunda y sí ésta quedara desierta se seilala 
el día 6 de julio. a la misma hora y, lugar, para 
una tercera, con la advertencia de qu si alguna no 
pudiera celebrarse por causa de fuerza mayor en 
la fecha seilalada se hará el día siguiente hábil, sin 
nuevo anuncio. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que más abajo se dirá. El de la segunda el 75 por 
100 de 'la primera y la tercera sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas en la primera y segunda 
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inferiores a los tipos ruados para cada una de ellas 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta los pos

tores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, una cantidad igual al 50 por 100 del tipo 
pactado para la primera y segunda subasta. En la 
tercera el depósito consistirá en el 50 por 100 de 
tipo fijado para la segunda. Queda exento de la 
misma el acreedor demandante. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hac~rse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con· 
signación a que se refiere el apartado anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria. Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. al crédito del actor. continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 51. Vivienda ático del edificio sito 
en ViIlajoyosa. calle de la Constitución, numero 6 
de policía, con una superficie de 179 metros y 56 
decimetros cuadrados, más una terraza descubierta 
de 49 metros y 72 decímetros cuadrados. Consta 
de cuatro dormitorios, comedor-estar, cocina. baño, 
aseo y galería. 

Imcrita al tomo 632, libro 217. folio 112, fmca 
numero I 2.180-N, iñscripción quinta del Registro 
de la Propiedad de Villajoyosa. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
23.0 I 0.000 pesetas. 

2. Número 12. Vivienda de la izquierda subien
do por la escalera de la primera planta alta del 
edificio sito en Villajoyosa, cali'e de la Constitución, 
numero 2. Tiene una superficie de 109 metros 99 
decímetros cuadrados. Consta de tres donnitorios, 
comedor-estar, cocina, baño y galería. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de\ Villa
joyosa al tomo 327, libro 97, folio 127. finca 12.595, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
15.930.000 pesetas. 

3. Trozo de tierra situado en esta ciudad de 
Villajoyosa. partida Barberes o Tasalet, comprensivo 
de 10 metros de frontis por 33 metros de fondo, 
o sea. 330 metros cuadrados de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa· 
joyosa. al tomo 131, libro 45, folio 177. fInca 7.191. 
inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de primera subasta en 5.310.000 
pesetas. 

Dado en VilIajoyosa a 1 de febrero de 1995.-EI 
Juez. Alvaro Amat Pérez.-El Secretario.-9.650. 

VILLALBA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Villalba y su partido. por esta fecha. 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. nUmero 12/1993, seguido 
a instancia del «Banco de Asturias, Sociedad Anó-
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nima», domiciliado en Oviedo. calle Fmela, números 
5 y 7. representado por la Procuradora señora Pare
des González, contra_ don Jesús Louzao Pardo y 
doña AmeHa Cabo Busto, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. se saca a publica 
subasta, por primera vez la fmca siguiente: 

Labradío. llamado Do Pico da Modia, de 29 áreas 
de extensión aproximadamente. Linda: Norte, carre
tera general; este, herederos de don Antonio López; 
sur, camino publico y, oeste. herederos de don Anto
nio López. Sita en el municipio de Guitiriz (Lugo), 
parroquia de San Juan de Lagostelle. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de VilIalba (Lugo). al 
tomo 160 de Guitiriz. libro 23. folio 4. finca número 
2.187. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle José Antonio, sin 
número, Villalba, el día 3 de abril de 1995. a las 
once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 28.000.000 
de pesetas. fijado en la escrít~ra de préstamo, no 
admitíéndose posturas que no cubnm dicha can
tidad. 

Segunda.-Que para tomar parte e.n la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado -Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
2317-18-0012/93-, el20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 'Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, eritendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posniras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 4 de mayo de 1995, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 31·de mayo de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Villalba a 27 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria.-9.634-3, 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz Garcia Monteys, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vinarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 96/1994, promovido por 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. La 
Caixa, contra la mercantil ~Marester, Sociedad Limi
tada)), en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
el bien que al final se describirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las diez horas, en los días y bajo las condiciones 
siguientes: 

En primera subasta. el día 7 de abril de 1995, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendiente a la suma de 24.961.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 12 de mayo de 1995. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el dia ) 6 de junio de 
1995, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar previa-
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mente en la cuenta Que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VizcaYa de esta ciudad. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien. 'y para tomar parte en 
la segunda y tercera subasta. deber{m igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación. con la rebaja 
del 25 por 100 sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Cuenta número 1354/000/18/0096/94. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin Que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. y la tercera 
subasta. será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7a del artículo 131, caso 
de que la deudora no fuere hallado en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Finca números 12-13. Vivienda tipo A-B. en la 
sexta planta alta de la casa sita en Vinarós, paseo 
Jaime 1, número 17. Tiene una superficie construida 
de 258 metros 92 decímetros cuadrados, siendo útil 
de 232 metros 34 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, paso, co.:ina, baños, aseos, comedor-es
tar, ocho dormitorios. y terraza. Linda tomando 
como frente la fal.:hada principal del edificio: Al 
frente, paseo Jaime 1; derecha entrando, Cruselles 
y PascuaL pasillo, hueco de ascensor y en parte 
patio de luces; izquierda. en parte finca de la que 
procede el solar. en otra parte. pasillo. hueco de 
ascensor y patio de luces; y fondo, fmca de que 
procede el solar. La puerta de 'acceso desde la calle 
es cornun para todas las viviendas del edificio. Se 
le asigna una CUQta de participación en relación 
al valor total del inmueble y en los elementos y 
gastos comunes del mismo de un 12 por 100. 

Finca registral número 23.444, inscrita al tomo 
704, libro 227, folio 110 del Registro de la Propiedad 
de Vinar6s. 

La referida fmea se formó por agrupación' de las 
registrales números 20.939 y 20.940. 

Dado en Vinarós a 1 de febrero de 1995.-La 
Juez, Maria Luz Garda Monteys.-9.703-3. 

VITORIA 

Edicto 
,-

Don lñigo Elizburu Aguirre, Magistrado-Juez de Pri
mera Instapcia número 2 de Vitoria-Gasteiz. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con elllllme
ro 1.024/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Banco Exterior de España, 
contra don l-liginio Rubio Arnaiz, en el que' por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el a~to del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de tnarzo de 
1995, a las diez horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primem.--Que no se admitirán posturas que _no 
cubran las dos tefcera50, partes dd f!.yalúo. 

Segunda.-Qne los licitadores. para tomar parte 
;;'-!1 la suhast.'1, dchera:1 con:,ig".ar, previamente. en 
l? cuenta de este, Juzgado en el (\Banco Bilbao Viz· 
cayi! • .sociedad Anónill1<':~, n(::rm .• ,) 0010. clave 17, 
w.Y.l cantidad igual, p?[ b mt'.l",0s. al 20 por 100 
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del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo . 
requisito no serán admitidos, no aceptandose entró
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera_-Unicamente el ejecutante podrán con
currir con la cahdad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las ·subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los tltulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del JU7.gado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las prefereQ.tes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 12 de abril. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terceta. el día 12 de mayo 
de 1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base par<l la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la rr.isma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado para el caso de no poder llevarse en 
el domicilio obrante en autos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana número 66. Vivienda izquierda, de la 
segunda planta de pisos. sito en Vitoria. plaza Benito 
Pérez GaIdós, numero 4, fmca"número 24.766. regis .. 
tro número 4, tomo 3.987, libro 551. folio 28, Ul::>
cripción primera. 

Tasada periciafinenle en 17,5 t 3.400 pesetas. 
Una sesenta y nueveava parte indivisa. Urbana 

número 6. Local dl,!stinado a garaje de la casa sita 
en Vitoria entre la calle Fernán González Obispo 
Ballester, avenida de Navarra. Folio 23, inscripción 
74. Plaza-señalada con el número 17, Registronúme
ro 4, folio 161. Concretilndose en el uso de la plaza 
de garaje número 17. que es lo que figura a nombre 
del demandado. 

Tasado pericialmente en 2.000.000 de Pesetas. 

Dado en Vitoria a 27 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, lfugo Elizbmu Aguirfe.-EI Secreta
rio.-1O.753. 

,WEIRO 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juz~ado de, Primera Instancia número l de 
Viveiro (Lu¡¡:o), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 222/1994. seguido a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de Vigo-Caixavigo, 
representada por el Pro..:urador don Luis Ramón 
Castañeda GutiérrC2, contra don Benito Antonio 
Soto Gard~ y doña Maria del Canuen Pardo Vila, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se ¡'¡Ka a pública subasta en la Sala de 

" Auruencia:;, por primera vez el dia 3 de abril próxi
mo, a las 01 tec horas. en su caso por segunda vez 
el dta 28 dp. ab:-ü, a las. once horas. y por tercera 
vez. el dia :5 de mayo siguiente, a las once hora.:;, 
del mismo a:1') y en el cusmo lugar, la fmca Que 
al fmal se de!"..;;-ilJ:', bcjo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 6.000.000 de pesetas f¡jado en la escritura 
ue prestaRlo; para la segunda, el 75 por 100 de 
aquel tipo y, la tercera, será sin sujeción a tipo. 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por lOO del tipo de cada subasta, exéepto en la 
tercera subasta en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las p."Jsturas podrán 
hacerse desde la publicaci6n de este anuncio en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la com;igna'ción o acom~ 
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
biecmtiento destinado al efecto. 

Teccera.-Las posturas podrán hacerse en calidad. 
de ced.:r el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
rt:fiere la regla 4.8 de la Ley Hipotecria, están de 
manitiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámen~s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes. enteildiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin d.;:stinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur
tici efectos de notificación a los deudores, para el 
supuesto de que no fuesen hallados en la finca subas
tada. conforme previene la regla 7. a. del articulo 
1 J ~ de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca que forma parte de un edifi..::io sito en la 
parroquia de Burela. m,unicipio de Cervo, al sitio 
de Camón, edificio qué figura inscrito como finca 
registral número 9.025. y el cual está acogidO al 
~gimen de Viviendas de Protección Ofi~ial de Pro
moción Privada, expediente 27-}-003l/82. 1-2-E. 
Local ..::omercial en planta baja, ocupa una superficie 
útil de 50 metros cuadrados. Linda: Frente. calle; 
derecha entrando. según se mira desde la calle, finca 
de los comparecientes don Benito Antoruo Soto 
García y doña Maria del Cannen Pardo Vila: izquier
da, la porción segregada como I-Z,·U- (que dividia 
la finca matriz) Y. fondo, don José Maria Otero 
Cao y otros. Cuota de participación: 1, 13 por 100. 
Titulo, compra y cargas: Libre de cargas y de arren
dami~ntos. Inscripción en el Registro de la Pf(r 
piedad de Vivero, tomo 660 de Cervo, libro 115, 
folio 98. finca número 16.073, inscripción segunda 
de- hipoteca. 

Dado en Viveiro a 1 de febrero de 1995~-El 
Juez.-9.636·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 14 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos del articulo 131 de 
h Ley I--bpotecaria. número 202/1994-C", seguidos 
a insta!lda del «Banco Español de Credito, Sociedad 
Anóruma». representado por el Procurador senor 
Peire. y siendo demandados don Anll;mo Gomollón 
Lobera y doña Pilar del Moral Pérez, se ha acordado 
por resoludon de esta fecha, en reclamación de 
cr.é<J.ito hipotecario, sacar a pública subasta, por pri
m,,:,n~ vez y ténnino de veinte días, el bien que luego 
~.C dírá, seftalándose para que el ach) del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el proxímo día 5 de abril de 1995. a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes oonwcio:les: 

Frimera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en l.a 
subasta. deberán consignar previamente en la cue~ll<i 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, SocH> 
dad An6nima~. oficina 6.902 de esta ciudad, y cuen· 
ta número 4.944 una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año de proce<!i· 
miento. sin \.."Uyo requisito no serán admitidos. JIU 

aceptándose enuega de dinero en metálico o "¡Je· 
ques en ",1 Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceJ.¡,[ 
el remate a terceros. 

Cuarta.-Er.. todas las lioubastas. desde su Iifl\i!.;::" 

hasta la cdebración. podrán hacerse postura ... 'Por 
escritu el} pliego cerrado. haciendo el clepós:'w a 
que :>e ha techo referencia anterionnente. 

Qubta.-Los (Jutos y la certificación de! Regls;rv 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitaJor 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuésto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de mayo de 1995, a w.~ 

diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de .tpli· 
cación las demás preveJ?ciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubien: 
licitadores en la segunda subasta, se señala para. 
la celebración de una tercera el día 5 de junio de 
1995. a la'> diez horas. sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seflaladoo;;. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, 3; la misma hora. exceptuando los sábados. 

El pre:o;ep.te edicto servirá de notificación' a los 
deudores rara. el caso de no poder llevarse e efecto 
en la finc~ subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 20. Nave número 18, edificada sobre 
un solar de 1.095 metros 86 decimetros cuadrados, 
de los que ocupa la nave aproximadamente dicha 
739,79 metros cuadrados construidos aproximada· 
mente en pla~ta baja y 64.87 metros cuadrados 
construidos aproximadamente en entreplanta. Lin
da: Frente. calle particular; derecha entrando. nave 
número 17: izquierda y fondo. tinca de herederos 
dé don Javier Gota Aguirre. Cuota de participacion: 
6.556 por 100. Fonna parte del conjunto de naves 
industriales denominado poligono industrial Utebo 
l. Valorada en 53.072.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a ¡ de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.670-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Dalia Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez dd 
JUZgado de Primera Instancia número 1.1 de la 
Ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hac(" saber: Que en este Juzgado se siguen autO!'< 
de juici.:) ejecutivo número 4S9-A/1994, a instancia 
del «Banco Espafiol de Crédito, Sociedad An6n:~ 
mall, contra doiía Gloria Gías Montón y don l C'f' 

nando ruce Castro; sobre reclamación -de 'deuda, 
en cuantía de 2.826.236 pesetas de-principaJ más 
1.000.000 de pesetas de intereses y costas. Por pro· 
veído de t;S~ f(cha se ha acordado en pública subas
ta por prunera vez y ténnmo de veinte dias. 1',)5: 
biene" q!.le 31 final se dirán. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, número 
1, Sala de Audiencias número 10, planta calle. de 
Zaragoza, el dia 4 de abnl de 1995, a las diez horas 
de su mañana. bajo las Rlguientes condiciones: 

Prímera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titucióg de la hipoteca y nú se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la $ubasta deberán 
¡os licitadores consignar prevw.mente en el estable
cimiento que luego se dira. uml- cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por IDO efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la :mhasta, sin cuyo requísíto 
no serán admitidos. Podl á hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agenda urbana número 
2, en la avenida César Augusto. número 94, número 
de ruenta 4.878. 

Tercera.-Podrán hacer5e posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del JU2'gado, junto al 
sobre, el recibo de haber efel.:tuado la consignaCión 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remat:! lo un tercero, sólo 
a instancia del ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del ,actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedlque a su c::xtinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las res~nsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificadol1es del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri· 
mera subasta, se señala para la segunda, el día 2 
de mayo, en el mismo lugar y hflra, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera, el día 30 de mayo, en 
el mismo lugar y hora. "l!l slIjeción a tipo. 

Sirva el presente de nottficad;';" a los demandados 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Bienes objdO de subasta 

l. Campo secano en la ¡Jartida de Los Llanos, 
ténnino municipal de Paramcllos 'de la Ribera (Za
ragoza), polígono 5, paccda 192 a y b. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Calatayud, al tomo 
1.538, folio 104, fmca número 3.244. Valorada en 
231.000 pesetas. 

2. Campo secano en la 9artida de Los Llanos, 
télmino municipal de Paracuellos de la Ribera (Za~ 
ragoza). polígono 5, parcela 126 a y b. Inscrita aJ 
tomo 1.538, folio 105, finca número 3.245. Valorada 
en 231.000 pesetas. \ 

3. Campo regadío eventlud en el paraje de Los 
Llanos, ténnino municipal de Pam.:::ueUos de la Ribe
ra (Zaragoza), poligono 5. parcela 141. Inscrita aJ 
tomo 1.538, folio 106, finca :'ldmt::P) 3.246. Valorada 
en 231.000 pesetas. 

4. Campo riego en balsa en el paraje de Los 
Llanos, ténnino municipal de Paracuellos de la Ribe
ra (Zaragoza), poUgono 5, parcela 451_ Inscrita al 
tomo 1.538. folio 107. fillea número 3.247. Valorada 
en 231.000 pesetas. 

5. Campo secano en el pardje El Cantalero, tér· 
mino municipal de Parac-ue!los de la Ribera (Za
ragoza), indivisible. poligono 5. parcela 235. Inscrita 
al tomo, 1.538, folio 108, finca número 3.248. Valo· 
rada en 693.000 pesetas. 

6. Campo secano en el paraje de Los Llanos, 
ténnino municipal de Paracuellos de la Ribera (Za
ragoza), indivisible. poligOilo 5. parcela 185. Inscrita 
al tomo 1.538, folio 109. finca númeto 3.249. Valo
rada en 231.000 pesetas. 

7. Campo secano en -el rarale El Cantarero, tér
mino municipal de Parncueltos ce la Ribera (Za
ragoza). indivisible, polígono 5, parcela 218. Inscrita 
al tomo 1.538, folio~llO. fino:,a numefG 3.250. Valo
rada en 231.000 peseta:;. 

8. Campo secano en el panlJe La Chopera. ter
mino municipal de Par.:.Jo¡eJlos de la Ribera (Za
ragoza), indivisible, poligono 5, pá!cela 271. Inscrita 

BOE núm. 44 

aJ tomo 1.538. folio 111. finca número 3.251. Valo
rada en 231.000 pesetas. 

9. Campo regadío en balsa en eJ paraje de Los 
Llanos, término municipal de Paracuello~ de la Ribe
ra (Zaragoza), polígono 5, parcela LlQ. Inscrita al 
tomo 1.5.38, folio 112, fInca número 3.252. Valorada 
en 23 1.000 pesetas. 

10. Campo secano en el pataje de ;\..renillas. 
término municipal de Parac\tellos de la Ribera (Za
ragoza), indhisibk, polígono .5. parcela 121, indi
visible. Inscrita al tomo 1.5.18. folio 113. nnca núme· 
ro 3.253. Valorada en 231.000 pesetas. 

11. Campo secano en el paraje de ..4..renillas, 
ténruno municipal de Paracuellos de la Ribera (Za
ragoza), indivisible, poligono 5. parcela 116. Inscnta 
al tomo 1.538,_ folio 114, tínca número 3.245. Valo
rada en 231.000 pesetas. 

12. Campo secano en el pa~je de Arenillas. 
término municipal de Paracuellos de la Ribera (Za
ragoza), indivisible, roligono 5. parcela 11::1, Inscrita 
al tomo 1.538, folio 115, fmca número 3.255. Valo
rada en 231.000 peset:J.s 

13. Campo secano en el paraje de Arenillas, 
ténnino munidp.d de Paracuellos de la Ribera (Za
ragoza), indiyjsible. poUgono 5. parcela 109. Inscrita 
al tomo 1.538, folio 116, fm<.:a número 3.256. Valo
rada en 231.000 peseta5. 

14 .. Campo secano en el paraje de Arenillas, 
ténnino municipal de Paro:icueUos de la Ribera (Za
ragoza), indivisible. poligono 5. parcela 59. Inscrita 
aJ tomo 1.538. folio l !7, finca número 3.257. Valo
rada en 231.000 pel!ietas. 

15. Campo secano en el paraje de Arenillas. 
ténnino municipal de ParacuelJos de la Ribera (Za
ragoza), indivisible, polígono S, parcela 211. Inscrita 
al tomo 1.538, folio t 18, finca número 3.258. Valo
rada en 231.000 pesetas. 

16. Campo secano en el paf1\je de Arenillas. 
término municipal de Paracuellos de la Ribera (Za
ragoza), indivisible. polígono :'5, parcela 216. Inscrita 
al tomo 1.538. -folio 119. finca número 3.259. Valo
rada en 231.000 pesetas. 

17. Campo secano en el paraje Je Arenillas, 
témüno ml,lOicipal de Paracuellos de la Ribera (Za
ragoza), indivi~iblc, polígono 5, parcela 188. Inscrita 
al tomo 1.538. folio 120, fmea número 3.260. Valo
rada en 231.000 pesetas. 

18. Campo secano en el paraje de Arenillas. 
tennino municipal de ParacueUos de la Ribera (Zá
ragoza). indivisible, poligono 5. parcela 189. Inscrita 
al tomo 1.538, folio 121, finca número 3.261. Valo
rada en 231.000 pesetas. 

19. Campe: secano en el paraje de Arenillas, 
ténnino municipal de Paracuellos de la Ribera (Za· 
ragoza). indivl~íble. polígono 5, parcela 168. Inscrita 
al tomo 1.538, fol;o 122. fmea número 3,262. Valo
rada en 231.000 pesetas. 

20. Campo !teCrulO en el paraje de La Chopera, 
término municipal de Paral."Uello$ de la Ribera (Za· 
ragoza). indivisible. púligono 5, parcela 257. Inscrita 
al tomo 1.5J8. folio 123, fmM número 3.263. Valo
rada en 231.000 ~setas. 

21. Campo st:c·ano en el parajt:: de El Cantarero. 
tennino municipal de Paracuellos de la Ribera (Za
ragoza), indivisible, pohgono 5, parcela 247 . Inscrita 
aJ tomo 1.538, folio 124, finca número' 3.264. Valo
rada en 231.000 pesetas. 

22. Campo secano en la partidn de Arenillas, 
ténnino municipal de Paracuellos de la Ribera (Za
ragoza), indivisible, poligono 5, parcela 186. Inscrita 
al tomo 1.538, folio 125, fmea número 2.979 Valo
rada en 23 LOOO pesetas. 

23, Campe secano viiia en la partida del Juncal 
o Aremll.,s. télmino municipal de Pnracuellos de 
la Ribera (Zaragoza), mdivisible. polígono 5, parcela 
170. Inscrit<1 al lomo 1.538, folio 126, finca número 
3.076. Valor<1da e~! :31.000 p~setas. 

Dado en Zaragoza a 'J de enero de 1995.-La 
Magistraóa·Jue¿, Beatriz Sola Cabailero.-·La: :)ecre· 
taria.-9.643·3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
479/1994·8, instados por la Caixa dEsta:lvis i Pen
sioos de Barcelona-(La Caixa), contra «Promociones 
Industriales CUarteo Sociedad An6nimalt. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar, sin núme-. 
ro. el día 16 de mayo, a las once treinta horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons

'titución de la hipoteca y que asciende a 85.225.000 
pesetas, y no admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable* 
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el d,epósito en 
el Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana número 
2 en la avenida César Augusto, número 94, con 
el número de cuenta 4.943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra* 
do, depositando en 11 Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito de la actora si existieren, quedan sul>
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el remanente las 
acepta .Y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis* 
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. • 

En prevenCión de que no haya postor en la pri* 
mera subasta se señala para la segunda el día 16 
de junio de 1995, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 17 de julio de 1995. 
en el mismo lugar y hora. sin sujecíón a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a la demandada en el domicilio 
Que consta en autos, sirve el presente a tal fm. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave industrial de solo planta. señalada con 
el número 1; tiene una extensión superficial de 728 
metros cuadrados y una cuota de participación en 
el valor total del inmueble del 27 por 100, y linda: 
Por la derecha entrando, con la fmca de don Fran· 
cisco Arbej; por la izquierda, con la nave número 
2; por el fondo, con el tio Huerva y. por el frente. 
con la calle de acceso de 12 metros de ancha. Ins* 
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 3, al folio 3 del tomo 2.291, libro 57 de 
Cuarte. fmea número 3.181, inscripción primera. 
Valorada en 31.850.000 pesetas. 

2. Nave industrial de solo planta, señalada con 
el número 3; tiene una extensión supe'rficial de 547 
metros cuadrados y una cuota de participación en 
el valor total del inmueble del 21 por lOO, y linda: 
Por la derecha entrando, con la nave número 2; 
por la izquierda. con la nave número 4; por el fondo. 
con el rio Huerva y, por el frente. con la calle de 
acceso de 12 metros de ancha. Jnscrita al folio 7 
del torno 2.291, libro 57 de Cuarte. fmca número 
3.185, inscripción primera. Valorada en 21.975.000 
pesetas. 
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3. Nave industria1 de solo planta. señalada con 
el número 4; tiene una extensión superficial de 396 
metros cuadrados y una cuota de participación en 
el valor total del inmueble del 15 por 100, y linda: 
Por la derecha entrando, con la nave número 3; 
por la izquierda. con la nave número 5, por el fondo, 
con el rio Huerva y, por el frente, con la calle de 
acceso de 12 metros de ancha. Inscrita al folio 10 
del tomo 2.291, libro 57 de Cuarte, fmca número 
3.186, inscripción primera. Valorada en 26.60&.000 
pesetas. 

4. Nave industrial de solo planta. señalada con 
el número 5; tiene una extensión superficial de 348 
metros cuadrados y una cuota de participación en 
el valor total del inmueble del 14 por 100, y linda: 
Por la derecha entrando, con la nave número 4; 
por la izquierda, con fmca de «Promociones Indu::i
triales Cuarte, Sociedad Anónima»; por el fondo, 
con el rio Huerva y, por el frente, con la calle de 
acceso de 12 metros de ancha. Inscrita al folio 13 
del tomo 2.291, libro 57 de Cuarte, finca número 
3.187, inscripción primera. Valorada en 14.800.000 
pesetas. 

y para Que conste, expido el presente en Zaragoza 
a 27 de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Luis 
Pastor Eixarch.-La Secretaría Judicial.-9.531. 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 872/1992 de 
ejecutivo-otros . titulos, seguido a instancia de La 
Caixa de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Isabel Fran.* 
ca Bella, contra «Zaragoza Motor, Sociedad Anó
nima», domiciliada en ignorado paradero, don Ben
jamín Antonio Moya Herranz, con domicilio en 
la calle José Luis Pomarón, número 17. piso noveno, 
letra C y doña Pilar Nogués Gennán, domiciliada 
en la calle Jose Luis Pomarón, número 17, noveno 
C (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y 
su publicación por ténnino de veinte días, anun" 
ciándose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación ingresándolo en la cuenta de consignacio
nes nÚmero 4.919 que este Juzgado tiene Qbierta 
en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la .Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá Que todo licitador acep~ 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, con* 
tinuarán subsistentes entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 4 de abril de 1995; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla* 
mado y Quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda sub~sta: El 2 de mayo de 1995; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas-circunstancias: 

Tercera subasta: El 6 de junio de í995; y Será 
sin sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, parcela número 2 edificable, en partida 
de San Lure en Jaca, de 301,85 metros cuadrados. 
Linda: Norte. edificio «San Lure, Sociedad Anó
nima»; sur, parcela numero 1; este, camino Y. oeste, 
zona de esparcimiento. Tiene como propiedad 
conexa una veintiuna ava parte indivisa de la parcela 
número 22 de esparcimiento y recreo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jaca al tomo 1.005. 
libro 1, folio 20, fmca número 12.936. Valorada 
en 18.500.000 pesetas'. 

Servirá el presente. en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 31 de enero de 1995.-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-9.512. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, 
sección C, bajo el número 24/1995-C de Registro, 
de procedimiento judicial sumario, el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora señora Sanagustin, contra 
doña Pilar Borque Pascual y don Tomás Gracia 
Ríos, en reclamación de crédito hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta, y por término de 
veinte días el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciudad, 
número de cuenta 4.879. una cantidad igual por 
10 menos al 20 por 100 efectivo del' valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escnto en pliego cerrado des
positado en la Secretaría del Juzgado con anterio
ridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados. y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación . sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito Q;) actor, con
tinuarán S\lbsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a , del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por m~dio del presente se notifica a los deudores 
hipoteéarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el easo de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si, hubie
ra lugar. al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara* 
goza, sito en la plaza del Pilar, número 2. primera 
planta, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 10 de abril de 1'995, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no ,cubrirse lo reclamado y q~edar 
desierta en todo o en parte, se celebrará; 

Segunda subasta: El dia 15 de mayo, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
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posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias. se celebrará; 

Tercera subasta: El día 12 de junio. sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, número 27. orden correlativo. 
Vivienda derecha en cuarta planta alzada. de unos 
64 metros cuadrados 48 decímetros cuadrados de 
superficie construida. Linda: Frente, rellano. caja 
de escalera y vivienda izquierda de igual planta y 
casa; derecha entrando, vía peatonal abierta en la 
fmea matriz; izquierda calle Barcelona; y fondo, calle 
Monte Buenos Aires. abierta en la fmea matriz. 
Cuota: 3,41 por 100. Corresponde a la casa número 
48 y fonna parte del edificio identi'ticado como blo
que número 10 del grupo de viviendas denominado 
Alférez Rojas, primera fase de Zaragoza. 

Inscrita al tomo 2.349, libro 815, sección tercera, 
folio 64, finca 50.334 del'Registro de la Propiedad 
número 10 de Zaragoza. 

Valorada en 5.895.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial.-9.704-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
929!l994-A de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 J de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, representada por el Procurador don 
Fernando Peire Aguirre. contra doña Maria del Car
men Malo Carneo. con domicilio en la avenida de 
Zaragoza. número 8. puerta 3. piso segundo, letra 
D, de Cadrete; don Antonio López Corella. con 
domicilio en la avenida de Zaragoza, número 8, 
puerta 3, piso segundo. de Cadrete; doña Maria 
del Pilar López Malo. con domicilio en la avenida 
de Zaragoza, número 8, urbanización El Plantío, 
de Cad rete; doña Maria del Cannen López Malo. 
con domicilio en la avenida de Zaragoza. número 
8, urbanización El Plantío, de Cadrete y, don José 
Antonio López Malo, con domicilio en la avenida 
de Zaragoza, número 8. piso segundo izquierda, de 
Cadrete. en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado librar el presente 
y su publicación por ténnino de veinte días, anun
ciándose la venta pública de las fincas contra las 
que se procede que con cuyo valor de tasación se 
expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en 1ft Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 

están de manifiesto en Secretaria: se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
~as cargas ,y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 7 de abril próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte: 

Segunda subasta: EllO de mayo siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 9 de junio próximo inmediato: 
y será sin sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Número 2. Local comercial o industrial, en 
la planta baja. situado a la derecha entrando del 
portal. con acceso directo o independiente por una 
puerta grande. Mide unos 89 metros cuadrados. Le 
corresponde una cuota de participación en el inmue
ble del 10 por 100. Inscrito al tomo 2.462, folio 
84, fmca número 56.136. Tasado en 23.620.000 
pesetas. 

2. Número 3. Piso primero izquierda" en la pri
mera planta de viviendas, de 62,59 metros cuadra
dos. Finca número 56.138. Tasada en 7.380.000 
pesetas. 

Ambas forman- parte de una casa en esta capital. 
y en su calle de Las Delicias, número 5 l. 

Dado en Zaragoza a 6 de febrero de l 995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.533. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 
.~ 

Don Leoncio Rodríguez Martín, Magistrado de lo 
Social número 3 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de 10 Social con el númeró' 596/9 I. 
ejecución 185/92 y acumulado, a instancia de don 
Nemesio Alvarez López y otros, contra «Mazzoni 
Española, Sociedad Anónima». en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por el tér
mino de veinte días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte d~mandada, 
cuya relacion y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.':'" I O. Vivienda en planta quinta derecha, 
señalada con el número 10 del inmueble situado 
en la parcela B en el camino de Talamanca, que 
va al Chorrillo, de esta ciudad. hoy calle Torre
laguna, número 20. Tiene una superficie de 75 
metros 64 decímetros cuadrados. Consta de varias 
dependencias y servicios. Linda: Derecha. entrando, 
terrenos sobrantes de la parcela; izquierda: terrenos 
sobrantes de la parcela; fondo. terrenos sobrantes 
de la parcela, y frente. pasillo de acceso y hueco 
de escalera y vivienda segundo izquierda. Cuota: 
8,244 por 100. Calificada de renta limitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ny.mero 
3 de Alcalá de Henares, sección Alcalá Centro, folio 
94, libro 55, tomo 3.502, finca número 8.390, pri· 
mera división. . 

Valor de tasación: 6.505.040 pesetas. 
Urbana.-4. Vivienda en planta segunda derecha, 

señalada con el número 4 del inmueble situado en 
la parcela C en el camino de Talarnanca, que va 
al Chorrillo, de esta ciudad, hoy cal1e Torrelaguna, 
número 20. Tiene _una superficie de 75 metros 64 
decimetros cuadrados. Consta de varias dependen
cias y. servicios. Linda: Derecha, entrando. terrenos 
sobrantes de la parcela; izquierda, terrenos sobrantes 
de la parcela; fondo, terrenos sobrantes de la parcela, 
y frente, pasillo de acceso y hueco _de escalera y 
vivienda segundo izq~da. Cuota: 8,244 por 100. 
Calificada de renta limitrum. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, sección Alcalá Centro, folio 
100, libro 55, tomo 3.502, finca número 8.396, pri
mera división. 

Valor de tasación: 6.505.040 pesetas. 
Urbaf\a.-IO. Vivienda en planta quinta derecha, 

señalada con el número 10 del inmueble situado 
en la parcela C en el camino de Talamanca. que 
va al Chorrillo. de esta ciudad. hoy calle Torre
laguna, número 20. Tiene una superficie de 75 
metros 64 decímetros cuadrados. Consta de varias 
dependencias y servicios. Linda: Derecha. entrando, 
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terrenos sobrantes de la parcela; izquierda. terrenos 
sobrantes de la parcela; fondo, terrenos sobrantes 
de la parcela. y frente, pasillo de acceso y hueco 
de escalera y vivienda segundo izquierda. Cuota: 
8,244 por 100. Calificada de renta limitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares. sección Alcalá Centro, folio 
106. libro 55, tomo 3.502, fmca número 8.402, pri
mera división. 

Valor de tasación: 6.505.040 pesetas. 
Urbana.-4. Vivienda en planta segunda derecha, 

señalada con el número 4 del inmueble situado en 
la parcela D en el camino de Talarnanca, que va 
al Chorrillo. de esta ciudad. hoy calle Torrelaguna, 
número 20. Tiene una superficie de 75 metros 64 
decímetros cuadrados. Consta de varias dependen
cias y servicios. Linda: Derecha. entrando. terrenos 
sobrantes de la parcela; izquierda, terrenos sobrantes 
de la parcela; fondo. terrenos sobrantes de la parcela, 
y frente, pasillo de acceso y hueco de escalera y 
vivienda segundo izquierda. Cuota: 8,244 por 100. 
Calificada de renta limitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, sección Alcalá Centro, folio 
112, libro 55. tomo 3.502. fmca número 8.408. pri
mera división. 

Valor de tasación: 6.505.040 pesetas. 
Urbana.-7. Vivienda en planta tercera izquierda. 

señalada con el nÚJ:llero 7 del inmueble situado en 
la parcela E en el camino de Talamanca, que va 
al Chorrillo, de esta ciudad, hoy calle Torrelaguna, 
número 20. Tiene una superficie de 75 metros 64 
decímetros cuadrados. Consta de varias dependen
cias y servicios. Linda: Derecha. entrando, terrenos 
sobrantes de la parcela; izquierda, terrenos sobrantes 
de la parcela; fondo. terrenos' sobrantes de la parcela. 
y frente, pasillo de acceso y hueco de escalera y 
vivienda segundo izquierda. Cuota: 8,24~ por 100. 
CalificlJda de rerita limitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, sección Alcalá Centro, folio 
112, libro 55. tomo 3.502, fmca número 8.423. pri
mera división. 

Valor de tasación: 6.505.040 pesetas. 
Urbana.-5. Vivienda elJ, planta segunda derecha. 

señalada con el numero 5 del inmueble situado en 
la parcela G en el camino de Talamanca, que va 
al ChorriHo, ,de esta ciudad, hoy calle Torrelaguna. 
número 20. Tiene una superficie de 118 ,metros 
79 decímetros cuadrados. Consta de varias depen
dencias y servicios. Linda: Al frente, tomando como 
tal su fachada, derecha y fondo, resto de la parcela; 
izquierda, pasillo de distribución, hueco de escalera 
y vivienda segundo izquierda. Cuota: 8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares. sección Alcalá Centro. folio 
122, libro 64, tomo 3.512, fmca número 9.718. 
primera división. 

Valor de tasación: 10.215.940 pesetas. 
Urbana.-Vivienda en planta segufida derecha, 

señalada con el número 4 del inmueble situado en 
la parcela F. en el camino de Talarnanca, que va 
al Chorrillo, de esta ciudad, hoy calle Terrelaguna, 
número 20. Tiene una superficie de 75 metros 64 
decímetros cuadrados. Consta de varias dependen
cias y servicios.. Linda: Derecha, entrando, terrenos 
sobrantes de la parcela; izquierda. terrenos sobrantes 
de la parcela; fondo, terrenos sobrantes de la parcela, 
y frente, pasillo de acceso y hueco de escalera y 
vivienda segundo izquierda. Cuota: 8,244 por 100. 
Calificada de renta limitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, sección Alcalá Centro, folio 
136, libro 55. tomo' 3.502, fmca número 8.432, pri
mera división. 

Valor de tasacion: 6.505.040 pesetas. 
Urbana.-3. Vivienda en planta tercera izquierda, 

señalada con el número 3 del inmueble situado en 
la parcela D en el camino de Talamanca, que va 
al Chorrillo, de esta ciudad. hoy calle Torrelaguna, 
número 20. Tiene una superficie de· 75 metros 64 
decimetros cuadrados. Consta de varias dependen
cias y servicios. Linda: Derecha, entrando, terrenos 
sobrantes de la parcela; izquierda. terrenos sobrantes 
de la parcela; fondo, terrenos sobrantes de la parcela, 
y fre~te, p~sillo de acceso y hueco de escalera y 
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vivienda segundo izquierda. Cuota: 8.244 por 100. 
Calificada de renta limitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
3 de AJcalá de Henares, sección Alcalá Centro, folio 
111, libro 55, tomo 3.502. fmea número 8.407. pri
mera división. 

Valur de tasación: 6.505.040 pesetas. 
Urbana.-l1. Vivienda en planta quinta izquierdá, 

seilalada con el número 11 del inmueble situado 
ea la parcela B en el camino de Talamanca, que 
va al Chorrillo, de esta ciudad, hoy calle Torre
laguna. número 20. Tiene una superficie de 75 
metros 64 decimetros cuadrados. Consta de varias 
dependencias y servicios. Linda: Derecha, entrando; 
terrenos sobrantes de la parcela; izquierda, terrenos 
sobrantes de la parcela; fondo. terrenos sobrantes 
de la parcela, y frente, pasillo de acceso y hueco 
de escalera y vivienda tercero izquierda. Cuota: 
8.244 por 100. Calificada de renta limitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares. sección Alcalá Centro. folio 
95. libro 55. tomo 3.502. fmca número 8.391. pri~ 
mera divisi6n. 

Valor de tasación: 6.505.040 pesetas. 
Total valores de tasación de las fincas 8.390. 

8.396. 8.402, 8.408, 8.423, 9.718, 8.432-:- 8.407 y 
8.391: 62.256.260 pesetas. 

Cargas registrales slcertificación: 13.448.911 
pesetas. 

Valor real o justiprecio: 48.807.349 pesetas. 
Urbana.-Il. Vivienda en planta quinta izquierda. 

seftalada con el número 11 del inmueble situado 
en la parcela A en el camino de TaJamanca. que 
va aJ Chorrillo. de esta ciudad. hoy calle Torre
laguna. número 20. Tiene una superficie de 75 
metros 64 decímetros cuadrados. Consta de varias 
dependencias y servicios. Linda: Derecha. entrando. 
terrenos sobrantes de la parcela; fondo, terrenos 
sobrantes de la parcela. y frente. pasillo de acceso 
y hueco de escalera y vivienda segundo izquierda. 
Cuota: 8.244 por 100. Calificada de renta limitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, sección Alcalá Centro. folio 
83. libro 55. tomo 3.502, finca número 8.379. pri
mera división. 

Valor de tasación: 6.505.040 pesetas. Cargas regis
trales slcertificación: 297.467.124 pesetas. Valor 
real negativo: 290.962.084 pesetas. 

Urbana.-7. Vivienda en planta tercera izquierda, 
señalada con el número 7 del inmueble situado en 
la parcela B en el camino de TaJamanca. que va 
al Chorrillo, de esta ciudad. hoy ealle Torrelaguna, 
número 20. Tiene una superficie de 75 metros 64 
decímetros cuadrados. Consta de varias dependen
cias y servicios. Linda: Derecha, entrando. terrenos 
sobrantes de la parcela; izquierda. terrenos sobrantes 
de la parcela; fondo, terrenos sobrantes de la parcela, 
y frente. pasillo de acceso y hueco de escalera y 
vivienda segundo izquierda. Cuota: 8,244 por 100. 
Calificada de renta limitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, sección Alcalá Centro, folio 
91, libro 55, tomo 3.502, fmea número 8.387. pri-
mera división. . 

Valor de tasación fmea 8.387: 6.505.040 pesetas. 
Cargas registrales slcertificación: 14.000.454 pese
tas. Valor real negativo: 7.495.414 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social número 3 de Madrid, sito en 
la calle Hemani. 59, óe Madrid, en primera subasta, 
el día 22 d~ marzo de 1995, a las once horas; en 
segunda subasta. en su caso, el día 26 de abril de 
1995, a las trece horas, yen tercera subasta. también 
en su caso, si fuera necesario, el día 31 de mayo 
de 1995, a las doce horas. 

y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
tas, despues de celebrada quedará. la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Qlle los licitadores deberán depositar 
previamente cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 del valor de tasación de los bienes en el Banco 
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Bilbao Vizcaya, clc 250 l. al número de ejecución 
procedimiento 59619 I. acreditándose mediante el 
oportuno resguardo de ingreso, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercern.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en la subasta y mejorar la postura que se hiciere, 
sin necesidad de consignar previamente. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. 

Quinta.·-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera subasta. 

Séptima.-Que en tercera subasta, sí fuere nece
sario celebrarla, deberá exceder la postura el 25 
por 100 de la cantidad en que estén tasados lo~ 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta, el eje
cutante o en su defe¡;to t",1 rc:sponsable legal solidario 
o subsidiario tendr:in el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por iDO del avaluo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días; de no hacerse 
uso de este derecho So! alzará el embargo. 

Octava.-De estar d: ádidos los bienes en lotes, 
puede participarse separaddmente en la subasta de 
t.'ada uno de ellos, .!tiendo el importe de la con
signación y la postura minima proporcional al valor 
de la tasación del lote. 

Novena.-No es nece-sario personarse en el Juz
gado para intervenir en las subastas. Hasta el 
momento de su celebración pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, que se abrirán en 
el acto del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
I;n el mismo acto. Junto a la ~tura por escrito 
en pliego cerrado deberá remitir o presentarse en 
el Juzgado resguardo aCI;;:ditátivo de haber efectuado 
la consignación para tomar parte y ello exclusiva
mente mediante ingreso del importe en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenca corriente 2501, al número 
de ejecución procedimiento 596191. Se harán cons
tar los datos identificativos del remitente, que no 
se harán públicos si no lo desean salvo que resulten 
adjudicatarios. entendiéndose. salvo que se indique 
en contario en el pliego. que: a) Se aceptan las 
condiciones de la subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero de ser procedente, 
y c) se acepta, si su postura no fuera la mejor, 
el que quede reservada la cantidad a efectos de 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto 'Pudj~ra aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá para· que, en el plazo de tres días, acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento. en caso contra
rio. de perdida de la cantidad consignada. 

Décíma.-Los titulos de propiedad de los pienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas 
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos quie
nes deseen tomar parte en hts subastas, previniendo 
a los licitadores que deberán r.:onfonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigl\' otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores, si lo~ hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio 
del remate. 

Undécíma.-Sólo el ejecutante po·c:frá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate .'i 'Ll.r tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facult,1..¡ habrá. de veri
ficar dicha cesión mediante compaI,~:(.;encia ante el 
propio Juzgado que hubiere celel.tado la subasta, 
con asistencia del cesionario qlie deberá aceptarla 
en todo ello previa o simultáneaL ente al pago del 
precio del remate. 

Duodécima.-EI precio del remate una vez apro
bado éste deberá ser consignado p(lr el comprador 
dentro del ténnino de ocho días. 

El presente edicto servirá de not!f"_l1.ción en forma 
para el apremiado y terceros intereSddvs. 

Dado en Madrid a 31 de enen, de 1995.-EI 
Magistrado de lo Social. Leoncio R:;driguez Mar
tin.-EI Secretario.-9.358-E. 
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MADRID 

Edicto 

Doña 'viaria Josefa González Huergú, Secretaria 
judicia! del Juzgado de lo Social número 25 de 
Madrid y su provincia, ,~ 

Hago sa~er: Que en el procedimiento n::gistrado 
en e'ite Jlllgado con el número 724/Y3, eject!ción 
J3/94, a instancia de doña Obdulia Palomo Sánchez. 
contra don Sebastián Arribas Sancho, en el día de 
la fecha se ha ordenado . sacar a pública ,;ubasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes embargados 
como de propiedad de la parte demandada, cuya 
retad':'n y tasación es la siguiente 

Bienes que se subastan 

Fitlca I,lrbana.-Número 9. Vivienda segundo B. 
situada ero la segunda planta sin conta!" la baja o 
principal de la casa sita en ténnino municipal de 
San Lorenzo de El Escorial y en su calk de Juan 
de Leyva, donde está señalada con el número 12. 
Está distribuida en diversas habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie de 53 metros 31 decímetros 
cuadrados, y linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada. con el desca,nsillo de escalera. escalera y 
vivienda segundo A; derecha, entrando. con las 
viviendas primero C y segundo C; izquierda, con 
la caJ1e de Ventura Rodríguez, y por el fondo, con 
la casa propiedad de los herederos de don Santiago 
Herranz. Representa una cuota en el total valor 
de la fmca, elementos comunes y gastos de 4.728 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenz.o de El Escorial (Madrid). finca numero 
5.738. 

Valor de tasación: 6.637.500 pesetas. Cargas regis
trales slcertificaci6n: 42.000 pesetas. Valor real o 
justiprecio: 6.595.500 pesetas. 

Condiciones 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura en primera subasta, el día 22 de marzo 
de 1995; en segunda subasta., en su caso, el día 
10 de abril de 1995, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 5 de mayo de 1995, señalándose 
como hora para todas ellas las nueve, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
tas. después de Celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración 4e· las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el inlporte de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
e-n dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cllhran las dos terceras partés del tipo de subasta, 
adludicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 
Séptima.~ue en tercera subasta., si fuera nece

sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se apro
bRrá el remate. De resultar desierta. tendrá el eje
c\:tante derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 1!J0 del avalorio. en el plazo de diez días; de 
n.o haer:fSe uso de este derecho, se alzará el o!mbargo. 
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Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación dI! lús bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente ley 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, únicamente en caso de adju
dicación pnr el ejecutante. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y .. laS partes de este proceso en particular, 
una y'cz que haya sido publicado en el "Boletín 
OfiCial del Estado», en cumplimiento de 10 esta
blecido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Madrid a 8 de febrero de 1995.·-La 
Secretaria Judicial, Maria Josefa González Huer
go.-9.347-E. 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de lo Social Húmero I de Murcia y su 
provincia. 

Hago saher. Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso número 408/1994 en reclamación 
de ejecuciones del SMAC. hoy en ejecución de sen
tencia número 82/1994. formulada por los traba· 
jadores dona Josefa Pastor Cascales y doña Con· 
cepción López Valera. contra la empresa ~Sheropiel, 
Sociedad Limitada*. y don Trinitario Gomáriz Ser· 
na. en reclamación de cantidad de 1.600.000 pesetas 
más la que se presupuesta para costas y gastos, 
sin peduicio de ulterior liquidación, ascendente 
a 200.000 pesetas. 

A dicha empresa, y para responder de las ante
riores cantidades, le han sido embargados bienes 
de su propiedad, valorados en las cantidades siguien
tes: 

Lote número l.-Vivienda número 14.690. folio 
56, tomo 447 y 109 de Malina. Inscripción primera. 
Situada en la décima planta alta de la casa sita 
en el ténnino municipal de Malina de Segura. calle 
~an Fernando, número 1 (es de tipo B). Tiene una 
superficie de 1J2.92 metros cuadrados, ¡¡iendo (¡til 
89,92 metros cuadrados y una perunetral de 123,3 I 
metros cuadrados. Valorado en 22.765.275.pesctas. 

Lote número 2.-Local comercial, finca número 
11.236. folio 232. tomo 341 y 76 de MoHna. Ins
cripciones primera. segunda y tercera. Situada en 
el ténnino de Molina de Segura, calle de la Caridad. 
número 24. compuesto de dos plantas destinadas 
a local comercial y almacén, total de superficie 207 
metros cuadrados, teniendo el edificio una total 
superficie construida de 414 metros cuadrados. 
Valorado en 38.824.920 pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta. 
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera 
licitación el día H de mayo de 1995. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si en esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores y la parte aclora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la Ley. se celebrará segunda licitación. con 
la reducción del 25 por 100 del valor pericial de 
los bienes el próximo día 8 de junio de 1995 y 
a igual hora. 

y si esta segunda licitación también qlle-rl.ase 
desierta por las mismas causas, se celebrara tercera 
y última licitación el día 6 de julio de 1995, a la 
misma hora que las anteriores, no admitiéndose pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubit· 
se postor Que ofrezca una suma superior. se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándose a tal fm el plazo común de· diez días; de 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 
Todo ello de- conformidad con el artículo 261 de 
la Ley de Procedimiento Laboral. , 
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Los licitadores. para poder tomar parte en la subas· 
ta, deberán de consignar en la Mesa de este JU.lgado 
o en la Caja del establecimiento destinado al t'fecto 
el 20 por 100, por lo menos, del valor perindl de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos 
la misma. exceptuándose de esa obligación a la parte 
ejecutante; las posturas podrán hacerse por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio hasta la cele· 
bración de la spbasta; los pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que los que se realicen en dicho 
acto. en este caso, junto al pliego se depositará en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100. por lo menos. 
o el resguardo de haberse hecho en el establecintiento 
destinado al efecto, sin cuyo requisito nos sera admi· 
tido. Igualmente, las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero, debiendo el 
rematante que ejercitase esta facultad de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el Juz· 
gado que celebre la subasta. con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla y todo ello previa simul
taneidad del pago del resto del precio del remate. 

Esta facultad sólo podrá cj;:rdtarla la parte actora. 
Que los autos y los titu10<;; de propiedad de los 

bienes (suplidos por certificadón registra!) están de 
manifiesto en la Secretaria para Que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos, según dispone el 
artículo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los aCerHI. y queda. subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para la subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar 
al día siguiente hábil en el mismo lugar y hora 
señalados. 

Dado en la ciudad de Murcia a 8 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado·Juez, Ramón Alvarez Lai· 
ta.-EI Secretario -9S~7·E. 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número I de Murcia y su 
provincia, 

\ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso número 557/1994 en reclamación 
ejecuciones del smac. hoy en ejecución de sentencia 
número 98/1994 fommlada por los trabajadores don 
Antonio CrouseiUes ('egarra y don Alfonso Mula 
Mufioz, contra la ('mpresa «Astilleros Albamar. 
Sociedad Limitada», en reclamación de cantidad 
817.,457 pesetas más la que se presupuesta para' 
costas y gastos. sin perjuicio de ulterior liquidación. 
ascendente 100.000 pesetas. 

A dicha cTi,presa. y para responder de las ante· 
riores cant' h;h~s, le han sido embargados bienes 
de su propio:; .~; t. valorados en las cantidades siguien· 
tes: 

Lote numero 

Un ordenador ;narea Philips de 20 megas, con 
su correspondiePte teclado e impresora marca Cite· 
zen M5 P·45. Valorado en 243.663 pesetas. 

Un fax m:'fc,a Panafax-VF-200. Valorado en 
63.280 peseta~ 

Una fotocop:3.dora marca Mita·DC·122 C. Valo
rada en ll9.~Jj!Ú pesetas. 

Una máqU)'.;1 de escribir mecánica marca Olivetti 
linea 98. VahI~;\da en 6.000 pesetas. 

Valorado el lote número 1 en 431.193 pesetas. 
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Lote número 2: 

Una máquina de serrar de cina diámetro 80. Valo" 
rada en 300.000 pesetas. 

Una cepilladora combinada de 35 Olcinas Misa. 
Valorada en 300.000 peseta.s. 

Tres moldes poliéster para embarcaciones de ha~ta 
6 metros de eslora, hasta 16 'metros de eslora y 
22 metros de eslora. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Una máquina de poliéster marca Venus Gressner. 
Valorada en 500.000 pesetas. 

Un compresor marca ABe modelo VG·6·PC. 
Valorado en 180.000 pesetas. 

Una serradora marca «Virutex» modelo XA·80. 
Valorada en 300.000 pesetas. 

Valorado el lote número 2 en 6.080.000 pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta. 
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera 
licitación. el día II de mayo de 1995. a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Si esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores, y la parte actora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la Ley, se celebrará segunda licitación, con 
la reducción del 25 por 100 del valor pericial de 
los bienes. el próximo dia 8 de junio de 1995 y 
a igual hora. 

y si esta segunda licitación también quedase 
desierta, por las mismas causas, se celebrará tercera 
y última licitación el día 6 de julio de '1995, a la 
misma hora que las anteriores, no admitiéndose pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
se postor que ofrezca una suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo 
dándose a tal fin el plazo común de diez días, de 
no hacerse uso de este derecho. se alzará el embargo. 
Todo ello de conformidad con el artículo 261 de 
la Ley de Procedimiento Laboral. 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas· 
ta, deberán de consignar en la Mesa de este Juzgado. 
o en la caja del establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100. por lo menos, del valor pericial de 
los bienes. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la misma. exceptuándose de esa ohligación a la 
parte ejecutante; las posturas podrán hacerse por 
es.crito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de la subasta; los pliegos serán abier
tos en el acto de remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto, en este caso, junto al pliego, se dl!"po· 
sitará en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 por 
lo menos, o el resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto sin cuyo requi· 
sito no será admitido. Igualmente las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero, de8iendo el rematante que ejercitase esta 
facultad de verificar dicha cesión mediante com· 
parecencia ante el Juzga~o que celebre la subasta. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla 
y todo ello. previa simultaneidad del pago del resto 
del precio del remate. De esta facultad sólo podrá 
hacer uso el ejecutante. 

Los expresados bienes. están a diSposición de 
quien desee examinarlos, en el domicilio de la 
empresa ~Asti1leros Albamar, Sociedad Limitada», 
con domicilio en calle Florida, 17, de Aguilas. 

P'ara el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para la subasta fuese festivo. la misma tendrá lugar 
al día siguiente hábil, en el mismo Jugar y hora 
señalados. 

Dado en la ciudad de Murcia a 8 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Ramón Alvarez Lai
ta.-EI Secretario.-9.530-E. 
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SANTA.CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Cannen Cima Sainz. Secretaria titular del 
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz 
de Tenerife y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos R. semac: ejecución: 
24/1990 seguidos en este Juzgado a instancias de 
don Jesús Francisco Martín Rodriguez y otros con· 
tra, don Antonio Oliva Mederos, en el día de la 
fecha, se ha ordenado sacar a pública subasta por 
el término de veinte dias, los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sita en la capital. caJ)e de la Marina, número 
20, quinto; en primera subasta el día 16 de mayo 
de 1995; en segunda subasta el día 13 de junio 
de 1995. y en _ subasta. el <tia ll de julio de 
1995. señalándose como hora de la celebración de 
cualquiera de eUas la de las doce horas, y se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Que antes de verificarse el remate, podrá el deudor 
librar sus. bienes embargados pagando el principal 
y costas, después de celebrada quedará la venta 
irrevocable. 

Que los licitadores deberán depositar, previamen
te, en la Secretaria, el 20 por 100 del tipo de tasación. 
para lo cual deberán mgresar dicha cantidad en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal en calle 
de la Marina. número 5, a disposición del Juz.gado 
de lo Social número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 
cuenta 3795/000/64/0024/90. 

Que el ejecutante podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito. 

Que las subastas se celebrarán por el sistema de 
pujas a la llana y no se admitirán las que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

Que la primera subasta tendrá como tipo el valor 
de la tasación de los bienes. Que en segunda, en 
su caso. I.os bienes saldrán con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. Que en tercera subasta, 
si fuese necesario celebrarla. no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que-hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior,- se aprobará el 

Martes 21 febrero 1995 

remate. De resultar desierta la tercera subasta. ten
drán los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. el derecho de adju
dicarse los bienes. por el 25 por 100 del avalúo. 
dándosele a tal fin el plazo común de diez días, 
de no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo. 

La relación de bienes cuya subasta se pretende 
celebrar son los siguientes: 

Finca número 4.370. inscrita en el folio 224. libro 
46, tomo 303. Terreno situado donde dicen Sornada 
Oruja o Las Rosas, dentro del término municipal 
de Guía de lsora. Terreno de carácter rústico. no 
cultivado y donde existe construida una vivienda 
unifamiliar aislada. La vivienda dispone de un salón 
de aperos en' planta sótano Que destina a garaje 
y uso agricola. La parcela tiene una superficie defi
nida en escritura de 4.436 metros cuadrados y la 
vivienda y el salón tienen un total de 200 metros 
cuadrados. Valoración: 13.724.000 pesetas. 

Finca número 4.451-N. inscrita en tomo 843. libro 
68, folio 183. Terreno erial donde llaman «Higuera 
del Natero», o ~La Somarruga». en el término muni
cipal de Guia de Isora, con una superficie de 3 
hectáreas 71 áreas. parcela 53, poligono 4 del 
Catrastro. Valoración: Terreno: 27.000 metros cua- . 
drados a 400 pesetas el metro cuadrado: 10.800.000 
pesetas. Invernadero: 10.000 metros cuadrados a 
1.336 pesetas melro cuadrado: 13.360.000 pesetas. 
Valor total de tasación: 24.160.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a las partes' y 
al público en general, se expide el presente en Santa 
Cruz de Tenerife a 7 de febrero de 1995.-La Secre
taria, Carmen Cima Sainz.-9.532-E. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Miguel García Valenzuela Bermúdez de Castro. 
Juez Togado MiljtarTerritorial número 24 de Gra
nada y su demarcación, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diJjgencias preparatorias 24/1/93. instruida a Jorge 

\ 

3409 

Ramos Rincón por presunto delito de ausencia injus
tificada de su Unidad, he acordado dejar sin efecto 
las requisitorias publicadas en el «Boletm Oficial 
del Estado» de fecha 5 de agosto de 1993, para 
la comparecencia de dicho individuo. pl)r haber sido 
habido y encontrarse a disposición de este Juzgado 
Togado. 

Granada. 5 de febrero de 1995.-Et Juez Togado 
Militar Territorial número 24, Miguel Gurda Valen
zuela Bermúdez de Castro.--9.420-F. 

Juzgados militares 

Por haberlo así decretado en las diligencias pre
paratorias número 14/79/94, que por presunto deli
to de abandono de destino se siguen en este Juzgado 
Togado contra el soldado Miguel Ange-I Rodrí
guez-Peral Moya, se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 13 de enero de 1995. expedida en el rese
fiado procedimiento y por la que se interesaba la 
bllsca y captura del citado individuo, en razón a 
que el mismo ha sido habido. 

Madrid, 6 de febrero de 1995.-El Juez TogadQ. 
Guillérmo Pérez-Qlívares Hinojosa.-9.419-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto ,t:n el articulo 
130 del Reglamento de reclutamiento. aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don 
Manuel Sánchez González, DN172.6 75.110, nacido 
en Pamplona el 20 de abril de 1971, hijo, de Diego 
Ant0010 y de Antonia, con último domicilio en calle 
Aldaya, 4" 2.° izquierda, de Orcoyen (Navarra). para 
incúrpOtac1Ón al Servicio Milítar el día 17 de mayo 
de 1995 en el NIR: F-4. Acuertelamiento Fiscer 
(Ceuta). 

Pamplona. 7 de febrero de 1995.-El Teniente 
C'ol'únel Jefe interino. Francisco Javier Lete 
GÓ!!".~1oClleva.--9 .421-F. 


